
CORREO ELECTRÓNICO: decanato.andaluciaoccidental@registradores.org

Nº 223
Uno de octubre de 2010

I. DISPOSICIONES GENERALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 7

1. Boletín Oficial del Estado

Jefatura de Estado
Cortes Generales
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación
Ministerio de Justicia
Ministerio de Defensa
Ministerio de Economía y Hacienda
Ministerio del Interior
Ministerio de Educación
Ministerio de Trabajo e Inmigración
Ministerio de la Presidencia
Banco de España

2. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Consejería de la Presidencia
Consejería de Gobernación y Justicia



II. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL . . . . . . . . . . . Pág. 115

Registro de la Propiedad
Registro Mercantil

III. JURISPRUDENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 195

IV. TRABAJOS Y NOTAS DE COLABORACIÓN. DIVULGACIÓN . Pág. 201

V. BIBLIOTECA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 219

1. Revistas



ÍNDICE 
 
 
I. DISPOSICIONES GENERALES .................................................................................... Pág. 7 
 
1. Boletín Oficial del Estado 
 
Jefatura del Estado: 
 
- Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo. (BOE núm. 227, de 18-9-2010) .......................................................... Pág. 9 
 
Cortes Generales: 
 
- Resolución de 9 de septiembre de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
12/2010, de 20 de agosto, por el que se prorroga el programa temporal por 
desempleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre.  (BOE 
núm. 224, de 15-9-2010) ................................................................................................... Pág. 44 

 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: 
 
- Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Croacia al 

Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 203, de 25 de agosto de 
1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970. (BOE núm. 220, de 10-9-2010) ........ Pág. 44 

- Resolución de 14 de septiembre de 2010, de la Secretaría General Técnica, sobre 
la adhesión de Perú al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los 
documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 
1961(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 229, de 25 de septiembre de 
1978). (BOE núm. 231, de 23-9-2010).............................................................................. Pág. 45 

 
Ministerio de Justicia: 
 
- Resolución de 2 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, por la que se modifica la de 23 de agosto de 2010, por la que se 
eleva a definitiva la lista provisional de solicitantes a Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, se corrigen errores y se señala lugar 
y fecha del sorteo. (BOE núm. 216, de 6-9-2010)............................................................. Pág. 45 

- Orden JUS/2407/2010, de 9 de septiembre, por la que se nombran los miembros 
del Tribunal Calificador de las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por 
Resolución de 13 de mayo de 2010. (BOE núm. 225, de 16-9-2010)............................... Pág. 46 

 
Ministerio de Defensa: 
 
- Real Decreto 1053/2010, de 5 de agosto, de desconcentración de facultades en 

materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa. (BOE núm. 221, de 11-9-2010) ................................. Pág. 47 



 
Ministerio de Economía y Hacienda: 
 
- Resolución de 7 de septiembre de 2010, de la Oficina del Censo Electoral, por la 

que se establecen los procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la 
inscripción en el censo electoral para las elecciones municipales de los ciudadanos 
nacionales de países de la Unión Europea. (BOE núm. 222, de 13-9-2010) .................... Pág. 51 

- Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas 
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan 
General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas 
aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. (BOE núm. 232, de 
24-9-2010). (Sólo se cita).  

 
Ministerio del Interior: 
 
- Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

que regula las Juntas Locales de Seguridad. (BOE núm. 229, de 21-9-2010). (Sólo 
se cita).  

 
Ministerio de Educación: 
 
- Corrección de errores del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se 

regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros 
privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria 
obligatoria o de bachillerato. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).......................................... Pág. 52 

 
Ministerio de Trabajo e Inmigración: 
 
- Orden TIN/2445/2010, de 16 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 24 

de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para la aplicación y desarrollo 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. (BOE núm. 230, de 22-9-2010)...................................................... Pág. 52 

- Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas 
y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de 
las empresas. (BOE núm. 235, de 28-9-2010)................................................................... Pág. 54 

 
Ministerio de la Presidencia: 
 
- Orden PRE/2356/2010, de 3 de septiembre, por la que se modifica el Anexo IV del 

Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 
de mayo. (BOE núm. 220 de 10-9-2010) .......................................................................... Pág. 61 

- Real Decreto 1092/2010, de 3 de septiembre, por el que se modifica el Estatuto de 
la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), aprobado por Real Decreto 
1525/1999, de 1 de octubre. (BOE núm. 224, de 15-9-2010) ........................................... Pág. 68 

- Corrección de errores del Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se 
aprueba el primer programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-



2014 en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural. (BOE núm. 225, de 16-9-2010) ............................................. Pág. 69 

- Real Decreto 1162/2010, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1039/2009, 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de la Presidencia y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 
14 de abril, por el que se aprobó la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales. (BOE núm. 227, de 18-9-2010) .................................................................. Pág. 69 

- Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia y se modifica el Real Decreto 869/2010, 
de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 
(BOE núm. 233, de 25-9-2010)......................................................................................... Pág. 73 

 
Banco de España: 
 
- Resolución de 17 de septiembre de 2010, del Banco de España, por la que 

mensualmente se publican determinados índices de referencia oficiales para los 
préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. 
(BOE núm. 227, de 18-9-2010)......................................................................................... Pág. 86 

- Resolución de 17 de septiembre de 2010, del Banco de España, por la que se 
publica la baja en el Registro de Establecimientos Financieros de Crédito de 
Adefisa Leasing, Establecimiento Financiero de Crédito, SA. (BOE núm. 233, de 
25-9-2010) ......................................................................................................................... Pág. 86 

 
Comisión Nacional del Mercado de Valores: 
 
- Circular 2/2010, de 28 de julio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

sobre valores y otros instrumentos de naturaleza financiera codificables y 
procedimientos de codificación. (BOE núm. 237, de 30-9-2010)..................................... Pág. 86 

 
2. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
 
Consejería de la Presidencia: 
 
- Corrección de errata de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 

(BOJA núm. 155, de 9.8.2010). (BOJA núm. 186, de 22-9-2010) ................................... Pág. 89 
 
Consejería de Gobernación y Justicia: 
 
- Orden de 22 de julio de 2010, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio 

Oficial de Graduados Sociales de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía. (BOJA núm. 182, de 16-9-2010) ..................... Pág. 90 

 
II. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL.............................................. Pág. 115 
 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD ..................................................................................... Pág. 117 
 
1. Resolución de 8 de julio de 2010. (BOE núm. 222, de 13-9-2010). Prohibiciones 

de disponer: eficacia respecto a los actos realizados con anterioridad a su 
anotación....................................................................................................................... Pág. 121 



2. Resolución de 12 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Venta de 
participaciones indivisas: acto revelador de parcelación urbanística ........................... Pág. 129 

3. Resolución de 13 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). 
Inmatriculación: certificación catatastral...................................................................... Pág. 133 

4. Resolución de 16 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Declaración 
de nulidad de licencia de edificación: principio de tracto sucesivo.............................. Pág. 136 

5. Resolución de 19 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Recurso 
gubernativo. Principio de legitimación registral........................................................... Pág. 138 

6. Resolución de 20 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Anotación 
preventiva de embargo: caducidad ............................................................................... Pág. 140 

7. Resolución de 22 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Seguro 
decenal: excepción en caso de autopromoción............................................................. Pág. 141 

8. Resolución de 23 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Seguro 
decenal: excepción en caso de autopromoción............................................................. Pág. 147 

9. Resolución de 26 de julio de 2010. (BOE núm. 227, de 18-9-2010). Seguro 
decenal: excepción en caso de autopromoción............................................................. Pág. 154 

10. Resolución de 14 de julio de 2010. (BOE núm. 228, de 20-9-2010). Condiciones 
resolutorias: cancelación por caducidad ....................................................................... Pág. 165 

11. Resolución de 27 de julio de 2010. (BOE núm. 228, de 20-9-2010). Herencia 
yacente .......................................................................................................................... Pág. 167 

12. Resolución de 14 de julio de 2010. (BOE núm. 234, de 27-9-2010). Patria 
potestad: art. 166 del C.C. defensor judicial................................................................. Pág. 170 

13. Resolución de 15 de julio de 2010. (BOE núm. 234, de 27-9-2010). Sentencia 
declarativa: firmeza. Principio de tracto sucesivo ........................................................ Pág. 174 

14. Resolución de 16 de agosto de 2010. (BOE núm. 234, de 27-9-2010). Anotación 
preventiva de demanda. Calificación registral de documentos judiciales .................... Pág. 177 

15. Resoluciones de 19 y 20 de agosto de 2010. (BOE núm. 234, de 27-9-2010). 
herencia yacente ..................................................................................................Pág. 183 - 185 

 
REGISTRO MERCANTIL................................................................................................. Pág. 189 
 
1. Resolución de 9 de julio de 2010. (BOE núm. 222, de 13-9-2010). Anotación 

preventiva. Complemento de convocatoria.  Prórroga ................................................. Pág. 191 
 
III. JURISPRUDENCIA................................................................................................... Pág. 195 
 
1. Audiencias Provinciales 
 
- AP de Salamanca. Sentencia de 11 de febrero de 2010. Compraventa. Impuesto de 

plusvalía. Imposición por el vendedor al comprador del pago de dicho impuesto. 
Nulidad de referida  cláusula por abusiva ....................................................................... Pág. 197 

 
IV. TRABAJOS Y NOTAS DE COLABORACIÓN. DIVULGACIÓN ...................... Pág. 201 
 
- Supuestos prácticos derivados de la relación entre el concurso de acreedores y el 

registro de la propiedad en que figuren inscritos bienes del concursado, por Pedro 
Fandos Pons. (Tomado de la Revista “Lunes 4’30”, núm. 479, junio, 2010 .................. Pág. 203 

 
 



V. BIBLIOTECA............................................................................................................... Pág. 219 
 
1. Revistas 
 
- “Actualidad Civil”, núm. 15, 1ª quincena, septiembre, 2010.......................................... Pág. 221 
- “Actualidad Civil”, núm. 16, 2ª quincena, septiembre, 2010.......................................... Pág. 222 
- “Actualidad Civil”, núm. 17, 1ª quincena, octubre, 2010 ............................................... Pág. 224 
 





DISPOSICIONES
GENERALES





9

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

14301 Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. (BOE núm. 227,
de 18-9-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren. Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La crisis financiera y económica de origen internacional que se ha desarrollado desde principios de 2008 ha quebrado
la larga senda de crecimiento económico y del empleo que vivió la economía española desde mediados de los noventa y ha
tenido como consecuencia más grave una intensa destrucción de empleo y el consecuente aumento del desempleo.

Las cifras a este respecto son esclarecedoras. En los últimos dos años se han perdido en nuestro país más de dos
millones de puestos de trabajo y el desempleo ha crecido en casi dos millones y medio de personas, lo que ha duplicado la
tasa de paro hasta acercarse al 20%. Un desempleo de esa magnitud constituye el primer problema para los ciudadanos y
sus familias y supone un lastre inasumible a medio plazo para el desarrollo económico y para la vertebración social de
nuestro país.

Por ello, recuperar la senda de la creación de empleo y reducir el desempleo constituye en estos momentos una
exigencia unánime del conjunto de la sociedad y, en consecuencia, debe constituir el objetivo último fundamental de todas
las políticas públicas.

Es indudable que la principal y directa causa de la pérdida de empleo durante los últimos dos años ha sido la caída
de la actividad productiva, derivada, en un primer momento, del colapso de los cauces habituales de crédito y endeudamiento
que sustentaron de forma decisiva el consumo y la inversión en la pasada etapa expansiva. Un fenómeno común a los países
de nuestro entorno socioeconómico, y en particular a los integrantes de la eurozona.

Pero es cierto que en España la incidencia de esta contracción productiva sobre el empleo ha sido superior a la sufrida
en otros países. Y existe una amplia coincidencia en señalar como responsables de este negativo comportamiento tanto a
las diferencias en la estructura productiva del crecimiento económico, como a algunas particularidades estructurales de
nuestro mercado laboral, que las reformas abordadas en las últimas décadas no han logrado eliminar o reducir de forma
sustancial.

Unas debilidades de nuestro modelo de relaciones laborales que, en último término, vienen a explicar la elevada
sensibilidad del empleo al ciclo económico que se ha venido poniendo de manifiesto en nuestro país, lo que hace que crezca
mucho en las fases expansivas pero que se destruya con igual o mayor intensidad en las etapas de crisis, y entre las que se
encuentran las siguientes: un significativo peso de los trabajadores con contrato temporal (en torno a un tercio del total de
asalariados por cuenta ajena), que constituye una anomalía en el contexto europeo, y que ha derivado en una fuerte
segmentación entre trabajadores fijos y temporales; un escaso desarrollo de las posibilidades de flexibilidad interna en las
empresas que ofrece la legislación actual; una insuficiente capacidad de colocación de los servicios públicos de empleo y
la persistencia de elementos de discriminación en el mercado de trabajo en múltiples ámbitos, pero de forma muy señalada
en el empleo de mujeres, personas con discapacidad y desempleados de más edad.

La crisis económica ha puesto en evidencia la insostenibilidad económica y social de este modelo, que ha generado
la rápida destrucción de cientos de miles de puestos de trabajo. A su corrección se dirigen esencialmente las medidas
contenidas en esta Ley, que suponen una continuación coherente de las actuaciones que el Gobierno ha puesto en práctica
en materia laboral desde el inicio de la mencionada crisis financiera que precipitó la entrada en recesión de nuestra
economía, junto a la mayoría de los países del área euro.

La velocidad a la que ésta ha evolucionado ha obligado a responder con idéntico ritmo para paliar o revertir sus
efectos más dañinos, priorizando en cada momento la puesta en práctica de actuaciones laborales con el objetivo de reforzar
la protección social, incentivar la contratación y mejorar la empleabilidad de los colectivos más perjudicados, o favorecer
el mantenimiento del empleo en las empresas. Todo ello ha derivado en una larga lista de medidas que, aunque adoptadas
en diferentes momentos temporales, han ido respondiendo a la misma lógica y de la que también participan las que ahora
se aprueban.

Las modificaciones legales que aquí se abordan se inscriben en un marco de reformas más amplio impulsado por el
Gobierno, integradas en la denominada Estrategia de Economía Sostenible, presentada el pasado 2 de diciembre por el
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Presidente del Gobierno en el Congreso de los Diputados para acelerar la renovación de nuestro modelo productivo. Un
escenario de reformas estructurales de amplio espectro destinadas a hacer más resistente nuestra economía frente a las
perturbaciones externas, a mejorar su competitividad a medio y largo plazo, a fortalecer los pilares de nuestro estado de
bienestar y, en último término, a generar más empleo. La Estrategia de Economía Sostenible incluía el compromiso de
realizar una reforma del mercado de trabajo, que se materializó a través del Real Decreto Ley 10/2010, de 16 de junio, que
ha sido sustituido por la presente Ley.

Por tanto, es desde una perspectiva integral, que contemple tanto la totalidad de las actuaciones adoptadas en los
últimos dos años como las iniciativas de futuro en marcha, que las medidas incluidas en esta Ley adquieren su completa
dimensión.

II

Esta reforma tiene como objetivo esencial contribuir a la reducción del desempleo e incrementar la productividad
de la economía española. A estos efectos, se dirige a corregir la dualidad de nuestro mercado de trabajo promoviendo la
estabilidad en el empleo y a incrementar la flexibilidad interna de las empresas, como aspectos más destacables.

De manera más concreta, las medidas incluidas en esta norma se dirigen a lograr tres objetivos fundamentales.

Primero, reducir la dualidad de nuestro mercado laboral, impulsando la creación de empleo estable y de calidad, en
línea con los requerimientos de un crecimiento más equilibrado y sostenible.

Segundo, reforzar los instrumentos de flexibilidad interna en el desarrollo de las relaciones laborales y, en particular,
las medidas de reducción temporal de jornada, como mecanismo que permita el mantenimiento del empleo durante las
situaciones de crisis económica, reduciendo el recurso a las extinciones de contratos y ofreciendo mecanismos alternativos
más sanos que la contratación temporal para favorecer la adaptabilidad de las empresas.

Tercero, elevar las oportunidades de las personas desempleadas, con particular atención a los jóvenes, reordenando
para ello la política de bonificaciones a la contratación indefinida para hacerla más eficiente, haciendo más atractivos para
empresas y trabajadores los contratos formativos y mejorando los mecanismos de intermediación laboral.

Las reformas legislativas dirigidas a reducir la dualidad de nuestro mercado laboral constituyen el primer objetivo
de la Ley y son objeto de tratamiento en su capítulo I. Se incorpora en este ámbito un conjunto coherente y equilibrado de
medidas que persiguen, por un lado, restringir el uso injustificado de la contratación temporal y, por otro, favorecer una
utilización más extensa de la contratación indefinida.

Entre las medidas dirigidas a restringir el uso injustificado de las modalidades temporales de contratación cabe
destacar las dirigidas a establecer un límite temporal máximo en los contratos para obra o servicio determinado, límite a
partir del cual ha de considerarse que las tareas contratadas tienen naturaleza permanente y han de ser objeto de una
contratación indefinida; asimismo, se introducen algunos ajustes en la regla instaurada en 2006 para evitar el
encadenamiento sucesivo de contratos temporales, a fin de hacerla más eficiente. Por último, se incrementa hasta doce días
la indemnización por finalización de contratos temporales. No obstante, razones de prudencia aconsejan implantar este
incremento de una manera gradual y progresiva por la incidencia que su aplicación inmediata pudiera suponer sobre la
creación de empleo.

Entre las medidas que persiguen una utilización más extensa de la contratación indefinida debe destacarse, ante todo,
que queda incólume la regulación sustantiva del contrato indefinido de carácter ordinario. Todas las reformas se centran en
la regulación del contrato de fomento de la contratación indefinida que, como se recordaba en los documentos hechos
públicos por el Gobierno en este proceso de diálogo social, no ha venido cumpliendo en los últimos años la finalidad que
reza en su enunciado, a saber, promover el acceso a contratos de carácter indefinido de los colectivos que más dificultades
encuentran en la actualidad para obtenerlos.

Con esta finalidad, se amplían, en primer lugar, los colectivos con los que se puede suscribir esta modalidad de
contrato, reduciendo a un mes la exigencia del período de permanencia en el desempleo y posibilitando el acceso al mismo
de los trabajadores «atrapados en la temporalidad», es decir, aquéllos que en los últimos años solo hayan suscrito contratos
de duración determinada o a quienes se les haya extinguido un contrato de carácter indefinido.

Por otra parte, respetando las cuantías establecidas para los diversos supuestos de extinción, se reducen las cantidades
a abonar por las empresas en caso de extinción de los mismos mediante la asunción transitoria por el Fondo de Garantía
Salarial de una parte de las indemnizaciones, medida que se aplicará exclusivamente a las extinciones por las causas
previstas en los artículos 51 y 52 del Estatuto de los Trabajadores, sean individuales o colectivas, excluyendo a los despidos
de carácter disciplinario. Se preserva, en consecuencia, el compromiso del Gobierno de mantener los derechos de los
trabajadores y aliviar a las empresas de una parte de los costes extintivos. Esta medida no supone una asunción por el Estado
de una parte de los mismos ya que se instrumenta a través de un organismo público que se nutre exclusivamente de
cotizaciones empresariales.

La medida anterior quiere tener, no obstante, un carácter coyuntural y servir como transición hacia un modelo de
capitalización individual mantenido a todo lo largo de la vida laboral, por un número de días por año a determinar, para cuya
regulación el Gobierno aprobará un Proyecto de Ley. Este fondo individual de capitalización podrá hacerse efectivo por el
trabajador para los casos de despido, así como para completar su formación, en supuestos de movilidad geográfica o, en
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último término, en el momento de su jubilación. Este modelo se dirigirá a dotar a nuestro mercado de trabajo de una mayor
estabilidad en el empleo y una más sana movilidad laboral.

Por último, se da una nueva redacción a las causas del despido por razones económicas, técnicas, organizativas o de
producción que establece el Estatuto de los Trabajadores. La experiencia obtenida en los últimos años ha puesto de
manifiesto, particularmente en los dos últimos años, algunas deficiencias en el funcionamiento de las vías de extinción
previstas en los artículos 51 y 52 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, al desplazar muchas extinciones de contratos indefinidos realmente basadas
en motivaciones económicas o productivas hacia la vía del despido disciplinario improcedente.

Se ha estimado necesaria, en consecuencia, una nueva redacción de estas causas de extinción que proporcione una
mayor certeza tanto a trabajadores y a empresarios como a los órganos jurisdiccionales en su tarea de control judicial. En
este sentido, no sólo se mantiene intacto el derecho de los trabajadores a la tutela judicial efectiva en esta materia, sino que
la modificación integra en la Ley la interpretación que los órganos jurisdiccionales han hecho de las causas del despido
objetivo en el desarrollo de su tarea de revisión jurisdiccional de las decisiones empresariales sobre esta materia. En
definitiva, se persigue con ello reforzar la causalidad de la extinción de los contratos de trabajo, canalizando su finalización
hacia la vía que proceda en función de la causa real que motiva su terminación. Se incluyen también determinadas
disposiciones en relación con el preaviso y el incumplimiento de los requisitos formales en la extinción del contrato por
causas objetivas.

El capítulo II agrupa diversas medidas que pretenden potenciar los instrumentos de flexibilidad interna en el
transcurso de las relaciones laborales, favoreciendo la adaptabilidad de las condiciones de trabajo a las circunstancias de
la producción, bajo la consideración general de que dichos instrumentos constituyen una alternativa positiva frente a medidas
de flexibilidad externa que implican un ajuste en el volumen de empleo.

Por tanto, configurar instrumentos que permitan a las empresas mejorar su competitividad, salvaguardando los
derechos de los trabajadores y facilitando de modo especial el mantenimiento de sus puestos de trabajo, constituye el
objetivo general de este capítulo. Entre esas medidas de flexibilidad interna se modifican las relativas a los traslados
colectivos, las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, las cláusulas de inaplicación salarial y, muy
señaladamente, la suspensión de contratos y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de
producción.

Respecto de las modificaciones introducidas en los artículos 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, se persigue
dotar al procedimiento de mayor agilidad y eficacia. Para ello se establece el carácter improrrogable del plazo previsto para
los períodos de consultas, se prevé una solución legal para los supuestos en que no existan representantes de los trabajadores
en la empresa con quienes negociar y se potencia la utilización de medios extrajudiciales de solución de discrepancias
establecidos a través de la negociación colectiva. Tales medios han demostrado su valor y eficacia como sistemas que evitan
la judicialización de los conflictos laborales, permitiendo que los procesos de adaptación de las condiciones de trabajo se
lleven a cabo con agilidad para el empresario y con garantías para los trabajadores, disminuyendo la conflictividad laboral,
en especial en aquellos casos en que estos mecanismos se incardinan en instituciones creadas mediante acuerdo de las
organizaciones empresariales y sindicales en el ámbito correspondiente.

Por otra parte, las reformas introducidas en el artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores, se dirigen a favorecer la
efectividad de los procedimientos de inaplicación salarial cuando la situación y perspectivas de la empresa pudieran verse
dañadas como consecuencia de régimen salarial establecido afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo. Para
ello, se regula de manera más completa este procedimiento y se apela también aquí a la utilización de medios extrajudiciales
de solución de discrepancias.

Se considera que no es posible mantener una regulación legal que conduce a situaciones de bloqueo no deseadas por
el ordenamiento jurídico para estos casos de desacuerdo y que es esencial, por tanto, habilitar un procedimiento para resolver
estas discrepancias, teniendo en cuenta el interés general evidente que conlleva propiciar la aplicación de medidas de
flexibilidad interna de carácter no traumático como mecanismo de utilización preferente frente al recurso a la destrucción
de puestos de trabajo.

Este conjunto de medidas no contradicen la voluntad manifestada por el Gobierno a lo largo de todo este proceso de
diálogo social de respetar el período que se han dado los interlocutores sociales en el Acuerdo para el Empleo y la
Negociación Colectiva suscrito el pasado mes de febrero para acordar las modificaciones que crean convenientes en la
negociación colectiva. Pretenden tan solo, respetando la articulación legal de los convenios colectivos y manteniendo la
eficacia normativa de los mismos, establecer los supuestos y condiciones en los que pueda ser necesaria una inaplicación
excepcional de lo establecido en un convenio colectivo como medio para evitar la destrucción de puestos de trabajo. Todo
ello teniendo bien presente que la negociación colectiva constituye el mejor instrumento para favorecer la adaptabilidad de
las empresas a las necesidades cambiantes de la situación económica y para encontrar puntos de equilibrio entre la
flexibilidad requerida por las empresas y la seguridad demandada por los trabajadores.

Junto a lo anterior, este capítulo incluye modificaciones en el ámbito laboral y de protección social que persiguen
fomentar la adopción por el empresario de medidas de reducción del tiempo de trabajo (sea a través de la suspensión del
contrato de trabajo, sea mediante la reducción de la jornada en sentido estricto). Se trata de un instrumento que favorece la
flexibilidad interna de la relación laboral y que permite alcanzar un equilibrio beneficioso para empresarios y trabajadores,
pues facilita el ajuste de la empresa a las necesidades cambiantes del mercado y, al mismo tiempo, proporciona al trabajador
un alto grado de seguridad, tanto en la conservación de su puesto de trabajo, como en el mantenimiento de su nivel de
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ingresos económicos por la protección dispensada por el sistema de protección por desempleo. En este sentido, se introduce
la medida de reducción temporal de jornada dentro del artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, se flexibiliza el
tratamiento de esta figura tanto en el ámbito laboral como en el de la protección social y se amplían los incentivos para
trabajadores y empresarios vinculados a la utilización de esta medida y consistentes, respectivamente, en la reposición de
las prestaciones de desempleo y en las bonificaciones de las cotizaciones empresariales.

El capítulo III agrupa distintas medidas que se dirigen a favorecer el empleo de los jóvenes y de las personas
desempleadas. Para ello, en primer lugar, se mejora la política de bonificaciones a la contratación indefinida, partiendo del
consenso general (que ha tenido reflejo en las recientes conclusiones de la Comisión de Trabajo e Inmigración del Congreso
de los Diputados sobre esta materia) de que su práctica generalización ha limitado gravemente su eficiencia. Sobre la base
de este diagnóstico, se realiza una regulación más rigurosa y se definen de manera más selectiva los colectivos de
trabajadores para cuya contratación indefinida se establecen bonificaciones: jóvenes hasta 30 años con especiales problemas
de empleabilidad y mayores de 45 años con una permanencia prolongada en el desempleo; junto a ello, se mantienen
determinadas bonificaciones para la conversión de contratos formativos y de relevo en contratos indefinidos. Se mejoran,
por otra parte, las cuantías de estas nuevas bonificaciones cuando la contratación se haga para mujeres. Se establece, por
último, un horizonte temporal para su aplicación, a cuyo término se realizará una rigurosa evaluación de sus resultados, lo
que permitirá su modificación si fuera necesario.

Por lo demás, se mantienen en su regulación actual las bonificaciones dirigidas a personas con discapacidad,
constitución inicial de trabajadores autónomos, empresas de inserción, víctimas de violencia de género y, en particular, las
que tienen como finalidad mantener la situación de actividad de los trabajadores mayores de 59 años. Respecto de estas
últimas, deberá reflexionarse si estas bonificaciones deben seguir incardinadas en las políticas de empleo, como ocurre en
la actualidad, o deben formar parte de las políticas de Seguridad Social.

En segundo lugar, respecto del objetivo específico de elevar las oportunidades de empleo de los jóvenes, se
introducen mejoras sustanciales en la regulación de los contratos para la formación que, al mismo tiempo, incentivan su
utilización por los empresarios a través de una bonificación total de las cotizaciones sociales y los hacen más atractivos para
los jóvenes, a través de la mejora del salario y del reconocimiento de la prestación de desempleo al término de los mismos.
Se introducen también determinadas modificaciones respecto del contrato en prácticas, referidas a los títulos que habilitan
para realizar estos contratos y al plazo dentro del cual es posible realizarlos.

El capítulo IV, finalmente, incluye medidas dirigidas a la mejora de los mecanismos de intermediación laboral para
fomentar las oportunidades de acceder a un empleo por parte de las personas desempleadas. Se estima necesario iniciar una
apertura a la colaboración público-privada en esta materia, preservando, en cualquier caso, la centralidad y el fortalecimiento
de los servicios públicos de empleo de carácter estatal y autonómico, para que no se produzca la sustitución de la iniciativa
pública por la iniciativa privada en el ámbito de la intermediación y la colocación. Los servicios públicos de empleo son
siempre necesarios para acompañar y promover los cambios en el acceso y la mejora del empleo y para gestionar las
prestaciones por desempleo. Se mantiene la voluntad de seguir mejorando y potenciando los servicios públicos de empleo.
En este contexto, la regulación de las agencias privadas de colocación con ánimo de lucro permitirá complementar la
actividad de los servicios públicos de empleo.

En este sentido, se regula legalmente la actividad de las agencias de colocación con ánimo de lucro en la línea de las
más recientes normas y criterios de la Organización Internacional del Trabajo en esta materia. La centralidad de los servicios
públicos de empleo respecto de estas agencias queda asegurada por la exigencia de una autorización administrativa para el
desarrollo de su actividad, por la configuración de las mismas como entidades colaboradoras de dichos servicios públicos
cuando suscriban convenios de colaboración con los mismos y, en todo caso, por su sometimiento al control e inspección
por parte de éstos.

Por otro lado, la Ley introduce varias modificaciones en la legislación relativa a las empresas de trabajo temporal
que se dirigen a la incorporación a nuestro Derecho de la Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo temporal. Además de determinadas
modificaciones referidas al principio de igualdad de trato entre los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal
y los trabajadores de las empresas usuarias, la adaptación a la legislación comunitaria obliga a revisar las restricciones que
se aplican a las empresas de trabajo temporal. Para aplicar esta medida, se reserva un período para que la negociación
colectiva, dentro de los sectores hoy excluidos de la actividad de las empresas de trabajo temporal por razones de seguridad
y salud en el trabajo, pueda, de manera razonada y justificada, definir los empleos u ocupaciones de especial riesgo que no
puedan ser objeto de contratos de puesta a disposición.

Unavezconcluidoesteperíodoyrespetandolasexcepcionesparaempleosuocupaciones determinadas que hayan podido
acordarse, se derogan -con algunas excepciones-las restricciones actualmente vigentes y se establecen requisitos
complementarios para que las empresas de trabajo temporal puedan realizar contratos de puesta a disposición de trabajadores
en estos sectores mediante el refuerzo de las exigencias en materia de prevención de riesgos laborales y de formación
preventiva de los trabajadores.

CAPÍTULO I

Medidas para reducir la dualidad y la temporalidad del mercado de trabajo
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Artículo 1. Contratos temporales.

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada del siguiente modo:

«a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio determinados, con autonomía
y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, sea en
principio de duración incierta. Estos contratos no podrán tener una duración superior a tres años ampliable hasta doce
meses más por convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de
ámbito inferior. Transcurridos estos plazos, los trabajadores adquirirán la condición de trabajadores fijos de la
empresa. Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa,
podrán identificar aquellos trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa que
puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente manera:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1.a), 2 y 3 de este artículo, los trabajadores que en un periodo
de treinta meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin solución de
continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos
o más contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal,
con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, adquirirán la condición de
trabajadores fijos.

Lo establecido en el párrafo anterior también será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión
o subrogación empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente.

Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y a las características del puesto de trabajo, la negociación
colectiva establecerá requisitos dirigidos a prevenir la utilización abusiva de contratos de duración determinada con
distintos trabajadores para desempeñar el mismo puesto de trabajo cubierto anteriormente con contratos de ese
carácter, con o sin solución de continuidad, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas
de trabajo temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los contratos formativos, de relevo e
interinidad, a los contratos temporales celebrados en el marco de programas públicos de empleo-formación, así como
a los contratos temporales que sean utilizados por empresas de inserción debidamente registradas y el objeto de
dichos contratos sea considerado como parte esencial de un itinerario de inserción personalizado.»

Tres. El apartado 9 del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado como sigue:

«9. En los supuestos previstos en los apartados 1.a) y 5, el empresario deberá facilitar por escrito al trabajador,
en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, un documento justificativo sobre su nueva
condición de trabajador fijo de la empresa. En todo caso, el trabajador podrá solicitar, por escrito, al Servicio Público
de Empleo correspondiente un certificado de los contratos de duración determinada o temporales celebrados, a los
efectos de poder acreditar su condición de trabajador fijo en la empresa. El Servicio Público de Empleo emitirá dicho
documento y lo pondrá en conocimiento de la empresa en la que el trabajador preste sus servicios.»

Cuatro. El actual apartado 9 del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, pasa a ser el número 10.

Cinco. La letra c) del artículo 49.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada de la siguiente manera:

«c) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato. A la finalización
del contrato, excepto en los casos del contrato de interinidad y de los contratos formativos, el trabajador tendrá
derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de
abonar doce días de salario por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa específica que sea
de aplicación.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de duración, incluidos los
contratos en prácticas y para la formación, concertados por una duración inferior a la máxima legalmente establecida,
se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el
trabajador continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del contrato, si no hubiera denuncia y
se continuara en la prestación laboral, el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo
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prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.
Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del contrato que formule la

denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo con una antelación mínima de quince días.»

Seis. La disposición adicional decimoquinta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de los límites de duración del contrato por obra o servicio
determinados y al encadenamiento de contratos en las Administraciones públicas.

1. Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato por obra o servicio
determinados y en el artículo 15.5 sobre límites al encadenamiento de contratos de esta Ley surtirá efectos en el
ámbito de las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, sin perjuicio de la
aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, por lo
que no será obstáculo para la obligación de proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de que se trate a través
de los procedimientos ordinarios, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

En cumplimiento de esta previsión, el trabajador continuará desempeñando el puesto que venía ocupando hasta
que se proceda a su cobertura por los procedimientos antes indicados, momento en el que se producirá la extinción
de la relación laboral, salvo que el mencionado trabajador acceda a empleo público, superando el correspondiente
proceso selectivo.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración
máxima del contrato por obra o servicio determinados no será de aplicación a los contratos celebrados por las
Administraciones Públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, ni a las modalidades particulares
de contrato de trabajo contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o en
cualesquiera otras normas con rango de ley cuando estén vinculados a un proyecto específico de investigación o de
inversión de duración superior a tres años.

3. Para la aplicación del límite al encadenamiento de contratos previsto en el artículo 15.5, sólo se tendrán en
cuenta los contratos celebrados en el ámbito de cada una de las Administraciones Públicas sin que formen parte de
ellas, a estos efectos, los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. En todo caso, lo dispuesto en dicho artículo 15.5 no será
de aplicación respecto de las modalidades particulares de contrato de trabajo contempladas en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o en cualesquiera otras normas con rango de ley.»

Siete. Se añade una disposición transitoria decimotercera al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimotercera. Indemnización por finalización de contrato temporal.

La indemnización prevista a la finalización del contrato temporal establecida en el artículo 49.1.c) de esta Ley
se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario:

Ocho días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren hasta el 31 de
diciembre de 2011.

Nueve días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de
enero de 2012.

Diez días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de
enero de 2013.

Once días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de
enero de 2014.

Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales que se celebren a partir del 1 de
enero de 2015.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 4 bis al artículo 6 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con la siguiente redacción:

«4 bis. La falta de entrega al trabajador por parte del empresario del documento justificativo al que se refiere
el artículo 15.9 del Estatuto de los Trabajadores.»

Artículo 2. Extinción del contrato de trabajo.

Uno. El apartado 1 del artículo 51 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
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Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores queda redactado del siguiente modo:

«1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley se entenderá por despido colectivo la extinción de contratos
de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción cuando, en un período de noventa
días, la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquéllas que ocupen entre cien y trescientos

trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más trabajadores.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una
situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución
persistente de su nivel de ingresos, que puedan afectar a su viabilidad o a su capacidad de mantener el volumen de
empleo. A estos efectos, la empresa tendrá que acreditar los resultados alegados y justificar que de los mismos se
deduce la razonabilidad de la decisión extintiva para preservar o favorecer su posición competitiva en el mercado.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los
medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito
de los sistemas y métodos de trabajo del personal y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros,
en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado. A estos efectos, la
empresa deberá acreditar la concurrencia de alguna de las causas señaladas y justificar que de las mismas se deduce
la razonabilidad de la decisión extintiva para contribuir a prevenir una evolución negativa de la empresa o a mejorar
la situación de la misma a través de una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición
competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de trabajo que afecten a la
totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando
aquél se produzca como consecuencia de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas
anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, se
tendrán en cuenta asimismo cualesquiera otras producidas en el período de referencia por iniciativa del empresario
en virtud de otros motivos no inherentes a la persona del trabajador distintos de los previstos en el párrafo c) del
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, siempre que su número sea, al menos, de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las previsiones contenidas en el presente
artículo, la empresa realice extinciones de contratos al amparo de lo dispuesto en el artículo 52.c) de esta Ley en un
número inferior a los umbrales señalados, y sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas
nuevas extinciones se considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas nulas y sin efecto.»

Dos. El apartado 2 del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente manera:

«2. El empresario que tenga la intención de efectuar un despido colectivo deberá solicitar autorización para la
extinción de los contratos de trabajo conforme al procedimiento de regulación de empleo previsto en esta Ley y en
sus normas de desarrollo reglamentario. El procedimiento se iniciará mediante la solicitud a la autoridad laboral
competente y la apertura simultánea de un período de consultas con los representantes legales de los trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral y a los representantes legales de los trabajadores deberá ir acompañada
de toda la documentación necesaria para acreditar las causas motivadoras del expediente y la justificación de las
medidas a adoptar, en los términos que reglamentariamente se determinen.

La comunicación de la apertura del período de consultas se realizará mediante escrito dirigido por el empresario
a los representantes legales de los trabajadores, una copia del cual se hará llegar, junto con la solicitud, a la autoridad
laboral.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atribuir
su representación para el periodo de consultas y la conclusión de un acuerdo a una comisión designada conforme a
lo dispuesto en el artículo 41.4.»

Tres. El apartado 4 del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente manera:

«4. La consulta con los representantes legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte
interesada en la tramitación del expediente de regulación de empleo, tendrá una duración no superior a treinta días
naturales, o de quince en el caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores, y deberá versar sobre las causas
motivadoras del expediente y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias
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para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados, tales como medidas de recolocación que podrán ser
realizadas a través de empresas de recolocación autorizadas o acciones de formación o reciclaje profesional para la
mejora de la empleabilidad, y para posibilitar la continuidad y viabilidad del proyecto empresarial.

En todo caso, en las empresas de cincuenta o más trabajadores, se deberá acompañar a la documentación
iniciadora del expediente un plan de acompañamiento social que contemple las medidas anteriormente señaladas.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe con vistas a la consecución de un
acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, de
los delegados de personal en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere que, en su conjunto, representen
a la mayoría de aquéllos.

A la finalización del período de consultas el empresario comunicará a la autoridad laboral el resultado del
mismo, así como el contenido definitivo de las medidas o del plan señalados anteriormente.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución del
período de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa,
que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho período.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente manera:

«5. Cuando el período de consultas concluya con acuerdo entre las partes, la autoridad laboral procederá a
dictar resolución en el plazo de siete días naturales autorizando la extinción de las relaciones laborales y dando
traslado de la misma a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a la entidad gestora de la prestación por
desempleo. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la
medida extintiva en los términos contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si la autoridad laboral apreciase, de oficio o a instancia de parte,
la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en la conclusión del acuerdo, lo remitirá, con suspensión
de plazo para dictar resolución, a la autoridad judicial, a efectos de su posible declaración de nulidad. Del mismo
modo actuará cuando, de oficio o a petición de la entidad gestora de la prestación por desempleo, estimase que el
acuerdo pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados
por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.»

Cinco. El apartado 6 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente manera:

«6. Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución estimando o
desestimando, en todo o en parte, la solicitud empresarial. La resolución se dictará en el plazo de quince días
naturales a partir de la comunicación a la autoridad laboral de la conclusión del período de consultas; si transcurrido
dicho plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida extintiva en los términos
de la solicitud.

La resolución de la autoridad laboral será motivada y congruente con la solicitud empresarial. La autorización
procederá cuando de la documentación obrante en el expediente se desprenda que concurre la causa alegada por el
empresario y la razonabilidad de la medida en los términos señalados en el apartado 1 de este artículo.»

Seis. La letra c) del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada en estos términos:

«c) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de esta Ley y la extinción afecte a un
número inferior al establecido en el mismo. Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia
en la empresa en el supuesto al que se refiere este apartado.»

Siete. La letra c) del apartado 1 del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada en los siguientes términos:

«c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la comunicación personal
al trabajador hasta la extinción del contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c), del escrito
de preaviso se dará copia a la representación legal de los trabajadores para su conocimiento.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado en los siguientes términos:

«4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas de discriminación
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prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y
libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración
de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural,
adopción o acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del periodo de
suspensión a que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se
refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando
la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por
el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve
meses desde la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos
y excedencia señalados.

La decisión extintiva se considerará improcedente cuando no se acredite la concurrencia de la causa en que se
fundamentó la decisión extintiva o cuando no se hubieren cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de
este artículo.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no determinará
la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes
a dicho período o al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que
procedan.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 122 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda redactado en los siguientes términos:

«2. La decisión extintiva será nula cuando:

a) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
b) Se haya efectuado en fraude de Ley eludiendo las normas establecidas por los despidos colectivos, en los

casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

c) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural,
adopción o acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice
dentro de dicho período.

d) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de
suspensión a que se refiere la letra c), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se
refieren los apartados 4, 4.bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o
hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción
o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de
la relación laboral, en los términos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

e) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve
meses desde la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras c), d) y e) será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos
y excedencias señalados.»

Diez. El apartado 3 del artículo 122 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda redactado en los siguientes términos:
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«3. La decisión extintiva se calificará de improcedente cuando no se hubieren cumplido los requisitos
establecidos en el artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no determinará
la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes
a dicho período o al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que
procedan.»

Artículo 3. Contrato para el fomento de la contratación indefinida.

La disposición adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, queda modificada como sigue:

«Disposición adicional primera. Contrato para el fomento de la contratación indefinida.

1. Con objeto de facilitar la colocación estable de trabajadores desempleados y de empleados sujetos a contratos
temporales, podrá concertarse el contrato de trabajo para el fomento de la contratación indefinida que se regula en
esta disposición, en las condiciones previstas en la misma.

2. El contrato podrá concertarse con trabajadores incluidos en uno de los grupos siguientes:

a) Trabajadores desempleados inscritos en la oficina de empleo en quienes concurra alguna de las siguientes
condiciones:

Jóvenes desde dieciséis hasta treinta años de edad, ambos inclusive.
Mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor

índice de empleo femenino; mujeres en los dos años inmediatamente posteriores a la fecha del parto o de la adopción
o acogimiento de menores; mujeres desempleadas que se reincorporen al mercado de trabajo tras un período de
inactividad laboral de cinco años; mujeres desempleadas víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos.

Mayores de cuarenta y cinco años de edad.
Personas con discapacidad.
Parados que lleven, al menos, un mes inscritos ininterrumpidamente como demandantes de empleo.
Desempleados que, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, hubieran estado contratados

exclusivamente mediante contratos de carácter temporal, incluidos los contratos formativos.
Desempleados a quienes, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, se les hubiera extinguido

un contrato de carácter indefinido en una empresa diferente.

b) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada
o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados con anterioridad al 18 de junio de 2010, a quienes se les
transforme dicho contrato en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre
de 2010.

c) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada
o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados a partir del 18 de junio de 2010. Estos contratos podrán
ser transformados en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de
2011 siempre que la duración de los mismos no haya excedido de seis meses. Esta duración máxima no será de
aplicación a los contratos formativos.

Se entenderán válidas las transformaciones en los contratos de fomento de la contratación indefinida de los
contratos de duración determinada o temporales en los supuestos a que se refieren las letras b) y c), una vez
transcurrido el plazo de veinte días hábiles establecido en el artículo 59.3 del Estatuto de los Trabajadores, a contar
desde la fecha de la transformación.

3. El contrato se concertará por tiempo indefinido y se formalizará por escrito, en el modelo que se establezca.
El régimen jurídico del contrato y los derechos y obligaciones que de él se deriven se regirán, con carácter

general, por lo dispuesto en la Ley y en los convenios colectivos para los contratos por tiempo indefinido, con la
única excepción de lo dispuesto en los apartados siguientes.

4. Cuando el contrato se extinga por causas objetivas y la extinción sea declarada judicialmente improcedente
o reconocida como tal por el empresario, la cuantía de la indemnización a la que se refiere el artículo 53.5 del
Estatuto de los Trabajadores, en su remisión a los efectos del despido disciplinario previstos en el artículo 56 del
mismo texto legal, será de treinta y tres días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos
de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de veinticuatro mensualidades.

Cuando el trabajador alegue que la utilización del procedimiento de despido objetivo no se ajusta a derecho
porque la causa real del despido es disciplinaria, corresponderá al mismo la carga de la prueba sobre esta cuestión.

Si se procediera según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, el empresario deberá
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depositar en el Juzgado de lo Social la diferencia entre la indemnización ya percibida por el trabajador según el
artículo 53.1.b) de la misma Ley y la señalada en este apartado.

5. No podrá concertar el contrato para el fomento de la contratación indefinida al que se refiere la presente
disposición la empresa que en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, hubiera realizado extinciones
de contratos indefinidos ordinarios por causas objetivas declaradas o reconocidas como improcedentes o hubiera
procedido a un despido colectivo. En ambos supuestos, la limitación afectará únicamente a la cobertura del mismo
puesto de trabajo afectado por la extinción o despido y para el mismo centro o centros de trabajo.

Esta limitación no será de aplicación cuando las extinciones de contratos se hayan producido con anterioridad
al 18 de junio de 2010 ni cuando, en el supuesto de despido colectivo, la realización de los contratos a los que se
refiere la presente disposición haya sido acordada con los representantes de los trabajadores en el período de
consultas previsto en el artículo 51.4 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El Gobierno, previa consulta con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas,
procederá a la evaluación de la eficacia de esta disposición y sus efectos en la evolución de la contratación indefinida.
Esta evaluación se realizará con anterioridad al 31 de diciembre de 2012.»

CAPÍTULO II

Medidas para favorecer la flexibilidad interna negociada en las empresas y para fomentar el uso de la reducción
de jornada como instrumento de ajuste temporal de empleo

Artículo 4. Movilidad geográfica.

El apartado 2 del artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado en los siguientes términos:

«2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un período de consultas con los
representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a quince días, cuando afecte a la totalidad del
centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro
de trabajo, en un período de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 
b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y trescientos

trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más trabajadores.

Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la
posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para
los trabajadores afectados.

La apertura del período de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión deberán ser notificadas
a la autoridad laboral para su conocimiento. Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena
fe, con vistas a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, de
los delegados de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto,
representen a la mayoría de aquéllos.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atribuir
su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4.

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los trabajadores su decisión sobre el
traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la autoridad laboral, a la vista de las posiciones de las partes y
siempre que las consecuencias económicas o sociales de la medida así lo justifiquen, podrá ordenar la ampliación
del plazo de incorporación a que se refiere el apartado 1 de este artículo y la consiguiente paralización de la
efectividad del traslado por un período de tiempo que, en ningún caso, podrá ser superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio
de la acción individual prevista en el apartado 1 de este artículo. La interposición del conflicto paralizará la
tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en el período de consultas se entenderá sin
perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la opción prevista en el párrafo cuarto del apartado
1 de este artículo.

El empresario y la representación legal de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución
del periodo de consultas a que se refiere este apartado por la aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje
que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para
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dicho periodo.»

Artículo 5. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

El artículo 41 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda redactado como sigue:

 «Artículo 41. Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de
producción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la consideración de
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 de esta Ley.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere este artículo cuando la adopción de las medidas
propuestas contribuya a prevenir una evolución negativa de la empresa o a mejorar la situación y perspectivas de la
misma a través de una más adecuada organización de sus recursos, que favorezca su posición competitiva en el
mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.

2. Se considera de carácter individual la modificación de aquellas condiciones de trabajo de que disfrutan los
trabajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones reconocidas a los trabajadores en
virtud de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de
efectos colectivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán en ningún caso de carácter colectivo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo las modificaciones funcionales y de horario de trabajo que
afecten, en un período de noventa días, a un número de trabajadores inferior a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y trescientos

trabajadores.
c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen trescientos o más trabajadores.

3. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual deberá ser notificada
por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales con una antelación mínima de treinta días a
la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este artículo, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 50.1.a), si el trabajador resultase perjudicado por la modificación sustancial tendrá derecho
a rescindir su contrato y percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio prorrateándose por
meses los períodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad anteriormente citado, el trabajador
que no habiendo optado por la rescisión de su contrato se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá
impugnarla ante la jurisdicción competente. La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada y, en
este último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente de este artículo, la empresa
realice modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo en períodos sucesivos de noventa días en número
inferior a los umbrales a que se refiere el último párrafo del apartado 2, sin que concurran causas nuevas que
justifiquen tal actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de ley y serán declaradas
nulas y sin efecto.

4. Sin perjuicio de los procedimientos específicos que puedan establecerse en la negociación colectiva, la
decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter colectivo deberá ir precedida en las
empresas en que existan representantes legales de los trabajadores de un período de consultas con los mismos de
duración no superior a quince días, que versará sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la
posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para
los trabajadores afectados.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
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acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa,
de los delegados de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto,
representen a la mayoría de aquéllos.

En las empresas en las que no exista representación legal de los mismos, éstos podrán optar por atribuir su
representación para la negociación del acuerdo, a su elección, a una comisión de un máximo de tres miembros
integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por éstos democráticamente o a una comisión de igual
número de componentes designados, según su representatividad, por los sindicatos más representativos y
representativos del sector al que pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión
negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

En todos los casos, la designación deberá realizarse en un plazo de cinco días a contar desde el inicio del
periodo de consultas, sin que la falta de designación pueda suponer la paralización del mismo. Los acuerdos de la
comisión requerirán el voto favorable de la mayoría de sus miembros. En el supuesto de que la negociación se realice
con la comisión cuyos miembros sean designados por los sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación
a las organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más representativas a
nivel autonómico, y con independencia de la organización en la que esté integrado tenga carácter intersectorial o
sectorial.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución del
periodo de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa,
que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a que
alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por la existencia de fraude, dolo,
coacción o abuso de derecho en su conclusión. Ello sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a ejercitar
la opción prevista en el párrafo segundo del apartado 3 de este artículo.

5. Cuando la modificación colectiva se refiera a condiciones de trabajo reconocidas a los trabajadores en virtud
de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de efectos
colectivos, una vez finalizado el período de consultas sin acuerdo, el empresario notificará a los trabajadores su
decisión sobre la modificación, que surtirá efectos transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio
de la acción individual prevista en el apartado 3 de este artículo. La interposición del conflicto paralizará la
tramitación de las acciones individuales iniciadas hasta su resolución.

6. Cuando la modificación se refiera a condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos regulados
en el título III de la presente Ley, sean éstos de sector o empresariales, se podrá efectuar en todo momento por
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el apartado 4. Cuando se trate de convenios colectivos de sector, el
acuerdo deberá ser notificado a la Comisión paritaria del mismo.

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la
presente Ley, se deberán establecer los procedimientos de aplicación general y directa para solventar de manera
efectiva las discrepancias en la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los
acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91.

La modificación de las condiciones establecidas en los convenios colectivos de sector sólo podrá referirse a
las materias señaladas en las letras b), c), d), e) y f) del apartado 1, y deberá tener un plazo máximo de vigencia que
no podrá exceder de la vigencia del convenio colectivo cuya modificación se pretenda.

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas específicas establecidas en el artículo 40 de
esta Ley.»

Artículo 6. Contenido de los convenios colectivos.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 82 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, quedando redactado en los siguientes términos:

«3. Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y trabajadores incluidos
dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados
para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo
de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, a inaplicar el régimen salarial previsto en los convenios
colectivos de ámbito superior a la empresa, cuando la situación y perspectivas económicas de ésta pudieran verse
dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la
misma.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atribuir
su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4.
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Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a que
alude el párrafo segundo, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión paritaria del
convenio colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la retribución a percibir por los trabajadores de
dicha empresa, estableciendo, en su caso y en atención a la desaparición de las causas que lo determinaron, una
programación de la progresiva convergencia hacia la recuperación de las condiciones salariales establecidas en el
convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que le sea de aplicación, sin que en ningún caso dicha
inaplicación pueda superar el período de vigencia del convenio ni, como máximo los tres años de duración. El
acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las condiciones salariales no podrán suponer el
incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones
retributivas por razones de género. 

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la
presente ley, se deberán establecer los procedimientos de aplicación general y directa para solventar de manera
efectiva las discrepancias en la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia
que los acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91.»

Dos. La letra c) del apartado 3 del artículo 85 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada de la siguiente manera:

«c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir en la negociación
para la modificación sustancial de condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos de conformidad
con lo establecido en el artículo 41.6 y para la no aplicación del régimen salarial a que se refiere el artículo 82.3,
adaptando, en su caso, los procedimientos que se establezcan a este respecto en los acuerdos interprofesionales de
ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en tales artículos.»

Artículo 7. Suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

El artículo 47 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

«Artículo 47. Suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. El contrato de trabajo podrá ser suspendido a iniciativa del empresario por causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 51 de esta Ley y en sus normas
de desarrollo, con las siguientes especialidades:

a) El procedimiento será aplicable cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa y del número
de afectados por la suspensión.

b) El plazo a que se refiere el artículo 51.4, relativo a la duración del período de consultas, se reducirá a la
mitad y la documentación será la estrictamente necesaria en los términos que reglamentariamente se determinen.

c) La autorización de esta medida procederá cuando de la documentación obrante en el expediente se desprenda
razonablemente que tal medida temporal es necesaria para la superación de una situación de carácter coyuntural de
la actividad de la empresa.

d) La autorización de la medida no generará derecho a indemnización alguna.

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción con
arreglo al procedimiento previsto en el apartado anterior. A estos efectos, se entenderá por reducción de jornada la
disminución temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de trabajo computada sobre la base de una
jornada diaria, semanal, mensual o anual. Durante el período de reducción de jornada no podrán realizarse horas
extraordinarias salvo fuerza mayor.

3. Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser suspendido por causa derivada de fuerza mayor con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 51.12 de esta Ley y normas reglamentarias de desarrollo.

4. Durante las suspensiones de contratos o las reducciones de jornada se promoverá el desarrollo de acciones
formativas vinculadas a la actividad profesional de los trabajadores afectados cuyo objeto sea aumentar su
polivalencia o incrementar su empleabilidad.»

Artículo 8. Protección por desempleo y reducción de jornada.
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El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 203 queda modificado en los siguientes términos:

«2. El desempleo será total cuando el trabajador cese, con carácter temporal o definitivo, en la actividad que
venía desarrollando y sea privado, consiguientemente, de su salario.

A estos efectos, se entenderá por desempleo total el cese total del trabajador en la actividad por días completos,
continuados o alternos, durante, al menos, una jornada ordinaria de trabajo, en virtud de suspensión de contrato o
reducción de jornada autorizada por la autoridad competente.»

Dos. El apartado 3 del artículo 203 queda redactado del modo siguiente:

«3. El desempleo será parcial cuando el trabajador vea reducida temporalmente su jornada diaria ordinaria de
trabajo, entre un mínimo de un 10 y un máximo de un 70 por ciento, siempre que el salario sea objeto de análoga
reducción.

A estos efectos, se entenderá por reducción temporal de la jornada diaria ordinaria aquella que se autorice por
un período de regulación de empleo, sin que estén comprendidas las reducciones de jornadas definitivas o que se
extiendan a todo el período que resta de la vigencia del contrato de trabajo.»

Tres. El apartado 1.3 del artículo 208 queda modificado en los siguientes términos:

«3) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de trabajo, en virtud de expediente de
regulación de empleo en los términos del artículo 203.3.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 210, con la siguiente redacción:

«5. En el caso de desempleo parcial, la consunción de prestaciones generadas se producirá por horas y no por
días. A tal fin, el porcentaje consumido será equivalente al de reducción de jornada autorizada.»

Artículo 9. Medidas de apoyo a la reducción de jornada.

La Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la
protección de las personas desempleadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 2 bis al artículo 1, del tenor siguiente:

«2 bis. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, el derecho a la bonificación del 50 por ciento
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, considerado en el apartado 1 anterior,
será ampliado hasta el 80 por ciento, cuando la empresa, en los procedimientos de regulación de empleo que hayan
concluido con acuerdo, incluya medidas para reducir los efectos de la regulación temporal de empleo entre los
trabajadores afectados, tales como acciones formativas durante el período de suspensión de contratos o de reducción
de jornada cuyo objetivo sea aumentar la polivalencia del trabajador o incrementar su empleabilidad, medidas de
flexibilidad interna en la empresa que favorezcan la conciliación de la vida familiar y profesional o cualquier otra
medida alternativa o complementaria dirigida a favorecer el mantenimiento del empleo en la empresa.

Todo ello con los límites y las condiciones establecidos en los apartados anteriores, si bien el compromiso de
mantenimiento del empleo de los trabajadores a que se refiere el apartado 2 será de seis meses cuando se trate de
acuerdos concluidos con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del
Mercado de Trabajo.»

Dos. El apartado 5 del artículo 1, queda modificado de la siguiente manera:

«5. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a las solicitudes de regulación de empleo presentadas desde el
1 de octubre de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2011, salvo lo establecido en el último párrafo del apartado 2 de
este artículo, que será de aplicación a las solicitudes de regulación de empleo presentadas desde el 1 de enero de 2010
hasta el 31 de diciembre de 2011.»

Tres. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando se autorice a una empresa, en virtud de uno o varios expedientes de regulación de empleo o
procedimientos concursales, a suspender los contratos de trabajo, de forma continuada o no, o a reducir el número
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de días u horas de trabajo, y posteriormente se autorice por resolución administrativa en expediente de regulación
de empleo o por resolución judicial en procedimiento concursal la extinción de los contratos, o se extinga el contrato
al amparo del artículo 52.c del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, los trabajadores afectados tendrán derecho a la reposición de la duración de la prestación
por desempleo de nivel contributivo por el mismo número de días que hubieran percibido el desempleo total o parcial
en virtud de aquellas autorizaciones con un límite máximo de 180 días, siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

a) Que las resoluciones administrativas o judiciales que autoricen las suspensiones o reducciones de jornada
se hayan producido entre el 1 de octubre de 2008 y el 31 de diciembre de 2011, ambos inclusive;

b) Que el despido o la resolución administrativa o judicial que autorice la extinción se produzca entre el 18 de
junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2012.»

CAPÍTULO III

Medidas para favorecer el empleo de los jóvenes y de las personas desempleadas

Artículo 10. Bonificaciones de cuotas por la contratación indefinida.

1. Las empresas que contraten, hasta el 31 de diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores desempleados
entre 16 y 30 años, ambos inclusive, con especiales problemas de empleabilidad, inscritos en la Oficina de Empleo, tendrán
derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, de 66,67 euros/mes (800 euros/año), durante tres
años o, en su caso, por su equivalente diario.

A estos efectos, se considerará que tienen especiales problemas de empleabilidad aquellos jóvenes desempleados que
hayan estado inscritos en la Oficina de Empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación y
que no hayan completado la escolaridad obligatoria o carezcan de titulación profesional.

Cuando estos contratos se realicen con mujeres, las bonificaciones indicadas serán de 83,33 euros/mes (1.000
euros/año) o su equivalente diario.

2. Las empresas que contraten, hasta el 31 de diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores desempleados
mayores de 45 años, que hayan estado inscritos en la Oficina de Empleo al menos doce meses en los dieciocho meses
anteriores a la contratación, tendrán derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, de 100
euros/mes (1.200 euros/año), durante tres años o, en su caso, por su equivalente diario.

Si estos contratos se conciertan con mujeres, las bonificaciones indicadas serán de 116,67 euros/mes (1.400
euros/año) o su equivalente diario.

3. Las empresas que, hasta el 31 de diciembre de 2011, transformen en indefinidos contratos formativos, de relevo
y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su celebración, tendrán derecho
a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres años o,
en su caso, por su equivalente diario.

En el caso de mujeres, dichas bonificaciones serán de 58,33 euros/mes (700 euros/año), o, en su caso, por su
equivalente diario.

4. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones establecidas en este artículo las empresas, incluidos los trabajadores
autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo,
siempre que estas últimas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

También podrán ser beneficiarios de dichas bonificaciones las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y
sociedades laborales y cooperativas a que se refiere el párrafo anterior en el caso de transformación de contratos formativos,
de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación en contratos o vínculos societarios indefinidos, en los
supuestos incluidos en este artículo.

5. Será requisito imprescindible para que puedan aplicarse las bonificaciones establecidas en este artículo que las
nuevas contrataciones o transformaciones, salvo las referidas a contratos de relevo, supongan un incremento del nivel de
empleo fijo de la empresa.

Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores con contratos
indefinidos en el periodo de los noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación, calculado como el cociente
que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos que estuvieran en alta en la empresa en cada
uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva contratación o transformación. Se excluirán del cómputo los
contratos indefinidos que se hubieran extinguido en dicho periodo por despido disciplinario declarado como procedente,
dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, o durante el periodo
de prueba.

6. Las empresas que se acojan a estas bonificaciones estarán obligadas a mantener, durante el periodo de duración
de la bonificación, el nivel de empleo fijo alcanzado con la contratación indefinida o transformación bonificada.

No se considerará incumplida dicha obligación si se producen extinciones de contratos indefinidos en dicho periodo
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta
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o gran invalidez del trabajador, o durante el periodo de prueba.
En el supuesto de producirse extinciones de contratos indefinidos por otras causas y cuando ello suponga disminución

del empleo fijo, las empresas estarán obligadas a cubrir dichas vacantes en los dos meses siguientes a que se produzcan
mediante la contratación de nuevos trabajadores con contrato indefinido o la transformación de contratos temporales o
formativos en indefinidos, con la misma jornada de trabajo, al menos, que tuviera el trabajador cuyo contrato indefinido se
hubiera extinguido. Si el contrato extinguido correspondiese a uno de los bonificados conforme a este artículo, cuando la
cobertura de dicha vacante se realice con un trabajador perteneciente a alguno de los colectivos de bonificación previstos
en el mismo, este nuevo contrato dará derecho a la aplicación de la bonificación correspondiente al colectivo de que se trate
durante el tiempo que reste desde la extinción del contrato hasta el cumplimiento de los tres años de bonificación de éste.

El incumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones establecidas en este apartado dará lugar al reintegro
de las bonificaciones aplicadas sobre los contratos bonificados, celebrados al amparo de este artículo, afectados por el
descenso del nivel de la plantilla fija que se alcanzó con esas contrataciones.

7. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la sección 1.ª del capítulo I y en la
disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en su
artículo 6.2.

8. Los trabajadores contratados al amparo de este artículo serán objetivo prioritario en los planes de formación para
personas ocupadas dentro de los programas de formación profesional para el empleo, así como de cualquier otra medida de
política activa de empleo, al objeto de incrementar su cualificación profesional.

Artículo 11. Bonificaciones de cuotas en los contratos para la formación.

1. Las empresas que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el 31 de diciembre de 2011, celebren contratos
para la formación con trabajadores desempleados e inscritos en la oficina de empleo tendrán derecho, durante toda la
vigencia del contrato, incluidas las prórrogas, a una bonificación del cien por cien de las cuotas empresariales a la Seguridad
Social por contingencias comunes, así como las correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional, correspondientes a dichos contratos.

Asimismo, en los contratos para la formación celebrados o prorrogados según lo dispuesto en el párrafo anterior, se
bonificará el cien por cien de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social durante toda la vigencia del contrato,
incluidas sus prórrogas.

Las bonificaciones en este artículo serán aplicables asimismo a los contratos para la formación concertados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley que sean prorrogados entre dicha fecha y el 31 de diciembre de 2011, durante
la vigencia de dichas prórrogas.

2. Para tener derecho a los incentivos establecidos en los dos primeros párrafos del apartado anterior, el contrato para
la formación deberá suponer incremento de la plantilla de la empresa. Para el cómputo de dicho incremento, se aplicará lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 10.5 de esta Ley.

3. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la sección 1.ª del capítulo I y en la
disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en su
artículo 6.2.

4. Los trabajadores contratados al amparo de este artículo serán objetivo prioritario en los planes de formación para
personas ocupadas dentro de los programas de formación profesional para el empleo, así como de cualquier otra medida de
política activa de empleo, al objeto de incrementar su cualificación profesional.

Artículo 12. Contratos formativos.

Uno. El apartado 1 del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se modifica en los siguientes términos:

«1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en posesión de título
universitario o de formación profesional de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como
equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de siete años cuando el contrato
se concierte con un trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios o
de formación cursados. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios
colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías
profesionales objeto de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años, dentro de cuyos límites
los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito
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inferior podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del sector y de las prácticas a
realizar.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento,
riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo superior
a dos años en virtud de la misma titulación o certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por
tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, doctorado, correspondientes a los
estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante
un contrato en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

No se podrá concertar un contrato en prácticas en base a un certificado de profesionalidad obtenido como
consecuencia de un contrato para la formación celebrado anteriormente con la misma empresa.

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser superior a un mes para los
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado medio o de certificado
de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que están
en posesión de título de grado superior o de certificado de profesionalidad de nivel 3.

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los trabajadores en prácticas, sin que,
en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 por 100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato,
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de
trabajo.

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse un nuevo período de
prueba, computándose la duración de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.»

Dos. El apartado 2 del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y práctica necesaria
para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de
cualificación, y se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veintiún años que carezcan de
la titulación o del certificado de profesionalidad requerido para realizar un contrato en prácticas.

Cuando el contrato se concierte con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los
programas públicos de empleo-formación, tales como los de escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo u
otros que se puedan aprobar, el límite máximo de edad será el establecido en las disposiciones que regulen el
contenido de los citados programas. En el supuesto de desempleados que cursen un ciclo formativo de formación
profesional de grado medio, el límite máximo de edad será de veinticuatro años.
El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con personas con discapacidad.

b) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos
sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en función del tamaño de la plantilla, el número máximo de
contratos a realizar, así como los puestos de trabajo objeto de este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número máximo de contratos a realizar
en función del tamaño de la plantilla, en el supuesto de que exista un plan formativo de empresa.

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no determinasen el número máximo de
contratos que cada empresa puede realizar en función de su plantilla, dicho número será el determinado
reglamentariamente.

c) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos años. Mediante convenio colectivo
de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá
establecer otras duraciones atendiendo a las características del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y a los
requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún caso, la duración mínima pueda ser inferior a seis meses
ni la máxima superior a tres años, o a cuatro años cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad,
teniendo en cuenta el tipo o grado de discapacidad y las características del proceso formativo a realizar.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento,
riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

d) Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta
modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la cualificación para un puesto de
trabajo que haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce
meses.

e) El tiempo dedicado a la formación teórica, que se impartirá siempre fuera del puesto de trabajo, dependerá
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de las características del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del número de horas establecido para la formación
adecuada a dicho puesto u oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 15 por 100 de la jornada máxima
prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el tiempo dedicado a la formación
teórica y su distribución, estableciendo, en su caso, el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del
tiempo de trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado la educación secundaria obligatoria, la
formación tendrá por objeto prioritario la obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. A
tal efecto, las Administraciones educativas deberán garantizar una oferta adaptada a este objetivo.

Asimismo, en el marco de los programas públicos de empleo-formación que tengan por objeto profesionalizar
jóvenes con fracaso escolar e insertarlos en el mercado de trabajo desarrollados por las Comunidades Autónomas,
una parte de la formación teórica podrá impartirse por las Administraciones Públicas previamente al contrato,
computando este tiempo de formación a los efectos de formación realizada y de jornada de trabajo al formalizarse
el contrato, haciéndose constar expresamente en éste.

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el trabajador acredite, mediante certificación
de la Administración pública competente, que ha realizado un curso de formación profesional para el empleo
adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. El curso realizado deberá tener al menos un número de
horas equivalente a las horas de formación teórica que como mínimo debería recibir el trabajador en proporción a la
duración de su contrato.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, la retribución del trabajador se incrementará
proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación teórica.

Cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con discapacidad psíquica, la formación
teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, previo informe de los equipos multiprofesionales de valoración
correspondientes, por la realización de procedimientos de rehabilitación o de ajuste personal y social en un centro
psicosocial o de rehabilitación sociolaboral.

Tanto la financiación como la organización e impartición de la formación teórica se regulará en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

f) El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar relacionado con las tareas propias del
nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto del contrato.

g) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la formación será objeto de
acreditación en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional y en su normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el trabajador
podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del correspondiente certificado de
profesionalidad. Sin perjuicio de lo anterior, a la finalización del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador
un certificado en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel de la formación práctica adquirida.

h) La retribución del trabajador contratado para la formación será durante el primer año del contrato la fijada
en convenio colectivo, sin que pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo
efectivo. Durante el segundo año del contrato para la formación, la retribución será la fijada en convenio colectivo,
sin que en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional, con independencia del tiempo dedicado
a la formación teórica.

i) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación comprenderá todas
las contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá derecho a la
cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

j) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del contrato se estará a lo establecido
en el apartado 1, párrafo f), de este artículo.

k) El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario cuando el empresario incumpla en
su totalidad las obligaciones que le correspondan en materia de formación teórica.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactado como sigue:

«3. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir una presencia
equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante contratos formativos. Asimismo, podrán
establecerse compromisos de conversión de los contratos formativos en contratos por tiempo indefinido.»

Cuatro. Se modifica la disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del siguiente modo:

«La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación comprenderá todas
las contingencias, situaciones protegibles y prestaciones de aquella, incluido el desempleo.»
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Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima novena en el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena. Cotización por desempleo en el contrato para la formación y
cuantía de la prestación.

La cotización por la contingencia de desempleo en el contrato para la formación se efectuará por la cuota fija
resultante de aplicar a la base mínima correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales el mismo tipo de cotización y distribución entre empresario y trabajador establecidos para el contrato
en prácticas.

Para determinar la base reguladora y la cuantía de la prestación por desempleo se aplicará lo establecido en el
artículo 211 de esta Ley.»

CAPÍTULO IV

Medidas para la mejora de la intermediación laboral y sobre la actuación de las empresas de trabajo temporal

Artículo 13. Servicios Públicos de Empleo.

Se autoriza al Gobierno para que apruebe, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, una nueva prórroga, hasta
el 31 de diciembre de 2012, del Plan Extraordinario de medidas de orientación, formación profesional e inserción laboral,
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008, referida exclusivamente a la medida consistente en
la contratación de 1.500 orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de empleo y que fue prorrogado por dos
años, respecto a esta medida, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 2009, según la habilitación
conferida por la disposición final primera del real decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas urgentes para el
mantenimiento y el fomento del empleo y protección de las personas desempleadas. Esta medida será de aplicación en todo
el territorio del Estado y su gestión se realizará por las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos correspondientes se distribuirán
territorialmente entre dichas administraciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 de la Ley 56/2003, de
16 de diciembre, de Empleo, y 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 14. Políticas de empleo y Agencias de colocación.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20. Concepto.

1. La intermediación laboral es el conjunto de acciones que tienen por objeto poner en contacto las ofertas de
trabajo con los trabajadores que buscan un empleo, para su colocación. La intermediación laboral tiene como finalidad
proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado a sus características y facilitar a los empleadores los trabajadores
más apropiados a sus requerimientos y necesidades.

2. También se considerará intermediación laboral la actividad destinada a la recolocación de los trabajadores
que resultaran excedentes en procesos de reestructuración empresarial, cuando aquélla hubiera sido establecida o
acordada con los trabajadores o sus representantes en los correspondientes planes sociales o programas de
recolocación.

3. Con independencia del agente que la realice, la intermediación laboral tiene la consideración de un servicio
de carácter público.»

Dos. Se incorpora un artículo 21 bis, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21 bis. Agencias de colocación.

1. A efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por agencias de colocación aquellas entidades públicas o
privadas, con o sin ánimo de lucro, que realicen actividades de intermediación laboral de acuerdo con lo establecido
en el artículo 20, bien como colaboradores de los Servicios Públicos de Empleo, bien de forma autónoma pero
coordinada con los mismos. Asimismo, podrán desarrollar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales
como orientación e información profesional, y con la selección de personal.

Las empresas de recolocación son agencias de colocación especializadas en la actividad a que se refiere el
artículo 20.2.
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2. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de colocación deberán obtener autorización
del servicio público de empleo que se concederá de acuerdo con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.
La autorización, que será única y tendrá validez en todo el territorio español, se concederá por el Servicio Público
de Empleo Estatal en el supuesto de que la agencia pretenda realizar su actividad en diferentes Comunidades
Autónomas, o por el equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso de que la agencia únicamente pretenda actuar
en el territorio de una Comunidad.

El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución expresa
al interesado supondrá la desestimación de la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar una
adecuada protección de los trabajadores.

3. Reglamentariamente se regulará un sistema telemático común que permita integrar el conjunto de la
información proporcionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y por los servicios de las Comunidades
Autónomas respecto a las agencias de colocación autorizadas de manera que éstos puedan conocer en todo momento
las agencias que operan en su territorio.

4. En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones previstas en este capítulo y de las específicas que se
determinen reglamentariamente, las agencias de colocación deberán:

a) Suministrar a los servicios públicos de empleo la información que se determine por vía reglamentaria, con
la periodicidad y la forma que allí se establezca sobre los trabajadores atendidos y las actividades que desarrollan,
así como sobre las ofertas de empleo y los perfiles profesionales que correspondan con esas ofertas.

b) Respetar la intimidad y dignidad de los trabajadores y cumplir la normativa aplicable en materia de protección
de datos.

c) Elaborar y ejecutar planes específicos para la colocación de trabajadores desempleados integrantes de los
colectivos mencionados en el artículo 26, que concluyan con la colocación de aquéllos, en los términos que se
determinen reglamentariamente en función de la situación del mercado de trabajo.

d) Disponer de sistemas electrónicos compatibles y complementarios con los de los servicios públicos de
empleo. e) Cumplir la normativa vigente en materia laboral y de Seguridad Social. f) Cumplir con las normas sobre
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, en particular, velar por la correcta relación entre las
características de los puestos de trabajo ofertados y el perfil académico y profesional requerido, a fin de no excluir
del acceso al empleo a las personas con discapacidad.

5. Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas entidades colaboradoras de los servicios
públicos de empleo mediante la suscripción de un convenio de colaboración con los mismos, con el alcance previsto
en las normas de desarrollo de esta Ley y en los propios convenios que se suscriban.

El convenio de colaboración a que se refiere el párrafo anterior deberá regular los mecanismos de comunicación
por parte de las agencias de colocación de los incumplimientos de las obligaciones de los trabajadores y de los
solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo previstas en el artículo 231.1 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Tal comunicación se realizará a los efectos de la adopción por parte de los servicios públicos de empleo de las
medidas que, en su caso, procedan.»

Tres. Se modifica el artículo 22, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 22. Principios básicos de la intermediación laboral.

1. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo y las agencias de colocación, así
como las acciones de intermediación que puedan realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se prestarán de
acuerdo a los principios constitucionales de igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y no discriminación,
garantizándose la plena transparencia en el funcionamiento de los mismos.

Los servicios públicos de empleo, agencias y entidades señalados en el apartado anterior someterán su actuación
en el tratamiento de datos de los trabajadores a la normativa aplicable en materia de protección de datos.

2. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los citados principios, los servicios públicos de empleo garantizarán
que el proceso específico de selección y casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo corresponda, con
carácter general, al servicio público de empleo y a las agencias de colocación debidamente autorizadas.

En el supuesto de colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, los servicios públicos de empleo
podrán contar con entidades colaboradoras especializadas para realizar el proceso a que se refiere el párrafo anterior.

3. Los servicios públicos de empleo asumen la dimensión pública de la intermediación laboral, si bien podrán
establecer con otras entidades y con agencias de colocación, convenios, acuerdos u otros instrumentos de
coordinación que tengan por objeto favorecer la colocación de demandantes de empleo.

4. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo, por sí mismos o a través de las
entidades o agencias de colocación cuando realicen actividades incluidas en el ámbito de la colaboración con aquéllos,
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conforme a lo establecido en este capítulo, se realizará de forma gratuita para los trabajadores y para los empleadores.
La intermediación realizada por las agencias de colocación con independencia de los servicios públicos de

empleo deberá garantizar a los trabajadores la gratuidad por la prestación de servicios, no pudiéndose exigir a éstos
ninguna contraprestación por los mismos.

5. A efectos de la intermediación que realicen los servicios públicos de empleo y, en su caso, las entidades
colaboradoras de los mismos y de la ejecución de los programas y medidas de políticas activas de empleo, tendrán
exclusivamente la consideración de demandantes de empleo aquéllos que se inscriban como tales en dichos servicios
públicos de empleo.»

Cuatro. El artículo 22.bis queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 22 bis. Discriminación en el acceso al empleo.

1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de colocación en la gestión de
la intermediación laboral deberán velar específicamente para evitar la discriminación tanto directa como indirecta en
el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, apreciasen carácter
discriminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la oferta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de los sexos, salvo que se trate de
un requisito profesional esencial y determinante de la actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los sexos basada en exigencias del
puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo físico.»

Cinco. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 23, con la siguiente redacción:

«3. Los recursos económicos destinados a las políticas activas de empleo serán gestionadas por los servicios
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas para el cumplimiento de los objetivos fijados en el artículo 25,
desarrollando para ello los programas y actuaciones que consideren necesarios.

Las medidas y ayudas contempladas en los programas y actuaciones podrán ser gestionadas mediante la
concesión de subvenciones públicas, contratación administrativa, suscripción de convenios, gestión directa o cualquier
otra forma jurídica ajustada a derecho.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 27, en la siguiente forma:

«Artículo 27. La inscripción como demandantes de empleo y suscripción del compromiso de actividad de los
beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo.

1. Los solicitantes y beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, conforme a lo establecido en el
artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, deberán inscribirse y mantener la inscripción como demandantes de empleo en el servicio
público de empleo, lo que implicará la suscripción ante el mismo del compromiso de actividad, y deberán cumplir
las exigencias de dicho compromiso, que quedarán recogidas en el documento de renovación de la demanda.
No obstante, una vez inscritos y sin perjuicio de seguir manteniendo dicha inscripción, los solicitantes y beneficiarios
de prestaciones y subsidios por desempleo que lo deseen podrán requerir los servicios de las agencias de colocación.

2. La inscripción como demandante de empleo se realizará con plena disponibilidad para aceptar una oferta de
colocación adecuada y para cumplir el resto de exigencias derivadas del compromiso de actividad, el cual se entenderá
suscrito desde la fecha de la solicitud de las prestaciones y subsidios por desempleo.

3. Las Administraciones públicas competentes en la intermediación laboral y en la gestión de políticas activas
de empleo, garantizarán su aplicación a los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, en el marco de
las actuaciones que puedan establecerse de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 de esta Ley. A estos efectos,
se deberá atender mediante dichas actuaciones, como mínimo, al volumen de beneficiarios proporcional a la
participación que los mismos tengan en el total de desempleados de su territorio.

4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo inscritos en los servicios públicos de empleo,
una vez hayan suscrito el compromiso de actividad, deberán participar en las políticas activas de empleo que se
determinen en el itinerario de inserción, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 231.1 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Las Administraciones públicas competentes verificarán el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la inscripción como demandantes de empleo y de la suscripción del
compromiso de actividad de los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, debiendo comunicar los
incumplimientos de dichas obligaciones al Servicio Público de Empleo Estatal, en el momento en que se produzcan
o conozcan. Dicha comunicación podrá realizarse por medios electrónicos.»
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Siete. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 28, en la siguiente forma:

«1. Las Administraciones y los organismos públicos que tengan atribuidas la competencia de la gestión del
empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal deberán cooperar y colaborar en el ejercicio de sus competencias
garantizando la coordinación de las distintas actuaciones de intermediación e inserción laboral y las de solicitud,
reconocimiento y percepción de las prestaciones por desempleo, a través de los acuerdos que se adopten en
Conferencia Sectorial y de los convenios de colaboración que se alcancen, en aplicación de lo previsto en los artículos
5 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En estos convenios de colaboración se podrán establecer las condiciones de utilización de las cantidades no
ejecutadas en la financiación de gastos de las distintas prestaciones por desempleo, para financiar programas de
fomento del empleo y de formación profesional para el empleo, siempre que la disminución de los gastos inicialmente
previstos se deba al efectivo cumplimiento por las Administraciones Públicas competentes de las funciones
establecidas en los apartados 3 y 4 del artículo anterior.»

Ocho. Se adiciona una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Distribución competencial en las iniciativas de formación financiadas mediante
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social.

Dentro del Sistema Nacional de Empleo, corresponde a la Administración General del Estado, a través del
Servicio Público de Empleo Estatal o de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas con
convenio en esta materia, la realización de las actividades de evaluación, seguimiento y control de las iniciativas de
formación financiadas mediante bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social que se aplican a las empresas que
tengan sus centros de trabajo en más de una Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la evaluación, seguimiento y
control que puedan realizar los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas en los centros de trabajo en su
ámbito territorial.

Igualmente, las Comunidades Autónomas realizarán dichas actividades de evaluación, seguimiento y control
cuando las empresas tengan todos los centros de trabajo en el ámbito de la misma Comunidad Autónoma, sin perjuicio
de las competencias exclusivas del Estado en cuanto al régimen económico de la Seguridad Social.

El Servicio Público de Empleo Estatal ingresará a los servicios competentes de las Comunidades Autónomas
el valor de las bonificaciones no aplicadas a causa de las sanciones impuestas por infracciones en las bonificaciones
en las cuotas de la Seguridad Social en concepto de formación de demanda, que se destinarán a las políticas activas
de formación para el empleo.»

Artículo 15. Adaptación de la legislación laboral a la regulación de las agencias de colocación.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 16 queda modificado como sigue:

«2. Los Servicios Públicos de Empleo podrán autorizar, en las condiciones que se determinan en la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo, la existencia de agencias de colocación públicas o privadas. Dichas agencias deberán
garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo establecer
discriminación alguna, directa o indirecta, basada en motivos de origen, incluido el racial o étnico, sexo, edad, estado
civil, religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social, lengua dentro
del Estado y discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el
trabajo o empleo de que se trate.

Las agencias de colocación en sus actuaciones deberán respetar la intimidad y dignidad de los trabajadores,
cumplir la normativa aplicable en materia de protección de datos y garantizar a los trabajadores la gratuidad por la
prestación de servicios.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 16, con la siguiente redacción:

«3. La actividad consistente en la contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otras empresas
se realizará exclusivamente por empresas de trabajo temporal de acuerdo con su legislación específica.»

Artículo 16. Adaptación de la legislación de Seguridad Social a la regulación de las agencias de colocación.

El apartado 1 del artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
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Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado de la siguiente manera:

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo:

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de desempleo.
b) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se determinen a efectos del

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación del derecho a las prestaciones.
c) Participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, o en acciones de promoción,

formación o reconversión profesionales, que determinen los servicios públicos de empleo, o las agencias de
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos y aceptar la colocación adecuada
que le sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por dichas agencias.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se determine en el documento de renovación de
la demanda y comparecer, cuando haya sido previamente requerido, ante la Entidad Gestora, los servicios públicos
de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos.

e) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se produzcan situaciones de suspensión o extinción
del derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la producción de dichas
situaciones.

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las agencias de colocación cuando desarrollen

actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos, en el plazo de cinco días, el correspondiente justificante de
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por los mismos.

h) Inscribirse como demandantes de empleo y suscribir y cumplir las exigencias del compromiso de actividad,
en los términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

i) Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la ocupabilidad, que se determinen por los
servicios públicos de empleo competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción.

Sin perjuicio de la obligación de acreditar la búsqueda activa de empleo, la participación en las acciones de
mejora de la ocupabilidad que se correspondan con su profesión habitual o sus aptitudes formativas según lo
determinado en el itinerario de inserción, será voluntaria para los beneficiarios de prestaciones contributivas durante
los treinta primeros días de percepción, y la no participación en las mismas no conllevará efectos sancionadores.»

Artículo 17. Empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal, queda modificada en los
siguientes términos:

Uno. El párrafo b) del artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:

«b) Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos para la seguridad y la salud en el
trabajo, en los términos previstos en la disposición adicional segunda de esta Ley y, de conformidad con ésta, en los
convenios o acuerdos colectivos.»

Dos. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«1. Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los períodos de
prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo que les
corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la remuneración, la
duración de la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los
días festivos.

La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, establecidas para el puesto
de trabajo a desarrollar en el convenio colectivo aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto
de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al descanso semanal, las pagas
extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las
percepciones finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se
refiere este párrafo en el contrato de puesta a disposición del trabajador.

Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que se les apliquen las mismas
disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de protección de las mujeres embarazadas y en
período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de
las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen
étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.
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2. Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado el trabajador tendrá derecho, además, a recibir
una indemnización económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional
de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de servicio, o a la establecida en su caso,
en la normativa específica que sea de aplicación. La indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del
contrato.»

Tres. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 16 en los términos siguientes:

«3. La empresa usuaria responderá subsidiariamente de las obligaciones salariales y de Seguridad Social
contraídas con el trabajador durante la vigencia del contrato de puesta a disposición, así como de la indemnización
económica derivada de la extinción del contrato de trabajo. Dicha responsabilidad será solidaria en el caso de que el
referido contrato se haya realizado incumpliendo lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la presente Ley.

Reglamentariamente se determinará la información que la empresa de trabajo temporal debe suministrar a la
empresa usuaria.»

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 17:

«2. Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de guardería y otros
servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta
a disposición en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria.»

Cinco. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 al artículo 17 en los siguientes términos:

«3. La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, sobre la
existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos
permanentes que a los trabajadores contratados directamente por aquélla. Esta información podrá facilitarse mediante
un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la
negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la información.

4. Mediante la negociación colectiva se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el acceso de los
trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal a la formación disponible para los trabajadores de las empresas
usuarias.»

Seis. Se introduce una disposición adicional segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Trabajos u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad y la salud
en el trabajo.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 b) de esta Ley, no podrán celebrarse contratos de puesta a
disposición para la realización de los siguientes trabajos en actividades de especial peligrosidad:

a) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas según el Real Decreto
783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

b) Trabajos que impliquen la exposición a agentes cancerígenos, mutagénicos
o tóxicos para la reproducción, de primera y segunda categoría, según el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de
sustancias peligrosas, y el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, así como sus respectivas normas de desarrollo y de
adaptación al progreso técnico.

c) Trabajos que impliquen la exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según el Real Decreto
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes biológicos durante el trabajo, así como sus normas de modificación, desarrollo y adaptación al progreso
técnico.

2. Con anterioridad al 31 de marzo de 2011, mediante los acuerdos interprofesionales o convenios colectivos
a que se refiere el artículo 83 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal en las actividades
de la construcción, la minería a cielo abierto y de interior, las industrias extractivas por sondeos en superficie terrestre,
los trabajos en plataformas marinas, la fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los artículos
pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos y los trabajos con riesgos eléctricos en alta
tensión podrán determinarse, por razones de seguridad y salud en el trabajo, limitaciones para la celebración de
contratos de puesta a disposición, siempre que cumplan los siguientes requisitos:
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a) Deberán referirse a ocupaciones o puestos de trabajo concretos o a tareas determinadas.
b) Habrán de justificarse por razón de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados a los puestos

o trabajos afectados.
c) Deberán fundamentarse en un informe razonado que se acompañará a la documentación exigible para el

registro, depósito y publicación del convenio o acuerdo colectivo por la autoridad laboral.

3. Desde el 1 de abril de 2011, respetando las limitaciones que, en su caso, hubieran podido establecerse
mediante la negociación colectiva conforme a lo señalado en el apartado anterior, podrán celebrarse contratos de
puesta a disposición en el ámbito de las actividades antes señaladas. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos
establecidos legal y reglamentariamente, la celebración de contratos de puesta a disposición estará sujeta a los
siguientes requisitos:

a) La empresa de trabajo temporal deberá organizar de forma total o parcial sus actividades preventivas con
recursos propios debidamente auditados conforme a la normativa de prevención de riesgos laborales y tener
constituido un comité de seguridad y salud en el trabajo del que formen parte un número no inferior a cuatro
delegados de prevención.

b) El trabajador deberá poseer las aptitudes, competencias, cualificaciones y formación específica requeridas
para el desempeño del puesto de trabajo, debiendo acreditarse las mismas documentalmente por la empresa de trabajo
temporal.

4. Lo establecido en los convenios o acuerdos colectivos conforme a lo señalado en el apartado 2 se entiende
sin perjuicio de las reglas sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación de los convenios colectivos en el Título
III del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se incorpora una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Validez de limitaciones o prohibiciones de recurrir a empresas de trabajo temporal.

A partir del 1 de abril de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones actualmente vigentes para
la celebración de contratos de puesta a disposición por las empresas de trabajo temporal, incluida la establecida en
la Disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con la única
excepción de lo establecido en la presente Ley. A partir de esa fecha, las limitaciones o prohibiciones que puedan ser
establecidas sólo serán válidas cuando se justifiquen por razones de interés general relativas a la protección de los
trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, a la necesidad de garantizar el buen funcionamiento del
mercado de trabajo y a evitar posibles abusos.

Antes de la fecha señalada en el párrafo anterior, previa negociación en la Mesa General de Negociación de las
Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá los criterios funcionales de aplicación de lo dispuesto en dicho
párrafo en el ámbito de dichas Administraciones.

Las empresas de trabajo temporal no podrán realizar con las Administraciones Públicas contratos de puesta a
disposición de trabajadores para la realización de tareas que, por una norma con rango de Ley, estén reservadas a los
funcionarios públicos.»

Artículo 18. Adaptación de la legislación sobre infracciones y sanciones en el orden social a la regulación de las agencias
de colocación y de las empresas de trabajo temporal.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el encabezamiento de la subsección 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II, que queda redactado como
sigue:

«Subsección 1.ª Infracciones de los empresarios, de las agencias de colocación y de los beneficiarios de ayudas
y subvenciones en materia de empleo, ayudas de fomento del empleo en general y formación profesional para el
empleo»

Dos. El apartado 1 del artículo 16, infracciones muy graves, queda redactado como sigue:

«1. Ejercer actividades de intermediación, de cualquier clase y ámbito funcional, que tengan por objeto la
colocación de trabajadores sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa o exigir a los
trabajadores precio o contraprestación por los servicios prestados.»
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Tres. El apartado 2 del artículo 16, infracciones muy graves, queda redactado como sigue:

«2. Solicitar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer condiciones, mediante la
publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que constituyan discriminaciones favorables o adversas para el acceso
al empleo por motivos de sexo, origen, incluido el racial o étnico, edad, estado civil, discapacidad, religión o
convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social y lengua dentro del Estado.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado como sigue:

«1. Leves.

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las agencias de colocación
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos y así se recoja en el convenio de
colaboración, o no renovar la demanda de empleo en la forma y fechas que se determinen en el documento de
renovación de la demanda, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, a los servicios públicos de empleo o, en su caso, a las agencias
de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos y así se recoja en el
convenio de colaboración, el correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para
cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 17, queda modificado en los siguientes términos:

«2. Graves: rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por
las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, o negarse
a participar en programas de empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación
o reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los servicios públicos de empleo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada la que reúna los requisitos
establecidos en el artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en aquellos aspectos en los que sea de aplicación a los demandantes de
empleo no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo.»

Seis. El párrafo b) del artículo 18.3 queda redactado de la siguiente manera:

«b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de trabajos u ocupaciones de especial
peligrosidad para la seguridad o la salud en el trabajo o formalizarlos sin haber cumplido los requisitos previstos para
ello conforme a lo establecido legal o convencionalmente.»

Siete. El párrafo b) del artículo 19.3 queda redactado de la siguiente manera:

«b) La formalización de contratos de puesta a disposición para la realización de trabajos u ocupaciones de
especial peligrosidad para la seguridad o la salud en el trabajo o formalizarlos sin haber cumplido los requisitos
previstos para ello conforme a lo establecido legal o convencionalmente, entendiéndose cometida una infracción por
cada contrato en estas circunstancias.»

Ocho. El párrafo a) del artículo 24.3 queda redactado de la forma siguiente:

«a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las agencias de colocación
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, o no renovar la demanda de empleo en
la forma y fechas que se determinen en el documento de renovación de la demanda, salvo causa justificada.»

Nueve. El apartado 4 del artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial:

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por las
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo causa
justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, incluidos los de inserción
profesional, o en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por
los servicios públicos de empleo o en las acciones de orientación e información profesional ofrecidas por las agencias
de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos.
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A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por trabajos de colaboración social,
los que reúnan los requisitos establecidos, respectivamente, en el artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Negociación colectiva y modalidades contractuales.

1. Lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1 a), del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada al mismo
por esta Ley, se entiende sin perjuicio de lo que establecen actualmente los convenios colectivos sectoriales sobre la duración
máxima del contrato por obra o servicio determinados.

2. Igualmente, lo dispuesto en el artículo 15, apartados 1 a) y 5, y en el artículo 49, apartado 1 c), del Estatuto de los
Trabajadores, según la redacción dada a los mismos por esta Ley, se entiende sin perjuicio de lo que se establece o pueda
establecerse sobre la regulación del contrato fijo de obra, incluida su indemnización por cese, en la negociación colectiva
de conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción.

Disposición adicional segunda. Formación teórica en los contratos para la formación.

1. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario al que se alude en el párrafo octavo del artículo 11.2 e) del Estatuto de
los Trabajadores, en el marco de la normativa que se dicte en aplicación y desarrollo del Real Decreto 395/2007, de 23 de
marzo, por el que se regula el subsistema de la formación profesional para el empleo, y en particular de su artículo 27,
referido a la formación teórica de los contratos para la formación, el Gobierno, a través de los Ministerios de Trabajo e
Inmigración y de Educación, en sus respectivos ámbitos de competencia, establecerá procedimientos que flexibilicen y
faciliten a los empresarios la organización de la correspondiente formación teórica a los trabajadores contratados para la
formación, especialmente en el supuesto de empresas de hasta 50 trabajadores.

2. En todo caso, las empresas podrán financiarse el coste que les suponga la formación teórica en los términos
previstos en el artículo 27.5 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, o norma que lo modifique o sustituya. Las
bonificaciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social para la financiación de dicho coste serán compatibles con
las que estén contempladas para los contratos para la formación en programas de fomento de empleo.

Disposición adicional tercera. Contratos para la formación en los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres
de Empleo.

1. La acción protectora de la Seguridad Social en los contratos para la formación suscritos con alumnos trabajadores
en los programas de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo, comprenderá las mismas contingencias, situaciones
protegibles y prestaciones que para el resto de trabajadores contratados bajo esta modalidad, tal y como establecen el artículo
11.2 i) del Estatuto de los Trabajadores y la disposición adicional sexta de la Ley General de la Seguridad Social, a excepción
del desempleo.

2. Las bonificaciones previstas en el artículo 11 de esta Ley no serán de aplicación a los contratos para la formación
suscritos con los alumnos trabajadores participantes en los programas de escuelas taller, casas de oficio y talleres de empleo.

Disposición adicional cuarta. Planes de formación profesional específicos para jóvenes y personas desempleadas.

En relación a las medidas para favorecer el empleo de los jóvenes y de las personas desempleadas articulados en el
Capítulo III de esta Ley, se procederá a la elaboración de planes específicos de formación profesional que contribuyan a la
incorporación de estos colectivos al mercado de trabajo.

Disposición adicional quinta. Implantación del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

El Gobierno completará el desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la
formación profesional, en el plazo de seis meses mediante un Real Decreto que regule la implantación del Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional, adecuando las ofertas formativas a los requerimientos de la producción y del
empleo, a través de acciones formativas evaluables y certificables.

Disposición adicional sexta. Vinculación de políticas activas de empleo y prestaciones por desempleo.

En el momento en que el empleo inicie su recuperación, el Gobierno adoptará las medidas necesarias para reformar
la normativa que regula las prestaciones por desempleo con el objetivo de aumentar la vinculación de éstas con las políticas
activas de empleo.

Disposición adicional séptima. Plan de recolocación del sector de la construcción.



37

El Gobierno impulsará un plan específico, en colaboración con las Comunidades Autónomas, para la recolocación
de los parados procedentes del sector de la construcción, a través de programas específicos de formación y de seguimiento,
que les permitan ser contratados en sectores demandantes de mano de obra como por ejemplo los de rehabilitación,
instalación energética, seguridad, turismo, dependencia, entre otros.

Disposición adicional octava. La formación profesional en el trabajo.

Se modifica el apartado 2 b) del artículo 4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas
tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.»

Disposición adicional novena. Informe Anual de Evaluación de las bonificaciones a la contratación.

El Gobierno presentará ante el Congreso de los Diputados un Informe Anual de Evaluación y seguimiento económico
de las bonificaciones a la contratación con el fin de conocer la efectividad de la medida a fin de ajustar las políticas activas
a la realidad del mercado laboral.

Disposición adicional décima. Fondo de capitalización.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año a partir del 18 de junio de 2010, previa consulta con las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas, aprobará un proyecto de ley por el que, sin incremento de las cotizaciones
empresariales, se regule la constitución de un Fondo de capitalización para los trabajadores, mantenido a lo largo de su vida
laboral, por una cantidad equivalente a un número de días de salario por año de servicio a determinar.

La regulación reconocerá el derecho del trabajador a hacer efectivo el abono de las cantidades acumuladas a su favor
en el Fondo de capitalización en los supuestos de despido, de movilidad geográfica, para el desarrollo de actividades de
formación o en el momento de su jubilación. Las indemnizaciones a abonar por el empresario en caso de despido se reducirán
en un número de días por año de servicio equivalente al que se determine para la constitución del Fondo.

El Fondo deberá estar operativo a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional undécima. Igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 17, queda redactado como sigue:

«Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los
pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de
retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta
desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de
sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas,
orientación o condición sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas
pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español.»

Dos. El apartado 4 del artículo 22 queda modificado como sigue:

«4. La definición de las categorías y grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que tengan como
objetivo garantizar la ausencia de discriminación directa o indirecta entre mujeres y hombres.»

Tres. El apartado 2 del artículo 23 queda redactado de la siguiente manera:

«2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos, que se acomodarán a
criterios y sistemas que tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación directa o indirecta entre
trabajadores mujeres y hombres.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 24 queda modificado del modo siguiente:

«2. Los ascensos y la promoción profesional en la empresa se ajustarán a criterios y sistemas que tengan como
objetivo garantizar la ausencia de discriminación directa o indirecta entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse
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medidas de acción positiva dirigidas a eliminar o compensar situaciones de discriminación.»

Disposición adicional duodécima. Evaluación de las medidas para favorecer el empleo de los jóvenes y de las personas
desempleadas.

El Gobierno evaluará con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 el funcionamiento de las medidas para favorecer
el empleo de los jóvenes y de las personas desempleadas establecidas en los artículos 10 y 11 de esta Ley, incluyendo en
dicha valoración un informe de evolución de impacto de género de las mismas.

A la vista de dicha evaluación, y en función de la evolución del empleo durante 2010 y 2011, el Gobierno, previa
consulta con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, adoptará las medidas que correspondan sobre
su prórroga o modificación.

Disposición adicional decimotercera. Evaluación de la siniestralidad de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo
temporal.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo deberá incorporar en sus informes periódicos sobre
evolución de la siniestralidad datos específicos que permitan conocer la evolución de la siniestralidad laboral en los trabajos
u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad y la salud en el trabajo realizados por trabajadores cedidos por
empresas de trabajo temporal conforme a lo establecido en el artículo 8 b) y en la disposición adicional segunda de la Ley
14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

Disposición adicional decimocuarta. Modificación de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social sobre destino
de donaciones y acciones de patrocinio en relación con la reserva de empleo a favor de las personas con
discapacidad.

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 14 en el artículo 2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 agosto, con la siguiente redacción:

«14. Las fundaciones y asociaciones de utilidad pública beneficiarias de donaciones y acciones de patrocinio
para el desarrollo de actividades de inserción y de creación de empleo de personas con discapacidad, como medida
alternativa al cumplimiento de la obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 6 en el artículo 16 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, con
la siguiente redacción:

«6. La aplicación indebida o la no aplicación a los fines previstos legal o reglamentariamente de las donaciones
y acciones de patrocinio recibidas de las empresas por fundaciones y asociaciones de utilidad pública, como medida
alternativa al cumplimiento de la obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad.»

Disposición adicional decimoquinta. Jurisdicción social.

En el plazo de 6 meses el Gobierno aprobará un proyecto de ley de reforma del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que contemple la atribución al orden
jurisdiccional social, entre otras cuestiones, de los recursos contra las resoluciones administrativas de la Autoridad laboral
en los procedimientos de suspensión temporal de relaciones laborales, reducción de jornada y despido colectivo, regulados
en los artículos 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional decimosexta. Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas
que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de función pública inspectora, adaptará el número y la
conformación de sus efectivos a las funciones legalmente encomendadas, así como a las recomendaciones internacionales
y las pautas establecidas en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social incluirá en su Plan Integrado de Actuación con carácter de objetivos
de alcance general, los planes específicos siguientes:

a) Discriminación salarial entre mujeres y hombres.
b) Control de los contratos temporales sin causa e impulso a su transformación en indefinidos.
c) Control de la correcta utilización de los contratos formativos y de las prácticas no laborales en las empresas.
d) Control de la actuación de las empresas que realizan actividad de cesión de trabajadores sin contar con autorización
administrativa.
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Disposición adicional decimoséptima. Servicios Públicos de Empleo.

El Gobierno seguirá reforzando los Servicios Públicos de Empleo estatal y autonómicos mediante la mejora de sus
recursos humanos, tecnológicos organizativos y de la red de oficinas. Así mismo, incrementará el grado de coordinación y
eficacia entre los Servicios Públicos de Empleo estatal y autonómicos para promover los cambios en el acceso y la mejora
del empleo y para gestionar las prestaciones por desempleo.

Disposición adicional decimoctava. Trabajadores transfronterizos de Andorra.

1. El Gobierno impulsará la modificación del convenio de seguridad social entre España y Andorra para mejorar la
protección social de los trabajadores transfronterizos contemplando la cobertura por desempleo de los trabajadores que
residan en un Estado y trabajen en otro.

2. En tanto se modifica el Convenio, conforme a lo indicado en el párrafo anterior, los españoles que residen en
España y trabajen en Andorra, siempre que acrediten periodos suficientes de ocupación cotizada previamente en España y
cumplan el resto de los requisitos exigidos, podrán acceder a las prestaciones por desempleo en España al quedar en situación
legal de desempleo en Andorra.

Disposición adicional decimonovena. Mejora de la gestión de la Incapacidad temporal.

Se modifica la Ley General de Seguridad Social, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en los siguientes términos:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 73, con la siguiente redacción:

«4. Las Mutuas podrán destinar una parte de los excedentes obtenidos en la gestión de las contingencias
profesionales o de la incapacidad temporal por enfermedad común al establecimiento de sistema de reducción de las
cotizaciones por contingencias comunes de las empresas, en los términos que se establezcan reglamentariamente,
siempre que hayan reducido los costes de la incapacidad temporal, por debajo de los límites establecidos, o que hayan
obtenido una reducción significativa de estos costes como consecuencia de la aplicación de planes pactados en el
ámbito de la empresa con la representación de los trabajadores que modifiquen las condiciones de trabajo, flexibilicen
el cambio de puesto de trabajo de los trabajadores afectados por enfermedad común y mejoren el control del
absentismo injustificado. Las reducciones de cotización serán proporcionales a los ahorros de costes generados al
sistema a través de estos procesos de colaboración».

Dos. Se suprime el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 131 bis.
Tres. Se adiciona un tercer párrafo a la disposición adicional cuadragésima, con la siguiente redacción:

«La inspección médica de los servicios públicos de salud podrá solicitar la remisión de los datos médicos,
necesarios para el ejercicio de sus competencias, que obren en poder de las entidades gestoras de la Seguridad Social.»

Cuatro. Se adiciona una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima primera. Gastos por la anticipación de la readaptación de los trabajadores
en incapacidad temporal por contingencias comunes.

La Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social asumirán a su cargo,
sin perjuicio del posible resarcimiento posterior por los Servicios de Salud o por las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social el coste originado por la realización de pruebas diagnósticas, tratamientos y procesos de
recuperación funcional dirigidos a evitar la prolongación innecesaria de los procesos de baja laboral por contingencias
comunes de los trabajadores del sistema de la Seguridad Social, y que deriven de los acuerdos o convenios a que se
refieren los artículos 12.4 y 83 del Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de
diciembre.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional quincuagésima segunda. Competencias sobre los procesos de Incapacidad Temporal.

Hasta el cumplimiento de la duración máxima de trescientos sesenta y cinco días de los procesos de incapacidad
temporal del Sistema de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y, en su caso, el Instituto
Social de la Marina, a través de los Inspectores Médicos adscritos a dichas entidades, ejercerán las mismas
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competencias que la Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social u órgano equivalente del respectivo
Servicio Público de Salud, para emitir un alta médica a todos los efectos. Cuando el alta haya sido expedida por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina, éstos serán los únicos competentes, a
través de sus propios médicos, para emitir una nueva baja médica en la situación de incapacidad temporal si aquélla
se produce en un plazo de ciento ochenta días siguientes a la citada alta médica por la misma o similar patología.

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y
mediante resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado, determinará la fecha a partir de la cual se asumirán
las funciones atribuidas en el párrafo anterior.»

Disposición adicional vigésima. Faltas de asistencia al trabajo.

La letra d) del artículo 52 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada en los siguientes términos:

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, aún justificadas pero intermitentes, que alcancen el 20 % de las jornadas
hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 % en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de doce meses,
siempre que el índice de absentismo total de la plantilla del centro de trabajo supere el 2,5 % en los mismos periodos
de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias debidas a huelga
legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores,
accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por embarazo,
parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral cuando la baja haya sido
acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las
motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los servicios sociales
de atención o servicios de Salud, según proceda.»

Disposición adicional vigésima primera. Negociación colectiva.

El Gobierno promoverá las iniciativas legislativas que correspondan para la reforma de la negociación colectiva en
los términos que, en ejercicio de la autonomía colectiva, sean acordados y les sean requeridos por los interlocutores sociales
en el proceso de negociación bipartita que actualmente desarrollan conforme a lo pactado en el Acuerdo para el Empleo y
la Negociación Colectiva, 2010, 2011 y 2012.

En defecto de acuerdo en el proceso de negociación bipartita, en un plazo de seis meses a contar desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales, adoptará las iniciativas
que correspondan para abordar, entre otros, la definición de mecanismos de articulación de la negociación colectiva, su papel
como procedimiento de fijación de las condiciones laborales y de determinación de las políticas de empleo, su capacidad de
adaptación a las necesidades de los trabajadores, las empresas y sectores productivos y la mejora de la productividad, así
como todos aquellos elementos e instrumentos que relacionados con los objetivos señalados configuran el actual sistema de
negociación colectiva.

Disposición adicional vigésima segunda. Modificación de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

El apartado 2 del artículo 8 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos queda redactado de la siguiente forma:

«2. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido el derecho a la protección económica por cese de
actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento, siempre que concurran los requisitos legales y hubieren
transcurrido dieciocho meses desde el reconocimiento del último derecho a la prestación.»

Disposición adicional vigésima tercera. Límites a las prestaciones salariales en especie.

El apartado 1 del artículo 26 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

«1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en
especie, por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo,
cualquiera que sea la forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el artículo 2 de esta Ley,
el salario en especie podrá superar el 30 por 100 de las percepciones salariales del trabajador, ni dar lugar a la
minoración de la cuantía íntegra en dinero del salario mínimo interprofesional.»
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Disposición adicional vigésima cuarta. Medidas dirigidas a favorecer las oportunidades de empleo de las personas con
discapacidad.

1. El Gobierno procederá en el plazo de doce meses, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo
de las Personas con Discapacidad 2008-2012, a la revisión del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula
la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los centros especiales de empleo, así como a
regular las cuestiones relacionadas con los supuestos de sucesión o subrogación empresarial que afecten a los trabajadores
con discapacidad o a los centros especiales de empleo.

2. El Gobierno estudiará, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de las Personas con
Discapacidad 2008-2012, las medidas oportunas para mejorar la empleabilidad de las personas con capacidad intelectual
límite que no alcancen un grado de discapacidad mínimo del 33 por ciento.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los contratos por obra o servicio determinados.

Los contratos por obra o servicio determinados concertados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
regirán por la normativa legal o convencional vigente en la fecha en que se celebraron.

Lo previsto en la redacción dada por esta Ley al artículo 15.1 a) del Estatuto de los Trabajadores será de aplicación
a los contratos por obra o servicio determinados suscritos a partir de la fecha de entrada en vigor de aquélla.

Disposición transitoria segunda. Régimen de entrada en vigor de la limitación del encadenamiento de contratos temporales.

Lo previsto en la redacción dada por esta Ley al artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores será de aplicación a
los contratos de trabajo suscritos a partir de la fecha de entrada en vigor de aquélla, si bien respecto a los contratos suscritos
por el trabajador con anterioridad, a los efectos del cómputo del número de contratos, del período y del plazo previsto en el
citado artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente a 18 de junio de 2010.

Respecto a los contratos suscritos por el trabajador antes del 18 de junio de 2010, seguirá siendo de aplicación, a los
efectos del cómputo del número de contratos, lo establecido en el artículo 15.5 según la redacción dada al mismo por la Ley
43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

Disposición transitoria tercera. Abono de parte de la indemnización por el Fondo de Garantía Salarial en los nuevos
contratos de carácter indefinido.

1. En los contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación indefinida, celebrados a
partir del 18 de junio de 2010, cuando el contrato se extinga por las causas previstas en los artículos 51 y 52 del Estatuto de
los Trabajadores o en el artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, una parte de la indemnización que
corresponda al trabajador será objeto de resarcimiento al empresario por el Fondo de Garantía Salarial en una cantidad
equivalente a ocho días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores al año.

2. La indemnización se calculará según las cuantías por año de servicio y los límites legalmente establecidos en
función de la extinción de que se trate y de su calificación judicial o empresarial. No será de aplicación en este supuesto el
límite señalado para la base del cálculo de la indemnización previsto en el artículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El abono procederá siempre que el contrato haya tenido una duración superior a un año y cualquiera que sea el
número de trabajadores de la empresa. En los contratos de duración inferior la indemnización establecida legalmente será
abonada totalmente y a su cargo por el empresario.

4. A los efectos previstos en esta disposición, el empresario deberá hacer constar en la comunicación escrita al
trabajador el salario diario que haya servido para el cálculo de la indemnización a su cargo.

5. El abono del 40 por ciento de la indemnización legal en las empresas de menos de 25 trabajadores, para los
contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación indefinida, celebrados con anterioridad al
18 de junio de 2010, se seguirán rigiendo por lo dispuesto en el artículo 33.8 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El abono de parte de la indemnización a que se refiere esta disposición se financiará con cargo al Fondo de Garantía
Salarial.

7. Lo establecido en esta disposición será de aplicación hasta la entrada en funcionamiento del Fondo de capitalización
a que se refiere la disposición adicional décima.

Disposición transitoria cuarta. Régimen aplicable a procedimientos y expedientes en tramitación a 18 de junio de 2010.

1. Los procedimientos de movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de trabajo, los dirigidos a la
inaplicación del régimen salarial establecido en convenio colectivo y los expedientes de regulación de empleo para la
extinción de contratos de trabajo que estuvieran en tramitación a 18 de junio de 2010 se regirán por la normativa vigente en
el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos por la Autoridad laboral y con vigencia
en su aplicación a 18 de junio de 2010 se regirán por la normativa en vigor cuando se dictó la resolución del expediente.
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A los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, en tramitación a 18 de junio de 2010, les podrá ser
de aplicación el régimen jurídico previsto en esta Ley, siempre que se solicite conjuntamente por el empresario y los
representantes de los trabajadores y se haga constar esta circunstancia en la resolución de la autoridad laboral.

Disposición transitoria quinta. Normas relativas a la ampliación de la bonificación por mantenimiento del empleo y de la
reposición de las prestaciones por desempleo.

1. Las empresas que hayan instado expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos por la
Autoridad laboral y con vigencia en su aplicación a 18 de junio de 2010, podrán beneficiarse de la ampliación del derecho
a la bonificación de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes a que se refiere el artículo
1.2.bis de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, siempre que se reúnan las condiciones establecidas en esta Ley. En todo caso,
el incremento de porcentaje de bonificación únicamente podrá aplicarse respecto de las cotizaciones devengadas con
posterioridad a 18 de junio de 2010.

2. A los trabajadores a quienes se hubiera extinguido su contrato de trabajo con anterioridad a 18 de junio de 2010,
en los supuestos establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, y que previamente hubieran sido
afectados por expedientes de regulación temporal de suspensión de contratos o de reducción de jornada en los casos referidos
en esa disposición, tendrán derecho, en su caso, a la reposición de las prestaciones por desempleo, en los términos y con los
límites establecidos en la normativa vigente en el momento en que se produjo el despido o la resolución administrativa o
judicial que autorizó la extinción del contrato.

Disposición transitoria sexta. Bonificaciones y reducciones de cuotas en los contratos vigentes.

Las bonificaciones o reducciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por
los contratos celebrados con anterioridad a 18 de junio de 2010, se regirán por la normativa vigente en el momento de su
celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la bonificación, salvo lo establecido, en su caso, en el
párrafo tercero del artículo 11.1.

Disposición transitoria séptima. Límite de edad de los trabajadores contratados para la formación.

Hasta el 31 de diciembre de 2011 podrán realizarse contratos para la formación con trabajadores menores de
veinticinco años sin que sea de aplicación el límite máximo de edad establecido en el párrafo primero del artículo 11.2.a)
del Estatuto de los Trabajadores para la celebración de contratos para la formación.

Disposición transitoria octava. Contratos para la formación anteriores a 18 de junio de 2010.

Los contratos para la formación vigentes a 18 de junio de 2010, así como sus prórrogas, se regirán por la normativa
a cuyo amparo se concertaron.

No obstante lo anterior, a partir de 18 de junio de 2010, será aplicable a dichos contratos, cuando sean prorrogados,
la cobertura de la contingencia de desempleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 i) del Estatuto de los
Trabajadores y en las disposiciones adicionales sexta y cuadragésima novena de la Ley General de la Seguridad Social, así
como lo dispuesto, en materia de bonificaciones, en el artículo 11 de esta Ley.

Disposición transitoria novena. Contratos para la formación con trabajadores con discapacidad.

Mientras resulte de aplicación lo establecido en el artículo 11 de esta Ley, las empresas que celebren contratos para
la formación con trabajadores con discapacidad podrán aplicar lo establecido en ella, o bien la reducción del 50 por 100 en
las cuotas empresariales a la Seguridad Social previstas para los contratos para la formación que celebren, de acuerdo con
la disposición adicional segunda del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria décima. Agencias de colocación sin ánimo de lucro autorizadas.

Las actuales agencias de colocación autorizadas de acuerdo con el Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el que
se regulan las agencias de colocación sin fines lucrativos y los servicios integrados para el empleo, dispondrán de un plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de las disposiciones de desarrollo de esta Ley, para adecuarse a la nueva regulación
de las agencias de colocación y solicitar la correspondiente autorización, conforme al artículo 21.bis de la Ley 56/2003, de
16 de diciembre, de Empleo. Una vez superado el citado plazo, las empresas o entidades que no cuenten con la citada
autorización no podrán continuar desarrollando estas actividades.

Disposición transitoria undécima. Ampliación transitoria de la duración de los enclaves laborales.

La duración máxima de seis años a que se refiere el último párrafo del artículo 5.2 del Real Decreto 290/2004, de 20
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de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con
discapacidad, podrá ampliarse de manera excepcional hasta el 31 de diciembre de 2012.

En el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con discapacidad, el Gobierno podrá
modificar el régimen de duración de los enclaves laborales.

Disposición transitoria duodécima. Entrada en vigor de los nuevos límites para las prestaciones salariales en especie.

Lo previsto en la redacción dada por esta Ley al artículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores será también de
aplicación a los contratos de trabajo vigentes a la fecha de entrada en vigor de aquélla, si bien únicamente a partir de dicha
fecha.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) De la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, los apartados 1 y 6 del artículo
2, el artículo 3 y el párrafo tercero del artículo 7.1.

b) De la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la
protección de las personas desempleadas, el artículo 5.

c) De la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Disposición adicional quinta, a partir de
1 de abril de 2011.

d) De la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de Protección por Cese de
Actividad de los Trabajadores Autónomos, la Disposición adicional decimotercera.

2. Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª y en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución,
que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por
los órganos de las Comunidades Autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas, respectivamente.

Disposición final segunda. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al derecho español la Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo temporal.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

1. El Gobierno y el Ministro de Trabajo e Inmigración, en el ámbito de sus competencias, dictarán las disposiciones
necesarias para la ejecución de lo establecido en esta Ley, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración a adaptar los métodos de cómputo del incremento y mantenimiento
del empleo a que se refieren los artículos 10 y 11 de esta Ley en función de los requerimientos técnicos de los sistemas
informáticos de la Tesorería General de la Seguridad Social y de los servicios públicos de empleo.

3. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2010, el Gobierno elaborará, previa consulta con las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas y con las Comunidades Autónomas, las disposiciones necesarias para
desarrollar lo establecido en esta Ley en materia de agencias de colocación.

Asimismo, el Gobierno, previa consulta con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y con
las Comunidades Autónomas, fijará indicadores de eficacia de las agencias privadas de colocación. Dichos indicadores serán
evaluados cada dos años a efectos de suscripción de posibles convenios de colaboración entre Agencias y los Servicios de
Empleo de las Comunidades Autónomas.

4. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2010, el Gobierno aprobará, previa consulta con las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas y con las Comunidades Autónomas, un Real Decreto para la modificación
del Real Decreto 43/1996, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Regulación de
Empleo y de Actuación Administrativa en materia de Traslados Colectivos, para su adaptación a lo dispuesto en esta Ley,
con particular atención al contenido del plan de acompañamiento social de los expedientes de regulación de empleo como
instrumento para favorecer la recolocación de los trabajadores afectados y la mejora de su empleabilidad.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
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1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Las disposiciones sobre agencias de colocación establecidas en el Capítulo IV de esta Ley no serán de aplicación

hasta tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo a que se refiere la disposición final tercera, apartado 3.

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 17 de septiembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente de Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORTES GENERALES

14137 Resolución de 9 de septiembre de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 12/2010, de 20 de agosto, por el que se prorroga el programa
temporal por desempleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre.  (BOE núm. 224, de 15-9-
2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 12/2010, de 20 de agosto, por el que se prorroga el programa temporal
por desempleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 204, de 23 de agosto de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento. 
Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de septiembre de 2010.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José

Bono Martínez.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

13945 Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Croacia al Convenio sobre la obtención
de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 203, de 25
de agosto de 1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970. (BOE núm. 220, de 10-9-2010).

DECLARACIÓN

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 39, párrafo 4.º, del Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero
en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970, España declara aceptar la adhesión de la República
de Croacia al citado Convenio.»

En el momento de la adhesión el 1 de octubre de 2009, la República de Croacia formuló la siguiente reserva y
declaraciones:

Reserva respecto al apartado 2 del artículo 4 y a los artículos 16 y 18 del Convenio:

De conformidad con el apartado 1 del artículo 33 del Convenio, la República de Croacia excluye la aplicación de las
disposiciones del apartado 2 del artículo 4 y de los artículos 16 y 18 del Convenio.

Declaración respecto al artículo 8 del Convenio:

De conformidad con el artículo 8 del Convenio, la República de Croacia declara que a la ejecución de una Comisión
Rogatoria podrán asistir miembros del personal judicial de la autoridad requirente de otro Estado Contratante, con sujeción
a la previa autorización del Ministerio de Justicia de la República de Croacia.
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Declaración respecto al artículo 15 del Convenio:

De conformidad con el artículo 15 del Convenio, la República de Croacia declara que un funcionario diplomático o
consular de un Estado Contratante podrá, en el territorio de la República de Croacia, proceder, sin compulsión, a la obtención
de pruebas que se refieran a un procedimiento incoado ante un Tribunal de dicho Estado, sin la previa autorización de la
Autoridad Central croata, siempre que la obtención de pruebas se refiera únicamente a nacionales del Estado que dicho
funcionario represente.

Declaración respecto al artículo 23 del Convenio:

De conformidad con el artículo 15 del Convenio, la República de Croacia declara que no ejecutará las Comisiones
Rogatorias que tengan por objeto el procedimiento conocido en los países de Common Law con el nombre de pre-trial
Discovery of documents.

Declaración respecto al artículo 2 del Convenio:

De conformidad con el apartado 1 del artículo 2 del Convenio, la República de Croacia designa al Ministerio de
Justicia como la Autoridad Central que estará encargada de recibir las comisiones rogatorias expedidas por una autoridad
judicial de otro Estado Contratante.

El presente Convenio entrará en vigor entre España y la República de Croacia el 11 de septiembre de 2010, de
conformidad con el último párrafo de su artículo 39.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 8 de septiembre de 2010.–El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, Antonio Cosano Pérez.

14560 Resolución de 14 de septiembre de 2010, de la Secretaría General Técnica, sobre la adhesión de Perú al Convenio
suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre
de 1961(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 229, de 25 de septiembre de 1978). (BOE núm. 231, de 23-9-
2010).

PERÚ 
ADHESIÓN 13-01-2010.
ENTRADA EN VIGOR DE FORMA GENERAL Y PARA ESPAÑA EL 30-09-2010.

El 15-07-2010 Alemania y el 28-07-2010 Grecia, han presentado una objeción a la Adhesión de Perú, por lo tanto
el Convenio no entra en vigor entre Perú y estos Estados contratantes.

Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 14 de septiembre de 2010.–El Secretario General Técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Antonio Cosano Pérez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13766 Resolución de 2 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
modifica la de 23 de agosto de 2010, por la que se eleva a definitiva la lista provisional de solicitantes a
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, se corrigen errores y se señala lugar y fecha del
sorteo. (BOE núm. 216, de 6-9-2010).

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de septiembre de 2010, se publicó la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de fecha 23 de agosto de 2010, por la que se elevaron a definitivas las listas provisionales
de solicitantes admitidos y excluidos a las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles
y de Bienes Muebles, se corregían errores y se señalaba lugar y fecha del sorteo.

La presente modificación es debida a que dos solicitudes de admisión al turno general a las oposiciones al Cuerpo
de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, tuvieron entrada en plazo en los organismos
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previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pero la entrada en esta Dirección General se produjo el 1 de septiembre de 2010.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.–Incluir en la relación de solicitantes admitidos en el turno general a los siguientes opositores:

1. Número 179, Cruz Segura, Gabriel de la, DNI 05224583-H.
2. Número 563, Pardo García, Clara, DNI 46147758-Y.

Segundo.–Como consecuencia de la anterior modificación, se corrigen los números de la relación de solicitantes
admitidos en el turno general, a partir del opositor Cruz Segura, Gabriel, de la.

Tercero.–Ordenar la exposición de dicha lista definitiva en la Dirección General de los Registros y del Notariado, en
la Oficina Central de Información del Ministerio de Justicia (plaza Jacinto Benavente, 3, 28071 Madrid) y en el Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (calle Diego de León, 21, 28006 Madrid) y será insertada en la sede
electrónica del Ministerio de Justicia: http://esede.mjusticia.es> ciudadanos>ofertas de empleo público>buscador de procesos
ofertados>perfil Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles>tipo de proceso: oposiciones y procesos
selectivos (acceso libre y promoción interna).

Cuarto.–Contra la presente resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
desde la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
correspondiente, en el plazo de dos meses desde dicha publicación.

Madrid, 2 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

14208 Orden JUS/2407/2010, de 9 de septiembre, por la que se nombran los miembros del Tribunal Calificador de las
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas
por Resolución de 13 de mayo de 2010. (BOE núm. 225, de 16-9-2010).

Por Resolución de 13 de mayo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado («BOE» de 19 de
mayo, corrección de errores «BOE» de 21 de mayo) se han convocado oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles. En dicha Resolución se acordó la actuación de un Tribunal calificador
de la oposición, a celebrar en Madrid, compuesto por los miembros que establece el artículo 505 del Reglamento Hipotecario.
Según este articulo, el nombramiento de los miembros del Tribunal se realizará por Orden del Ministerio de Justicia, a
propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

En la composición del Tribunal se ha tenido en cuenta el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el artículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Aprobadas las listas definitivas de opositores –turno general y turno de personas con discapacidad–, así como la fecha
y lugar del sorteo en el que se determina el orden de actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 505 del
Reglamento Hipotecario, este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal que haya de juzgar las oposiciones quede
constituido de la forma siguiente:

Presidente: D. José Poveda Díaz, Registrador de la Propiedad de Torrejón de Ardoz n.º 1, Registrador adscrito a la
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Vocal: D.ª Carmen García de Leaniz Cavallé, Magistrada de la Sección 8.ª de la Audiencia Provincial de Madrid.
Vocal: D.ª Monserrat Martínez López, Notaria de Gijón.
Vocal: D.ª Gema María Díez-Picazo, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: D. Emilio Jiménez Aparicio, Abogado del Estado.
Vocal: D. Emilio Campmany Bermejo, Registrador de Guadalajara n.º 1 y Mercantil y de Bienes Muebles de

Guadalajara.
Secretaria: D.ª María Belén Menéndez García, Registradora de la Propiedad de Illescas n.º 2, Vocal Adjunta al Decano

del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente o del Secretario y, en ningún caso, sin la
asistencia de cinco de sus miembros. En ausencia del Presidente o del Secretario, les suplirá el vocal Registrador.

Todas las dudas y cuestiones que se presenten durante la práctica de los ejercicios de la oposición o en su calificación,
serán resueltas con fuerza ejecutoria por el Tribunal, por mayoría de votos que se emitirán verbalmente, y en caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

El presente Tribunal de oposiciones estará clasificado en la categoría prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio («BOE» de 30 de mayo de 2002).



47

Madrid, 9 de septiembre de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

MINISTERIO DE DEFENSA

13994 Real Decreto 1053/2010, de 5 de agosto, de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdos
técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa. (BOE núm. 221, de 11-9-2010).

La vigente organización y estructura de la contratación, definida por el Real Decreto 1437/2001, de 21 de diciembre,
de desconcentración de facultades en materia de convenios, contratos y acuerdos técnicos en el ámbito del Ministerio de
Defensa y por las ordenes ministeriales que lo desarrollan, deben adaptarse a los importantes cambios que desde el año 2001
han tenido lugar, tanto en la contratación en el Sector Público como en la organización y estructura del Ministerio de Defensa
y de sus Fuerzas Armadas.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ha introducido nuevos principios, procedimientos,
figuras contractuales y criterios de racionalización en la contratación pública, lo que hace necesario acometer las pertinentes
adaptaciones en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Por su parte, el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional dispone que,
para mejorar el grado de eficiencia y economía en el funcionamiento de las estructuras orgánica y operativa de las Fuerzas
Armadas, se unifiquen los servicios cuyos cometidos no deban ser exclusivos de un Ejército y se organicen de manera
centralizada la logística común y la adquisición de recursos.

La necesidad de aplicar los criterios de racionalización, funcionalidad, eficacia y economía de medios, que inspiran
las citadas reformas contractuales y organizativas, así como la de mejorar la calidad de la contratación en el Ministerio de
Defensa, superando la complejidad de su actual organización y despliegue, hace recomendable que las competencias que
la Ley asigna al Ministro y Secretario de Estado de Defensa en materia de contratación, se desconcentren en un número
reducido de órganos que, junto con las autoridades responsables de su dirección seguimiento y control, incluya aquellas otras
responsables de la adquisición y mantenimiento de los sistemas más complejos y específicos de los Ejércitos; entre ellos los
de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, Mando y Control, Armamento y Material e Infraestructura.
Para asegurar la progresiva aplicación de los mencionados criterios, la gestión descentralizada de los procesos contractuales
ha de realizarse de forma especializada y homogénea, planificando adecuadamente dichos procesos mediante un plan anual
de contratación que, enlazando con los procesos de planeamiento y programación, recoja los contratos a llevar a cabo,
racionalice su tramitación y permita a los órganos directivos del Ministerio conocer y supervisar los mismos, antes de que
se inicien los procesos contractuales.

Por todo ello, es necesario aprobar un nuevo real decreto que tenga en cuenta los criterios, figuras y procedimientos
introducidos por las disposiciones legales mencionadas y que adapte a los mismos la desconcentración de las facultades
contractuales, al amparo del artículo 293.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, que establece que las competencias en
materia de contratación podrán ser desconcentradas por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, en cualesquiera
órganos, sean o no dependientes del órgano de contratación.

Con arreglo a la disposición adicional primera del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, este proyecto ha sido informado por la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación a:

a) Los contratos administrativos y administrativos especiales, definidos en el artículo 19 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Los contratos o negocios jurídicos definidos en los párrafos h), i), j) y n) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, siempre que de los mismos se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

c) Los contratos privados que tengan por objeto servicios comprendidos en la categoría 6 del anexo II, de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, la creación e interpretación artística y literaria o espectáculos comprendidos en la categoría 26
del mismo anexo, y la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos.

d) Las permutas de bienes muebles.
e) Los contratos y acuerdos técnicos efectuados al amparo del Real Decreto 1120/1977, de 3 de mayo, regulador de

la contratación de material militar en el extranjero.



48

Artículo 2. Autoridades en las que se desconcentra.

1. Las competencias que como órganos de contratación corresponden al Ministro y al Secretario de Estado de Defensa
quedan desconcentradas, respecto a las materias señaladas en el artículo 1, en las autoridades que a continuación se expresan,
con las reservas y demás limitaciones consignadas en este real decreto, o que se deriven de la Ley 30/ 2007, de 30 de octubre
y demás disposiciones legislativas y administrativas:

a) Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

Respecto a los créditos asignados al Jefe de Estado Mayor de la Defensa para «Inversiones militares en infraestructura
y otros bienes» del artículo 65; para el Programa 122N de Apoyo Logístico del artículo 66 «Inversiones militares asociadas
al funcionamiento operativo de los Servicios»; así como a los de su misma naturaleza económica que, por corresponder a
gastos de operaciones de mantenimiento de la paz, deban imputarse al concepto presupuestario 228.

b) Director General de Armamento y Material.

Respecto a los créditos asignados al Director General de Armamento y Material para «Inversiones militares en
infraestructura y otros bienes», artículo 65; los de su misma naturaleza económica que, por corresponder a gastos de
operaciones de mantenimiento de la paz, deban imputarse al concepto presupuestario 228 y los relativos a «Gastos militares
en inversiones de carácter inmaterial», artículo 67.

c) Director General de Infraestructura.

Respecto a los créditos asignados al Director General de Infraestructura para «Inversiones militares en infraestructura
y otros bienes», artículo 65; los de su misma naturaleza económica que, por corresponder a gastos de operaciones de
mantenimiento de la paz, deban imputarse al concepto presupuestario 228 y los relativos a «Gastos militares en inversiones
de carácter inmaterial», artículo 67.

d) Director General de Asuntos Económicos.

Respecto a todos los créditos de los Servicios Presupuestarios 01, 02 y 03, cuya competencia no haya sido asignada
a otras autoridades.

e) Jefe del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra.

Respecto a los créditos asignados al Jefe del Mando de Apoyo Logístico del Ejército incluidos en su estructura de
gastos para «Inversiones militares en infraestructura y otros bienes» del artículo 65; para el Programa 122N de Apoyo
Logístico del artículo 66 «Inversiones militares asociadas al funcionamiento de los Servicios»; así como a los de su misma
naturaleza económica que, por corresponder a gastos de operaciones de mantenimiento de la paz, deban imputarse al
concepto presupuestario 228.

f) Inspector General del Ejército de Tierra.

Respecto a los créditos asignados al Inspector General del Ejército para «Inversiones militares en infraestructura y
otros bienes», artículo 65, así como a los de su misma naturaleza económica que, por corresponder a gastos de operaciones
de mantenimiento de la paz, deban imputarse al concepto presupuestario 228.

g) Jefe del Apoyo Logístico de la Armada.

Respecto a los créditos asignados a la Jefatura de Apoyo Logístico y sus Direcciones incluidos en su estructura de
gastos para «Inversiones militares en infraestructura y otros bienes» del artículo 65; para el Programa 122N de Apoyo
Logístico del artículo 66 «Inversiones militares asociadas al funcionamiento de los Servicios»; así como a los de su misma
naturaleza económica que, por corresponder a gastos de operaciones de mantenimiento de la paz, deban imputarse al
concepto presupuestario 228.

h) Jefe del Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire.

Respecto a los créditos asignados al Jefe del Mando de Apoyo Logístico y sus Direcciones incluidos en su estructura
de gastos para «Inversiones militares en infraestructura y otros bienes» del artículo 65; para el Programa 122N de Apoyo
Logístico del artículo 66 «Inversiones militares asociadas al funcionamiento de los Servicios»; así como los de su misma
naturaleza económica que, por corresponder a gastos de operaciones de mantenimiento de paz, deban imputarse al concepto
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presupuestario 228.

i) Director de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra.

Respecto a todos los créditos de su Ejército, cuya competencia no haya sido asignada a otras autoridades del mismo.

j) Director de Asuntos Económicos de la Armada.

Respecto a todos los créditos de la Armada, cuya competencia no haya sido asignada a otras autoridades del mismo.

k) Director de Asuntos Económicos del Ejército del Aire.

Respecto a todos los créditos de su Ejército, cuya competencia no haya sido asignada a otras autoridades del mismo.

2. Los servicios presupuestarios, artículos y programa que se citan en el apartado anterior, corresponden a la actual
clasificación orgánica, económica y funcional del Presupuesto de Gastos del Estado, por lo que, en caso de variación futura,
se entenderán referidos a sus equivalentes.

Artículo 3. Constitución de órganos de contratación.

Las autoridades mencionadas en el artículo 2 quedan constituidas en órganos de contratación del Ministerio de
Defensa.

Estas autoridades, así como los órganos en que las mismas puedan delegar las facultades de contratación, ejercerán
tanto las competencias de aprobación del gasto, como las de su compromiso.

Para el resto de facultades del procedimiento de ejecución del gasto (reconocimiento de la obligación y propuesta de
pago) continúan vigentes las disposiciones contenidas en las órdenes ministeriales de delegación de gasto.

Artículo 4. Reserva de competencias.

1. El Ministro se reserva:

1.1 Las facultades de contratación de los contratos señalados en la disposición adicional primera de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, relativos a la contratación en el extranjero.

1.2 La facultad de interpretar, anular, modificar o resolver los contratos que requieran informe del Consejo de Estado,
por encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 195 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

2. El Ministro y el Secretario de Estado de Defensa, en el ámbito de sus competencias, se reservan:

2.1 Dictar la orden de proceder para la iniciación de los expedientes de los contratos, o negocios jurídicos que se
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

2.1.1 Aquellos cuyo objeto sea el suministro de:

a) Plataformas, sistemas de armas, redes de comunicaciones y simuladores.
b) Equipos y medios de telecomunicación asociados a las redes de datos, tanto de área local como extensa, cuando

sus correspondientes valores estimados superen la cantidad de 500.000 euros.
c) Equipos, programas y sistemas de información, tanto software como hardware, así como el arrendamiento con o

sin opción de compra de los mismos y los de cesión del derecho de uso de los programas, cuando sus correspondientes
valores estimados superen la cantidad de 500.000 euros.

d) Repuestos y otro material para el sostenimiento de los sistemas y equipos reseñados en los párrafos a), b) y c),
cuando sus correspondientes valores estimados superen la cantidad de 2.500.000 euros.

2.1.2 Aquellos cuyo objeto sea la prestación de los servicios siguientes:

a) Mantenimiento, conservación y reparación de los sistemas y equipos reseñados en los párrafos a), b) y c) del
apartado 2.1.1 de este artículo, cuando sus correspondientes valores estimados superen la cantidad de 2.500.000 euros.

b) Cualesquiera otras prestaciones de servicios, cuando sus correspondientes valores estimados superen la cantidad
de 1.000.000 de euros.

2.1.3 Los contratos señalados en el artículo 1.a) cuyo valor estimado supere la cantidad de 1.500.000 euros y para los
que se proponga la adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad o por dialogo competitivo.
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2.1.4 Los contratos de concesión de obras públicas y los de gestión de servicio público.
2.1.5 Los realizados al amparo del Real Decreto 1120/1977, de 3 de mayo. Quedan exceptuados, los de adquisición

de repuestos y otro material para el sostenimiento, cuando sus correspondientes valores estimados sean inferiores o iguales
a 2.500.000 euros.

2.1.6 Aquellos contratos y acuerdos técnicos incluidos en el ámbito del artículo 296 del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea cuyo valor estimado supere la cantidad de 1.000.000 de euros.

2.1.7 Aquellos que requieran autorización, acuerdo o toma de razón del Consejo de Ministros, en virtud de lo
establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y demás
disposiciones legislativas o administrativas que las desarrollan.

2.1.8 Los negocios jurídicos que, conforme a lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
se celebren con aquellas entidades que tengan la consideración de medios propios o servicio técnico.

2.1.9 Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado.
2.1.10 Los contratos privados señalados en el artículo 1.c), cuando sus correspondientes valores estimados superen

la cantidad de 500.000 euros.
2.1.11 Los de permuta de bienes muebles.
2.1.12 Los acuerdos marco que se encuentren en alguno de los supuestos del apartado 2.1, teniendo en cuenta, en su

caso, que los importes citados en los mismos, se calcularan de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, y en todo caso aquellos que superen la cantidad de 2.500.000 euros.
Una vez emitida la correspondiente orden de proceder, los contratos basados en estos acuerdos marco no requerirán nueva
orden de proceder.

2.2 La facultad de establecer modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares para determinadas
categorías de contratos de naturaleza análoga.

2.3 La facultad de aprobar, previo acuerdo con las empresas suministradoras o que participan en programas de
defensa, los precios y costes unitarios de sus líneas de actividad o procesos, que se aplicarán a los contratos y negocios
indicados en el artículo 1 que celebren con ellas los diferentes órganos de contratación del Ministerio de Defensa, siempre
que su adjudicación se realice por procedimiento negociado o diálogo competitivo.

Disposición adicional primera. Delegación de facultades.

Para asegurar que la estructura de órganos de contratación en el Ministerio de Defensa responde a una unidad de
criterio y doctrina, las delegaciones de facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos o negocios jurídicos referidos
en el artículo 1 de este real decreto, que puedan realizar las autoridades con facultades desconcentradas del artículo 2, serán
aprobadas por el Ministro de Defensa previo informe del Secretario de Estado de Defensa.

A estos efectos, las autoridades con facultades desconcentradas del artículo 2 elevarán, a través de sus superiores
jerárquicos, sus propuestas de delegación de competencias al Secretario de Estado de Defensa antes del 1 de noviembre de
2010.

Disposición adicional segunda. Desconcentración residual.

La desconcentración comprenderá asimismo las órdenes de ejecución amparadas en el convenio entre el Ministerio
de Defensa/Armada y la entonces IZAR Construcciones Navales, S.A., hoy NAVANTIA, S.L., formalizado en fecha 6 de
septiembre de 2001 y los contratos derivados del convenio de colaboración celebrado por el Ministerio de Defensa y el
Servicio Militar de Construcciones, firmado en fecha 30 de abril 1997, mientras los mismos estén vigentes.

Disposición transitoria única. Expedientes de contratación iniciados.

En la fecha de entrada en vigor de este real decreto, las autoridades con facultades desconcentradas del artículo 2
asumirán las competencias contractuales de los expedientes de contratación iniciados que les correspondan en función del
ámbito de su nueva competencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1437/2001, de 21 de diciembre, de desconcentración de facultades en materia de
convenios, contratos y acuerdos técnicos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, así como cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de este real decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011, salvo la disposición adicional primera sobre
delegación de facultades que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Defensa,
CARME CHACÓN PIQUERAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14081 Resolución de 7 de septiembre de 2010, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se establecen los
procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la inscripción en el censo electoral para las elecciones
municipales de los ciudadanos nacionales de países de la Unión Europea. (BOE núm. 222, de 13-9-2010).

El artículo único del Real Decreto 147/1999, de 29 de enero, de modificación del Real Decreto 157/1996, de 2 de
febrero, por el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se regulan los datos necesarios para la
inscripción en el mismo, establece en su apartado b) que para los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea
residentes en España, se requiere la manifestación de voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España en las
elecciones municipales.

Y la disposición adicional única del citado Real Decreto 147/1999, establece que la Oficina del Censo Electoral se
podrá dirigir a los ciudadanos de la Unión Europea residentes en España, cuyos datos hayan sido facilitados por los
Ayuntamientos según lo dispuesto en el artículo 1.3 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, para completar la
información señalada en los párrafos b) y c) del artículo 2.3 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, según la redacción
dada a los mismos por el artículo único de este Real Decreto.

Para facilitar la manifestación de voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España en las elecciones
municipales,

Esta Dirección, de conformidad con la Junta Electoral Central, resuelve:

Primera.–1. En los meses previos a la convocatoria de unas elecciones municipales la Oficina del Censo Electoral se
dirigirá a los ciudadanos de países de la Unión Europea residentes en España mediante una comunicación personalizada para
que puedan realizar la manifestación de voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España.

La comunicación se realizará únicamente a aquellos a quienes la Oficina del Censo Electoral no se haya dirigido con
ocasión de anteriores elecciones municipales y no hayan realizado la manifestación en los ayuntamientos.

2. Los datos personales y de residencia preimpresos en las comunicaciones que envíe la Oficina del Censo Electoral
son:

Nombre, primer apellido y segundo apellido.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
País de nacionalidad.
Provincia y municipio de inscripción.
Dirección postal.

Una clave de tramitación telemática (CTT) asociada al número de identificación de extranjero (NIE) a quien va
dirigida la comunicación, cuando el destinatario de la comunicación disponga de este dato.

Segunda.–Para realizar la manifestación de voluntad a que se refiere la presente Resolución bastará con que el
interesado cumplimente la declaración formal contenida en la comunicación recibida, la firme y la remita a la Delegación
Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, por correo postal que no necesita franqueo.

La manifestación también podrá ser realizada de forma telemática si tienen NIE. Para ello, el interesado deberá
acceder al procedimiento a través de la Sede Electrónica del INE, https://sede.ine.gob.es, acreditar su identidad mediante un
certificado electrónico asociado al NIE de los publicados en la misma y marcar la opción de manifestación de voluntad.
Quienes no dispongan de certificado electrónico podrán realizar la solicitud accediendo al sistema con su NIE y el CTT
incluido en la comunicación.

Tercera.–1. Todos los ciudadanos de la Unión Europea residentes en España pueden manifestar su voluntad de votar
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en España en las elecciones municipales en cualquier momento, en los ayuntamientos correspondientes a su residencia.
2. Se aprueba el modelo de declaración formal de ejercer el derecho de sufragio en España en las Elecciones

municipales para la solicitud de inscripción a presentar en los ayuntamientos que se incluye en el Anexo a esta Resolución.
3. El modelo de solicitud será proporcionado por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral a

todos los ayuntamientos en un fichero, para que éstos hagan solamente las impresiones que necesiten.
4. Los idiomas que se utilizarán en las comunicaciones y en las solicitudes de inscripción que estarán a disposición

de los ciudadanos en todos los ayuntamientos serán el castellano y la lengua cooficial en la Comunidad Autónoma que
corresponda, sin perjuicio del uso de otros idiomas en los casos que se considere de utilidad.

5. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 2010.–El Director de la Oficina del Censo Electoral, Jaume García Villar.

Se omite anexo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

14305 Corrección de errores del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación
inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria
obligatoria o de bachillerato. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

Advertido error en el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial
del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de
bachillerato, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de 17 de julio de 2010, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 63100, en el Anexo para las materias de Informática y de Tecnologías de la Información y la
Comunicación, en la columna de las Condiciones de formación inicial donde dice: «Cualquier título de Ingeniero del área
de las Enseñanzas Técnicas…», debe decir: «Cualquier título de Ingeniero o Arquitecto del área de las Enseñanzas
Técnicas…».

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

14535 Orden TIN/2445/2010, de 16 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que
se dictan normas para la aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos. (BOE núm. 230, de 22-9-2010).

El Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por una parte, en su artículo 43.2 establece que las personas incluidas en el campo
de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos podrán
modificar su base de cotización con posterioridad por elección de otra entre las establecidas, dentro de los límites y en los
términos y condiciones que se señalen en las normas de aplicación y desarrollo de dicho reglamento y, por otra parte, en su
disposición final única faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones de carácter general
resulten necesarias para la aplicación de ese reglamento.

En ese sentido, la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para la aplicación y desarrollo del
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en el apartado 1 de su artículo
26, sobre cambios posteriores de base de cotización, según la nueva redacción dada al mismo por la Orden TAS/3553/2007,
de 30 de noviembre, establece que las personas incluidas en el campo de aplicación de ese régimen especial podrán cambiar
con carácter voluntario dos veces al año la base por la que viniesen obligadas a cotizar, eligiendo otra, dentro de los límites
mínimo y máximo aplicables en cada ejercicio, siempre que así lo soliciten de la Tesorería General de la Seguridad Social
antes del día 1 de abril, con efectos del 1 de julio siguiente, y antes del 1 de octubre, con efectos del 1 de enero del año
siguiente.

A su vez, el apartado 3 de ese artículo 26 de la citada Orden de 24 de septiembre de 1970, conforme a la redacción
dada también por la Orden de 30 de noviembre de 2007, en su tercer y último párrafo, al regular las opciones por el
incremento automático de las bases de cotización en dicho régimen especial de la Seguridad Social y en igual porcentaje en
que se aumenten las bases máximas de cotización del mismo, establece que las opciones que al respecto se ejerciten antes
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del 1 de octubre de cada año tendrán efectos desde el 1 de enero del año siguiente y que la renuncia a ellas podrá realizarse
en el mismo plazo y tendrá efectividad a partir del 31 de diciembre del año en que se presente la solicitud.

La finalidad básica de la reforma del artículo 26 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, operada por la citada Orden
de 30 de noviembre de 2007, fue la de posibilitar que los trabajadores autónomos incluidos en el mencionado régimen
especial de la Seguridad Social pudieren modificar voluntariamente sus bases de cotización dos veces al año, en los términos
y condiciones que señala su actual apartado 1, en lugar de una sola vez al año como establecía la anterior redacción de dicho
precepto, con lo que se dio debida respuesta a las demandas formuladas al respecto por los colectivos de tales trabajadores
autónomos y así lo permitían los medios técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

No obstante, mediante esta nueva orden se avanza en la línea o directriz de facilitar tales cambios voluntarios de base
de cotización de los trabajadores autónomos encuadrados en el referido régimen especial, dos veces al año, ampliando a tal
fin los plazos para la formulación de las solicitudes al respecto de los mismos, antes del 1 de mayo, para surtir efectos el 1
de julio, y antes del 1 de noviembre, con efectos del 1 de enero del año siguiente, habida cuenta de que ello resulta factible
en función de los actuales medios que para su gestión dispone la Tesorería General de la Seguridad Social, lo que se lleva
a cabo a través de la modificación en tal sentido del repetido apartado 1 del artículo 26 de la Orden de 24 de septiembre de
1970.

En base a lo anterior, y por similares razones, se modifica igualmente el apartado 3 de dicho artículo 26 de la Orden
de 24 de septiembre de 1970 a efectos de ampliar en idéntico sentido el plazo establecido en su tercer y último párrafo para
ejercitar las opciones por el incremento automático de las bases de cotización y las renuncias a las mismas en el marco de
este régimen especial de la Seguridad Social.

Esta orden se dicta al amparo de las atribuciones conferidas por la disposición final única del Reglamento general
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de
diciembre.

En virtud de cuanto antecede, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para la aplicación y
desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Los apartados 1 y 3 del artículo 26 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para la
aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos,
quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de este régimen especial podrán cambiar dos veces al año
la base por la que viniesen obligadas a cotizar, eligiendo otra, dentro de los límites mínimo y máximo aplicables en
cada ejercicio, siempre que así lo soliciten de la Tesorería General de la Seguridad Social antes del 1 de mayo, con
efectos del 1 de julio siguiente, y antes del 1 de noviembre, con efectos del 1 de enero del año siguiente.»

«3. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que
estén cotizando por cualquiera de las bases máximas de este régimen especial podrán solicitar que, mientras
mantengan su situación de alta en dicho régimen, su base de cotización se incremente automáticamente en el mismo
porcentaje en que se aumenten dichas bases máximas.

Asimismo, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no estén cotizando por cualquiera de las bases
máximas podrán solicitar que, mientras mantengan su situación de alta, su base de cotización se incremente
automáticamente en el mismo porcentaje en que se aumenten las bases máximas de cotización de este régimen
especial. En ningún caso, la base de cotización elegida podrá ser superior al tope máximo de cotización que pudiera
afectar al trabajador.

Cualquiera de las opciones anteriores que se ejerciten simultáneamente con el alta en este régimen especial o,
posteriormente al alta, antes del día primero de noviembre de cada año, tendrán efectos desde el día 1 de enero del
año siguiente a la fecha de la solicitud. La renuncia a estas opciones podrá realizarse en el mismo plazo y tendrá
efectos a partir del 31 de diciembre del año en el que se presente la solicitud.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de septiembre de 2010.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho Chaves.
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14843 Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. (BOE núm. 235, de 28-9-2010).

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención,
desarrollo reglamentario de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, estableció los requisitos
y funciones de las entidades especializadas para poder actuar como servicios de prevención ajenos, así como el sistema de
acreditación y mantenimiento de las condiciones de acreditación de dichos servicios. El mismo real decreto reguló las
auditorías a que debían someter su sistema de prevención las empresas que no hubiesen recurrido a una entidad especializada.
En la misma norma también fue regulada la autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

En desarrollo de dicho real decreto se dictó la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de
1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención
ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de
auditoría del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar
y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

Las últimas modificaciones llevadas a cabo en el Reglamento de los Servicios de Prevención mediante el Real Decreto
337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley
32/2006,de 18 de octubre,reguladoradela subcontrataciónen elsectordelaconstrucción y el Real Decreto 1627/1997, de 24
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, derivadas de la
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo para el período 2007-2012, así como determinados puntos acordados
en la misma Estrategia, exigen la derogación de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de
1997 y el desarrollo de una nueva regulación acorde con dichas modificaciones. Ello se lleva a cabo mediante esta orden.
La orden consta de un preámbulo, tres capítulos, dos disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y tres disposiciones finales, así como cuatro anexos.

Los capítulos I y II incluyen las modificaciones respecto a las entidades que actúan como servicios de prevención
ajenos.

El capítulo I se refiere a la acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos. El
contenido del artículo 1 de la orden, consiste en precisar y detallar los medios, tanto humanos como materiales, de que deben
disponer tales entidades para prestar un servicio de calidad. A tal fin se ha utilizado como guía el resultado del diálogo entre
la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y entre aquélla y los interlocutores sociales a lo largo
de todo el año 2009, que concluyó en el documento de consenso «actuaciones para la mejora de la calidad y eficacia del
sistema de prevención de riesgos laborales», el cual fijó los elementos que configuran la reforma y que, en lo preciso, son
objeto de desarrollo normativo en esta orden.

La determinación de los medios humanos que deben mantener en plantilla las entidades especializadas para una
actuación preventiva de calidad se basa en «ratios» de técnicos, detalladas en el anexo I de la orden.
En cuanto a medios materiales, se detallan en el anexo II de la orden las relaciones de los recursos mínimos con que deben
contar las entidades.

El artículo 2 regula los recursos materiales y humanos exigidos a los servicios de prevención mancomunados,
atendiendo también a la Estrategia y al documento de calidad.

En el artículo 3, referido a la solicitud de acreditación de las entidades especializadas, se especifican los datos e
información que deben ser incluidos en la solicitud de acreditación de los servicios de prevención ajenos.

Por su parte el artículo 4 se refiere a la comprobación por la autoridad laboral del mantenimiento de los requisitos de
funcionamiento necesarios para actuar como servicios de prevención por parte de las entidades especializadas, que además
deberán comunicar cualquier modificación de los mismos en el plazo señalado.

El segundo eje de las modificaciones a introducir en la norma, contemplado en el capítulo II de la misma, se ciñe a
las obligaciones de información de las entidades especializadas hacia la autoridad laboral y los ciudadanos en general. Para
ello, la orden incluye un modelo de memoria de actividades preventivas de servicios de prevención ajenos (anexo III), con
un contenido tasado de datos que se refieren tanto a la memoria de actividades del servicio de prevención en cada empresa
con la que haya concertado la actividad preventiva, como a la propia memoria de actividades del servicio de prevención ajeno
en su conjunto, que vendrá determinado así por el conjunto agregado de datos del total de las memorias de actividades en
las empresas concertadas.

Por otro lado, las previsiones existentes del artículo 28 del Reglamento de los Servicios de Prevención respecto al
suministro electrónico de las memorias, mediante el establecimiento de registros autonómicos conectados a una base común
de datos en el Ministerio de Trabajo e Inmigración, permitirá un adecuado desglose de la información sea cual sea el ámbito
de actuación de cada servicio de prevención.

Se disponen así, en el artículo 5 de la orden las características de la memoria de las entidades especializadas
acreditadas como servicios de prevención ajenos, en el artículo 6 el plazo para la puesta a disposición de la autoridad laboral
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de la memoria anual, y en el artículo 7 las características de la memoria anual del servicio de prevención mancomunado, para
lo que el artículo se remite al anexo IV de la orden.

El tercer eje de las modificaciones, regulado en el capítulo III de la orden, afecta a las personas o entidades
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. En este ámbito
las modificaciones son de menor entidad y se ciñen a ajustar y a concordar en el ámbito reglamentario el sistema de
autorización previsto para este tipo de entidades en la redacción dada al articulo 30.7 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales de acuerdo con la redacción dada a dicho artículo por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que estableció
un sistema de acreditación única.

Efectuando los ajustes necesarios respecto a lo señalado, se concretan, en el artículo 8, las condiciones mínimas que
han de reunir las personas o entidades con el fin de que puedan cumplir adecuadamente sus funciones, manteniendo un
equilibrio entre garantías y medios mínimos que impulse su aparición en el mercado de trabajo.

En el artículo 9 se establecen las condiciones que han de reunir las solicitudes de las personas o entidades que
pretendan desarrollar las actividades referidas, con un pormenorizado detalle que permita a la autoridad laboral tener
suficientes elementos de juicio a la hora de dictar resolución.

En cuanto a las disposiciones que integran la parte final de la orden, la disposición adicional primera mantiene la
obligación ya prevista en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997, relativa a que las
entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos y entidades o personas autorizadas para desarrollar
la actividad de auditoría de los sistemas de prevención han de hacer constar en cualquier actividad de publicidad los datos
de su acreditación o autorización.

La disposición adicional segunda, en consonancia con las previsiones del artículo 28 del Reglamento de los Servicios
de Prevención respecto a la incorporación de los datos de los registros de las autoridades laborales a una base datos cuya
gestión corresponderá a la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración y al suministro electrónico
de las memorias anuales de los servicios de prevención, prevé, como forma de conseguirlo, el establecimiento de convenios
de colaboración entre las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Trabajo e Inmigración, apoyado en el artículo 4.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las disposiciones transitorias primera y segunda prevén los plazos de adaptación de los servicios de prevención ajenos
y de los servicios de prevención mancomunados, respectivamente, a los recursos materiales y humanos previstos en el cuerpo
de la orden, recogiendo lo ya previsto al respecto en el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo.

La derogación de la disposición transitoria tercera del Reglamento de los Servicios de Prevención, llevada a cabo por
el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, relativa a la acreditación de la formación, comporta la no necesidad de regulación
del sistema de acreditación de estas entidades por parte de la autoridad laboral, como señalaba el capítulo III de la Orden
Ministerial de 27 de junio de 1997. Todo ello sin perjuicio de la inclusión de una disposición transitoria, la tercera, por la
que se obliga a las entidades ya autorizadas a la fecha de la entrada en vigor del reiterado Real Decreto 337/2010, a mantener
las condiciones de funcionamiento correspondientes hasta la finalización de las acciones formativas para las que fueron
autorizadas, con objeto de no perjudicar las expectativas de las personas cuya formación estuviese en curso al momento de
la entrada en vigor de la norma.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta contempla las previsiones necesarias para la comunicación de la
información relativa a los entidades especializadas y a los servicios de prevención mancomunados en el tiempo que medie
entre la aprobación de la orden y la adopción de convenios antes aludidos y la consiguiente plena puesta en funcionamiento
del sistema electrónico de intercomunicación de los registros de datos, señalando quién ha de hacer la comunicación y qué
ha de ser objeto de la misma.

La disposición derogatoria única, en congruencia con lo expuesto antes, deroga la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997 y cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a esta orden.

Para terminar, las disposiciones finales primera y tercera recuerdan, respectivamente, el fundamento constitucional
al amparo del que se dicta la orden, el artículo 149.1.7ª de la Constitución Española, puesto que de legislación laboral se trata,
y su fecha de entrada en vigor, dada la necesidad de que ello ocurra en la fecha más próxima posible a la de entrada en vigor
del modificado Reglamento de los Servicios de Prevención, cuyo desarrollo aborda.
Finalmente, la disposición final segunda prevé la exigibilidad de la elaboración y presentación de las memorias anuales
conforme a lo previsto en la orden. Para ello se fija la fecha de 1 de enero de 2012, para recoger lo referido a las actividades
del año anterior.

Esta orden ministerial se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la disposición final primera del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y previo informe de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, y con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
dispongo:

CAPÍTULO I

Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención
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Artículo 1. Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos.

1. A los efectos de determinar los recursos humanos mínimos para ser acreditada, la entidad especializada deberá
disponer de aquéllos establecidos en los artículos 18 y 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención. En todo caso, la entidad especializada deberá mantener siempre en su plantilla
un número de técnicos que no podrá ser inferior al que resulte del cálculo para el dimensionamiento de los recursos humanos
de los servicios de prevención, de conformidad con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

A efectos del cálculo de las ratios no computarán ni el tiempo de presencia de recursos preventivos ni el de
coordinación de actividades empresariales. En cuanto al número de trabajadores de la empresa se tendrán en cuenta los
criterios previstos en el anexo I.

2. De acuerdo con lo determinado en el artículo 18 del Reglamento de los servicios de prevención, las entidades
especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos deberán disponer, como mínimo, de las instalaciones e
instrumentación necesarias para realizar las pruebas, reconocimientos, mediciones, análisis y evaluaciones habituales en la
práctica de las especialidades preventivas, así como para el desarrollo de las actividades formativas y divulgativas básicas.
A estos efectos, en el anexo II de la presente orden se incluyen los recursos instrumentales mínimos con los que el servicio
de prevención ajeno debe contar en el ámbito territorial de actuación en el que desee prestar sus servicios.

3. A efectos de lo dispuesto en artículo 19. 2 a) del Reglamento de los Servicios de Prevención, sobre la posibilidad
de subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades, se considerarán actividades que requieran conocimientos
especiales o instalaciones de gran complejidad, entre otras, las actividades de laboratorios como los clínicos, microbiológicos
y de higiene industrial. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre energía nuclear.

4. En relación con los requisitos de las actividades sanitarias de los servicios de prevención se estará a lo dispuesto
en su normativa específica dictada en desarrollo de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 2. Recursos materiales y humanos de los servicios de prevención mancomunados.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de los Servicios de Prevención, los servicios de
prevención mancomunados, excepto los señalados en el apartado siguiente, deberán contar con los recursos humanos
mínimos equivalentes a los indicados en el artículo anterior, de manera que queden garantizadas la operatividad y eficacia
del servicio. Los recursos materiales deberán determinarse tomando como referencia, en cada caso, los establecidos en el
artículo anterior pero adecuando el número mínimo de dichos medios a las actividades de las empresas.

2. Los recursos humanos mínimos con que deben contar los servicios de prevención mancomunados constituidos entre
empresas pertenecientes a un mismo grupo empresarial, se dimensionarán en función de sus necesidades teniendo en cuenta
la dispersión geográfica de los centros, el número de trabajadores cubiertos por el servicio, la peligrosidad de las actividades
desarrolladas, el tiempo de respuesta para los servicios y el grado de integración de la prevención en el sistema general de
gestión de las empresas del grupo.

3.La autoridad laboral podrá efectuar requerimientos sobre la adecuada dotación de medios humanos y materiales de
acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores.

Artículo 3. Solicitud de acreditación de las entidades especializadas.

1.Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de prevención deberán formular solicitud
ante la autoridad laboral competente del lugar donde radiquen sus instalaciones principales, conforme al artículo 24.1 del
Reglamento de los Servicios de Prevención. Se entenderá que las instalaciones principales de la entidad especializada son
aquellas que cuenten con mayor número de trabajadores dedicados a actividades preventivas, no considerando entre los
mismos a los que se dediquen a tareas administrativas.

2. La solicitud de acreditación deberá hacer constar los datos enunciados en el artículo 23 del Reglamento de los
Servicios de Prevención. A estos efectos se consignará lo siguiente:

a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal y código de cuenta de cotización a la Seguridad
Social.

b) Aspectos de la actividad preventiva que se pretende efectuar, con especificación precisa en cada una de las
especialidades o disciplinas preventivas.

En el caso de la seguridad en el trabajo se concretará la capacidad de la entidad especializada para desarrollar la
actividad preventiva a concertar en los aspectos preventivos relativos a seguridad estructural, instalación eléctrica, protección
contra incendios, recipientes a presión, instalaciones de gases, sustancias químicas, equipos de trabajo y aparatos de
elevación, diseño de instalaciones preventivas, así como en cualquier otro aspecto relacionado con la disciplina preventiva.

En el caso de que la actividad se extienda a sectores o empresas afectadas por la legislación por la que se aprueban
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, se
especificará en la solicitud.

En cuanto a la disciplina de higiene industrial se concretará la capacidad de la entidad especializada para desarrollar
la actividad preventiva a concertar, especificando si la misma se refiere a agentes químicos o a agentes biológicos, o a agentes
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físicos como ruido, vibraciones, ambiente térmico, iluminación, radiaciones ionizantes o no ionizantes, así como al diseño
de instalaciones de ventilación industrial, de control de otros agentes o cualquier otra actividad de similar naturaleza.

En relación con la disciplina de ergonomía y psicosociología aplicada se concretará la capacidad de la entidad
especializada para desarrollar la actividad preventiva a concertar, especificando si la actividad se refiere a condiciones sobre
ergonomía, carga física o mental de trabajo, diseño de tareas o puestos de trabajo, trabajo repetitivo u otras cuestiones de
naturaleza organizativa y psicosocial, así como cualquier otra actividad de similar naturaleza.

Respecto a la actividad realizada por la especialidad de Medicina del Trabajo, incluirá lo determinado en la normativa
específica sanitaria y lo establecido en el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

c) Ámbito territorial en el que se pretende desarrollar las actividades preventivas. Si dicho ámbito excediera del
territorio de la Comunidad Autónoma a la que se dirige la solicitud de acreditación, se especificarán las demás comunidades
autónomas o provincias afectadas.

d) Sector o subsector de actividad productiva según el CNAE-2009 con dos o tres dígitos respectivamente, salvo que
se pretenda actuar con carácter general en cuyo caso bastará con indicarlo expresamente.

e) Previsión sobre el número de empresas y volumen de trabajadores especificando su distribución territorial.
f) En relación con las previsiones de dotación de personal se especificará de forma diferenciada el número de personas

con capacidad para desarrollar las funciones consideradas en el capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención,
diferenciando los niveles básico, intermedio y superior, con sus distintas especialidades, así como el plan de trabajo previsto
con dicha dotación de personal, adjuntando su currículum profesional y las horas de dedicación de cada una de ellas.

En caso de actuar en diferentes comunidades autónomas o provincias se deberá indicar las personas que van a
participar en cada territorio, así como su dedicación horaria.

g) En relación con los medios materiales se incluirá una descripción de los locales e instalaciones, especificando su
ubicación, así como los medios instrumentales, aparatos y equipos.

h) Compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera equivalente que cubra su responsabilidad,
que incluya, en su caso, las actividades del anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención. La póliza o garantía
financiera equivalente, cuya cuantía, eficacia y actualización prevé el artículo 23.f) del Reglamento de los Servicios de
Prevención, estará libre de franquicias y sublímites.

i) En el caso de que pretenda subcontratar de manera continuada actividades que requieran conocimientos especiales
o instalaciones de gran complejidad deberán acompañar memoria relativa a dichas actividades, con inclusión de los
profesionales o entidades que la van a desarrollar, así como de su capacidad, medios e instalaciones.

j) Compromiso de no concertar su actividad con empresas con las que tuvieran vinculaciones comerciales, financieras
o de cualquier otro tipo que puedan afectar a su independencia e influir en el resultado de sus actividades.

3. La autoridad laboral dictará resolución de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 25 del
Reglamento de los Servicios de Prevención, en la que, considerando la adecuación entre las actividades a desarrollar y los
medios previstos, concederá la acreditación en los términos formulados en la solicitud o denegará la misma.

Artículo 4. Comprobación del mantenimiento de los requisitos de funcionamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del Reglamento de los Servicios de Prevención, las entidades
especializadas acreditadas como servicios de prevención deberán comunicar a la autoridad laboral que concedió la
acreditación, tan pronto se produzca y en un plazo máximo de diez días, la modificación de los requisitos necesarios para
actuar como servicios de prevención, recogidos en el artículo 3.2.

Las comunicaciones a que se refiere el párrafo anterior se realizarán a través del registro de la autoridad laboral
competente según el artículo 24 del Reglamento de los Servicios de Prevención, de forma tal que permita el cumplimiento
de lo establecido en el artículo 28 del mismo.

No obstante, la variación que afecte a las letras b), c) y d) del artículo 3.2, se comunicará directamente a la autoridad
laboral que concedió la acreditación, con aportación de la documentación que permita su verificación.

CAPÍTULO II

Memoria

Artículo 5. Características de la memoria de las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos.

La memoria anual de las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención, prevista en el artículo
20.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, deberá incluir los contenidos y datos que se especifican en el anexo III.
A tal efecto, la memoria anual presentará, de forma separada, los datos relativos a la actuación global del servicio de
prevención, según lo dispuesto en la parte A del anexo III y los datos referidos a las actuaciones concretas desarrolladas en
virtud del concierto en cada empresa y en cada centro de trabajo a los que extienda la actividad preventiva de la entidad
especializada, según lo dispuesto en la parte B del anexo III.



58

Artículo 6. Puesta a disposición de la memoria anual y autoridad competente.

1. La memoria anual a que se refiere el artículo anterior deberá estar a disposición de la autoridad laboral que acreditó
a la entidad especializada antes del 1 de abril del año siguiente, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto se establezca
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda, sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones
establecidas en la normativa vigente en relación con la autoridad sanitaria.

La memoria anual deberá elaborarse y ponerse a disposición de la autoridad laboral en todo caso, aún cuando las
actividades no se hayan desarrollado durante el año completo.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
servicios públicos, las Administraciones Públicas dispondrán lo necesario para que las entidades especializadas utilicen
medios electrónicos a los efectos de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 7. Características de la memoria anual de los servicios de prevención mancomunados.

La memoria anual prevista en el artículo 15.5 del Reglamento de los Servicios de Prevención, será elaborada por el
servicio de prevención mancomunado en la forma y con los contenidos y datos que se especifican en el anexo IV. La
memoria se pondrá a disposición de la autoridad laboral del territorio donde radiquen sus instalaciones principales, resultando
de aplicación en lo demás las previsiones contempladas en el artículo 6.

CAPÍTULO III

Autorización de personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del
sistema de prevención de las empresas

Artículo 8. Condiciones mínimas para la autorización para desarrollar actividades de auditoría del sistema de prevención
de las empresas.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de
prevención de las empresas deberán tener capacidad para poder realizar las actividades que constituyan los objetivos de la
auditoría establecidos en el artículo 30 del Reglamento de los Servicios de Prevención y relativos a:

a) Determinación de la idoneidad de las evaluaciones de los riesgos iniciales o periódicas realizadas, análisis de sus
resultados y verificación de los mismos.

b) Comprobación de los diferentes tipos de actividades preventivas que se deben realizar como consecuencia de la
evaluación de los riesgos para eliminar, controlar o reducir dichos riesgos, así como de la planificación de estas actividades
preventivas.

c) Determinación de la adecuación entre los procedimientos y medios materiales y humanos requeridos para realizar
la actividad preventiva necesaria y los recursos propios
o concertados de que disponga el empresario.

d) Valoración de la integración de la prevención en el sistema general de gestión de la empresa.

2. A efectos de determinar los medios humanos mínimos para poder desarrollar las actividades que constituyan las
auditorías señaladas en el apartado anterior, en el caso de una persona física, ésta deberá ser un técnico de nivel superior en
cualquiera de las cuatro especialidades o disciplinas preventivas consideradas en el artículo 34 del Reglamento de los
Servicios de Prevención que disponga, además, de una formación o experiencia probada en gestión y realización de auditorías
y en técnicas auditoras y, en el caso de las entidades especializadas, deberán contar con, al menos, un técnico que cumpla
estas condiciones.

En ambos casos, además, deberá contar con técnicos de nivel superior, propios o, en su caso, concertados según lo
previsto en el apartado 4, en todas las demás especialidades o disciplinas señaladas en el artículo 34 del Reglamento de los
Servicios de Prevención, con el fin de poder efectuar las verificaciones de la evaluación de riesgos que pudieran ser
necesarias.

3. Los locales, instalaciones, aparatos y equipos mínimos exigidos serán los suficientes y adecuados para desarrollar
las actividades previstas en el apartado 1. A estos efectos la entidad especializada deberá disponer de los recursos materiales
necesarios para realizar la verificación de los resultados de la evaluación de los riesgos.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, y según determina el artículo 32.3 del Reglamento de los Servicios
de Prevención, la verificación de los resultados de la evaluación de riesgos, que presente especial complejidad, podrá ser
concertada con profesionales que cuenten con conocimientos, medios e instalaciones necesarios para su realización, no siendo
obligatorio en este caso que las personas o entidades especializadas dispongan de personal o de recursos materiales para
efectuar dicha verificación.

La especial complejidad de las verificaciones vendrá determinada por la necesidad de realizar mediciones, análisis,
pruebas, ensayos o reconocimientos de la salud con el fin de contrastar los resultados.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, la concertación de la
verificación de los resultados de la evaluación no podrá realizarse con profesionales que mantengan vinculaciones
comerciales, financieras o de cualquier otro tipo con la empresa objeto de la auditoría, que puedan afectar a su independencia
e influir en el resultado de sus actividades.

5. La autorización para realizar actividades de auditoría es incompatible con el ejercicio de actividades de
coordinación de actividades preventivas y con la acreditación como servicio de prevención ajeno.

Artículo 9. Solicitud de autorización de las personas o entidades especializadas.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan ser autorizadas para desarrollar la actividad de auditoría del
sistema de prevención de las empresas deberán formular solicitud ante la autoridad laboral competente del lugar donde
radiquen sus instalaciones principales. En caso de duda, se entenderá como principal aquella que cuente con mayor número
de trabajadores dedicados a actividades de auditoría no considerando entre los mismos los que se dediquen a tareas
administrativas.

2. La solicitud de autorización deberá incluir las previsiones señaladas en los párrafos a), c), d), e) y g) del artículo
23 del Reglamento de los Servicios de Prevención. A estos efectos y en relación con dichas previsiones se consignará lo
siguiente:

a) Se indicará el ámbito territorial en el que pretende desarrollar su actividad. Si dicho ámbito excediera del territorio
de la Comunidad Autónoma a la que se dirige la solicitud de autorización, se especificarán las demás comunidades
autónomas o provincias afectadas.

b) En relación con las previsiones de dotación de personal se especificará de forma diferenciada el número de personas
con capacidad para desarrollar las funciones de nivel superior en sus distintas especialidades, el personal, en su caso, con
la capacidad para desarrollar las funciones de los niveles básico e intermedio, así como del personal, coincidentes o no, con
los anteriormente señalados, con formación o experiencia en gestión y realización de auditorías y en técnicas auditores. Se
deberá adjuntar un currículum profesional y las horas de dedicación de cada uno.

c) En relación con las instalaciones y los medios instrumentales se incluirá una descripción de los locales e
instalaciones, especificando ubicación, medios instrumentales, aparatos y equipos.

d) En el caso de que pretenda concertar con profesionales las verificaciones complejas de la evaluación de los riesgos,
total o parcialmente, se especificará qué verificaciones se van a concertar, así como los datos relativos a la identificación de
los profesionales con el detalle de su capacidad, medios e instalaciones para efectuar las verificaciones.

e) Compromiso de no concertar su actividad con empresas con las que tuvieran vinculaciones comerciales, financieras
o de cualquier otro tipo distintas de la propia como auditoría, que puedan afectar a su independencia o influir en el resultado
de sus actividades.

f) Compromiso de no mantener vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo con ninguna entidad
especializada para actuar como servicio de prevención, salvo en los casos excepcionales que señala el artículo 32.2 del
Reglamento de los Servicios de Prevención.

3. La autoridad laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de los Servicios de Prevención,
dictará resolución en la que concederá la autorización en los términos formulados en la solicitud o denegará la misma.

Disposición adicional primera. Actividades de publicidad.

Las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos y las personas o entidades
especializadas autorizadas para desarrollar la actividad de auditoría deberán hacer constar la resolución de acreditación o
autorización, respectivamente, en cualquier actividad de publicidad que realicen referida a las actividades mencionadas, así
como en los conciertos a que hace referencia el artículo 20 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

Disposición adicional segunda. Colaboración entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y las Comunidades Autónomas.

A efectos de lo previsto en el artículo 28.4 del Reglamento de los Servicios de Prevención y en el artículo 4.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Ministerio de Trabajo e Inmigración y las Comunidades Autónomas elaborarán
convenios de colaboración para el funcionamiento de los Registros de Entidades Especializadas. Dichos convenios
garantizarán la adecuada intercomunicación de los registros y el acceso público a los datos contenidos en cualquiera de ellos
desde el registro de cualquier autoridad laboral.

Asimismo, dichos convenios contendrán el diseño de un soporte informático que permita la presentación de la
memoria anual de los servicios de prevención.

Disposición transitoria primera. Adaptación de las entidades especializadas.

Las entidades especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevención antes de la entrada en vigor de esta
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orden deberán contar con las instalaciones y los recursos materiales y humanos a que se refiere el artículo 1 a partir del día
24 de marzo de 2011.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los servicios de prevención mancomunados.

Los servicios de prevención mancomunados ya constituidos a la entrada en vigor de esta norma, deberán contar con
las instalaciones y los recursos materiales y humanos a que se refiere el artículo 2 a partir del día 24 de marzo de 2011.

Disposición transitoria tercera. Mantenimiento de requisitos para la impartición de formación en materia preventiva.

Las entidades formativas que hubieran sido autorizadas por las autoridades laborales y que, conforme a lo previsto
en el segundo párrafo de la disposición adicional primera del Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, estuvieran impartiendo
formación en materia preventiva para la acreditación de los niveles formativos fijados en los artículos 36 y 37 del Reglamento
de los Servicios de Prevención en la fecha de publicación de esta orden, deberán mantener las condiciones y requisitos en
que se basó su autorización hasta la finalización de la formación en curso.

Disposición transitoria cuarta. Comunicación a las autoridades laborales.

1. En tanto no se encuentre plenamente operativo el sistema electrónico de intercomunicación de registros de datos
de servicios de prevención a que se refiere la disposición adicional segunda, la comunicación de datos entre las autoridades
laborales se regirá por lo dispuesto en los apartados 2 y 3.

2. La autoridad laboral que hubiera concedido la acreditación a la entidad especializada como servicio de prevención
ajeno o la autorización a la persona o entidad especializada para desarrollar la actividad de auditoría comunicará a las
autoridades laborales de las otras Comunidades Autónomas a las que la correspondiente entidad extienda su actuación:

a) Las inscripciones de entidades acreditadas como servicios de prevención y de personas o entidades autorizadas para
efectuar auditorías, especificando su ámbito de actuación.

b) Las denegaciones a las solicitudes de acreditación o autorización efectuadas por personas o entidades.
c) La memoria anual de actividades de servicios de prevención ajenos.
d) Cualquier otra incidencia que a su juicio deba ser conocida por las restantes autoridades laborales.

3. Los órganos de la autoridad laboral a la que se refiere el apartado anterior, enviarán a la Dirección General de
Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo de ocho días hábiles, copia de todo asiento practicado en sus
respectivos registros.

4. En tanto no estén plenamente configurados los registros conforme a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento
de los Servicios de Prevención, las entidades especializadas seguirán comunicando directamente a las autoridades laborales
cualquier modificación que se produzca en sus requisitos de funcionamiento.

5. Las comunicaciones a que se refiere esta disposición se realizarán, preferentemente, por medios electrónicos.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997, por la que se
desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las
empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del
sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a la presente orden.

Disposición final primera. Atribución constitucional de competencias.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral.

Disposición final segunda. Memoria anual.

La memoria anual de las entidades acreditadas como servicios de prevención a la que se refiere el capítulo II será
exigible conforme al modelo y modo de presentación del anexo III a partir del 1 de enero de 2012 y respecto a las actividades
del 2011.

La memoria anual de los servicios de prevención mancomunados será igualmente exigible conforme al modelo y modo
de presentación del anexo IV, a partir de 1 de enero de 2012 y respecto a las actividades de 2011.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2010.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho Chaves.

Se omiten anexos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

13946 Orden PRE/2356/2010, de 3 de septiembre, por la que se modifica el Anexo IV del Reglamento General de
Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. (BOE núm. 220 de 10-9-2010).

Mediante el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, se ha
incorporado a nuestro ordenamiento la Directiva 2006/126/ CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre,
sobre el permiso de conducción, derogándose expresamente el anterior Reglamento General de Conductores por el que se
había traspuesto a nuestro derecho interno la Directiva 91/439/CEE, del Consejo, de 29 de julio, sobre el citado permiso.

En este contexto, la Comisión ha considerado necesario adaptar al progreso científico y técnico algunas de las
aptitudes exigidas para la conducción de vehículos, en concreto las referidas a la vista, la diabetes y la epilepsia.

Para ello, y al objeto de que todos los Estados miembros, tanto los que ya han incorporado a su ordenamiento interno
la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, como aquellos otros que todavía no
lo han hecho y continúan rigiéndose por la Directiva 91/439/CEE, del Consejo, de 29 de julio, adapten sus respectivos
ordenamientos a los cambios propuestos, la Comisión ha tenido que dictar dos Directivas con el mismo contenido.

Una primera Directiva, la Directiva 2009/112/CE, de la Comisión, de 25 de agosto, que modifica el Anexo III de la
Directiva 91/439/CEE, del Consejo, de 29 de julio, que estarán obligado a incorporar a su ordenamiento interno aquellos
Estados miembros que sigan rigiéndose por la misma.

Y, una segunda Directiva, la Directiva 2009/113/CE, de la Comisión, de 25 de agosto, que modifica el Anexo III de
la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, para aquellos Estados miembros que
hayan incorporado a su ordenamiento la citada Directiva, como en el caso de España que la ha incorporado a nuestro derecho
interno mediante el vigente Reglamento General de Conductores.

A tenor de lo expuesto, al objeto de incorporar a nuestro ordenamiento la Directiva 2009/113/CE, de la Comisión,
de 25 de agosto, se dicta la presente orden por la que se modifica el Anexo IV del Reglamento General de Conductores.

Conforme a la habilitación contenida en la disposición final segunda del mencionado Real Decreto 818/2009, de 8
de mayo, la modificación del Anexo IV exige que se haga por Orden de la Ministra de la Presidencia, a propuesta conjunta
de los Ministros del Interior y de Sanidad y Política Social.

Esta orden ha sido informada por el Consejo Superior de Seguridad Vial, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5.2 e) del Real Decreto 317/20003, de 14 de marzo, por el que se regula su organización y funcionamiento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Sanidad y Política Social, y de acuerdo con el Consejo de
Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación del Anexo IV del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto
818/2009, de 8 de mayo.

El apartado 1 «Capacidad visual», los puntos 1 y 2 del apartado 8 «Enfermedades metabólicas y endocrinas», el
epígrafe y el punto 2 del apartado 9 «Sistema nervioso y muscular» del Anexo IV «Aptitudes psicofísicas requeridas para
obtener o prorrogar la vigencia del permiso o de la licencia de conducción» del Reglamento General de Conductores,
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, quedan redactados del siguiente modo:

«1. Capacidad Visual

Si para alcanzar la agudeza visual requerida es necesaria la utilización de lentes correctoras, deberá expresarse,
en el informe de aptitud psicofísica, la obligación de su uso durante la conducción. Dichas lentes deberán ser bien
toleradas. A efectos de este anexo, las lentes intraoculares no deberán considerarse como lentes correctoras, y se
entenderá como visión monocular toda agudeza visual inferior a 0,10 en un ojo, con o sin lentes correctoras, debida
a pérdida anatómica o funcional de cualquier etiología.
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Exploración (1)
Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o

licencia de conducción ordinarios  

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en
personas, vehículos o de circulación en permiso o licencia

sujetos a condiciones restrictivas 

Grupo 1: AM, A1, A2, A,
B, B + E y LCC (art. 45.1a)

(2)

Grupo 2: BTP, C1, C1 + E,
C, C + E, D1, D1 + E, D, D

+ E (art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

1. 1 Agudeza visual. Se debe poseer, si es preciso
con lentes correctoras, una
agudeza visual binocular de,
al menos, 0,5.

Se debe poseer, con o sin
corrección óptica, una
agudeza visual de, al menos,
0,8 y, al menos, 0,1 para el
ojo con mejor agudeza y con
peor agudeza respectiva-
mente. Si se precisa
corrección con gafas, la
potencia de éstas no podrá
exceder de + 8 dioptrías.

No se admiten. No se admiten.

No se admite la visión
monocular.

No se admite la visión
monocular. 

Los afectados de visión
monocular con agudeza
visual en el ojo mejor de 0,5
o mayor, y más de seis
meses de antigüedad en
visión monocular, podrán
obtener o prorrogar permiso
o licencia, siempre que reúna
las demás capacidades
visuales. Cuando, por el
grado de agudeza visual o
por la existencia de una
e n f e r m e d a d  o c u l a r
p r o g r e s i v a ,  l o s
reconocimientos periódicos
a realizar fueran por período
inferior al de vigencia
normal del permiso o
licencia, el período de
vigencia se fijará según
criterio médico. Espejo
retrovisor exterior a ambos
lados del vehículo y espejo
interior panorámico o, en su
caso, espejo retrovisor
adaptado.

No se admiten.

No se admite la cirugía
refractiva (distinta de
afaquia)

No se admite la cirugía
refractiva (distinta de
afaquia)

Tras un mes de efectuada
cirugía refractiva, aportando
informe de la Intervención,
se podrá obtener o prorrogar
el permiso o licencia, con
período de vigencia máximo
de un año. Trascurrido un
año desde la fecha de la
intervención, y teniendo en
cuenta el defecto de
refracción prequirúrgico, la
refracción actual y la posible
existencia de efectos
secundarios no deseados, a
criterio oftalmológico se
fijará el período de vigencia
posterior.

En caso de cirugía
refractiva, y trascurridos tres
meses desde la intervención,
aportando informe de la
intervención, se podrá
obtener o prorrogar el
permiso con período de
vigencia máximo de un año.
Trascurrido un año desde la
fecha de la Intervención, y
teniendo en cuenta el
defecto de refracción
prequirúrgico, la refracción
actual y la posible existencia
de efectos secundarios no
deseados ,  a  c r i te r io
oftalmológico se fijará el
per íodo de vigencia
posterior.
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1.2 Campo visual. Si la visión es binocular, el
campo binocular ha de ser
normal. En el examen
binocular, el campo visual
central no ha de presentar
escotomas absolutos en
puntos correspondientes de
ambos ojos ni escotomas
relativos significativos en la
sensibilidad retiniana.

Se debe poseer un campo
visual binocular normal.
Tras la exploración de cada
uno de  los  campos
monoculares, estos no han
de presentar reducciones
significativas en ninguno de
sus meridianos. En el
examen monocular, no se
admite la presencia de
escotomas absolutos ni
e s c o t o ma s  r e l a t i v o s
s ign i f i ca t ivos  en  l a
sensibilidad retiniana.

No se admiten. No se admiten.

Si la visión es monocular, el
campo visual monocular
debe ser normal. El campo
visual central no ha de
p r e s e n t a r  e s c o t o ma s
absolutos ni escotomas
relativos significativos en la
sensibilidad retiniana.

No se admite visión
monocular.

No se admiten. No se admiten.

1.3 Afaquias y
pseudofaquias

No se  admi t en  l as
monolaterales  ni  las
bilaterales.

Ídem grupo 1. Trascurrido un mes de
establecidas, si se alcanzan
los valores determinados en
los apartados 1.1 y 1.2
correspondientes al grupo 1,
el período de vigencia del
permiso o licencia será,
como máximo, de tres años,
según criterio médico. 

Trascurridos dos meses de
establecidas, si se alcanzan
los valores determinados en
los apartados 1.1 y 1.2
correspondientes al grupo 2,
el período de vigencia del
permiso será, como máximo,
de tres años, según criterio
médico.

1.4 Sensibilidad al
contraste.

No deben existir alteraciones
s ign i f ica t ivas  en  l a
capacidad de recuperación al
d e s l u m b r a mi e n t o  n i
alteraciones de la visión
mesópica.

Ídem grupo 1. En el caso de padecer
alteraciones de la visión
m e s ó p i c a  o  d e l
deslumbramiento, se deberán
establecer las restricciones y
limitaciones que, a criterio
oftalmológico sean precisas
para garantizar la seguridad
en la conducción.
En todo caso se deben
d e s c a r t a r  p a t o l o g í a s
oftalmológicas que originen
alteraciones incluidas en
alguno de los restantes
apartados sobre capacidad
visual. 

No se admiten.

1 . 5  M o t i l i d a d
palpebral.

No se admiten ptosis ni
lagoftalmias que afecten a la
visión en los límites y
condiciones señaladas en los
apartados 1.1 y 1.2
correspondientes al grupo 1.

No se admiten ptosis ni
lagoftalmias que afecten a la
visión en los límites y
condiciones señaladas en los
apartados 1.1 y 1.2
correspondientes al grupo 2

No se admiten. No se admiten. 
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1.6 Motilidad del
globo ocular.

Las diplopías impiden la
obtención o prorroga. 

Ídem grupo 1. L a s  d i p l o p í a s  s ó l o  s e
permitirán a criterio
oftalmológico siempre que
no se manifiesten en los 20º
centrales del campo visual y
no produzcan ninguna otra
sintomatología, en especial
fatiga visual. En las de
reciente aparición debe
transcurrir un período de, al
menos, 6 meses sin
conducir. En caso de
permitirse la obtención o
prorroga del permiso o
licencia, el período de
vigencia máximo será de tres
años. Cuando la diplopía se
elimine mediante la oclusión
de un ojo se aplicaran las
restricciones propias de la
visión monocular.

No se admiten.

El nistagmus impide la
obtención o prórroga cuando
no permita alcanzar los
niveles de capacidad visual
indicados en los apartados
1.1 a 1.7 del grupo 1, ambos
inclusive, cuando sea
manifestación de alguna
enfermedad de las incluidas
en el presente anexo o
c u a n d o ,  a  c r i t e r i o
facultativo, origine o pueda
originar fatiga visual durante
la conducción. 

El nistagmus impide la
obtención o prórroga cuando
no permita alcanzar los
niveles de capacidad visual
indicados en los apartados
1.1 a 1.7 del grupo 2, ambos
inclusive, cuando sea
manifestación de alguna
enfermedad de las incluidas
en el presente anexo o
c u a n d o ,  a  c r i t e r i o
facultativo, origine o pueda
originar fatiga visual durante
la conducción.

No se admiten. No se admiten. 

No se admiten otros defectos
de la visión binocular ni
estrabismos que impidan
alcanzar los niveles fijados
en los apartados 1.1 a 1.7 del
grupo 1, ambos inclusive.
Cuando no impidan alcanzar
los niveles de capacidad
visual indicados en los
apartados 1.1 a 1.7 del grupo
1, ambos inclusive, el
oftalmólogo deberá valorar,
p r i n c i p a l m e n t e ,  s u s
consecuencias sobre la fatiga
v i sua l ,  los  de fec tos
refractivos, el campo visual,
el grado de estereopsis, la
presencia de forias y de
tortícolis y la aparición de
diplopia, así como la
probable evolución del
p roceso ,  f i j ando  en
consecuencia el período de
vigencia. 

No se admiten otros defectos
de la visión binocular ni los
estrabismos. 

Cuando los estrabismos u
otros defectos de la visión
binocular no impidan
alcanzar los niveles de
capacidad visual indicados
en los apartados 1.1 a 1.7 del
grupo 1, ambos inclusive, y,
debido a su repercusión
sobre parámetros como la
fatiga visual, los defectos
refractivos, el campo visual,
el grado de estereopsis, la
presencia de forias y de
tortícolis, la aparición de
diplopia o por la probable
evolución del proceso, los
reconocimientos periódicos
a realizar fueran por período
inferior al de vigencia
normal del permiso o
licencia, éste se fijará según
el criterio del oftalmólogo. 

Cuando los estrabismos u
otros defectos de la visión
binocular no impidan
alcanzar los niveles de
capacidad visual indicados
en los apartados 1.1 a 1.7 del
grupo 2, ambos inclusive, el
oftalmólogo deberá valorar
sus consecuencias sobre
parámetros como la fatiga
v i sua l ,  los  de fec tos
refractivos, el campo visual,
el grado de estereopsis, la
presencia de forias y de
tortícolis, la aparición de
diplopia y la probable
evolución del proceso,
fijando en consecuencia el
período de vigencia, que
será en todo caso como
máximo de tres años. 

1 . 7  D e t e r i o r o
progresivo de la
capacidad visual.

L a s  e n f e r m e d a d e s
progresivas que no permitan
alcanzar los niveles fijados
en los apartados 1.1 a 1.6
anteriores, ambos inclusive,
impiden la obtención o
prórroga. 

Las enfermedades y los
trastornos progresivos de la
capacidad visual impiden la
obtención o prórroga.  

Cuando no impidan alcanzar
los niveles fijados en los
apartados 1.1 al 1.6, y los
reconocimientos periódicos
a realizar fueran por período
inferior al de vigencia
normal del permiso o
licencia, el período de
vigencia se fijará según
criterio médico.

No se admiten.  
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Cuando aún alcanzando los
niveles fijados en los
apartados 1.1 al 1.6
anteriores, ambos inclusive,
la presión intraocular se
encuentre por encima de los
límites normales, se deberán
analizar posibles factores de
riesgo asociados y se
establecerá un control
per iód ico  a  c r i t e r io
oftalmológico. 

Idem grupo 1. Cuando los reconocimientos
periódicos a realizar fueran
por período inferior al de
vigencia normal del permiso
o licencia, el período de
vigencia se fijará según
criterio médico. 

Cuando los reconocimientos
periódicos a realizar fueran
por período inferior al de
vigencia normal del permiso,
el período de vigencia se
fijará según criterio médico.

1.8 Deterioro agudo
de la capacidad
visual.

Tras una pérdida importante
y brusca de visión en un ojo,
deberá transcurrir un período
de adaptación de 6 meses sin
conducir, tras el cual se
podrá obtener o renovar el
permiso o licencia aportando
informe oftalmológico
favorable. 

Idem grupo 1. No se admiten.  No se admiten. 

8. Enfermedades Metabólicas y Endocrinas

Exploración (1)
Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o

licencia de conducción ordinarios  

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en
personas, vehículos o de circulación en permiso o licencia

sujetos a condiciones restrictivas 

Grupo 1: AM, A1, A2, A,
B, B + E y LCC (art. 45.1a)

(2)

Grupo 2: BTP, C1, C1 + E,
C, C + E, D1, D1 + E, D, D

+ E (art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

8 . 1  “ D i a b e t e s
mellitus”.

No debe existir diabetes
mellitus que curse con
inestabilidad metabólica
severa  que  requiera
asistencia hospitalaria, ni
diabetes mell i tus  en
tratamiento con insulina o
c o n  f á r m a c o s
hipoglucemiantes.

No debe existir diabetes
mellitus que curse con
inestabilidad metabólica
severa  que  requiera
asistencia hospitalaria, ni
diabetes mellitus tratada con
insulina o con fármacos
hipoglucemiantes

 Siempre que sea preciso el
tratamiento con insulina o
c o n  f á r m a c o s
hipoglucemiantes se deberá
aportar informe médico
favorable que acredite el
adecuado control de la
enfermedad y la adecuada
formación diabetológica del
interesado. El período de
vigencia máximo será de
cinco años, y podrá ser
r e d u c i d o  a  c r i t e r i o
facultativo. 

Los afectados de diabetes
mellitus tipo 1 y los de tipo
2 que requieran tratamiento
con insulina, aportando
informe favorable de un
endocrinólogo o diabetólogo
que acredite el adecuado
control de la enfermedad y la
a d e c u a d a  f o r ma c i ó n
diabetológica del interesado,
en casos muy excepcionales
podrán obtener o prorrogar
el permiso con un período de
vigencia máximo de 1 año.
Los afectados de diabetes
tipo 2 que precisen
tratamiento con fármacos
hipoglucemiantes, deberán
aportar informe favorable de
un  endocr inó logo  o
diabetólogo que acredite el
b u e n  c o n t r o l  y  e l
co n o c i mi e n t o  d e  l a
enfermedad y el período
máximo de vigencia será de
tres años.

8.2 Cuadros de
hipoglucemia.

No deben existir, en el
ú l t imo año,  cuadros
repetidos de hipoglucemia
aguda ni alteraciones
metabólicas que cursen con
pérdida de conciencia

Ídem grupo 1. No se admiten. No se admiten. 

9. Sistema Nervioso y Muscular

No deben existir enfermedades del sistema nervioso y muscular que produzcan pérdida o disminución grave
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de las funciones motoras, sensoriales o de coordinación que incidan involuntariamente en el control del vehículo.
Se define la epilepsia como la presentación de dos o más crisis epilépticas en un plazo menor de 5 años. Por

crisis epiléptica provocada la que tiene un factor causante identificable y evitable.

Exploración (1)
Criterios de aptitud para obtener o prorrogar permiso o

licencia de conducción ordinarios  

Adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en
personas, vehículos o de circulación en permiso o licencia

sujetos a condiciones restrictivas 

Grupo 1: AM, A1, A2, A,
B, B + E y LCC (art. 45.1a)

(2)

Grupo 2: BTP, C1, C1 + E,
C, C + E, D1, D1 + E, D, D

+ E (art. 45.1b y 2) (3)
Grupo 1 (4) Grupo 2 (5)

9.2 Epilepsias y
crisis convulsivas
de otras etiologías.

No se permiten cuando
hayan aparecido crisis
epilépticas convulsivas o
crisis con pérdida de
conciencia durante el
último año.

Sólo se permiten cuando no
han precisado tratamiento
ni se han producido crisis
durante los diez últimos
años.

Los afectados de epilepsias
con crisis convulsivas o
con crisis con pérdida de
conciencia, deberán aportar
informe favorable de un
neurólogo en el que se haga
constar el diagnostico, el
cumplimiento del
tratamiento, la frecuencia
de crisis y que el
tratamiento farmacológico
prescrito no impide la
conducción. El período de
vigencia del permiso o
licencia será de dos años
como máximo. En el caso
de ausencia de crisis
durante los tres últimos
años, el período de vigencia
será de cinco años como
máximo.

Los afectados de epilepsias
deberán aportar informe
favorable de un neurólogo
en el que se acredite que no
han precisado tratamiento ni
han padecido crisis durante
los diez últimos años, no
existe ninguna patología
cerebral relevante ni
actividad epileptiforme en el
EEG. El período de vigencia
del permiso será de dos años
como máximo.

En el caso de crisis
convulsivas o con pérdida de
conciencia durante el sueño,
se deberá constatar que, al
menos, ha transcurrido un
año sólo con estas crisis y
sólo durante el sueño.

Sólo se permiten cuando no
han precisado tratamiento ni
se han producido crisis
durante los diez últimos
años.

En el caso de estas crisis
durante el sueño, el período
de vigencia del permiso o
licencia será como máximo
de dos años, con informe
favorable de un neurólogo
en el que se haga constar el
diagnóstico, el cumplimiento
del tratamiento, la ausencia
de otras crisis convulsivas y
q u e  e l  t r a t a m i e n t o
farmacológico prescrito, en
su caso, no impide la
conducción. En el caso de
ausencia de este tipo de
crisis durante los tres
últimos años, el período de
vigencia será de cinco años
como máximo.

Los afectados de epilepsias
deberán aportar informe
favorable de un neurólogo
en el que se acredite que no
han precisado tratamiento ni
han padecido crisis durante
los diez últimos años, no
existe ninguna patología
cerebral relevante ni
actividad epileptiforme en el
EEG. El período de vigencia
del permiso será de dos años
como máximo.

En el caso de crisis
epilépticas repetidas sin
i n f l u e n c i a  s o b r e  l a
conciencia o sobre la
capacidad de actuar, se
deberá constatar que, al
menos, ha transcurrido un
año sólo con este tipo de
crisis.

En el caso de crisis
epilépticas repetidas sin
i n f l u e n c i a  s o b r e  l a
conciencia o sobre la
capacidad de actuar, se
deberá constatar que, al
menos, ha transcurrido un
año sólo con este tipo de
crisis y sin tratamiento.

Deberá aportarse informe
favorable de un neurólogo
en que se haga constar el
diagnóstico, cumplimiento
del tratamiento, en su caso,
la frecuencia de las crisis y
q u e  e l  t r a t a m i e n t o
farmacológico prescrito no
impide la conducción. El
período de vigencia del
permiso será de dos años
como máximo.

Deberá aportarse informe
favorable de un neurólogo
en que haga constar el
diagnostico, la no existencia
de otro tipo de crisis y que
no ha precisado tratamiento
durante el último año.
El período de vigencia del
permiso será de un año como
máximo.
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En el caso de crisis
epiléptica provocada debido
a un factor causante
identificable se deberá
a p o r t a r  u n  i n f o r me
neurológico favorable en el
que conste además un
período libre de crisis de, al
menos, seis meses. Se
tendrán en cuenta otros
apartados de este Anexo. 

En el caso de crisis
epiléptica provocada, debida
a un factor causante
identificable, se deberá
a p o r t a r  u n  i n f o r me
neurológico favorable que
acredite un período libre de
crisis de, al menos, un año e
incluya valor ac ión
electroencefalográfica. Se
tendrán en cuenta otros
apartados de este Anexo. En
c a s o  d e  l e s i o n e s
estructurales cerebrales con
riesgo aumentado, para el
inicio de crisis epilépticas,
deberá  va lo ra rse  su
magnitud mediante informe
neurológico. 

No se admiten. No se admiten.

En el caso de primera crisis
o única no provocada, se
deberá acreditar un período
libre de crisis de, al menos,
seis meses mediante informe
neurológico. 

En el caso de primera crisis
o única no provocada, se
deberá acreditar un período
libre de crisis de, al menos,
cinco años y sin fármacos
antiepilépticos mediante
informe neurológico. A
criterio neurológico y si se
reúnen buenos indicadores
de pronóstico se podrá
reducir el período libre de
crisis exigido. 

No se admiten. No se admiten.

En el caso de otras pérdidas
de conciencia se deberán
evaluar en función del riesgo
de recurrencia y de la
exposición al riesgo. 

En el caso de otras pérdidas
de conciencia se deberán
evaluar en función del riesgo
de recurrencia y de la
exposición al riesgo. 

No se admiten. No se admiten.

Si se produce una crisis
convulsiva o con pérdida de
conciencia durante un
cambio o retirada de
medicación se deberá
acreditar 1 año libre de crisis
una vez restablecido el
tratamiento antiepiléptico. A
criterio neurológico se podrá
impedir la conducción desde
el inicio de la retirada del
tratamiento y durante el
plazo de 6 meses tras el cese
del mismo.

No se admite la mediación
antiepiléptica. 

.No se admiten. No se admiten.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango se opongan a lo establecido en la presente orden.

Disposición final primera. Incorporación del derecho comunitario.

Mediante esta orden se incorpora al derecho español la Directiva 2009/113/CE, de la Comisión, de 25 de agosto, que
modifica la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, sobre el permiso de
conducción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de septiembre de 2010.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa
Fernández de la Vega Sanz.
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14139 Real Decreto 1092/2010, de 3 de septiembre, por el que se modifica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial
de Suelo (SEPES), aprobado por Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre. (BOE núm. 224, de 15-9-2010).

Mediante Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre, se aprobó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo
(SEPES), con la finalidad esencial de adaptar el régimen de dicha entidad a las previsiones contenidas en la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Recientemente, el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de abril de 2010, sobre racionalización del Sector Público
Empresarial, establece, en su apartado séptimo, que los Ministerios de los que dependan las Entidades Públicas Empresariales
adoptarán las medidas oportunas para reducir el número de consejeros de estas entidades en un 15 por ciento.

Por otro lado, en aplicación de lo previsto en el artículo 63.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, al tratarse de una modificación que afecta únicamente a la
organización de la Entidad, se llevará a cabo por Real Decreto a iniciativa del titular del Ministerio de Vivienda, como
Departamento de adscripción y a propuesta del Ministerio de la Presidencia.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Vivienda, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), aprobado por el Real
Decreto 1525/1999, de 1 de octubre.

El Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), aprobado por el Real Decreto 1525/1999 de 1 de
octubre, queda modificado como sigue:

Los apartados 1 y 2 del artículo 9 quedan redactados del modo siguiente:

«1. La entidad estará regida por un Consejo de Administración, que tendrá a su cargo la superior dirección de
su administración y gestión, y que estará integrado por:

a) Un Presidente de la entidad y de su Consejo de Administración. Su Presidente será designado por el titular
del Ministerio de Vivienda de entre los titulares de los órganos directivos referidos en el artículo 1.3 del Real Decreto
1134/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Vivienda y se
modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los
Departamentos Ministeriales.

b) Siete Consejeros, de los que cinco serán designados por la Ministra de Vivienda y dos por la Ministra de
Economía y Hacienda.

2. Entre los siete Consejeros se elegirá por el Consejo un Vicepresidente, con las funciones que se establecen
en el artículo 20.»

Disposición adicional única. Actualización de referencias.

Las referencias que en el Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
Pública Empresarial de Suelo (SEPES) y en el texto del Estatuto que es objeto de aprobación, se hacen al Ministerio de
Fomento deben entenderse efectuadas al Ministerio de Vivienda, a excepción de la referencia contenida en el apartado cuarto
del artículo 23 del indicado Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), aprobado por Real Decreto
1525/1999, de 1 de octubre.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Vivienda para dictar cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el
desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de septiembre de 2010.

JUAN CARLOS R.
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La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

14197 Corrección de errores del Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer programa de
desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014 en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el
desarrollo sostenible del medio rural. (BOE núm. 225, de 16-9-2010).

Advertidos errores en el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer programa de desarrollo
rural sostenible para el período 2010-2014 en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible
del medio rural, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de 11 de junio de 2010, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 49609, en el cuadro de previsiones presupuestarias de la actuación, en la casilla de Identificación de la
parte del crédito que previsiblemente irá orientada a desarrollo rural según PDRS y Planes de Zona Rural, donde dice:
«61.117.000», debe decir: «53.250.000».

En la página 49692, en el noveno párrafo del Capítulo, donde dice: «... una superficie total de 426.071 Km2 (el 84,41
% de la superficie nacional) y poseen una población de 10.579.281 habitantes (22,92 % de la población española)», debe
decir: «... una superficie total de 426.088 Km2 (el 84,41 % de la superficie nacional) y poseen una población de 10.596.958
habitantes (22,96 % de la población española)».

En la misma página, en el cuadro resumen de las zonas del Programa, en la fila correspondiente a las zonas
periurbanas, donde dice: «2.165.852», debe decir: «2.183.529». El dato de superficie (Km2), donde dice: «35.360», debe
decir: «35.377». En la fila Total Programa, donde dice: «10.579.281», debe decir: «10.596.958» y en el dato de superficie,
donde dice: «426.071», debe decir: «426.088».

En la página 49695, en el cuadro general de zonas rurales de las 17 comunidades autónomas, en la fila correspondiente
a la Comunidad Autónoma de Aragón, para las columnas relativas a las zonas rurales periurbanas, el dato de población donde
dice: «104.601» debe decir: «122.278» y el dato de superficie donde dice: «2.655,79», debe decir: «2.672,8». En el mismo
cuadro, en la fila correspondiente al total, para las columnas relativas a las zonas rurales periurbanas, el dato de población
donde dice: «2.165.852», debe decir: «2.183.529», y el dato de superficie, donde dice: «35.360,37», debe decir: «35.377,38».

En la página 49714, en el cuadro para la fila correspondiente a la zona rural D.C. Zaragoza, en la casilla de Municipios
y entidades locales menores, se añade el municipio de: «Utebo». En consecuencia, en la casilla de Población (habitantes)
donde dice: «48.220», debe decir: «65.897». En la casilla Superficie (Km2) donde dice: «1.300,99», debe decir: «1.318».

En la página 49718, zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el cuadro, para la fila
correspondiente a la zona rural Cabañeros, en la casilla de Provincia donde dice: «Ciudad Real», debe decir: «Ciudad Real
y Toledo».

En la página 49723, para la fila correspondiente a la zona rural Mancha Toledana, en la casilla Municipios y entidades
locales menores se añade el municipio de: «Ciruelos».

En la página 49725, en el cuadro, para la Zona rural de Gran Canaria. En la casilla de Municipios y entidades locales
menores se añade el municipio de: «San Nicolás de Tolentino».

En la página 49729, en el cuadro para la zona rural Lácara Sur y Municipios Centro, donde dice: «Sagrada», debe
decir: «Sagradas». Para la zona rural La Serena-Vegas Altas y Guadiana, se añade al municipio de Don Benito la entidad
local menor de: «Valdehornillos».

14308 Real Decreto 1162/2010, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1039/2009, 29 de junio, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia y se modifica el Real Decreto
438/2008, de 14 de abril, por el que se aprobó la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.
(BOE núm. 227, de 18-9-2010).

El Consejo de Ministros adoptó en su sesión de 30 de abril de 2010 un Acuerdo por el cual se decidió proceder a la
modificación de las normas reguladoras de la estructura orgánica de los departamentos ministeriales, con objeto de conseguir
la máxima eficacia y racionalidad en la acción de la Administración General del Estado, en el marco del plan de austeridad
del gasto público. Dicho Acuerdo fue objeto de inmediato desarrollo por Real Decreto 495/2010, de la misma fecha, por el
que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Continuando en la línea de reducción de la estructura orgánica de la Administración General del Estado, esta vez a
nivel de subdirección general, el presente real decreto lleva a cabo una modificación en tal sentido del Real Decreto
1039/2009, de 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia y se modifica
el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, que aprobó la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Se suprimen, así, dos subdirecciones generales (la de Seguimiento de Iniciativas Económico-Presupuestarias,
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integrada hasta ahora en la Dirección General de Relaciones con las Cortes; y la de Patrimonio de la Administración
Periférica, dependiente de la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, nueva
denominación de la Dirección General de Coordinación y Administración de los Servicios Periféricos); y se refunden en la
nueva Subdirección General de Tecnologías y Sistemas de Información, dependiente de la Subsecretaría, las dos
subdirecciones competentes en materia de tecnologías de la información que hasta la fecha se integraban en la Dirección
General de Recursos Humanos, Servicios e Infraestructura y en la Dirección General de Coordinación de la Administración
Periférica del Estado.

Las funciones de la antigua Dirección General del Secretariado del Gobierno, que fue suprimida en el Real Decreto
495/2010, de 30 abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, son asumidas
por la nueva Oficina del Secretariado del Gobierno, con nivel orgánico de subdirección general, que sustituye a la
Subdirección General del Secretariado del Gobierno, que se suprime; y por la Subdirección General de Seguimiento de
Acuerdos y Disposiciones, que será coordinada por la Oficina.

Por último, se reducen de tres a dos los Inspectores Generales de Servicios, con nivel orgánico de subdirección
general, adscritos a la Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1039/2009, de 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de la Presidencia y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, que aprobó la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 1039/2009, de 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
la Presidencia y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, que aprobó la estructura orgánica básica de los
departamentos ministeriales, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 2 queda redactada del siguiente modo:

«b) La remisión a las Cortes Generales de los escritos y comunicaciones que el Gobierno envíe a las Cámaras,
excepto en el caso de los convenios y tratados internacionales, proyectos de Ley, Reales Decretos-leyes y Reales
Decretos Legislativos, cuya remisión corresponde al titular del Ministerio de la Presidencia, sin perjuicio de su
comunicación electrónica por el Secretario de Estado a las Cámaras.»

Dos. Se suprime la letra e) del apartado 2 del artículo 3.
Tres. El apartado 3 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

«Al Director General de Organización Administrativa y Procedimientos le corresponde la condición de Inspector
General de Servicios de la Administración Pública, con las facultades inherentes a la misma. A tal efecto, se adscriben
a la Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos dos Inspectores Generales de Servicios, con
nivel orgánico de subdirector general, para el desarrollo de las tareas que aquél les encomiende. Al Director General
de Organización Administrativa y Procedimientos le corresponde igualmente la vicepresidencia de la Comisión
Coordinadora de Inspecciones Generales de Servicios de los Ministerios de la Administración General del Estado.»

Cuatro. Se suprime la letra b) del apartado 3 del artículo 13.
Cinco. La letra d) del apartado 3 del artículo 13 queda redactada del siguiente modo:

«d) Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado.»

Seis. Se añaden las letras c) y d) al apartado 4 del artículo 13, con el siguiente contenido:

«c) La Oficina del Secretariado del Gobierno y la Subdirección General de Seguimiento de Acuerdos y
Disposiciones, a las que corresponden las funciones que se establecen en el artículo 15.

d) La Subdirección General de Tecnologías y Sistemas de Información, a la que corresponden las siguientes
funciones:

La elaboración, desarrollo y ejecución del plan de actuaciones en materia de sistemas de información. La
colaboración, asesoramiento y asistencia técnica en materia de tecnologías de la información.

El diseño, desarrollo e implantación de los sistemas de información, garantizando su integración y
homogeneidad, así como la provisión y gestión del equipamiento y recursos informáticos necesarios para su ejecución.

La ejecución de planes y coordinación de las actuaciones en materia de tecnologías de la información de las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, así como la elaboración y actualización del inventario de bienes y
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recursos informáticos de las mismas.»

Siete. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 15. Oficina del Secretariado del Gobierno.

1. Corresponde a la Oficina del Secretariado del Gobierno, con nivel orgánico de subdirección general, el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La preparación de las reuniones del Consejo de Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de
la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios; la determinación de las disposiciones que deban
tramitarse como conjuntas; la distribución del orden del día y de cuantos datos y antecedentes precisen los miembros
de los órganos colegiados expresados para conocer los asuntos sometidos a deliberación, y la preparación y custodia
de las actas de los acuerdos adoptados, velando por su ejecución.

b) Velar por el cumplimiento de las instrucciones sobre la tramitación de los asuntos de los órganos colegiados
del Gobierno, así como impulsar la implantación de nuevas tecnologías en este ámbito, en colaboración con la
Subdirección General de Sistemas de Información.

c) Velar por la mejora de la calidad técnica de las resoluciones y disposiciones emanadas de los órganos
colegiados del Gobierno, a través de la elaboración, actualización y difusión de Directrices de técnica normativa.

d) La ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo de Ministros en relación con los conflictos
constitucionales y con los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad.

e) La ordenación y control de la publicación de las disposiciones y actos administrativos que deban insertarse
en el “Boletín Oficial del Estado”, velando especialmente por el orden de prioridad de las inserciones, la salvaguardia
de las competencias de los distintos órganos de la Administración y el cumplimiento de los requisitos formales
necesarios en cada caso.

2. El Director de la Oficina del Secretariado del Gobierno ejerce las funciones de secretario adjunto de la
Comisión General del Secretarios de Estado y Subsecretarios.

3. La Subdirección General de Seguimiento de Acuerdos y Disposiciones, bajo la coordinación del titular de
la Oficina, ejercerá las funciones a las que se refieren las letras d) y e) del apartado 1 de este artículo.»

Ocho. Se suprimen las letras f), g) y h) del apartado 1 y la letra e) del apartado 2 del artículo 16. Nueve. El título y
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 17 quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 17. Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado.

1. Sin perjuicio del respeto a las competencias de los demás ministerios en relación con sus servicios periféricos,
corresponde a la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, en este ámbito, el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La coordinación de la Administración Periférica del Estado y la elaboración, en colaboración con las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, del informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos estatales
previsto en el artículo 23.4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

b) La gestión de los recursos humanos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, la formación y la
acción social, así como la coordinación con los servicios de prevención de riesgos laborales de las mismas.

c) La gestión económica y financiera de ingresos y gastos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
así como la tramitación de los contratos administrativos.

d) La gestión y conservación de los bienes inmuebles de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, la
elaboración y supervisión de los proyectos de obras de construcción, reforma, reparación de edificios, así como la
elaboración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles de las mismas.

2. Dependen de la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado los siguientes
órganos con nivel orgánico de Subdirección General:

La Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica, a la que corresponderá el ejercicio
de las funciones enumeradas en las letras a) y d). La Subdirección General de Personal de la Administración
Periférica, a la que corresponderá el ejercicio de las funciones enumeradas en la letra b).

La Subdirección General de Administración Financiera de la Administración Periférica, a la que corresponderá
el ejercicio de las funciones enumeradas en la letra c).

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, no será preciso que el titular de la Dirección General de
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Coordinación de la Administración Periférica del Estado ostente la condición de funcionario, en atención a las
características específicas de este órgano directivo.»

Diez. La disposición adicional primera queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera. Excepción en los nombramientos de los Directores Generales.

Los titulares de las Direcciones Generales que actualmente están excluidos de la regla general de nombramiento
prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, mantendrán vigentes las características y razones que justificaron la aplicación de dicha
excepción.»

Once. La disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional segunda. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano superior o directivo, y en aplicación
de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, corresponderá la suplencia a los titulares de los órganos
inmediatamente subordinados, por el mismo orden en que aparecen citados en la respectiva estructura establecida en
el presente real decreto.»

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos del departamento:

La Dirección General de Coordinación y Administración de los Servicios Periféricos.
La Subdirección General de Seguimiento de Iniciativas Económico-Presupuestarias.
La Subdirección General del Secretariado del Gobierno.
La Subdirección General de Sistemas de Información.
La Subdirección General de Patrimonio de la Administración Periférica.
La Subdirección General de Tecnologías de la Información de la Administración Periférica.

Disposición adicional segunda. Referencias a la extinta Dirección General del Secretariado del Gobierno.

Las referencias que el ordenamiento jurídico realiza a la Dirección General del Secretariado del Gobierno deberán
entenderse efectuadas a la Oficina del Secretariado del Gobierno.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general que resulten afectados por las
modificaciones orgánicas establecidas en este real decreto, continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los
mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a dichas
modificaciones y se produzca la efectiva distribución de los créditos presupuestarios.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos afectados por este real decreto se adscribirán
provisionalmente, mediante resolución del Subsecretario, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo,
a los órganos regulados en el real decreto modificado, en función de las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El número 3.º de la letra d) del artículo 11 del Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, queda redactado como sigue:

«3.º La Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado.»

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo y ejecución.

Se autoriza al titular del Ministerio de la Presidencia para que, previo cumplimiento de los trámites legales aplicables,
adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de septiembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

14658 Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Justicia y se modifica el Real Decreto 869/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 495/2010,
de 30 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. (BOE núm.
233, de 25-9-2010).

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 abril 2010 se modificó la estructura orgánica de los departamentos
ministeriales para la mayor eficacia y racionalidad en la acción de la Administración General del Estado, dentro del marco
del plan de austeridad del gasto público y del plan de reestructuración de aquélla.

Mediante Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, y en aplicación de los criterios del acuerdo y planes citados, se llevó
a cabo la restructuración de los departamentos ministeriales y organismos autónomos, estableciéndose su estructura orgánica
básica al amparo de los artículos 10.1 y 63.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, sin perjuicio de su desarrollo posterior para cada departamento mediante los
correspondientes reales decretos.

El artículo 2 del citado Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, determinó los órganos superiores y directivos en los
que se estructuraba el Ministerio de Justicia, suprimiendo en su apartado segundo la Dirección General de Cooperación
Jurídica Internacional con fecha de efectos el 1 de julio de 2010, y estableciendo su disposición final segunda que la Ministra
de la Presidencia, a iniciativa de cada ministerio interesado, elevaría al Consejo de Ministros los proyectos de reales decretos
de adaptación de la estructura orgánica de los diferentes departamentos ministeriales a las previsiones contenidas en el mismo
real decreto.

Posteriormente, el Real Decreto 869/2010, de 2 de julio, modificó el artículo 2 del anteriormente citado, referido
exclusivamente al Ministerio de Justicia, dándole una nueva redacción que en esencia comporta la supresión de dos
direcciones generales, la de Cooperación Jurídica Internacional dependiente de la Subsecretaria y que ya había sido suprimida
por elRealDecreto495/2010, de 30deabril, y ladeRelacionesconlasConfesiones, dependiente de la Secretaría de Estado de
Justicia, refundiéndose los servicios y medios de ambas en la nueva de Dirección General de Cooperación Jurídica
Internacional y Relaciones con las Confesiones, que dependerá de la Secretaria de Estado.

En todo lo demás el Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, permanece inalterable y por consiguiente plenamente
vigente las previsiones de la disposición final segunda sobre los proyectos de reales decretos de adaptación de la estructura
orgánica de los diferentes departamentos ministeriales a las previsiones contenidas en el mismo real decreto.

En cumplimiento de dicha previsión, este real decreto desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Justicia, consecuencia de la supresión de las dos direcciones generales comentadas, la creación de una nueva y el cambio
de adscripción de dos órganos directivos, la Abogacía General del Estado-Servicio Jurídico del Estado y la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

Al haberse refundido las actividades de cooperación jurídica internacional con las de relaciones con las confesiones,
dado el carácter multinacional de las distintas confesiones religiosas y sus relaciones con los organismos internacionales en
el marco de los convenios o tratados internacionales, parece mas razonable que el nuevo centro directivo se encuadre en la
Secretaría de Estado de Justicia y no en la Subsecretaría, y así se dispone en el texto del presente real decreto.

Asimismo, la Abogacía General del Estado-Servicio Jurídico del Estado y la Dirección General de los Registros y
del Notariado pasan a depender, respectivamente, de las personas titulares del Ministerio y de la Subsecretaría.

Razones de seguridad jurídica y técnica legislativa aconsejan dictar un nuevo real decreto que sustituya al Real
Decreto 1125/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, como la
mejor y más clara solución que evite tener que consultar varias normas parcialmente vigentes.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Justicia, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del Departamento.
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1. El Ministerio de Justicia, cuyo titular es el Notario Mayor del Reino, es el departamento de la Administración
General del Estado al que corresponde, dentro del ámbito de las competencias que le confieren las disposiciones legales
vigentes, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno para el desarrollo del ordenamiento jurídico, sin perjuicio de
las competencias de otros departamentos, derechos y libertades religiosas y de culto, derechos de gracia y títulos nobiliarios
y grandezas de España; la política de organización y apoyo de la Administración de Justicia; la cooperación jurídica
internacional, así como con las comunidades autónomas en coordinación con los demás departamentos competentes en la
materia; y la asistencia jurídica del Estado.

El titular del departamento es el cauce de comunicación del Gobierno con la Administración de Justicia, con el
Consejo General del Poder Judicial y con el Ministerio Fiscal, a través del Fiscal General del Estado, así como con los
órganos de gobierno de las comunidades autónomas en las materias de su competencia.

Igualmente, corresponden al Ministro de Justicia las relaciones con la Agencia Española de Protección de Datos y
con los Consejos Generales de los Colegios de Abogados y de Procuradores de los Tribunales.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas que
corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. El Ministerio de Justicia, bajo la superior dirección del titular del departamento, ejerce las atribuciones que
legalmente le corresponden a través del órgano superior y de los órganos directivos siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Justicia.
b) La Subsecretaría de Justicia.
c) La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.
4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro existe un Gabinete, con nivel orgánico de dirección general, con

la estructura que se establece en el artículo 18.2 del Real Decreto 495/2010, de 30 de abril.

Dependiente del Gabinete del Ministro existe una Oficina de Prensa, cuyo titular tendrá el nivel orgánico que se
determine en la relación de puestos de trabajo y a la que será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18.4 del Real Decreto
495/2010, de 30 de abril.

5. Corresponde al titular del departamento la presidencia de los siguientes órganos colegiados:

a) La Comisión General de Codificación.
a) El Consejo del organismo autónomo Centro de Estudios Jurídicos.
b) La Junta de Gobierno de la Orden de San Raimundo de Peñafort.
c) La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Justicia.

1. La Secretaría de Estado de Justicia es el órgano superior del departamento al que corresponde, bajo la superior
autoridad del Ministro, la coordinación y colaboración con la Administración de las comunidades autónomas al servicio de
la Justicia, la ordenación, planificación, apoyo y cooperación con la Administración de Justicia y con la Fiscalía en su
modernización, la cooperación jurídica internacional y las relaciones con los organismos internacionales y de la Unión
Europea en el ámbito de las competencias del Ministerio de Justicia la dirección, impulso y gestión de las atribuciones
ministeriales relativas a los asuntos religiosos y libertad de conciencia.

Sin perjuicio de las atribuciones del Ministro, corresponde al titular de la Secretaría de Estado la participación en las
relaciones del ministerio con los órganos de gobierno del Consejo General del Poder Judicial, los del Ministerio Fiscal, los
competentes en materia de justicia de las comunidades autónomas y los Consejos Generales de los Colegios de Abogados
y de Procuradores de los Tribunales, así como las relaciones del ministerio con el Defensor del Pueblo.

2. De la Secretaría de Estado de Justicia dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, de la que dependen los
siguientes órganos directivos:

1.° La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
2.° La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, que ejercerá la ejecución de las

funciones de la Secretaría General en materia de modernización de la Administración de Justicia.

b) La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones.

3. Están adscritos al Ministerio de Justicia, a través de la Secretaría de Estado de Justicia, el Centro de Estudios
Jurídicos y la Mutualidad General Judicial, con la naturaleza jurídica, estructura y funciones que se prevén en su normativa
especifica.

4. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Secretario de Estado, existe un Gabinete, con nivel orgánico de
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subdirección general, con la estructura que establece el artículo 18.3 del Real Decreto 495/2010, de 30 de abril por el que
se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Artículo 3. Secretaria General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia.

La Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, con nivel orgánico de
subsecretaría, es el órgano directivo que asume respecto de la Administración de Justicia las funciones de impulso, dirección
y seguimiento de su modernización, la ordenación y distribución de sus recursos humanos, materiales y financieros, las
relaciones ordinarias con sus diferentes órganos, y la dirección e impulso de los procesos de traspasos de medios materiales
y personales en esta materia.

Dependen de la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia los siguientes
órganos directivos con nivel orgánico de dirección general:

a) La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
b) La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia.

Artículo 4. Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.

1. Corresponde a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia:

a) Las relaciones ordinarias con el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, los órganos judiciales,
el Centro de Estudios Jurídicos, las asociaciones profesionales de jueces y magistrados, y de fiscales, colegios de abogados
y de procuradores de los tribunales.

b) La programación de efectivos y gestión ordinaria de personal de la carrera fiscal.
c) La ordenación y control del servicio de asistencia jurídica gratuita al ciudadano.
d) La gestión de expedientes de responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración

de Justicia.
e) La programación y coordinación de actuaciones sobre dotación de recursos humanos de los órganos judiciales,

Ministerio Fiscal y medicina forense.
f) El ejercicio de las competencias sobre los Cuerpos de Médicos Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa,

de Tramitación Procesal y de Auxilio Judicial y otro personal funcionario o en régimen laboral al servicio de la
Administración de Justicia que estén atribuidas al Ministerio de Justicia y no se encuentren encomendadas a otros órganos.

g) Las relaciones ordinarias con los sindicatos con implantación en el ámbito de la Justicia.
h) Los estudios económicos, planificación y confección del programa presupuestario de tribunales de Justicia y

Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría.
i) La gestión económico-presupuestaria de los créditos asignados a la Secretaría General y el control de la gestión de

cuentas bancarias, cuentas de gastos y situación de tesorería.
j) La supervisión, ordenación y elaboración de propuestas de modificación de la demarcación y planta judicial.
k) La ordenación de los medios materiales para la Administración de Justicia, en colaboración con las Gerencias

Territoriales, las Unidades Administrativas y la Subsecretaría de Justicia.
l) La organización y supervisión de los institutos de medicina legal y del Instituto Nacional de Toxicología y de

Ciencias Forenses y de sus medios técnicos, así como de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y
contra la Libertad Sexual y de los equipos de especialistas sobre la materia.

m) El ejercicio de las competencias del departamento para el funcionamiento de los juzgados de paz.
n) Las relaciones ordinarias con las administraciones autonómicas en las materias que afectan a la Administración

de Justicia o al traspaso de funcionarios y oficinas en dichas materias, y el seguimiento, estudio e informe de las
disposiciones y actos de las comunidades autónomas, sin perjuicio de las competencias de otras unidades del departamento.

2. De la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia dependen los siguientes órganos:

a) La Subdirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, a la que
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos a), b), c) y d) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia, a la que corresponde
el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos e), f) y g) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos Económicos de la Administración de Justicia, a la que corresponde el
ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos h) e i) del apartado anterior.

d) La Subdirección General de Organización y Coordinación Territorial de la Administración de Justicia, a la que
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos j), k). I), m) y n) del apartado anterior.

3. Corresponde a la persona titular de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia la
Secretaría de la Conferencia Sectorial de Justicia, y la autorización de la nómina en la que se acreditan las retribuciones
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devengadas por los miembros de la carrera judicial y fiscal, de los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales, de los
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia destinados en órganos con jurisdicción en todo el territorio nacional
o en las Ciudades de Ceuta y Melilla, del personal del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, con
independencia del lugar en que presten sus servicios, y del personal al servicio de la Administración de Justicia que no haya
sido objeto de traspaso a las comunidades autónomas.

Artículo 5. Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia.

1. La persona titular de la Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia tiene la condición
de Secretario General de la Administración de Justicia, según lo previsto por la disposición adicional novena de la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Corresponde a la Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia:

a) La dirección, coordinación y demás competencias que corresponden al Secretario General de la Administración
de Justicia respecto de los Secretarios de Gobierno y de los demás integrantes del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios
Judiciales.

b) El control y supervisión de la gestión de la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales.
c) La centralización y consolidación de la información estadística que deba recibir el Ministerio de Justicia a través

de los Secretarios de Gobierno, así como el tratamiento y seguimiento de las estadísticas relacionadas con la Administración
de Justicia y el apoyo a la Comisión Nacional de Estadística Judicial.

d) La elaboración de programas, directrices e instrumentos para la modernización de la justicia y para la implantación
de la Oficina Judicial y de las Unidades Administrativas, así como la evaluación de su proceso de implantación.

e) Diseñar la estructura básica de la oficina judicial, y aprobar de forma definitiva las relaciones de puestos de trabajo
de las oficinas judiciales en todo el territorio del Estado, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, del Poder Judicial, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial.

f) La implantación y evaluación de programas de calidad de los servicios en oficinas judiciales.
g) La organización y el funcionamiento de las oficinas judiciales en materias propias de las competencias del

departamento.
h) El impulso y apoyo técnico a la Comisión de Implantación de la Oficina Judicial.
i) La planificación estratégica, la dirección y la ejecución de la modernización tecnológica de los juzgados y

tribunales, del Ministerio Fiscal, de los Registros Civiles y de los registros administrativos de apoyo a la actividad judicial,
así como la coordinación de las actuaciones en esta materia con otras administraciones, órganos del Estado, corporaciones
profesionales e instituciones públicas.

j) La gestión del Registro central de penados, del Registro de rebeldes civiles, del Registro de sentencias firmes de
menores, del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, así como la gestión de cuantos
otros registros se creen por la legislación vigente que sirvan de apoyo a la actividad de los órganos judiciales y el impulso
para su modernización y su conexión con otros países de la Unión Europea.

3. De la Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia dependen los siguientes órganos:

a) La Subdirección General de Programación de la Modernización, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
señaladas en los párrafos a), b), c), d), e), f), g) y h) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
señaladas en el párrafo i) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial, a la que corresponde el
ejercicio de las funciones señaladas en el párrafo j) del apartado anterior.

4. La persona titular de esta Dirección General desempeñará la Presidencia del Consejo del Secretariado.

Artículo 6. Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones.

1. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones la
gestión de la participación del Ministerio de Justicia en los organismos internacionales y de la Unión Europea, en relación
con las competencias del departamento, y las relaciones con las entidades religiosas, tanto a nivel interno como internacional,
asistiendo al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando sea necesario, dentro de las competencias del
Ministerio de Justicia, y en concreto le corresponde:

a) El estudio y tramitación de los expedientes resultado de la ejecución y aplicación de los convenios y tratados
internacionales en materia de extradiciones, traslado de personas condenadas, auxilio judicial internacional civil y penal,
sustracción de menores, alimentos, información de derecho extranjero y asistencia jurídica gratuita, así como de aquellos
otros tratados o convenios en cuya aplicación o ejecución el Ministerio de Justicia asuma la condición de autoridad central.
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b) La asistencia que deba prestar el Ministerio de Justicia al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en
la elaboración o actualización de convenios y tratados internacionales referentes a las materias relacionadas en el párrafo
anterior.

c) La organización de la participación de los representantes del Ministerio de Justicia en los organismos y programas
internacionales, en relación con las actividades y funciones propias del departamento.

d) La organización de la participación de los representantes del Ministerio de Justicia en los grupos y comités del
Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de la Unión Europea, en el ámbito de las competencias del Ministerio de Justicia.

e) La gestión de los programas de actuación correspondientes a la cooperación judicial en el marco del Tratado de
la Unión Europea.

f) La asistencia al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en los trabajos de los órganos subsidiarios,
comités y grupos de trabajo de Naciones Unidas, del Consejo de Europa y de la OCDE, así como en materia de protección
y promoción de los derechos humanos.

g) La dirección, la gestión y la informatización del Registro de Entidades Religiosas, la ordenación del ejercicio de
su función y la propuesta de resolución de los recursos en vía administrativa que se ejerzan contra los actos derivados del
ejercicio de dicha función registral.

h) Las relaciones ordinarias con las entidades religiosas.
i) La elaboración de las propuestas de acuerdos y convenios de cooperación con las iglesias, confesiones y

comunidades religiosas y, en su caso, su seguimiento.
j) El análisis, seguimiento, vigilancia, impulso y desarrollo de la libertad religiosa y de culto, en coordinación con

los órganos competentes de los demás departamentos, así como su promoción en colaboración con las instituciones y
organizaciones interesadas en ella.

k) Las relaciones con los organismos nacionales y departamentos competentes en la materia, dedicados al estudio,
promoción y defensa de los derechos de libertad religiosa y de culto.

l) Las relaciones con los organismos internacionales competentes en materia de libertad religiosa, de creencias y de
culto y, más particularmente, en la aplicación y desarrollo de los convenios o tratados internacionales referentes a las
mencionadas libertades.

m) La elaboración de los proyectos normativos sobre las materias propias del ejercicio de los derechos de libertad
religiosa y de culto, en coordinación con la Secretaría General Técnica, y el conocimiento y, en su caso, informe de cuantos
proyectos normativos puedan afectar a tales derechos.

2. De la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones dependen los
siguientes órganos:

La Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
señaladas en los párrafos a) y b) del apartado 1.

La Subdirección General para los Asuntos de Justicia en la Unión Europea y Organismos Internacionales, a la que
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos c), d), e) y f) del apartado 1.

La Subdirección General de Relaciones con las Confesiones, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
indicadas en los párrafos g) a m) del apartado 1.

3. La persona titular de la Subdirección General de la Cooperación Jurídica Internacional será la representante del
Ministerio de Justicia en la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio.

Artículo 7. Subsecretaría de Justicia.

1. La Subsecretaría de Justicia ostenta la representación ordinaria del ministerio y la dirección de sus servicios
comunes, así como el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Le corresponde, con carácter general, el apoyo y asesoramiento técnico al Ministro en la elaboración y aprobación
de los planes de actuación del departamento, el análisis de la actuación, funcionamiento y estructura de los órganos, unidades
y organismos del departamento o dependientes del mismo y la formulación, en su caso, de propuestas para su mejora
funcional, organizativa y administrativa atendiendo a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y calidad, así como el
análisis y coordinación de aquellas otras propuestas que, al efecto, propongan los demás órganos superiores del departamento,
además de las directrices de actuación y funcionamiento de los órganos y unidades dependientes de la Subsecretaría.

Le corresponde, además, la organización, coordinación, impulso y supervisión de los trabajos prelegislativos de estos
órganos y unidades dependientes de ella y de la Comisión General de Codificación, así como la supervisión de la
fundamentación técnico jurídica de todos los asuntos del Ministerio de Justicia y sus organismos que se sometan a la
consideración de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y del Consejo de Ministros.

Es también el órgano directivo del departamento al que corresponde, bajo la superior autoridad del Ministro, la
dirección, impulso y gestión de las atribuciones ministeriales relativas a estado civil y nacionalidad, la fe pública notarial,
los derechos regístrales y el Registro Civil, así como las relaciones con el Consejo General del Notariado y el Colegio de
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Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.
2. En particular, corresponden a la Subsecretaría las siguientes funciones:

a) La coordinación, elaboración y tramitación del anteproyecto de presupuestos del departamento y sus organismos
autónomos y demás organismos públicos adscritos a éste, así como la tramitación de los expedientes de modificaciones
presupuestarias.

b) La información financiera, el seguimiento presupuestario y el análisis de costes de la gestión del departamento,
así como el análisis de la eficiencia de sus gastos sin perjuicio de los demás órganos competentes en la materia.

c) La gestión de los recursos humanos del departamento y de los procesos de selección y provisión de puestos de
trabajo y la planificación, elaboración y administración de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo y de sus
modificaciones. La organización y desarrollo de la formación, la programación y gestión de la acción social, así como la
participación en la negociación colectiva y las relaciones laborales y la prevención y salud laborales del personal que presta
servicios en los edificios sede del departamento.

d) La planificación y ejecución de la política retributiva, las propuestas de dotación presupuestaria y la gestión y
seguimiento del capítulo I del presupuesto, así como de los préstamos y anticipos reintegrables, la elaboración de las nóminas
y la habilitación y pagaduría del personal.

e) La dirección y gestión de los servicios generales y de régimen interior, vigilancia y seguridad, la gestión,
conservación y mantenimiento de sus recursos materiales, así como la elaboración y actualización del inventario de bienes
muebles y el mantenimiento ordinario de los edificios sede de los servicios centrales del departamento.

f) La administración financiera de ingresos y gastos incluidos los créditos de operaciones corrientes, subvenciones
y transferencias de capital, la tesorería de los fondos del departamento y la coordinación de sus distintas cajas pagadoras,
la gestión de los procedimientos de adjudicación de la contratación y el asesoramiento para su tramitación a las demás
unidades del ministerio, la gestión, administración y control de suministros, servicios y bienes materiales, así como la gestión
de las indemnizaciones por razón de servicio y el examen y comprobación de todas las cuentas correspondientes a los créditos
que gestiona.

g) La administración, reparación y conservación de los bienes inmuebles del departamento y la elaboración y
actualización del inventario del patrimonio inmobiliario adscrito a éste, en coordinación con la Dirección General del
Patrimonio del Estado, así como la gestión de sus arrendamientos.

h) La programación y gestión de las inversiones nuevas, así como las de reposición asociadas al funcionamiento
operativo de los servicios, y la tramitación de los expedientes de contratación relativos a las obras de construcción, reparación
y conservación de sus edificios, instalaciones, mobiliario y demás bienes para la puesta en funcionamiento de los servicios,
así como la supervisión de los proyectos y dirección de obras, su seguimiento y recepción.

i) La información y atención al ciudadano en los términos establecidos en el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero,
por el que se regulan los servicios de información y atención al ciudadano, y la gestión del registro general del departamento.

j) La resolución de los procedimientos de ejercicio del derecho de petición.
k) La inspección de los servicios, del personal y de las políticas públicas de los órganos dependientes del

departamento, la evaluación de su calidad y rendimiento, así como las funciones en materia de informes sobre autorizaciones
y reconocimiento de compatibilidades.

l) La dirección y coordinación de las Gerencias Territoriales previstas en este real decreto, así como la realización
de informes, estudios y propuestas para mejorar la actividad desarrollada por dichas Gerencias, sin perjuicio de las
competencias de la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia en materia de
relaciones con las administraciones autonómicas.

m) La elaboración y ejecución de los planes informáticos y de tecnologías de la información y comunicación del
departamento, el diseño, programación, implantación y mantenimiento de las aplicaciones informáticas y la prestación de
asistencia técnica en la materia a los distintos órganos del ministerio, sin perjuicio de las competencias de otras unidades al
respecto y de la debida coordinación con éstas.

n) Facilitar a las administraciones públicas, organismos, entidades, asociaciones y a los particulares la información
sobre las materias referidas en la Ley 52/2007, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, así como los medios y procedimientos
para que los interesados puedan ejercitar sus derechos.

ñ) Promover la coordinación de las distintas unidades responsables de la ejecución de la citada Ley 52/2007, y en
particular la elaboración, en colaboración con las demás administraciones, de un mapa integrado de los territorios donde se
localicen restos de víctimas, así como la elaboración de un protocolo de actuación científica multidisciplinar, para la
realización de las exhumaciones.

3. Dependen de la Subsecretaría los siguientes órganos directivos con nivel orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de los Registros y del Notariado.

4. Asimismo, depende de la Subsecretaría, con nivel orgánico de subdirección general, el Gabinete Técnico, como
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órgano de apoyo y asistencia al Subsecretario, al que se atribuyen las funciones de coordinación y seguimiento de las
actividades de las unidades que dependen de la Subsecretaría, así como la preparación de los asuntos relativos al ejercicio
del derecho de gracia, títulos nobiliarios y grandezas de España.

5. Dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos a) y b) del
apartado 2.

b) La Subdirección General de Recursos Humanos, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en
los párrafos c) y d) del apartado 2.

c) La Oficialía Mayor, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos e) y f) del apartado
2.

d) La Subdirección General de Obras y Patrimonio, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en
los párrafos g) y h) del apartado 2.

e) La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios, a la que corresponde
el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos i), j),k) y I) del apartado 2.

6. Asimismo, dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades:

a) La División de Informática y Tecnologías de la Información, con el rango que se determine en la relación de
puestos de trabajo, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en el párrafo m) del apartado 2.

b) La Oficina de Victimas de de la Guerra Civil y la Dictadura, con el nivel que se determine en la relación de puestos
de trabajo, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafo n) y ñ) del apartado 2.

7. Está adscrita a la Subsecretaría, con las funciones que le atribuyen las disposiciones vigentes, y sin perjuicio de
su dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda, la Intervención Delegada de la Intervención General de la
Administración General del Estado, con nivel orgánico de subdirección general.

8. Corresponde al titular de la Subsecretaría de Justicia la presidencia de los siguientes órganos colegiados:

a) La Comisión Ministerial de Retribuciones.
b) La Comisión Asesora de Publicaciones.
c) La Comisión Ministerial de Información Administrativa.
d) La Comisión Ministerial de Administración Electrónica.

Artículo 8. Secretaria General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica:

a) La emisión del informe preceptivo de los anteproyectos de ley y de los proyectos de disposiciones generales del
ministerio, así como la participación en la elaboración de las iniciativas normativas de otros departamentos.

b) La solicitud de los informes preceptivos en la elaboración de las normas incluidas en el programa legislativo del
departamento.

c) La solicitud del informe preceptivo de la Agencia Española de Protección de Datos, en el proceso de elaboración
de disposiciones de carácter normativo del Ministerio de Justicia y de los restantes ministerios.

d) La preparación de los asuntos que se sometan a la deliberación del Consejo de Ministros, de las Comisiones
Delegadas del Gobierno o de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

e) El conocimiento, registro y seguimiento de los convenios que suscriba el departamento con otras administraciones
públicas, empresas, fundaciones y organismos, tanto públicos como privados.

f) El seguimiento de las disposiciones y actos de las comunidades autónomas.
g) El seguimiento y actualización de la representación del ministerio en órganos colegiados y en comisiones o grupos

de trabajo.
h) La propuesta de resolución de los procedimientos de ejercicio del derecho de petición.
i) Las propuestas de resolución de los recursos administrativos contra los actos y disposiciones del departamento, de

los procedimientos de revisión de oficio, de las reclamaciones previas a la vía judicial, civil o laboral y de las reclamaciones
de responsabilidad patrimonial, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos del departamento.

j) Las relaciones con los juzgados y tribunales de Justicia, sin perjuicio de lo previsto por la normativa vigente en
materia de representación y defensa en juicio del Estado y otras instituciones públicas.

k) La elaboración y propuesta del programa legislativo del departamento, la coordinación e impulso de su ejecución
una vez sea aprobado y su seguimiento en fase parlamentaria.

I) La elaboración de los proyectos legislativos del departamento en materia penal, civil, mercantil y procesal, y los
proyectos de reforma del derecho nacional derivados de la transposición de directivas comunitarias o del cumplimiento de
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tratados o convenios internacionales celebrados por España.
m) La propuesta del programa editorial del departamento, la edición y distribución de sus publicaciones, la

organización y dirección de la biblioteca, del archivo general del ministerio y del servicio de documentación.

2. Dependen de la Secretaría General Técnica las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos a)
a h) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Política Legislativa, a la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas los
párrafos k) y I) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Documentación y Publicaciones, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
señaladas en el párrafo m) del apartado anterior.

3. Depende, asimismo, de la Secretaría General Técnica, la División de Recursos y Relaciones con los Tribunales,
con el rango que se determine en la relación de puestos de trabajo, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
señaladas en los párrafos i) y j) del apartado 1,

4. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General Técnica la vicepresidencia de la Comisión General de
Codificación, y a la persona titular de la Subdirección General de Política Legislativa, su secretaria general.

5. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General Técnica la secretaría general de la Comisión de asistencia
a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Artículo 9. Dirección General de los Registros y del Notariado.

1. Corresponde a la Dirección General de los Registros y del Notariado:

a) La elaboración de los proyectos legislativos sobre las materias de nacionalidad, estado civil y ordenación y
funcionamiento del Registro Civil en coordinación con la Secretaria General Técnica, y el conocimiento e informe de cuantos
proyectos normativos puedan afectar a dichas materias.

b) La tramitación y, en su caso, resolución de los expedientes de nacionalidad y los de reconocimiento o denegación
de las situaciones que afectan al estado civil de los ciudadanos y su inscripción en el Registro Civil; asimismo, la tramitación
y, en su caso, resolución de los recursos gubernativos contra los actos de los titulares del ejercicio de estas funciones, así
como el estudio y la resolución de cuantas consultas le sean efectuadas sobre las anteriores materias.

c) La planificación de los Registros Civiles, la programación y distribución de los medios materiales y personales
precisos para su funcionamiento, así como su organización, dirección e inspección.

d) La elaboración de los proyectos legislativos sobre las materias relativas al derecho notarial y registral en
coordinación con la Secretaría General Técnica y el conocimiento e informe de cuantos proyectos normativos pudieran
afectar a dichas materias.

e) La organización, dirección, inspección y vigilancia de las funciones de la fe pública notarial y las de naturaleza
registral en las materias de la propiedad, bienes muebles y mercantiles, la evacuación de cuantas consultas le sean efectuadas
sobre aquéllas, así como la tramitación y resolución de los recursos gubernativos contra los actos de los titulares del ejercicio
de las citadas funciones.

f) La ordenación del gobierno y régimen de los Cuerpos de Notarios y de Registradores, la organización de sus
procesos de selección y de provisión de puestos, así como las relaciones ordinarias con sus respectivos organismos
profesionales.

g) La gestión del Registro de contratos de seguro de cobertura de fallecimiento y del Registro de Actas de Notoriedad
de Herederos ab intestato bajo la dependencia del Registro General de Actos de Última Voluntad.

h) La inscripción de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 del Reglamento del Registro de Fundaciones de
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, así como la inscripción, constancia y
depósito de los actos, negocios jurídicos y documentos relativos a las mismas.

2. De la Dirección General de los Registros y del Notariado dependen los siguientes órganos:

a) La Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, a la que corresponde el ejercicio de las funciones a las
que se refieren los párrafos a), b) y c) del apartado anterior.

b) La Subdirección General del Notariado y de los Registros, a la que corresponde el ejercicio de las funciones a las
que se refieren los párrafos d), e), f), g) y h) del apartado anterior.

Artículo 10. Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

1. La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, con nivel orgánico de subsecretaría,
es el órgano directivo de los servicios de asistencia jurídica al Estado y otras instituciones públicas, con las competencias
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y funciones contempladas en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas,
y en el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.

En particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) El asesoramiento jurídico a la Administración General del Estado y a sus organismos autónomos, así como, cuando
proceda normativa o convencionalmente, el de las demás entidades y organismos públicos, sociedades mercantiles estatales
y fundaciones con participación estatal. En particular, le corresponde el asesoramiento jurídico del Ministerio de Justicia.

b) La representación y defensa del Estado y de sus organismos autónomos, de los órganos constitucionales y de las
demás entidades enumeradas en el párrafo precedente, ante el Tribunal Constitucional y los tribunales de todo orden
jurisdiccional, así como en procedimientos prejudiciales y extrajudiciales, en los términos de la legislación vigente.

c) La asistencia jurídica en materia de Derecho de la Unión Europea, así como la representación y defensa del Reino
de España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea, ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y ante
cualesquiera órganos internacionales competentes en materia de salvaguarda de los derechos humanos. Asimismo, la
asistencia jurídica del Reino de España en otros organismos internacionales, así como cuanto se relacione con la
representación y defensa del Estado, organismos autónomos, restantes organismos y entidades públicas, sociedades
mercantiles estatales o fundaciones con participación estatal, cuando así corresponda legal o convencionalmente, y órganos
constitucionales ante cualesquiera jurisdicciones o procedimientos prejudiciales o extrajudiciales en el extranjero.

d) La promoción de trabajos de investigación y la organización de actividades que tengan por finalidad el
conocimiento y difusión de materias y cuestiones jurídicas de ámbito nacional o internacional, así como la organización de
actividades de formación y perfeccionamiento del personal del Servicio Jurídico del Estado, en coordinación con el Centro
de Estudios Jurídicos, el Instituto Nacional de Administración Pública y otros centros de formación de funcionarios.

e) La gestión económico-financiera y presupuestaria del Servicio Jurídico del Estado, así como las funciones de
administración y gestión de los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado que no estén atribuidas a otros órganos
superiores.

2. La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado se organiza en las siguientes
Subdirecciones Generales, con las funciones establecidas en el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por
Real Decreto 997/2003, de 25 de julio:

a) La Subdirección General de los Servicios Consultivos.
b) La Subdirección General de los Servicios Contenciosos.
c) El Gabinete de Estudios.
d) La Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales.
e) La Subdirección General de Coordinación y Auditoría.
f) La Subdirección General de Constitucional y Derechos Humanos.
g) La Secretaría General.

3. Dependerán, asimismo, de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, orgánica
y funcionalmente, las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado ante el Tribunal Supremo.
b) La Abogacía del Estado ante la Audiencia Nacional.
c) Las Abogacías del Estado de los departamentos ministeriales.

4. Dependerán, igualmente,de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, orgánica
y funcionalmente, las siguientes unidades, con las funciones que establece el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado:

a) La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Cuentas.
b) Las Abogacías del Estado en la Administración periférica del Estado.
c) Dependerán asimismo, orgánica y funcionalmente, de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio

Jurídico del Estado los Abogados del Estado adscritos, en la forma prevista en la disposición adicional tercera, al Servicio
Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Abogacías del Estado que existen en los distintos
organismos y entidades públicos.

5. Para la representación y defensa del Reino de España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea, los
Abogados del Estado serán nombrados como agentes por el Ministro de Justicia, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y de Cooperación.

Los Abogados del Estado ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y otros órganos internacionales
competentes en materia de salvaguarda de los derechos humanos tendrán el carácter de Agentes del Reino de España, a los
efectos del Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, y serán nombrados por real decreto a
propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y de Justicia.
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6. La unidad especial en el Servicio Jurídico del Estado creada por el Real Decreto 915/1994, de 6 de mayo, actuará
bajo la superior dependencia del Ministro de Justicia y la inmediata del titular de la Abogacía General del Estado-Dirección
del Servicio Jurídico del Estado, y desempeñará las funciones previstas en el artículo 3 del citado real decreto.

7. La organización antes descrita no será óbice para que, mediante la aprobación de la correspondiente relación de
puestos de trabajo, puedan configurarse departamentos por órdenes jurisdiccionales y/o por materias, dependientes orgánica
y funcionalmente de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, que asuman la llevanza de
algunos de los procesos y/o el ejercicio de algunas de las funciones consultivas atribuidas al Servicio Jurídico del Estado.
Su organización, incardinación y funciones se concretarán en cada caso por el titular de la Abogacía General del
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado en la iniciativa para la modificación de la relación de puestos de trabajo
presentada al órgano competente para su propuesta o aprobación.

Artículo 11. Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

1. En cada una de las sedes de los Tribunales Superiores de Justicia y, en su caso, en las sedes de las Salas desplazadas
existirá un órgano administrativo denominado Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia, que desarrollará sus funciones
en la comunidad autónoma correspondiente y en el marco de las competencias que sobre la Administración de Justicia
corresponden al Ministerio de Justicia.

Asimismo, la Gerencia Territorial de Órganos Centrales desarrollará sus funciones respecto a los órganos judiciales,
fiscales y de apoyo a la Administración de Justicia con jurisdicción en todo el territorio nacional.
Las gerencias territoriales a que se refieren los párrafos anteriores dependerán del Ministerio de Justicia a través de la
Subsecretaría de Justicia, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, correspondan a los Delegados del Gobierno y
las que, por razón de la materia, correspondan a la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración
de Justicia.

2. Las gerencias territoriales suministrarán a los servicios centrales del Ministerio de Justicia cuantos datos, informes
y estudios de planificación les sean solicitados o consideren oportuno remitir, con arreglo a las instrucciones recibidas, en
materia de la competencia de aquéllos, y realizarán las funciones de información y atención al ciudadano que, en el marco
de lo dispuesto en el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, se les asignen.

3. Las gerencias territoriales ejercerán sus funciones en materia de personal, gastos de funcionamiento y obras y
patrimonio, sin perjuicio de la mutua colaboración con los órganos de gobierno interno de los tribunales y juzgados, y de
las funciones reglamentariamente atribuidas a los secretarios judiciales.

4. En particular, en materia de personal, ejercerán las siguientes funciones:

a) Desarrollar las actuaciones que le sean encomendadas en relación con la gestión de personal interino, sustituto y
laboral al servicio de la Administración de Justicia, y velar por la ejecución de los acuerdos y directrices comunicados por
los servicios centrales del Ministerio de Justicia.

b) Desarrollar las actuaciones que les sean encomendadas en relación con la tramitación y resolución de expedientes
en materia de personal laboral y funcionarios al servicio de la Administración de Justicia y cualesquiera otras funciones que
les puedan ser atribuidas o delegadas.

5. En materia de gastos de funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, les corresponderá:

a) Abonar las indemnizaciones derivadas de gastos de locomoción, dietas y análogos causadas por jueces,
magistrados, fiscales y personal al servicio de la Administración de Justicia; indemnizaciones y dietas de peritos y testigos
o análogos, y los gastos de material no inventariable, conservación, reparaciones, suministros y servicios varios,
distribuyendo los fondos correspondientes entre los distintos órganos judiciales, efectuando las oportunas redistribuciones
y gestionando las correspondientes cuentas y justificaciones con arreglo a las normas o instrucciones aplicables a cada caso.

b) Efectuar los anticipos previstos en las normas vigentes con cargo a indemnizaciones por razón del servicio, a cuyo
efecto gestionarán la correspondiente cuenta de anticipo de caja fija o de pagos a justificar.

c) Recibir información de los órganos jurisdiccionales y de las fiscalías sobre necesidades de material no inventariable,
suministros y servicios varios.

6. En materia de obras y patrimonio, y sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Dirección General del
Patrimonio del Estado y a la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos, tendrán las siguientes funciones:

a) El control de ejecución de las obras.
b) Recabar información de los órganos jurisdiccionales y de las fiscalías sobre necesidades de inmuebles u otros

bienes inventariables.
c) Auxiliar a los servicios centrales del ministerio en la búsqueda de inmuebles o solares y, en general, en la gestión

relativa a obras y patrimonio.
d) Controlar la recepción, implantación y funcionamiento de los medios materiales necesarios para el funcionamiento

de la oficina judicial.
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e) Emitir cuantos informes sean necesarios para el ejercicio de las competencias del Ministerio de Justicia sobre
destino de los edificios judiciales.

f) Realizar el inventario de inmuebles y demás bienes inventariables.
g) Ejercitar cualesquiera otras funciones que se le atribuyan por delegación.

7. Tanto en materia de gastos de funcionamiento de los órganos jurisdiccionales como de obras y patrimonio, las
gerencias territoriales podrán celebrar contratos de obras, servicios y suministros hasta la cuantía que se determine por los
órganos centrales del departamento.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos y unidades.

Quedan suprimidos:

La División de Tramitación de Derechos de Gracia y otros Derechos.
La Subdirección General del Registro y Relaciones Institucionales.
La Subdirección General de Coordinación y Promoción de la Libertad Religiosa.

Disposición adicional segunda. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

Los titulares de la Secretaría de Estado de Justicia y de la Subsecretaría de Justicia acordarán la suplencia de los
órganos directivos directamente dependientes de ellos en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad. En su defecto,
la persona titular de la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia será suplida en
los supuestos mencionados por las personas titulares de las direcciones generales que de ella dependen por el orden en que
aparecen reguladas en este real decreto, y el Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurídico del Estado, la
persona titular de la Secretaría General Técnica y las personas titulares de las direcciones generales del departamento serán
suplidos, en los supuestos mencionados, por las personas titulares de las subdirecciones generales que de ellos dependen por
el orden en que aparecen reguladas en este real decreto.

Disposición adicional tercera. Adscripción de Abogados del Estado al Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

1. La aprobación y la modificación de la estructura y condiciones de los puestos del Servicio Jurídico de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria que deban ser desempeñados por Abogados del Estado requerirá el previo informe
favorable y vinculante de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

2. La adscripción de los Abogados del Estado al Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
o la finalización de ésta, se realizará por el Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurídico del Estado, previo
informe favorable y vinculante del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3. La potestad disciplinaria sobre los Abogados del Estado adscritos al Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria corresponderá al Ministerio de Justicia. El Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria podrá proponer la incoación de expediente disciplinario de aquellos Abogados del Estado adscritos
a su Servicio Jurídico que incurran en falta disciplinaria.

En todo caso, en los expedientes disciplinarios que se incoen por el Ministerio de Justicia a los Abogados del Estado
adscritos al Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se oirá al Director General de la Agencia.

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a subdirección general que resulten afectados por las
modificaciones orgánicas establecidas en este real decreto continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los
mismos créditos presupuestarios, hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura
orgánica de este real decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos se adscribirán provisionalmente, mediante
resolución de la Subsecretaría y hasta la entrada en vigor de la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados
en este real decreto, en función de las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para la percepción de retribuciones.

Todo el personal al servicio de la Administración afectado por las modificaciones orgánicas establecidas en este real
decreto seguirá percibiendo la totalidad de las retribuciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias a las que venían
imputándose hasta que se produzcan las oportunas modificaciones.

Disposición transitoria tercera. Funciones residuales en materia de objeción de conciencia y prestación social sustitutoria.
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Se encomienda a la Subsecretaría de Justicia la gestión e inspección de las funciones en materia de objeción de
conciencia y prestación social sustitutoria que continúe gestionando el departamento y, en particular, la resolución de los
recursos interpuestos sobre esta materia, el ejercicio de la potestad disciplinaria, la gestión del Registro de objetores y la
gestión de las prestaciones económicas de los objetores de conciencia en situación de actividad.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y,
en particular, el Real Decreto 1125/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Justicia.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 869/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
495/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Uno. El artículo único del Real Decreto 869/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 495/2010,
de 30 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, queda redactado como
sigue:

«Artículo 2. Ministerio de Justicia.

1. El Ministerio de Justicia se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

A. La Secretaria de Estado de Justicia. De ella dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, de la que, a su vez,
dependen los siguientes órganos directivos:

1. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
2. La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia.

b) La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones.

B. La Subsecretaría de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de los Registros y del Notariado.

C. La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, con rango de Subsecretaría.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1276/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto
del Centro de Estudios Jurídicos.

Se modifican los artículos 3.1.c) y 10 del Real Decreto 1276/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto
del Centro de Estudios Jurídicos, que quedan redactados como sigue:

Uno. El artículo 3.1.c) queda redactado como sigue:

«La formación continuada y especialización de los miembros de la carrera fiscal, en colaboración con la Fiscalía
General del Estado, y de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses y demás personal al servicio de la
Administración de Justicia, así como, en su caso, del personal a que se refiere el artículo 508 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.»

Dos. El artículo 10 queda modificado como sigue.

«La Dirección del Centro de Estudios Jurídicos se desempeñará por un subdirector general, nombrado y
separado por Orden del Ministro de Justicia, con los requisitos señalados en el artículo 19.2 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se regula la Comisión
Asesora de Libertad Religiosa.

El Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se regula la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, queda
modificado como sigue:
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Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Naturaleza y composición.

1. La Comisión Asesora de Libertad Religiosa es un órgano colegiado adscrito orgánica y funcionalmente al
Ministerio de Justicia.

2. La Comisión Asesora de Libertad Religiosa tendrá la siguiente composición:

A. Presidente: La persona titular de la Subdirección General de Relaciones con las Confesiones.
B. Vocales:

a) Un representante de la Presidencia del Gobierno y de cada uno de los Ministerios de Economía y Hacienda,
del Interior, de Defensa, de Educación, de Cultura, de Trabajo e Inmigración, de Sanidad y Asuntos Sociales, y de
la Presidencia, designados por sus respectivos titulares.

b) Nueve representantes de las Iglesias, Confesiones y Comunidades Religiosas o Federaciones de las mismas
entre las que, en todo caso, estarán las que tengan arraigo notorio en España, que serán designados por el Ministro
de Justicia después de oídas al menos estas últimas.

c) Nueve personas de reconocida competencia en el campo de la libertad religiosa, designadas por acuerdo del
Consejo de Ministros a propuesta de Ministro de Justicia.

C. Secretario: Un funcionario del Ministerio de Justicia, licenciado en Derecho, designado por el Presidente de
la Comisión, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

3. El mandato de estos vocales será de cuatro años, pudiendo ser nombrados para nuevos mandatos, sin perjuicio
de las sustituciones que sean consecuencia de los supuestos de cese, renuncia o fallecimiento. La duración de las
sustituciones quedará limitada al tiempo de mandato que restara al vocal sustituido.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 3 que queda redactado como sigue:

«3. La Comisión Permanente ejercerá las competencias que el Pleno le delegue y estará integrada por las
siguientes personas:

a) La persona titular de la Subdirección General de Relaciones con las Confesiones, que la presidirá.
b) Ocho vocales designados por el Pleno, tres entre los representantes de las Iglesias, Confesiones y

Comunidades Religiosas o Federaciones de las mismas, tres entre las personas de reconocida competencia, y dos entre
los representantes de la Administración General del Estado.

c) Actuará como Secretario el del Pleno, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.»

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia para que, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte las medidas
que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final quinta. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones presupuestarias que sean precisas para
dar cumplimiento a lo dispuesto en este real decreto.
Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de septiembre de 2010. JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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BANCO DE ESPAÑA

14379 Resolución de 17 de septiembre de 2010, del Banco de España, por la que mensualmente se publican determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Agosto de 2010

    Porcentaje    

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de
vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,543
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,938
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,766

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,000

Madrid, 17 de septiembre de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

_____________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

14710 Resolución de 17 de septiembre de 2010, del Banco de España, por la que se publica la baja en el Registro de
Establecimientos Financieros de Crédito de Adefisa Leasing, Establecimiento Financiero de Crédito, SA. (BOE
núm. 233, de 25-9-2010).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, sobre
el régimen jurídico de los establecimientos financieros de crédito, se procede a la publicación de la siguiente baja en el
Registro de Establecimientos Financieros de Crédito:

«Con fecha 10 de septiembre de 2010 ha sido inscrita en el Registro de Establecimientos Financieros de Crédito
la baja, por renuncia, de Adefisa Leasing, Establecimiento Financiero de Credito, S.A., que mantenía el número de
codificación 4809.»

Madrid, 17 de septiembre de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

14947 Circular 2/2010, de 28 de julio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre valores y otros
instrumentos de naturaleza financiera codificables y procedimientos de codificación. (BOE núm. 237, de 30-9-
2010).

El Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de
ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, ha asignado a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, por su disposición adicional primera.1, el desempeño de las funciones en materia de codificación
de valores negociables, configurándola como única entidad competente en esta materia.

Junto a esta asignación de funciones, se ha previsto en el citado Real Decreto la habilitación a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores para dictar la normativa que fuese precisa en el desarrollo de aquellas.

Con esta habilitación se ha elaborado la presente Circular, que incorpora los nuevos instrumentos y prácticas
financieras y sustituye a la Circular 6/1998, de 16 de diciembre, sobre valores y otros instrumentos de naturaleza
financiera codificables y procedimientos de codificación.
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En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en su reunión del 28 de julio de 2010,
ha dispuesto lo siguiente:

Norma 1.ª Valores e instrumentos financieros codificables. Serán objeto de codificación los siguientes valores e
instrumentos financieros:

a) Las acciones de sociedades anónimas, las participaciones preferentes, las cuotas participativas de Cajas de
Ahorros y de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, así como cualesquiera valores, tales como derechos de
suscripción, warrants u otros análogos que directa o indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o adquisición.

b) Las obligaciones y valores análogos representativos de partes de un empréstito, así como cédulas, bonos y
participaciones hipotecarias consideradas como valores negociables según lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores. 

c) Las participaciones y acciones de instituciones de inversión colectiva.
d) Las letras del tesoro.
e) Los pagarés.
f) Las opciones y futuros negociados en un mercado secundario oficial.
g) Subyacentes: como índices, tipos de interés, materias primas y otros.
h) Cualquier otro instrumento que por sus características y significación en el tráfico requiera ese tratamiento

codificado, a juicio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Norma 2.ª Asignación de códigos.

1. En el desarrollo de sus funciones de asignación de códigos, la Comisión Nacional del Mercado de Valores
actuará de la forma siguiente:

a) Emisiones de valores verificadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
El registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de una emisión de valores codificable, llevará

consigo la atribución del correspondiente código, siguiendo la norma técnica en vigor.
b) Emisiones de valores no verificadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Para las nuevas emisiones, o las ya existentes no codificadas, podrá solicitar la asignación de código a la Comisión

Nacional del Mercado de Valores:

La entidad emisora o su representación legal.
Entidades de crédito.
Empresas de servicios de inversión.
Mercados secundarios oficiales y otros sistemas de negociación de valores.
Sistemas de compensación y liquidación de valores.
Instituciones de inversión colectiva.
Entidades de capital riesgo.

En el caso de emisiones de valores de las Comunidades Autónomas, de organismos autónomos dependientes de
éstas, o de organismos internacionales, será el propio emisor o el intermediario financiero agente de la emisión quien
solicite la asignación del código.

c) Contratos de opciones y futuros. La Comisión Nacional del Mercado de Valores asignará códigos a los
contratos negociados en mercados oficiales.

d) Índices, tipos de interés, materias primas y otros instrumentos cuando actúen como subyacentes. Para estos
instrumentos financieros, podrán solicitar la asignación de código a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las
entidades y mercados reseñados en la Norma 2.ª apartado 1.b).

2. La solicitud de asignación de un código, se realizará mediante la presentación del formulario establecido por
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la documentación que en el mismo se exija, así como cualquier otra que
la Comisión Nacional del Mercado de Valores considere necesaria en relación con las características del instrumento
financiero.

Norma 3.ª Reasignación, baja y reutilización de códigos.

1. La reasignación y baja de códigos se realizará del siguiente modo:

A) Valores de renta variable:

a) Fusión de dos o más sociedades, dando lugar a una nueva sociedad. Se asignarán nuevos códigos a los valores
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de la nueva sociedad, dándose de baja los códigos de las sociedades que desaparecen.
b) Fusión por absorción de una o más sociedades, existiendo una absorbente. Se mantendrán los códigos de la

sociedad absorbente, dándose de baja los códigos de las sociedades absorbidas. En ningún caso estos códigos serán
reutilizables.

c) Cambio de nombre de la entidad emisora. Si se realiza emitiendo nuevos títulos para canjearlos por los antiguos,
se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta que se liquiden las operaciones pendientes, los antiguos y los nuevos
códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones, se procederá a dar de baja los códigos de los valores de antiguo nombre.

d) Cambio del nominal unitario de un valor. Se distinguirán los siguientes casos:

d.1) Títulos físicos. Si el cambio de nominal se realiza emitiendo nuevos títulos para canjearlos por los antiguos,
se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta que se liquiden las operaciones pendientes, los antiguos y los nuevos
códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones, se procederá a dar de baja los códigos de los valores de antiguo nominal.

d.2) Anotaciones en cuenta. Sólo se asignarán nuevos códigos a los valores de nuevo nominal si es como
consecuencia de un desdoblamiento o reagrupamiento de valores.

e) Cambio de acciones nominativas en acciones al portador o viceversa. Si como consecuencia de este cambio
se emiten nuevos títulos físicos para canjearlos por los antiguos, se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta
que se liquiden las operaciones pendientes, los antiguos y los nuevos códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones,
se procederá a dar de baja los códigos de los valores de antiguo nombre. 

f) Emisiones previstas no colocadas finalmente (ampliaciones de capital fracasadas, conversiones y ejercicio de
warrants a los que no acudió nadie, etc.). Se anulará el código que se asignó en su momento, quedando disponible para
otra emisión.

g) Disolución o liquidación de una sociedad. Se darán de baja los códigos de la sociedad disuelta o liquidada. En
ningún caso estos códigos serán reutilizables.

h) Equiparación de derechos. Cuando los valores procedentes de nuevas emisiones se equiparen en derechos a
los emitidos anteriormente, se darán de baja los códigos de los valores que se hayan equiparado quedando todos
comprendidos bajo el antiguo código.

i) Cambio de depositario central de los valores. Se distinguirán los siguientes casos:

i.1) Títulos físicos. Si como consecuencia del cambio de depositario central se emiten
nuevos títulos para canjearlos por los antiguos, se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta que se liquiden las
operaciones pendientes, los antiguos y los nuevos códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones, se procederá a dar
de baja los códigos antiguos.

i.2) Anotaciones en cuenta. Se mantendrán los códigos ya asignados.

B) Valores de renta fija:

a) Fusión por creación de nueva entidad, fusión por absorción o cambio de nombre de la entidad emisora. Los
valores mantendrán el nombre con el que se emitieron y los códigos que se les adjudicaron.

b) Emisiones previstas no colocadas finalmente. Se anularán los códigos que se asignaron en su momento,
quedando disponibles para otra emisión. c) Cambio del nominal unitario de un valor. Se distinguirán los siguientes casos:

c.1) Títulos físicos. Si el cambio de nominal se realiza emitiendo nuevos títulos para canjearlos por los antiguos,
se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta que se liquiden las operaciones pendientes, los antiguos y los nuevos
códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones, se procederá a dar de baja los códigos de los valores de antiguo nominal.

c.2) Anotaciones en cuenta. Con independencia de que el número de valores en circulación varíe o permanezca
inalterado, se mantendrán los códigos ya asignados. 

d) Equiparación de derechos. Cuando los valores procedentes de nuevas emisiones se equiparen en derechos a
los emitidos anteriormente, se darán de baja los códigos de los valores que se hayan equiparado quedando todos los
valores comprendidos bajo el antiguo código.

e) Cambio de depositario central de los valores. Se distinguirán los siguientes casos:

e.1) Títulos físicos. Si como consecuencia del cambio de depositario central se emiten nuevos títulos para
canjearlos por los antiguos, se les asignarán nuevos códigos, manteniendo, hasta que se liquiden las operaciones
pendientes, los antiguos y los nuevos códigos. Una vez liquidadas dichas operaciones, se procederá a dar de baja los
códigos antiguos.

e.2) Anotaciones en cuenta. Se mantendrán los códigos ya asignados.

f) Emisiones de renta fija con warrants. En las emisiones de valores con warrants, se asignarán tres códigos
distintos: uno para el valor con el warrant, otro para el valor sin el warrant, y otro para el propio warrant.
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2. Con las limitaciones indicadas en el apartado anterior, tanto en renta fija como variable, en las sucesivas
emisiones de una entidad se podrán reutilizar códigos de esa misma entidad dados de baja, dentro de los periodos
establecidos en la Norma técnica vigente publicada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre estructura
de los códigos. Se reutilizará siempre el código de la misma categoría, según orden cronológico de la fecha en que causó
baja.

Norma 4.ª Alcance de la codificación.

La asignación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de los códigos correspondientes se contrae
exclusivamente a los fines identificadores y de normalización operativa que inspiran la función de codificación, sin que
la asignación de esos atributos alfanuméricos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores suponga
pronunciamiento alguno sobre la regularidad del instrumento codificado, en lo que toca a su naturaleza, mecanismo de
circulación, o legalidad de su emisión, en aquellos otros planos de verificación y registro que dicho organismo tiene
encomendados por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Norma derogatoria.

Queda derogada la Circular 6/1998, de 16 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre
valores y otros instrumentos de naturaleza financiera codificables y procedimientos de codificación.

Norma final.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2010.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, P.S. (Ley 24/1988,
de 28 de julio), el Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Fernando Restoy Lozano.

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Corrección de errata de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía (BOJA núm. 155, de
9.8.2010). (BOJA núm. 186, de 22-9-2010).

Advertidas erratas en la disposición de referencia, se procede a las siguientes correcciones:

En el título de la Ley, donde dice:
Ley de Aguas para Andalucía.
Debe decir:
Ley de Aguas de Andalucía.

En el apartado 3 del artículo 51 donde dice:
3. Los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, sea cual fuere la naturaleza de los mismos, quedarán

limitados por las condiciones básicas contenidas en el de la concesión o la autorización...
Debe decir:
3. Los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, sea cual fuere la naturaleza de los mismos, quedarán

limitados por las condiciones básicas contenidas en el título de la concesión o la autorización...

En el título de la disposición adicional duodécima, donde dice:
«Publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»
Debe decir:
«Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 16 de septiembre de 2010
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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Orden de 22 de julio de 2010, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. (BOJA núm.
182, de 16-9-2010).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su
artículo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de Colegios
Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la
Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de
la citada competencia, establece, en su artículo 22, que aprobados los estatutos por el colegio profesional y previo
informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con
competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante Orden de
su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén ha presentado sus Estatutos aprobados por la Junta General
Extra-ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2010 y por la Junta de Gobierno el 27 de mayo de 2010 y el 5 de julio de
2010, e informados favorablemente por el Consejo Andaluz de Colegios de la profesión.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre,
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de
Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas por el Decreto
132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén, adaptados a la normativa
vigente en materia de colegios profesionales en Andalucía que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la
Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto al texto
estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos de
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 2010

Luis Pizarro Medina
Consejero de Gobernación y Justicia

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE JAÉN

TÍTULO I

DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES

Artículo 1. Régimen jurídico.
El Colegio de Graduados Sociales de Jaén, como Corporación de Derecho Público, se rige por la normativa básica

estatal en materia de colegios profesionales, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de
Andalucía, en los términos establecidos en su disposición adicional segunda, al comprender, dentro de su ámbito
territorial de actuación, a la provincia de Jaén, por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de los Colegios profesionales de Andalucía, de igual manera será de aplicación lo dispuesto en la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 2/1974, de 13
de febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
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diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en aquello
considerado básico en las mismas y de necesaria aplicabilidad, así como por los presentes Estatutos, por el Estatuto del
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, por el Estatuto General de los Colegios Oficiales de
Graduados Sociales, por sus reglamentos de régimen interior y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, así como por el Código Deontológico.

El acceso y ejercicio de la profesión de Graduado Social se regirá igualmente por el principio de igualdad de trato
y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y
orientación sexual, en los términos de la Sección III del Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Artículo 2. Domicilio y delegaciones.
1. La sede del Iltre. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén estará en la capital de la provincia de Jaén

(Jaén), Avda. de Granada, número 31, 7.ª planta, siendo requisito indispensable para el ejercicio de la profesión estar
incorporado al mismo, con la excepción prevista en el artículo 4 de la Ley 10/2003, de 26 de noviembre, de Colegios
Profesionales de Andalucía.

2. El Colegio, para el mejor cumplimiento de sus fines, y un acercamiento de sus servicios a los colegiados y en
particular a los ciudadanos en general, podrá establecer Delegaciones en aquellas localidades que considere conveniente.

La constitución de Delegaciones la aprobará la Junta de Gobierno considerando el número de Colegiados, de
Juzgados, de asuntos, de organismos públicos relacionados con las competencias de la profesión, de población y de
cuantos factores aconseje su creación.

Las Delegaciones ostentarán la representación colegiada en su ámbito territorial, siendo sus facultades y
competencias las que le sean asignadas por la Junta de Gobierno y, en su caso, por el Presidente en el marco de sus
competencias.

La dirección de la Delegación se ejercerá, preferentemente, por uno de los miembros de la Junta que tenga su
despacho abierto en el territorio que comprenda la misma.

3. Los delegados que estuviesen autorizados a disponer de fondos del Colegio por medio de la cuenta que se abra
en la delegación, para los gastos de su funcionamiento, rendirán cuenta mensual de sus disposiciones.

Artículo 3. Personalidad jurídica y fines.
1. El Iltre. Colegio de Graduados Sociales de Jaén es una Corporación de Derecho Público, de carácter

profesional, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Se someterá en su
actuación y funcionamiento a los principios democráticos y el régimen de control presupuestario anual, con las
competencias atribuidas en las disposiciones legales y estatutarias.

2. Son fines esenciales del Colegio de Graduados Sociales de Jaén la ordenación del ejercicio de la profesión; la
representación y defensa de los intereses generales de la profesión y la defensa de los intereses profesionales de los
colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, todo ello
sin perjuicio de las competencia de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial; la formación
profesional permanente de los Graduados Sociales; el control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en
garantía de la sociedad; la defensa del Estado Social y democrático de derecho proclamado en la Constitución, la
promoción y defensa de los Derechos Humanos y la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la
Administración.

Artículo 4. Funciones del Colegio.
1. Corresponde al Iltre. Colegio de Graduados Sociales de Jaén, el ejercicio de las siguientes funciones dentro de

su ámbito territorial:
a) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los Colegiados, velando por la ética y la

dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares, y ejercer la facultad disciplinaria en el
orden profesional y colegial. Elaborar sus Estatutos particulares y las modificaciones de los mismos, los cuales se
remitirán al Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales para su conocimiento y registro; redactar y
aprobar su propio reglamento de régimen interior y demás acuerdos para el desarrollo de sus competencias.

b) Ostentar la representación y defensa de la profesión ante la Administración, Instituciones, Juzgados y
Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses
profesionales, y ejercitar el derecho de petición conforme a la Ley.

c) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes y los estatutos profesionales, así como las normas y
decisiones adoptadas por los órganos colegiales en materia de su competencia.

d) Promover la organización de un sistema de asesoramiento jurídico laboral que permita contar con los servicios
de un Graduado Social por parte de quienes carezcan de recursos económicos para sufragárselos.

e) Participar cuando así se encuentre establecido por normas legales o reglamentarias en los consejos y órganos
consultivos de las distintas Administraciones Públicas en materia de competencia de la profesión de Graduado Social.

f) Estar representados en los Consejos Sociales Universitarios radicados en el ámbito territorial del Colegio,
siempre que así se encuentre previsto en la correspondiente legislación autonómica en materia de Universidades.
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g) Participar en la elaboración de los planes de estudio, siempre que sean a tal fin requeridos por los centros
docentes donde se cursen las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos que habilitan para el ejercicio de la
profesión de Graduado Social; mantener contacto permanente con los mismos y preparar la información necesaria para
facilitar el acceso al ejercicio profesional de los nuevos Colegiados.

h) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter profesional, formativo,
cultural, asistencia y de previsión y otros análogos; proveer al sostenimiento económico con los medios necesarios y
organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los posgraduados.

i) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados impidiendo la competencia desleal entre los mismos.
j) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
k) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre

los colegiados.
l) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que puedan surgir sobre el

cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos realizados por los Colegiados en el ejercicio de la profesión.
m) Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas por la Administración y colaborar con ésta mediante la

realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines
que puedan serle encomendadas o acuerde realizar por propia iniciativa.

n) Ostentar la representación que establecen las leyes para el cumplimiento de sus fines.
ñ) Facilitar a los Juzgados, Tribunales y organismos, la relación de los colegiados que pudieran ser requeridos

o designados para intervenir como peritos en asuntos judiciales.
o) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses profesionales de los Colegiados.
p) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de

los servicios de sus colegiados.
q) Adoptar las medidas necesarias para promover entre las personas colegiadas y facilitarles el cumplimiento, en

forma suficiente, del deber de aseguramiento previsto en el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.
r) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos impuestas, así

como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro
de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes de información y de
realización de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se
emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

s) Crear páginas web, estableciendo una ventanilla única conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

t) Elaborar la Memoria Anual conforme a los establecido en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

u) Crear un Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios conforme a lo establecido en
el artículo 12 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

v) Las demás que vengan establecidas por la legislación estatal o autonómica.
2. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones del Colegio con trascendencia económica, así como el régimen

de libre competencia del ejercicio de la profesión, en cuanto a la oferta de servicios y la fijación de su remuneración,
observará los límites y se adecuará en todo caso a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 5. Tratamiento y protocolo.
1. El Colegio de Graduados Sociales de Jaén, tendrá el tradicional tratamiento de Ilustrísimo y su Presidente de

Ilustrísimo Señor. El tratamiento del Presidente se ostentará con carácter vitalicio, regulándose la condición de Ex –
Presidente en el Reglamento de Honores.

2. El Presidente del Colegio tendrá la consideración honorífica de Presidente de Sala de la Audiencia Provincial.
3. El Presidente llevará vuelillos en su toga, así como las medallas, placas, bastón o cualquier otro atributo

correspondiente a su cargo en audiencia pública y actos solemnes a los que asista en ejercicio de su condición.
Igualmente, los miembros de la Junta de Gobierno usarán toga, así como las medallas correspondientes a su cargo en
audiencia pública y actos solemnes a los que asistan en ejercicio de los mismos. En los restantes actos oficiales se estará
a lo regulado en las normas de protocolo.

Artículo 6. Insignia y logotipos.
La insignia profesional de los Graduados Sociales Colegiados estará constituida por la balanza de la Justicia, entre

cuyos platillos hay dos espigas de trigo, que enmarcarán una rueda dentada, símbolo del trabajo, en cuyo pie se leerá
«Justicia Social», teniendo como fondo unos rayos dorados y fulgurantes. La bandera del Colegio será roja y verde
dividida de vértice a vértice con escudo central.

Artículo 7. Distinciones.
1. En los actos oficiales solemnes los miembros de la Junta de Gobierno llevarán una medalla reproduciendo la

insignia profesional, en cuya base se leerá el título del Colegio, sujeta con cordón de seda verde esmeralda. Dicha
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medalla será de oro o dorada para el Presidente y Expresidentes y de plata o plateada para los restantes componentes de
la Junta.

2. Las citadas medallas, expresadas en miniatura de dos centímetros, podrán llevarse sobre cualquier traje por los
que ostenten o hayan ostentado cargos en la Junta de Gobierno, así como por los Colegiados de Honor.

Artículo 8. Honores y recompensas.
La Junta de Gobierno está facultada para premiar los méritos, que en el ejercicio de la profesión, contraigan los

colegiados y los servicios que le presten las personas o colectividades ajenas al Colegio. A tal fin se elaborará un
reglamento específico con carácter general. Los acuerdos deberán ser ratificados por la Junta General.

Artículo 9. Patrono del Colegio.
El Colegio tendrá como patrono y titular a San José Artesano. La festividad patronal se celebrará en las fechas

que determine la Junta de Gobierno.

Artículo 10. De la fusión, segregación y disolución.
1. Para la fusión con otros colegios de la misma profesión será necesario la aprobación de la Junta General

convocada extraordinariamente al efecto, siendo necesario para su aprobación el voto favorable de las tres quintas partes
de los colegiados asistentes.

2. El Iltre. Colegio de Graduados Sociales de Jaén se disolverá cuando lo acuerde la Junta General convocada
extraordinariamente al efecto, con el voto favorable de las tres quintas partes de los colegiados asistentes. Se acordará
la disolución del colegio cuando la mayoría señalada considere que no es posible cumplir sus fines.

La disolución se efectuará según lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 26 de noviembre, será aprobada por Decreto
del Consejo de gobierno de la Junta de Andalucía de conformidad con lo adoptado en tal sentido por la Junta General
de Colegiados e informe del Consejo Andaluz de Graduados Sociales.

A la iniciativa le ha de acompañar:
a) Certificación del acuerdo de disolución adoptado de conformidad con los estatutos, con el visto bueno de la

persona que ejerza la presidencia del Colegio.
b) Memoria justificativa de la necesidad y conveniencia de la disolución.
c) Propuesta de liquidación y composición de la comisión de liquidación.
d) Inventario de bienes, derechos y obligaciones que integren el patrimonio colegial, cerrado en la fecha de la

solicitud.
e) Auditoría de cuentas de los tres últimos ejercicios presupuestarios.
En los procedimientos de extinción, cualquiera que sea su causa, la propuesta colegial deberá comprender un

proyecto de liquidación y participación patrimonial elaborado conforme dispone el artículo 1.708 del Código Civil y
demás normas que resulten de aplicación.

3. Para proceder a la disolución del Iltre. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén se nombrará por la Junta
de Gobierno una comisión liquidadora integrada por un mínimo de cinco miembros, la cual, en caso de que hubiere
bienes y valores sobrantes, después de satisfacer las deudas, adjudicará los mismos al Consejo Andaluz de Graduados
Sociales.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

De la incorporación

Artículo 11. Clases de colegiados.
En el Colegio de Graduados Sociales existirán cuatro clases de colegiados:
a) Ejerciente libre de la profesión por cuenta propia bien de forma individual, bien de forma asociada o colectiva.
b) Ejerciente de la profesión por cuenta ajena, mediando una relación laboral, y siempre que tal contratación sea

precisamente en su calidad de Graduado Social. Cuando la legislación reguladora de su respectiva función pública
establezca el deber o la posibilidad de colegiación profesional de determinados funcionarios, se asimilarán a los
Graduados Sociales ejercientes por cuenta ajena aquellos Graduados Sociales que presten sus servicios en calidad de
funcionarios de organismos oficiales del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio o cualquier otro en que
hayan ingresado por razón del título de Graduado Social, Graduado Social Diplomado o Diplomado en Relaciones
Laborales y les haya sido exigido el mismo para obtener el cargo, y siempre que la función a realizar sea la específica
de Graduado Social.

c) No ejerciente.
d) Emérito. Se incluirá en ella los colegiados jubilados sin antecedentes desfavorables y las personas que, en razón
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a circunstancias excepcionales apreciadas por la Junta de Gobierno, merezcan tal consideración.

Artículo 12. Títulos honoríficos.
Podrán ser nombrados Presidentes o Colegiados de Honor aquellas personas que reciban este nombramiento por

acuerdo de la Junta General del Colegio y en atención a méritos o servicios relevantes prestados en favor de la profesión
o del propio Colegio y con los derechos y competencias que se acuerden expresamente o en su defecto por norma
reglamentaria.

Artículo 13. Incorporación al Colegio.
La incorporación al Colegio de un Graduado Social requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa que impida el ejercicio profesional.
b) Estar en posesión del título de Graduado Social, Graduado Social Diplomado o Diplomado en Relaciones

Laborales o del título extranjero homologado o reconocido en España como uno de los anteriores.
c) Carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio de la profesión.
d) Satisfacer la cuota de ingreso y demás aportaciones que tengan establecidas el Colegio por acuerdo de la Junta

o Junta General.

Artículo 14. Requisitos para el ejercicio profesional.
1. Para el ejercicio de la profesión de Graduado Social en todo el territorio nacional será requisito indispensable

y suficiente estar inscrito en un solo Colegio, cualquiera que sea su ámbito territorial. La incorporación obligatoria se
realizará al Colegio correspondiente al domicilio profesional, único o principal.

2. La incorporación al Colegio de un Graduado Social como ejerciente requerirá, además de cumplir las
condiciones generales expresadas en el artículo anterior, no estar incurso en causa de incompatibilidad o que impidan
el ejercicio profesional.

Artículo 15. Causas que impiden el ejercicio profesional.
1. Son circunstancias que impiden el ejercicio de la profesión de Graduado Social las que legalmente así se

establezcan y, entre ellas, las siguientes:
a) La inhabilitación o suspensión expresa para el ejercicio de la profesión en virtud de resolución judicial o

corporativa firme.
b) Las sanciones disciplinarias firmes que lleven consigo la suspensión del ejercicio profesional o la expulsión

de cualquier Colegio de Graduados Sociales.
c) La invalidez en el grado de incapacidad permanente total para la profesión de Graduado Social o incapacidad

permanente absoluta para toda clase de trabajo.
d) La incapacitación civil.
2. Las incapacidades desaparecerán cuando cesen las causas que las hubiera motivado o se haya extinguido la

responsabilidad disciplinaria.

Artículo 16. Solicitud de colegiación.
1. La colegiación se solicitará mediante instancia dirigida al Presidente del Colegio, adjuntando a la misma la

documentación pertinente. Dicha solicitud se podrá realizar directamente en la Secretaría del Colegio o por vía telemática
de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, modificada por Ley
25/2009, de 22 de diciembre.

El Secretario del Colegio examinará la instancia, así como los documentos unidos a la misma, emitirá el
correspondiente informe y someterá la solicitud a la decisión de la Junta de Gobierno, que aceptará o denegará la solicitud
de incorporación, dentro del plazo de dos meses a contar desde la presentación de la solicitud o la aportación de
documentos necesarios en la forma y con los efectos previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución será notificada al interesado por escrito, con el visto bueno del Presidente del Colegio.
La falta de resolución expresa de la solicitud en el plazo de seis meses legalmente establecido determinará que

la incorporación al Colegio se entienda autorizada por silencio administrativo positivo.
2. Los solicitantes no admitidos podrán interponer recurso de alzada contra el acuerdo denegatorio en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, ante la Junta de Gobierno del correspondiente
Colegio que deberá informarlo. El órgano competente para resolver tales impugnaciones será el Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Graduados Sociales, o en su defecto, el Consejo General de los Colegios Oficiales de Graduados
Sociales.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se dicte y notifique la resolución se entenderá
desestimado.

La resolución del recurso de alzada agota la vía administrativa y será directamente recurrible ante la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa.

3. Los solicitantes no admitidos podrán retirar del Colegio su documentación original, excepto la instancia, que
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quedará archivada en la Secretaría del Colegio con expresión de las causas de denegación, si bien de ésta podrán obtener
copia sellada.

Artículo 17. Registro.
1. Los nuevos colegiados quedarán inscritos en el Registro General del Colegio por orden de admisión de

instancia.
2. Además del citado Registro General, la Secretaría del Colegio tendrá a su cargo un Registro Especial de

colegiados en ejercicio, indicando quienes ejercen la profesión: a) libre por cuenta propia bien de forma individual o bien
de forma asociada; b) por cuenta ajena mediando una relación laboral con una empresa o corporación mediante relación
especial.

3. La incorporación, justificada mediante la certificación correspondiente del Colegio, acredita al Graduado Social
como tal, sin que sea necesaria ninguna designación o nombramiento de la Administración Pública.

4. El Secretario del Colegio remitirá al principio de cada año una relación de todos los Graduados Sociales
ejercientes incorporados al mismo así como de los que hayan cesado en dicho periodo, a todos los Juzgados y Tribunales
de su territorio, así como a los organismos de la Administración que tengan directa relación con la profesión.

Artículo 18. Derechos y deberes de los admitidos.
Los aspirantes admitidos satisfarán la cuota de incorporación, que en ningún caso podrá superar los costes

asociados a la tramitación de la inscripción.
Asimismo, deberán abonar aportaciones, distintas de la cuota de incorporación y de la cuota derivada de la

condición de colegiado, que hayan sido aprobadas por el colegio en concepto de derramas o cuotas extraordinarias y que
sean exigibles a todos los colegiados. Esta obligación se extenderá exclusivamente a las cantidades pendientes de abono,
sin que en ningún caso pueda exigirse a los nuevos colegiados el pago de cuotas o derramas devengadas en fechas
anteriores a la de su incorporación, abonadas por los demás colegiados.

Artículo 19. Prestación de juramento o promesa.
1. Los Graduados Sociales, antes de iniciar su ejercicio profesional, deberán prestar juramento o promesa de

acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico, y del fiel cumplimiento de los deberes de la
profesión de Graduado Social.

2. El Juramento o promesa se prestará ante la Junta de Gobierno del Colegio de Graduados Sociales al que se
incorpore como ejerciente por primera vez en la forma que la propia Junta disponga, con la posibilidad de hacerlo por
escrito de forma provisional.

3. En el expediente personal del colegiado deberá constar la fecha de prestación de juramento o promesa.

Artículo 20. Ámbito territorial del ejercicio profesional.
1. El graduado Social, incorporado al Colegio de Graduados Sociales de Jaén, podrá prestar sus servicios

profesionales libremente en todos los asuntos que le sean encomendados dentro del territorio del Estado español, en el
ámbito de la Unión Europea y en los demás países, con arreglo a la normativa vigente en cada caso.

2. Cuando el colegiado realice su ejercicio profesional en territorio distinto a esta demarcación provincial, el
Colegio arbitrará los mecanismos necesarios de comunicación entre colegios, quedando el colegiado sujeto a las
competencias del Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, sólo a efectos de ordenación y
potestad disciplinaria, en beneficio de los consumidores y usuarios.

3. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de la Unión Europea, se
estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho comunitario relativa al reconocimiento de
cualificaciones.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la pérdida de la condición de colegiado

Artículo 21. Pérdida.
1. La condición de colegiado se pierde:
a) Por defunción o declaración de fallecimiento.
b) Por baja voluntaria, mediante comunicación dirigida al Presidente del Colegio.
c) Por reiterado incumplimiento de la obligación de satisfacer las cuotas ordinarias y extraordinarias que hubieran

sido acordadas, así como las demás cargas colegiales a que viniera obligado. Se entiende por reiterado incumplimiento
el retraso de tres cuotas mensuales sucesivas o alternas en un período de un año.

d) Por condena firme que lleve consigo la pena de inhabilitación para el ejercicio de la profesión de Graduado
Social.

e) Por sanción firme de expulsión del Colegio, acordada en expediente disciplinario.
2. Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio acordar, mediante resolución motivada y previa tramitación
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del expediente de audiencia al interesado, la baja de la condición de colegiado en los supuestos de los apartados c), d)
y e) y, por otro lado, los incisos a) y b) deberán ser adecuadamente comprobados y constatados por los correspondientes
servicios del Colegio.

3. Las bajas serán comunicadas al Consejo General, así como al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Graduados Sociales.

4. Anualmente, el Secretario del Colegio pondrá en conocimiento de los Juzgados y Tribunales, y de los órganos
de la Administración que tengan directa relación con la profesión, los colegiados que hayan causado baja.

5. En el supuesto del apartado c) los colegiados podrán rehabilitar sus derechos abonando lo adeudado, sus
intereses legales, y/o recargo que se tenga establecido, así como la cantidad que corresponda como nueva incorporación.

Artículo 22. Baja en la colegiación.
El Graduado Social que cause baja en el Colegio perderá todos los derechos inherentes a tal condición, estando

obligados a devolver el carnet de colegiado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir por uso indebido
del mismo. En caso de incumplimiento de la referida obligación, el Colegio anulará de oficio el carnet del colegiado.

CAPÍTULO TERCERO

De las incompatibilidades

Artículo 23. Causas de incompatibilidad.
El ejercicio profesional de Graduado Social es incompatible con todas las actividades y funciones que en la

respectiva Ley así se establezca.

Artículo 24. Ejercicio profesional ilegal o clandestino.
El Colegio de Graduados Sociales ejercitará en su ámbito territorial cuantas acciones, incluso penales, procedan

para evitar el intrusismo profesional, debiendo ser demandado quien viniera ejerciendo funciones propias de Graduado
Social clandestinamente o, de forma pública y notoria, antes de solicitar su incorporación al Colegio.

Artículo 25. Comunicación de incompatibilidades y recursos.
1. El Graduado Social en quien concurra alguna de las causas de incompatibilidad establecidas en las Leyes

correspondientes deberá comunicarlo a la Junta de Gobierno del Colegio y cesar inmediatamente en la situación de
incompatibilidad. De no hacerlo así, la Junta de Gobierno del Colegio acordará, previo expediente, con audiencia del
interesado, la suspensión del Graduado Social en el ejercicio de la profesión mientras subsista la incompatibilidad,
comunicándolo a los Juzgados y Tribunales en que el Graduado Social ejerciera su profesión, así como a los órganos de
la administración que tengan directa relación con la misma.

En el caso de que se tenga conocimiento de que un Graduado Social ejerce la profesión pese a estar incurso en
una causa de incompatibilidad establecida en las Leyes, el Colegio deberá incoar un expediente sancionador –que puede
ir precedido de una información previa acerca de la entidad de los hechos–, en el curso del cual y con audiencia del
interesado podrá acordar su suspensión en el ejercicio de la profesión.

2. Desaparecida la incompatibilidad, el Graduado Social, previa justificación de dicho extremo, podrá instar de
la Junta de Gobierno del Colegio el alzamiento de la suspensión.

3. El acuerdo por el que se da de baja al Graduado Social por causa de incompatibilidad puede ser objeto de
recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, en los términos establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La infracción del deber de cesar en la situación de incompatibilidad así como su ejercicio con infracción de las
incompatibilidades, directamente o por persona interpuesta constituirá falta muy grave, sin perjuicio de las
incompatibilidades que correspondan.

CAPÍTULO CUARTO

Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 26. Honores y distinciones.
Los Graduados Sociales colegiados gozarán de los derechos, honores, preferencias y consideraciones reconocidos

por las Leyes a la profesión.

Artículo 27. Derechos de los Colegiados.
Los Colegiados tendrán los siguientes derechos:
a) Permanecer en el Colegio, salvo que incurran en alguna de las causas determinantes de la pérdida de la

condición de colegiado recogida en los Estatutos.



97

b) Ser defendidos por el Colegio ante las autoridades, entidades y particulares en el ejercicio de la profesión o por
motivo del mismo en sus justas reivindicaciones.

c) Utilizar cuantos servicios establezca el Colegio, entre ellos, biblioteca, Web, instituciones de previsión social
y benéficas, publicaciones y cuantos otros puedan crearse, sin perjuicio de que alguno de estos servicios se puedan
reservar por el Colegio exclusivamente a colegiados ejercientes.

d) Ser representados y apoyados por la Junta de Gobierno en sus justas reclamaciones y en las negociaciones que
por diferencia puedan surgir como consecuencia del ejercicio profesional.

e) Conocer y estar informado del funcionamiento del Colegio.
f) Asistir a cuantos actos de carácter corporativo celebre el Colegio.
g) Usar el carnet de colegiado y la insignia correspondiente.
h) Ser elegido para los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio, del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales

de Graduados Sociales o del Consejo General, siempre que reúna los requisitos establecidos.
i) Participar en la labor cultural y formativa que realice el Colegio.
j) Usar la denominación de asesor en la materia correspondiente como expresión específica del contenido de la

profesión. Tal denominación de asesor, y cualquiera otra, deberá ir siempre precedida de la expresión Graduado Social.
k) Usar toga en audiencia pública y actos solemnes judiciales.
l) Realizar publicidad de sus servicios, siempre que sea digna, leal y veraz, con absoluto respeto a la dignidad de

las personas, a la legislación sobre publicidad, sobre defensa de la competencia y competencia desleal, ajustándose en
cualquier caso a las normas deontológicas.

m) Libertad de aceptar o rechazar cualquier asunto o cliente, así como de renunciar al mismo en cualquier fase
del procedimiento, siempre que no produzca indefensión al cliente.

n) Todos aquellos derechos establecidos en el artículo 26 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de
los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 28. Deberes de los colegiados.
Los colegiados tendrán los siguientes deberes:
a) Ejercer en todo momento la profesión con el debido decoro y dignidad.
b) Cumplir fielmente estos Estatutos, así como los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Graduados

Sociales y los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, y las normas vigentes que
sean de aplicación a la profesión de Graduado Social.

c) Actuar profesionalmente en toda ocasión bajo su nombre y apellidos, sin perjuicio de lo previsto tanto en estos
Estatutos como por Ley para los despachos colectivos y sociedades profesionales.

d) Participar a la Secretaría del Colegio, dentro del plazo de 30 días, los cambios de domicilio.
e) Satisfacer, dentro del plazo reglamentario, las cuotas a cuyo pago vienen obligados por su condición de

colegiado, así como las derramas y demás cargas colegiales.
f) Comparecer ante la Junta de Gobierno o ante cualquiera de las comisiones existentes cuando fuesen requerido

para ello.
g) Comunicar al Colegio las suplencias en las funciones profesionales por motivo de enfermedad, ausencia o

cualquier otra causa.
h) Guardar la consideración y respeto debidos a los miembros de la Junta de Gobierno y de las Comisiones del

Colegio, y cumplir los acuerdos adoptados por los mismos.
i) Desempeñar con celo y eficacia los cargos para los que fuesen elegidos y participar en las Comisiones cuando

fueran requeridos para ello por la Junta de Gobierno.
j) Guardar el secreto profesional, entendido éste como la obligación y el derecho de no revelar ningún hecho de

los que tenga conocimiento por razón del ejercicio profesional.
k) No podrá, en ningún caso, retener documentación del cliente, so pretexto de no haber sido saldados, total o

parcialmente, los honorarios, gastos o suplidos, sin perjuicio del derecho de exigirlos legalmente del modo que estime
más oportuno. La retención indebida de documentos será considerada falta grave.

l) Usar toga en audiencia pública y actos solemnes judiciales.
m) Tener cubierto mediante un seguro de riesgos de responsabilidad civil en que pudieran incurrir como

consecuencia del ejercicio profesional.

CAPÍTULO QUINTO

De los despachos colectivos

Artículo 29. Ejercicio conjunto de la profesión.
El Graduado Social podrá ejercer su profesión conjuntamente con otros Graduados Sociales, bajo cualesquiera

de las formas que se reconozcan en la Ley. También podrá ejercer su profesión conjuntamente con otros profesionales
titulados siempre que la Ley y la norma reguladora de la respectiva profesión lo permita. Expresamente podrán constituir
sociedades profesionales siempre que tengan por objeto el ejercicio en común de su actividad profesional. Dichas
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sociedades profesionales se regirán además de lo dispuesto en los presentes Estatutos por lo establecido en la Ley 2/2007,
de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

Artículo 30. Registro de despachos colectivos.
Los despachos colectivos de Graduados Sociales se inscribirán en el Registro Especial de Despachos Colectivos

del Colegio, haciendo constar los nombres y circunstancias de los Graduados Sociales que los integren y cumpliendo
las obligaciones de registro colegial que a cada uno de ellos le resulte aplicable conforme a la legislación vigente.

Artículo 31. Requisitos y funcionamiento.
1. Todos los Graduados Sociales integrados en un despacho colectivo deberán estar incorporados individualmente

al Colegio como ejercientes. La agrupación podrá ser bajo cualquiera de las formas licitas en derecho, incluida las
sociedades profesionales.

2. La agrupación habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio profesional.
3. La forma de agrupación deberá permitir en todo momento la identificación de sus integrantes. Habrá de

construirse por escrito e inscribirse en el Registro Especial correspondiente al Colegio de Jaén, al que se remitirá una
copia de las normas de su funcionamiento firmada por todos los integrantes.

4. En dicho Registro se inscribirá su denominación y composición, así como las altas y bajas que se produzcan.
En la inscripción del Despacho Colectivo, se comunicará con la misma el Graduado Social que deberá ser interlocutor
del mismo con el Colegio para tratar cuestiones que sean referidas al Despacho Colectivo.

5. Los Graduados Sociales miembros del Despacho Colectivo tendrán plena libertad para aceptar o rechazar
cualquier cliente o asunto del despacho, así como plena independencia para dirigir la defensa de los intereses que tengan
encomendados.

6. La actuación profesional de los integrantes del Despacho Colectivo estará sometida a la disciplina colegial del
Colegio, respondiendo personalmente el Graduado Social que la haya efectuado. No obstante, se extenderá a todos los
miembros del despacho colectivo el deber de secreto profesional, las incompatibilidades que afecten a cualquiera de sus
integrantes y las situaciones de prohibición de actuar en defensa de intereses contrapuestos con los patrocinados por
cualquiera de ellos.

7. La responsabilidad civil que pudiese dimanar de la intervención de un Graduado Social de un Despacho
Colectivo, será personal e ilimitada. No obstante, todos los Graduados Sociales que hayan intervenido en el asunto
responderán civilmente frente al cliente con carácter personal, solidario e ilimitado. La responsabilidad civil del
Despacho Colectivo será conforme al régimen jurídico general que corresponda a la forma de agrupación utilizada.

8. Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las relaciones de compañerismo, las normas reguladoras
del Despacho Colectivo podrán someter a arbitraje colegial las discrepancias que puedan surgir entre sus miembros a
causa del funcionamiento, separación o liquidación de dicho Despacho.

CAPÍTULO SEXTO

De la liquidación de despachos

Artículo 32. Procedimiento de liquidación.
1. En caso de enfermedad irreversible, que previsible y racionalmente haga imposible la reincorporación de un

Graduado Social o Graduados Sociales a su despacho o en caso de fallecimiento, la Junta de Gobierno a petición de los
familiares más directos del fallecido o enfermo, nombrarán a uno o varios Graduados Sociales para que procedan a la
liquidación del despacho en cuestión. Tal nombramiento se efectuará por el Presidente, en caso de urgencia.

2. La liquidación se hará en defensa de los intereses encomendados al despacho, así como los económicos del
enfermo o fallecido, o sus familiares.

3. De la misma manera se dará cuenta a los familiares y a la Junta de Gobierno, mediante breve memoria,
destinando el saldo, de acuerdo con la familia, al abono de gastos, deudas, pagos, etc.

4. El nombramiento a que se refiere el número 1 de este artículo se hará teniendo en cuenta, en primer lugar, el
deseo del enfermo si estuviese en condiciones de manifestarlo, el de su familia, o en otro caso, las vinculaciones
personales, profesionales o de razón de especialidad.

5. La liquidación económica de los asuntos se hará según el convenio a que lleguen el Graduado Social sustituido,
o su familia, con el compañero que lo sustituya.

Artículo 33. De la sustitución temporal.
En caso de enfermedad de previsible larga duración, e igualmente de acuerdo con el interesado, y/o su familia,

y a su petición, la Junta de Gobierno o el Presidente, en caso de urgencia, siguiendo análogos criterios a los arriba
expresados, designará un Graduado Social o varios, que suplan al enfermo o impedido en su despacho, y que preserve
los intereses de los clientes y del Graduado Social sustituido.

TÍTULO III



99

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRIMERO

De la Junta de Gobierno

Artículo 34. Órganos de Gobierno.
1. El gobierno del Colegio corresponde a:
a) La Junta General de colegiados.
b) La Junta de Gobierno.
c) El Presidente.
d) La Comisión Permanente.

Artículo 35. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. El Colegio de Graduados Sociales se regirá por la Junta de Gobierno, que será el órgano de dirección y

administración del Colegio, se encargará igualmente de la ejecución y gestión de los acuerdos de la Junta General,
ostentará con carácter permanente la administración del Colegio y tendrá en todo momento plena representación de la
Corporación.

2. Además de las que se establecen en el presente Estatuto, así como en el Estatuto General, serán atribuciones
de la Junta de Gobierno:

a) En General:

1.º Someter en votación en las Juntas Generales asuntos concretos de interés colegial, en la forma que establezca
la propia Junta de Gobierno.

2.º Resolver sobre la admisión de titulados que soliciten incorporarse al Colegio.
3.º Velar para que los Colegiados observen buena conducta en sus relaciones con los Órganos Jurisdiccionales,

con sus compañeros y con sus clientes, así como que en el desempeño de su función profesional desplieguen la necesaria
diligencia y competencia.

4.º Impedir el intrusismo y perseguir a los infractores de lo regulado en el número anterior, así como a las
personas, naturales y jurídicas que faciliten dicho irregular ejercicio profesional, ejercitando frente a éstas cuantas
acciones judiciales o de otro tipo fuesen necesarias o convenientes.

5.º Proponer a la Junta General la adopción de los acuerdos que estimen procedentes, en cuanto a la cantidad que
deba satisfacer cada colegiado por los derechos de incorporación.

6.º Proponer a la Junta General la determinación de las cuotas que deben pagar los colegiados ejercientes libres
por cuenta propia y por cuenta ajena, y los no ejercientes, para el sostenimiento de las cargas y servicios colegiales.

7.º Proponer, si lo estima necesario, a la Junta General, la aprobación de cuotas extraordinarias a sus colegiados,
y adoptar las medidas necesarias para su ejecución en el caso de que aquellas fueran acordadas.

8.º Recaudar el importe de las cuotas establecidas para el sostenimiento de las cargas del Colegio, que incluirán
el repartimiento de las cuotas del Colegio para el Consejo Andaluz y el Consejo General de Colegios Oficiales de
Graduados Sociales.

9.º Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno.
10.º Convocar Juntas ordinarias y extraordinarias, señalando el orden del día para cada una.
11.º Ejercer las facultades disciplinarias respecto a los colegiados, de acuerdo con lo previsto en los presentes

Estatutos Particulares.
12.º Proponer a la Junta General la aprobación de los Reglamentos de orden interior que juzgue convenientes.
13.º Nombrar las Comisiones o Secciones de Colegiados que fueren necesarios para el estudio de las materias que

puedan interesar a los fines de la Corporación y a la defensa y promoción del colectivo profesional.
14.º Velar para que en el ejercicio profesional se observen las condiciones de dignidad y prestigio que

corresponden al Graduado Social, proveyendo lo necesario al amparo de aquellas.
15.º Informar a los colegiados con prontitud de cuantas cuestiones conozcan y puedan afectarles, ya sea de índole

corporativa, colegial, profesional o cultural.
16.º Elaboración y aprobación de cartas de servicios a la ciudadanía.
17.º Todas aquellas atribuciones establecidas en el artículo 32.5 de la Ley 10/2006, de 6 de noviembre, reguladora

de los Colegios Profesionales de Andalucía.
b) Con relación a los Órganos Jurisdiccionales:

1.º Fomentar y estrechar las relaciones de respetuosa cordialidad entre el Colegio y sus colegiados con la
Magistratura y los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, en general, y con los Juzgados de lo Social,
de lo Mercantil, Audiencia Provincial, Tribunales Superiores de Justicia y Tribunal Supremo y sus funcionarios en
particular.
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2.º Promover la organización de un sistema de asistencia que permita contar con los servicios de un Graduado
Social por parte de quienes carezcan de recursos económicos para sufragárselos.

3.º Velar para que en el ejercicio de la función representativa que ostenten los colegiados de acuerdo con la Ley
Orgánica del Poder Judicial, cumplan estos con las obligaciones inherentes a su función, de acuerdo con lo dispuesto en
el ordenamiento jurídico profesional de aplicación.

4.º Velar para que, en los mismos casos, los Graduados Sociales cumplan las obligaciones a que se refiere la Ley
Orgánica del Poder Judicial y, en audiencia pública, reuniones de los órganos jurisdiccionales en que proceda y actos
solemnes judiciales, usen toga y, en estrados, se sienten a la misma altura que las autoridades, funcionarios y
profesionales mencionados en dicho precepto.

5.º Perseguir, en los mismos casos, los comportamientos contrarios al deber de guardar secreto de los asuntos que
los colegiados conozcan por razón de su actuación profesional e imponer las sanciones disciplinarias pertinentes.

6.º Amparar a los colegiados que, en los mismos supuestos, vean vulnerado su derecho a no ser obligados a
declarar sobre los hechos o noticias de que conozcan por razón de cualquiera de las modificaciones de su actuación
profesional.

c) Con relación a los Organismos Oficiales:

1.º Defender, cuando lo estimen procedente y justo, a los colegiados en el desempeño de las funciones de la
profesión o con ocasión de la misma.

2.º Promover cerca del Gobierno, de las Autoridades y de cuantos Organismo Oficiales con los que tengan
relación la actividad de Graduado Social, cuando se considere beneficioso para el interés común y para la recta y pronta
Administración de Justicia.

3.º Informar de palabra o por escrito, en nombre del Colegio, en cuantos proyectos o iniciativas lo requieran.
d) Con relación a los recursos económicos del Colegio:

1.º Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Colegio.
2.º Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anuales.
3.º Proponer a la Junta General la inversión o disposición del patrimonio colegial, si se tratara de inmuebles.
3. Corresponde igualmente a la Junta de Gobierno velar porque los acuerdos, decisiones y recomendaciones con

trascendencia económica se adapten a las exigencias de la legislación de Defensa de la Competencia.

Artículo 36. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno estará constituida por el Presidente y doce vocales. El cargo de Presidente deberá recaer

necesariamente en un colegiado en ejercicio, el cual deberá continuar siéndolo durante todo su mandato. Todos los
miembros de la Junta de Gobierno deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión.

2. De entre los vocales, se nombrará un Vicepresidente, como mínimo, un Secretario y un Tesorero.

Artículo 37. Elección de cargos de la Junta de Gobierno.
1. La Junta General elegirá el cargo de Presidente mediante votación nominal específica. Los cargos de

Vicepresidente, Secretario y Tesorero, Vicesecretario, Interventor-Contador y Bibliotecario serán designados por la
propia Junta de Gobierno de entre los vocales elegidos por la Junta General y a propuesta del Presidente.

2. Los cargos de la Junta de Gobierno tendrán una duración de cuatro años, renovándose por mitad cada dos,
pudiendo ser reelegidos sin limitación.

Artículo 38. Elección de los cargos.
1. El ejercicio de los cargos de Presidente y Vocal de la Junta de Gobierno tendrán el carácter de honorífico y

gratuito.
2. Para ser elegido será necesario contar con un mínimo de Colegiación, al día en que se verifique la elección, de

dos años.
3. No podrán formar parte de las Juntas de Gobierno quienes no se encuentren en el pleno goce de sus derechos

civiles y corporativos.

Artículo 39. Provisión de cargos vacantes.
Si por cualquier motivo quedare vacante alguno o algunos de los cargos de la Junta de Gobierno antes de la

expiración del mandato reglamentario, el cargo vacante será provisto mediante acuerdo de la propia Junta de Gobierno,
entre colegiados que reúnan las condiciones de elegibilidad para el cargo de que se trate; los así designados deberán
someterse a ratificación en la primera Junta General Ordinaria que se celebre o bien extraordinaria que pueda convocarse
al efecto y, en tal caso, ejercerán el cargo por el periodo de mandato que restare al sustituido.

Se exceptúa al Presidente, que se sustituye reglamentariamente por el Vicepresidente hasta la primera Junta
General ordinaria que se celebre o la extraordinaria que pueda convocarse para su elección.

También se procederá a la elección parcial de vocales, cuando no sea posible cubrir las vacantes por el sistema
previsto en el párrafo primero.
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Cuando no fuera posible cubrir la mitad de las vacantes, el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados
Sociales, o en su defecto el Consejo General, designará una Junta Provisional entre el primer tercio de colegiados más
antiguos, la cual convocará elecciones en el plazo de treinta días.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 40. Electores y elegibles.

Todos los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por votación ajustada al principio de libre e igual
participación de los colegiados. El voto de cada colegiado ejerciente por cuenta propia y colegiado ejerciente por cuenta
ajena, tendrá doble valor, mientras que el de los no ejercientes y eméritos tendrá valor simple.

Figurarán como electores todos los inscritos en el censo que se encuentren en el ejercicio de sus derechos y al
corriente de sus deberes colegiales. El censo se formará por la Junta de Gobierno, o en su caso por la Junta Provisional.
Constarán en él todos los colegiados incorporados al Colegio con un mes de antelación a la fecha de la convocatoria de
las elecciones e incluirá todos los datos que hagan posible la elección. La propia Junta de Gobierno, o en su caso la Junta
Provisional, resolverá las reclamaciones que puedan suscitarse, dentro de los tres días siguientes a su presentación que,
en todo caso, deberá producirse no mas tarde del quinto día anterior a su elección.

Podrán ser candidatos los colegiados que, gozando de la condición de electores, no estén incursos en prohibición
o en incapacidad legal o estatutaria, cuenten al menos con la antigüedad en el Colegio de dos años, y sean proclamados
de acuerdo con las normas y condiciones estatutarias.

También podrán ser candidatos los colegiados que procedentes de otro Colegio y gozando de la condición de
electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria en el Colegio de procedencia, el cual
procederá a certificar el alta colegial y a trasladar el expediente. Estos colegiados conservarán la antigüedad y modalidad
colegial del colegio de procedencia.

Artículo 41. Votaciones.
La votación para la elección de los miembros de la Junta de Gobierno se ejercerá personalmente, siendo

indelegable, en forma secreta, al celebrarse la Junta General Ordinaria de cada ejercicio o en la extraordinaria que a estos
efectos habrá de convocarse en los casos de vacante del Presidente o de la mayoría de los Vocales. La Junta de Gobierno
podrá también convocar Junta extraordinaria con el único objeto de celebrar separadamente la elección.

Las votaciones para esta elección de cargos vacantes de la Junta de Gobierno serán siempre por papeleta, no
siendo válidas las designaciones hechas por aclamación.

Artículo 42. Voto por correo.
1. El voto podrá emitirse por correo certificado desde que se convoquen elecciones para cubrir cargos de la Junta

de Gobierno y hasta diez días antes de su celebración. Los colegiados que deseen emitir su voto por correo podrán
solicitar a la Secretaría del Colegio, mediante comparecencia personal, la certificación que acredite que están incluidos
en la lista de colegiados con derecho a voto.

2. También podrán hacerlo mediante escrito dirigido al Secretario y enviado por correo certificado, firmando
personalmente, al que acompañará fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o del carnet del colegio.

3. El Secretario del Colegio entregará al solicitante la documentación necesaria para votar, bien personalmente
en el acto de la comparecencia, bien por correo certificado al domicilio que conste en la Secretaría.

4. La emisión del voto por correo deberá efectuarse de la siguiente manera:

a) Dentro de un sobre en blanco se introducirán las papeletas de la votación.
b) Este sobre se introducirá en otro, en el que se incluirá asimismo la certificación de la inclusión del elector en

el censo.
c) Este segundo sobre se enviará individualmente por correo certificado con acuse de recibo dirigido al Ilmo. Sr.

Presidente del Iltre. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén con la siguiente mención: «Para las elecciones del
Iltre. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén, a celebrar el día …».

5. Solamente se computarán los votos emitidos por correo certificado que reúnan los requisitos anteriormente
establecidos y que tengan su entrada en la Secretaría del Colegio antes de empezar el escrutinio.

6. El voto personal anula el voto por correo.

Artículo 43. Convocatoria de elecciones y proclamación de candidatos.
La convocatoria de elecciones se hará por el Vicepresidente en caso de elección únicamente del Presidente y, en

los demás casos, por la Junta de Gobierno o en su caso por la Junta Provisional, con una antelación al menos de treinta
días naturales.

Las candidaturas habrán de presentarse con quince días naturales de antelación, como mínimo, a la celebración
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de las elecciones. Podrán ser conjuntas o individuales y habrán de suscribirse solo por los candidatos. Contendrán el
previo compromiso de prestar juramento o promesa según lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así
como obediencia al ordenamiento jurídico profesional contenido en los presentes Estatutos.

La proclamación de candidatos se hará por la Junta de Gobierno, o en su caso por la Junta Provisional, dentro de
los dos días hábiles al siguiente de la finalización del plazo para presentar las candidaturas. Las impugnaciones que se
produzca, que habrán de interponerse en el plazo de dos días hábiles desde la notificación del acuerdo, serán resueltas
por la misma Junta de Gobierno antes de la celebración de la votación.

Artículo 44. Mesa Electoral y campaña electoral.
La Mesa Electoral o mesas, si por razón del número de electores y por aprobación de la Junta de Gobierno fuere

necesario constituir más de una, estará compuesta cada una por tres colegiados designados por sorteo en sesión pública
de la Junta de Gobierno, entre los colegiados con más de dos años de colegiación que no tengan cumplidos sesenta y seis
años el día de la elección; el de más edad presidirá la Mesa y el más joven será el Secretario; en la misma forma y acto
se designarán los suplentes necesarios.

Cuando el número de candidatos proclamados resulte igual o inferior al de los Vocales de la Junta a elegir, la
proclamación equivaldrá a la elección, y ésta, por tanto, no tendrá que efectuarse. Se producirán las mismas
consecuencias cuando se trate de la elección sólo de Presidente y se proclame un único candidato.

Los candidatos proclamados podrán efectuar, a su costa, las actividades de campaña electoral ajustadas al
ordenamiento jurídico. No podrán utilizarse a tal efecto locales, ni otros medios materiales o personales de los Colegios,
excepto el derecho a que se les facilite una copia del censo electoral, así como los sobres y papeletas para la elección,
y en su caso, juegos de etiquetas con las direcciones de todos los colegiados.

Cada candidatura conjunta o cada candidato individual, podrá designar a otro colegiado que actúe como
interventor en la Mesa o Mesas electorales.

Artículo 45. Ejercicio del voto y escrutinio.
1. La votación tendrá una duración máxima de seis horas, según horario fijado en la convocatoria.
2. La votación se celebrará, en cada Mesa electoral, en dos urnas separadas, una para colegiados ejercientes por

cuenta propia y colegiados ejercientes por cuenta ajena, y otra para no ejercientes y eméritos. Los electores, una vez
acreditada a la Mesa electoral su identidad, entregarán personalmente a quien presida la Mesa sus papeletas de voto,
introducidas en sobre oficial, y éste una vez comprobada por la Mesa la inclusión del votante en el censo, las introducirá
en la urna correspondiente, anotándose en la lista del censo. Votarán en último lugar los interventores, si los hubiere, y
los miembros de la Mesa. Finalmente se introducirán en la urna los votos recibidos por correo que cumplan los requisitos
previstos en este Estatuto.

3. Serán válidas únicamente las papeletas y sobres oficiales entregados por el Colegio a los candidatos y electores,
quienes tendrán unas y otros a su disposición en la sede colegial, antes y durante la votación.

4. El escrutinio, realizado por la Mesa Electoral, será público, autorizando el Secretario la correspondiente acta,
que suscribirán los interventores y los demás miembros de la Mesa. Se incluirán las reclamaciones a que hubiere lugar,
que serán imprescindibles para ulteriores recursos. Solo se conservarán aquellas papeletas que hubieren sido objeto de
impugnación.

5. El escrutinio se realizará de la siguiente manera:

a) Acabada la votación, se leerán todas las papeletas en voz alta.
b) Serán nulas aquellas papeletas que contengan expresiones ajenas al contenido de la votación o que no permitan

determinar la voluntad del elector.
c) Serán parcialmente nulas las papeletas que al votar a favor de un determinado cargo, lo hagan proponiendo el

nombre de una persona que no sea candidato o que lo sea para otro cargo distinto al que se haya presentado el candidato,
y cuando se vote más de un candidato para el mismo cargo, así como las que contengan tachaduras o raspaduras. La
papeleta será válida respecto al voto para los demás cargos que no tengan los defectos indicados.

d) Serán válidas las papeletas que contengan voto para un número inferior de cargos al número que se sometan
a elección.

e) Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno y Mesas Electorales relativos a elecciones, podrán interponerse,
salvo lo expresamente previsto en este Capítulo, los recursos, que no tendrán efectos suspensivos, establecidos con
carácter general en los presentes Estatutos.

Artículo 46. Constitución de la Junta de Gobierno electa.
1. En el plazo de cinco días desde la constitución de la Junta de Gobierno, se comunicará ésta al Consejo General

y al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, y a través de éstos al Ministerio y Consejería de la
Junta de Andalucía correspondientes, participando su composición y el cumplimiento de los requisitos legales. De igual
forma se producirá cuando se produzcan modificaciones.

2. Los elegidos como Presidente y demás miembros de la Junta de Gobierno, antes de tomar posesión de sus
cargos, deberán proceder a prestar juramento o promesa según lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,



103

así como obediencia al ordenamiento jurídico profesional contenido en los presentes Estatutos.
3. El Presidente tomará posesión ante la Mesa Electoral en el acto de ser elegido, y los demás miembros en la

primera Sesión de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO TERCERO

De los cargos y del funcionamiento de la Junta de Gobierno.

Artículo 47. El Presidente.
1. El presidente ostentará la representación oficial y legal del Colegio, tanto en juicio como fuera del él y en las

relaciones con los poderes públicos y Autoridades; será el ejecutor de los acuerdos del Colegio; convocará y presidirá
las sesiones de las Juntas Generales y de las Juntas de Gobierno, así como de las comisiones de trabajo a las que asista;
coordinará la labor de los distintos órganos colegiales, presidiendo todos ellos cuando asista y resolverá los empates con
su voto de calidad si aquellos subsistieran durante dos votaciones sucesivas.

2. El Presidente del Colegio asumirá igualmente por delegación todas las funciones del Colegio en los casos de
urgencia que así lo requieran, pudiendo adoptar las resoluciones y medidas pertinentes bajo su responsabilidad y a reserva
de someterlos al conocimiento y convalidación de la Junta de Gobierno.

3. El Presidente del Colegio será el ordenador de los cobros y de los pagos, firmando la documentación colegial,
y autorizando con su visto bueno las certificaciones expedidas por el Secretario y las Actas de la Junta General y de las
de Gobierno. La ordenación de cobros y pagos podrá delegarla con carácter general en el Tesorero, en cuyo caso el
Presidente las autorizará con su visto bueno.

4. Incumbe al Presidente del Colegio, en particular, fomentar y mantener entre todos los colegiados relaciones
de compañerismo y la tutela de los derechos de la profesión, del Colegio y de sus integrantes, y demás funciones que le
atribuyan los presentes Estatutos y demás normativa general.

5. Proponer los Graduados Sociales que deban formar parte de los Tribunales de Oposición, en los casos que sea
preceptivo, de entre los que reúnan las condiciones para ello.

6. Deberá tener la condición de colegiado ejerciente.

Artículo 48. El Vicepresidente.
El Vicepresidente o Vicepresidentes sustituirán al Presidente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad y en

todas aquellas Comisiones que les encomiende el Presidente con carácter permanente u ocasional, siendo necesario
informe al mismo del desenvolvimiento de sus cometidos. Deberá tener la condición de colegiado ejerciente.

Artículo 49. El Secretario.
1. Corresponde al Secretario redactar las actas, correspondencia y comunicaciones oficiales, dirigir los trabajos

administrativos del Colegio y llevar el archivo y custodia de su documentación.
2. El Secretario también tendrá a su cargo la expedición de certificaciones, con el visto bueno del Presidente,

legalización de firma de colegiados y redacción de la Memoria anual del Colegio.
3. Llevará el registro de los Colegiados, formará los expedientes personales de todos los colegiados y publicará

anualmente la lista de los colegiados.
4. El control directo e inmediato de todos los servicios colegiales y de las personas afectas a la plantilla del mismo

corresponderá al Secretario.
5. Por acuerdo de la Junta General, el Colegio podrá contratar un Gerente, profesional en la materia y no

colegiado. La propia Junta General podrá establecer que la gerencia la pueda ocupar un graduado social colegiado. En
todo caso el nombramiento y remoción corresponderá a la Junta de Gobierno, ostentando el Gerente las funciones de
gestión administrativa propias de toda gerencia, sin menoscabo de las funciones estatutarias de los cargos electivos, salvo
expresa delegación para concretos casos que acuerde el Presidente, el Secretario o cualquier miembro de la Junta de
Gobierno de sus facultades ejecutivas estatutariamente reconocidas a cada uno.

6. Deberá tener la condición de colegiado ejerciente.

Artículo 50. El Tesorero.
1. El Tesorero materializará la recaudación y custodia de los fondos del Colegio; dará a los mismos la inversión

que corresponda según los acuerdos de la Junta de Gobierno; llevará inventario de los bienes del Colegio, de los que será
administrador; e ingresará y retirará fondos de las cuentas bancarias, conjuntamente con el Presidente.

2. Intervendrá y supervisará todos los documentos contables, así como la redacción para su aprobación por la Junta
General de todos los balances, cuentas y presupuestos, y el control de los mismos, siempre que no exista
interventor-contador, en cuyo caso corresponderán a este último las presentes funciones.

3. Deberá tener la condición de Colegiado ejerciente.

Artículo 51. Sustituciones.
La sustitución del Vicepresidente y del Secretario se efectuará conforme se acuerde con carácter general o para



104

cada caso concreto por la Junta de Gobierno y, en casos de urgencia, por el Presidente o quien haga sus veces.

Artículo 52. Otros Cargos.
Si la Junta de Gobierno lo acuerda podrán existir los cargos de Vicepresidente 2º, Vicesecretario,

Interventor-Contador y Bibliotecario.
El Interventor-Contador.
El cargo de Interventor-Contador será designado por la Junta de Gobierno y deberá tener la condición de colegiado

ejerciente.
Le corresponde la intervención de todos los documentos contables, así como la redacción para su aprobación por

la Junta General de todos los balances, cuentas y presupuestos, y el control de los mismos.
El bibliotecario.
1. El cargo de bibliotecario será desempeñado por un miembro de la Junta de Gobierno, ejerciente.
2. Las funciones del bibliotecario serán:

a) La dirección y ordenación de la biblioteca y catalogación de las obras.
b) Proponer la adquisición de aquellas publicaciones y obras que estime necesarias a los fines del Colegio.
c) La adecuación de la biblioteca a los avances técnicos y necesidades de los colegiados, recogiendo las

sugerencias de estos.

Artículo 53. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez al mes, salvo en el mes de agosto que se considerará periodo

vacacional a estos efectos, y en todo caso siempre que las convoque el Presidente o lo soliciten el veinte por ciento de
sus componentes.

2. La convocatoria la acordará el Presidente e incluirá el orden del día, sin perjuicio de tratarse aquellos asuntos
que aquél declare urgentes, si bien en este caso no podrán adoptarse acuerdos sobre los mismos. Dicha convocatoria
deberá ser remitida mediante escrito con al menos dos días de antelación, salvo en supuestos de urgencia, expresando
además del orden del día, lugar, día y hora de la reunión.

3. La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida en primera convocatoria, si concurren la mayoría de sus
componentes; y, en segunda convocatoria, si asisten el Presidente, el Secretario y tres vocales.

4. La asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno será obligatoria para todos sus miembros. Será causa de
cese y consiguiente sustitución reglamentaria, acordados por la propia Junta, la falta de asistencia injustificada de tres
sesiones consecutivas o cinco alternas en el plazo de un año.

5. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos emitidos, excepto los supuestos que requieran mayoría
cualificada. En caso de empate decidirá el voto del Presidente.

6. Los miembros de la Junta podrán remitir, con diez días de antelación a la fecha prevista para la celebración,
propuestas de asuntos a tratar en la Junta, que se incluirán en el orden del día previa aprobación del Presidente.

7. Fuera del orden del día no podrán adoptarse acuerdos.

Artículo 54. Comisión Permanente, Comisiones y Ponencias.
1. Dentro de la Junta de Gobierno existirá una comisión permanente integrada por el Presidente, el Vicepresidente,

el Secretario y el Tesorero. Serán competencias de la misma todas aquellas que de forma expresa le encomiende la Junta
de Gobierno dentro de las competencias atribuidas a la misma en los presentes Estatutos. El pleno de la Junta de
Gobierno habrá de tomar conocimiento de las decisiones de dicha Comisión Permanente. En cuanto a su funcionamiento
y adopción de acuerdos le será de aplicación lo dispuesto en los presentes Estatutos para la Junta de Gobierno.

2. Se podrán crear todas aquellas Comisiones que la Junta de Gobierno estime oportuno, ya sea con carácter
permanente o transitorio, determinando sus respectivas misiones y cometidos y el Régimen de su funcionamiento.

3. Todas las Comisiones y Ponencias serán presididas por el Presidente del Colegio, si asistiere, o por el miembro
de la Junta de Gobierno que designare aquel. Sus acuerdos tendrán el carácter de propuestas, que habrán de ser elevadas
a la Junta de Gobierno para su aprobación o desestimación, excepto en aquellas competencias delegadas por la Junta de
Gobierno que expresamente se establezca la no necesidad de dicha aprobación posterior.

Artículo 55. Delegados territoriales.
1. Los Delegados serán propuestos a la Junta de Gobierno por votación llevada a cabo por los colegiados

radicados en la demarcación de que se trate, debiendo recaer el nombramiento en Graduado Social ejerciente, teniendo
el cargo una duración de cuatro años, con posibilidad de reelección sin límite. Si hubiera entre los miembros de la Junta
de Gobierno, Graduados Sociales en ejercicio pertenecientes a dichas demarcaciones, éstos podrán ser nombrados
directamente Delegados de las mismas, sin necesidad de votación.

2. Corresponde a los Delegados la legal representación del Colegio en el ámbito de su demarcación territorial y
siempre que no esté representada la Junta de Gobierno o su Presidente siguiendo las instrucciones y normas de su Junta
de Gobierno. Asistirán a todos los actos de carácter oficial y corporativo en que deba estar presente el Colegio y cuidará
de informar a la Junta de Gobierno de las necesidades, aspiraciones y problemas profesionales y corporativos de los
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colegiados de su demarcación, a los que reunirá con la frecuencia debida para darles traslado de las informaciones de
la vida colegial.

Artículo 56. Del cese.
El Presidente y los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las siguientes causas:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia del interesado.
c) Falta de concurrencia o pérdida de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.
d) Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos o designados.
e) Falta de asistencia injustificada de tres sesiones consecutivas o cinco alternas en el plazo de un año.
f) El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros en concreto, que competerá siempre a

la Junta General extraordinaria convocada a ese solo efecto.

CAPÍTULO CUARTO

De las Juntas Generales

Artículo 57. Definición.
Las Juntas Generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. Son el órgano supremo de decisión colegial. La

integran la totalidad de los Graduados Sociales adscritos al Colegio y que se hallen en el pleno disfrute de sus derechos
y obligaciones.

Artículo 58. Orden del día.
1. La Junta General ordinaria se celebrará dentro del primer semestre de cada año, para tratar los asuntos

siguientes:

1.º Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta anterior.
2.º Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria anual.
3.º Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
4.º Examen y votación del balance y cuentas anuales de ingresos y gastos y del presupuesto para el ejercicio.
5.º Exposición por el Presidente de la actuación y desenvolvimiento del Colegio durante el año anterior y del

estado en que se hallan las gestiones realizadas en defensa de los intereses de los colegiados.
6.º Proposiciones de la Junta de Gobierno.
7.º Proposiciones, ruegos y preguntas de los colegiados.
8.º Elección de cargos vacantes, cuando procediese y salvo que la Junta de Gobierno hubiere acordado convocar

para ello Junta Extraordinaria con el único objeto de celebrarla separadamente.
9.º Cualesquiera otros asuntos que no deban ser sometidos a la consideración de la Junta General extraordinaria,

incluida, en su caso, la toma de juramento a los colegiados.
2. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales podrá autorizar que la celebración de la Junta

General ordinaria tenga lugar durante el segundo semestre del año, si concurre causa bastante para ello y a petición de
la Junta de Gobierno.

Artículo 59. Admisión de proposiciones.
1. Las proposiciones de los colegiados ante la Junta General ordinaria deberán ser entregadas a la Junta de

Gobierno para que esta las examine y forme criterio sobre las mismas, con una antelación mínima de cinco días hábiles
respecto de la fecha en que debe celebrarse la reunión, y habrán de llevar como mínimo la firma de diez colegiados, de
los que siete como mínimo serán ejercientes. La Junta General acordará, después de su lectura, si procede o no discutir
las proposiciones así formuladas.

2. De los requisitos anteriores se exceptúa las proposiciones incidentales y de orden que se presenten durante la
celebración de la Junta por uno o varios asistentes, sobre cuya procedencia resolverá el que presida, y que nunca podrán
referirse a asuntos que deban ser sometidos a la consideración de la Junta General y que no se hallen expresamente
incluidos en el orden del día.

Artículo 60. Requisitos de la convocatoria.
1. Las convocatorias de las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias se harán siempre por escrito, en papeleta

de citación nominativa, que se enviará a cada uno de los colegiados.
2. La convocatoria deberá cursarse por lo menos con ocho días hábiles de antelación a la celebración de la misma.

En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno o del Presidente, podrá reducirse este plazo a cinco días hábiles.

Artículo 61. Convocatoria de las Juntas extraordinarias.
1. Las Juntas Generales extraordinarias se convocarán a iniciativa de la Junta de Gobierno o bien a solicitud por
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escrito de una tercera parte de los colegiados, en la que expresarán las causas que justifiquen la petición, dirigida a la
Junta de Gobierno y puntualizando los asuntos concretos que hayan de estudiarse, con excepción de cualquier otro.

2. La Junta de Gobierno solo podrá denegar la convocatoria cuando la petición que cumpla los requisitos
expresados sea contraria a la Ley o ajena a los fines colegiales. En otro caso, iniciará el debate el primer firmante de la
petición.

3. La Junta General extraordinaria habrá de celebrarse en el plazo de treinta días naturales, computados desde el
acuerdo de la Junta de Gobierno o desde la presentación de la solicitud.

Artículo 62. Régimen general de los debates.
1. Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y hora señalados, bien sea en

primera convocatoria, de asistir como mínimo la mitad más uno de los colegiados, o en segunda, treinta minutos después,
cualquiera que sea el número de los asistentes. En todo caso han de asistir a dichas convocatorias el Presidente y
Secretario o sustitutos de los mismos.

2. El Presidente dirigirá los debates, podrá conceder o suspender el uso de la palabra, y llamará al orden a los
colegiados que se excedieren en la extensión o alcance de sus discusiones, no ciñéndose a la materia discutida o faltaran
al respeto a su autoridad, a algún compañero, a la Junta o a la Asamblea, igualmente el Presidente tras la primera llamada
al orden, advertirá de las consecuencias que podrían conllevar una segunda llamada posterior con la consiguiente
expulsión en el supuesto de que sea llamado al orden en dos ocasiones.

3. Como regla general, en los temas que sean objeto de debate sólo se permitirán, como máximo, dos turnos en
pro y dos en contra, excepto en los asuntos de excepcional interés a criterio del Presidente.

4. Las Juntas Generales no se darán por terminadas mientras no se hayan discutido y recaído acuerdo sobre todos
los puntos del orden del día. Sin embargo, salvo los casos de elección para cargos de la Junta de Gobierno, podrán
suspenderse por quien las presida cuando las sesiones se prolonguen más de cuatro horas, continuando el mismo día o
el siguiente hábil.

Artículo 63. Votaciones.
1. Las votaciones realizadas en las Juntas Generales serán de tres clases: ordinaria, nominal y por papeleta. Se

entenderá que existe unanimidad en una votación, cuando al preguntar el Presidente si se aprueba el asunto sometido a
debate, ningún colegiado manifieste lo contrario. En todo caso, el Presidente podrá proponer que se celebre votación.

2. La votación ordinaria se verificará levantándose primero, los que aprueben la cuestión que se debate, y después,
los que la desaprueben y se efectuará siempre que la pida un colegiado.

3. La votación nominal se realizará diciendo cada colegiado asistente sus dos apellidos, seguido de la palabra «si»
o «no», y tendrá lugar cuando lo soliciten cinco colegiados como mínimo.

4. La votación por papeleta deberá celebrarse cuando afecte a cuestiones personales de uno o más colegiados,
cuando la pida la tercera parte de los asistentes a la Junta o la proponga el Presidente. Las votaciones para el
nombramiento de cargos vacantes de la Junta de Gobierno, serán siempre por papeletas, no siendo válidas las
designaciones hechas por aclamación.

5. En toda votación, el sufragio de cada colegiado en ejercicio libre por cuenta propia o por cuenta ajena tendrá
el valor de doble, mientras que el del no ejerciente será estimado simple. No se admite la delegación de voto.

Artículo 64. Escrutinio.
Sin perjuicio de lo establecido en estos Estatutos para la elección de cargos vacantes para la Junta de Gobierno,

el Secretario de la Corporación será el encargado de escrutar los votos emitidos en las Juntas Generales en los demás
casos. A tal efecto será auxiliado por dos asistentes a la reunión designados por la propia Junta General.

Artículo 65. Moción de censura.
1. Los colegiados pueden ejercer el derecho de cesura al Presidente o a alguno de los miembros de la Junta de

Gobierno o a esta en Pleno.
2. La petición de moción de censura habrá de venir suscrita por una tercer parte de los componentes del colegio

y sólo podrá adoptarse en Junta General extraordinaria convocada expresamente con este solo objeto.
3. Para que se celebre la Junta General será necesario que asistan a ella la mayoría absoluta de los colegiados. La

misma mayoría absoluta habrá de votar favorablemente a la censura para que ésta prospere.
4. Cuando prosperare la moción de censura, se procederá a proveer los cargos vacantes de acuerdo para lo previsto

para tal supuesto en estos Estatutos, dando conocimiento de todo ello al Consejo General y al Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Graduados Sociales.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL COLEGIO Y DE ÓRGANOS SUPERIORES

Artículo 66. Recursos económicos.
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1. El sostenimiento económico de los Colegios corresponderá a los Colegiados, mediante el pago de las cuotas
de entrada y mensuales que serán fijadas por la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno.

2. Además, formarán parte de sus ingresos:

a) Los derechos por reconocimiento o legalización de firma de los colegiados, por la expedición de certificaciones
y por compulsa de documentos, cuando legalmente estuviera autorizada su percepción.

b) Las subvenciones, donaciones y bienes que reciban por cualquier título.
c) Los importes de las prestaciones de servicios a los colegiados.
d) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia, legado u otro título pasen a formar parte del patrimonio

del Colegio.
e) Las cantidades que por cualquier concepto correspondan percibir al Colegio cuando administre, en

cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico.
f) Los que produzcan sus inmuebles, muebles, acciones, participaciones o cualquier otro tipo de producto

financiero.
g) Cuantos otros recursos directos e indirectos puedan disponer o crear previo acuerdo de la Junta General,

incluidas derramas extraordinarias.
h) Cualquier otro que legalmente procediere.

Artículo 67. Gestión financiera.
1. Los fondos y patrimonio del Colegio se invertirán exclusivamente en las atenciones inherentes a su existencia

y competencias corporativas.
2. La Junta de Gobierno en pleno, salvo aquellos Vocales que salven expresamente su voto, serán responsables

de las inversiones y del uso de los fondos y del patrimonio, así como de los perjuicios que a estos puedan sobrevenir por
incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias y por acuerdos de la Junta General.

3. En caso de disolución del Colegio luego de cumplir todas las obligaciones pendientes, el sobrante, si lo hubiere,
quedará a disposición del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales.

Artículo 68. El ejercicio económico del Colegio coincidirá con el año natural. El funcionamiento económico del
Colegio se ajustará al régimen de presupuesto anual y será objeto de una ordenada contabilidad, de acuerdo con los
principios contables.

Artículo 69.
1. Todo colegiado podrá examinar personalmente las cuentas del Colegio durante los quince días hábiles

anteriores a la fecha de celebración de la Junta General que haya de aprobarlas.
2. Los colegiados en número superior al cinco por ciento del censo podrán formular petición concreta y precisa

sobre cualquier dato relativo al ejercicio económico.

Artículo 70.
1. El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno, facultad que ejercerá a través del

Tesorero y con la colaboración técnica que se precise.
2. El Presidente ejercerá la función de ordenador de pagos, que el Tesorero ejecutará y cuidará de su

contabilización.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

De la responsabilidad penal

Artículo 71. Delitos y faltas.
Los Graduados Sociales están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que comentan en el ejercicio

de su profesión en los términos previstos en la legislación penal.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la responsabilidad civil

Artículo 72. Responsabilidad civil.
Los Graduados Sociales están sujetos a responsabilidad civil cuando por dolo o negligencia dañen los intereses

que tuviera confiado en el ejercicio de su profesión, siendo exigible esta responsabilidad conforme a la legislación civil
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ante los Tribunales de Justicia.

CAPÍTULO TERCERO

De la responsabilidad ante los órganos jurisdiccionales

Artículo 73. Correcciones disciplinarias.
En su actuación ante los órganos jurisdiccionales, los Graduados Sociales están sujetos a las correcciones

disciplinarias establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las leyes procesales.

CAPÍTULO CUARTO

De la responsabilidad disciplinaria

Sección Primera. Faltas y sanciones

Artículo 74. Graduación de las faltas.
Las faltas cometidas por los Graduados Sociales pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 75. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) La vulneración consciente y deliberada de los deberes y obligaciones fundamentales de la profesión, y en

particular que afecten de forma grave a la dignidad de la profesión y a las reglas éticas que la gobiernan, cuando de dicho
incumplimiento resulte un perjuicio grave para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional.

b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio de la
profesión.

c) La infracción del régimen de incompatibilidades establecidos legalmente.
d) La alteración maliciosa de los datos consignados en documentos que expidan u otorguen.
e) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando incurso en causa de

incompatibilidad o prohibición.
f) La vulneración del secreto profesional.
g) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.

Artículo 76. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La demora, negligencia o descuidos reiterados en el cumplimiento de los deberes y obligaciones profesionales

y corporativos que causen notorio perjuicio o quebranto.
b) El incumplimiento de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por los órganos del colegio sobre

las materias que se especifiquen estatutariamente.
c) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen parte de los órganos de

gobierno del colegio, así como de las instituciones con quienes se relacione como consecuencia de su ejercicio
profesional.

d) El reiterado incumplimiento de la obligación de atender a las cargas colegiales salvo que constituya falta de
mayor gravedad.

e) La desconsideración grave a autoridades, clientes o compañeros en el ejercicio de la profesión.
f) La inasistencia injustificada a una citación del Presidente del Consejo Andaluz o del Colegio cuando ello cause

grave perjuicio a la corporación.
g) La infracción de las normas sobre sustitución de colegiado con los clientes.
h) El ejercicio profesional de forma contraria al decoro exigible, en situación de embriaguez o bajo influjo de

drogas tóxicas y sustancias análogas.
i) La competencia desleal.
j) La aportación o revelación ante los Tribunales, así como facilitar al cliente, de cartas, notas o cualquier clase

de comunicación recibida del Graduado Social de la parte contraria, sin autorización expresa del mismo o, en su caso,
de la Junta de Gobierno.

k) La captación desleal de clientes.
l) La retención de documentación recibida del cliente, aún en el caso de que estuviera pendiente el abono de

honorarios.
m) La participación activa en actuaciones constitutivas de intrusismo profesional.
ñ) El deliberado y persistente incumplimiento de las normas deontológicas esenciales en el ejercicio de la

profesión.
o) El quebrantamiento en el cumplimiento de una sanción colegial firme.
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p) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o colegios profesionales o
de sus órganos.

q) La comisión de al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
r) Las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando no tengan la entidad suficiente como para su

consideración de muy graves.

Artículo 77. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) La demora o negligencia en el desempeño de las funciones profesionales que tengan encomendada, siempre

que no ocasionen perjuicio o quebranto notorio.
b) La falta de respeto a los miembros del Consejo General, de los Consejos de las Comunidades Autonómicos

y de la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus funciones.
c) Los actos enumerados en el artículo anterior cuando no tuviesen entidad suficiente para ser considerados como

graves.

Artículo 78. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse son:

1. Por faltas muy graves:

a) Suspensión del ejercicio de la profesión por plazo superior a seis meses sin exceder de dos años.
b) Suspensión de los derechos colegiales por plazo superior a seis meses sin exceder de dos años.
c) Expulsión del Colegio.
2. Por faltas graves:

a) Suspensión del ejercicio de la profesión por un plazo no superior a seis meses.
b) Suspensión de los derechos colegiales por un plazo no superior a seis meses.
3. Por faltas leves:

a) Reprensión privada.
b) Apercibimiento por escrito.

Sección Segunda. Procedimiento

Artículo 79. Competencia.
1. El procedimiento para la imposición de sanciones por faltas disciplinarias se ajustará a lo previsto en la

legislación administrativa general relativa al ejercicio de la potestad sancionadora.
2. Compete a la Comisión Disciplinaria la incoación del expediente disciplinario y el nombramiento de Instructor

conforme a lo estipulado en el artículo 37.1 e) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.
3. La imposición de sanciones es de la exclusiva competencia de la Junta de Gobierno, que adoptará sus acuerdos

por mayoría de votos emitidos secretamente entre los miembros presentes en sesión convocada al efecto.
4. La sanción a imponer por falta muy grave debe ser adoptada por la Junta de Gobierno mediante votación secreta

y con la conformidad de las dos terceras partes de los miembros componentes de ella. El miembro de la Junta, que
injustificadamente, no concurriese dejará de pertenecer al órgano rector del Colegio.

Artículo 80. Competencias en relación con los miembros de las Juntas de Gobierno.
Las facultades disciplinarias en relación con los miembros de la Junta de Gobierno corresponden al Consejo

Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales.

Artículo 81. Proporcionalidad.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida proporción entre la gravedad del hecho constitutivo

de la infracción y la sanción aplicada, considerándose especialmente la existencia de intencionalidad o reiteración, y la
naturaleza de los perjuicios causados, como criterios para la graduación de la sanción.

Artículo 82. Ejecución.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez sean firmes en vía administrativa.
2. Las sanciones que impliquen suspensión del ejercicio de la profesión o expulsión del Colegio, habrán de ser

comunicadas al Consejo General para que este las traslade a los demás colegios, que se abstendrán de incorporar o
habilitar al sancionado mientras esté vigente la sanción, así como a los organismos competentes.

Artículo 83. Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
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1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de la sanción, la muerte del
colegiado, la prescripción de la falta y la prescripción de la sanción.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el periodo de alta, sino que
se concluirá el procedimiento disciplinario y la sanción quedará en suspenso para ser cumplida si el colegiado causase
nuevamente alta en el Colegio.

Sección Tercera. Prescripción

Artículo 84. Plazo de prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese

cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del colegiado, del procedimiento sancionador,

reanudándose de nuevo el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviese paralizado durante más de seis
meses por causa no imputable al colegiado inculpado.

Artículo 85. Plazos de prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a

los dos y las impuestas por falta leve al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera

firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimientos del colegiado, del procedimiento de ejecución,

volviendo a transcurrir de nuevo el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
colegiado sancionado.

4. El plazo de prescripción de la sanción cuando el colegiado sancionado quebranta su cumplimiento comenzará
a contarse desde la fecha del quebrantamiento.

Sección Cuarta. Anotación de Correcciones y sanciones disciplinarias

Artículo 86. Anotación.
1. Las correcciones disciplinarias que impongan los Juzgados o Tribunales al Graduado Social se harán constar

en todo caso en el expediente de este.
2. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en todo caso en el expediente personal.

Sección Quinta. Cancelación de sanciones disciplinarias

Artículo 87. Supuestos de cancelación.
1. La anotación de las sanciones de reprensión privada y apercibimiento por escrito quedarán cancelada por el

transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza, si durante ese tiempo no hubiera dado lugar el sancionado
a otro procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción.

2. La anotación de la sanción de suspensión podrá cancelarse, a instancias del interesado, cuando hayan
transcurrido al menos dos o cuatro años desde la imposición firme de la sanción, según que se trate de falta grave o muy
grave siempre y cuando durante ese tiempo no hubiera dado lugar el sancionado a nuevo procedimiento disciplinario que
termine con la imposición de sanción.

3. El colegiado sancionado con la expulsión del Colegio podrá solicitar de la Junta de Gobierno la rehabilitación
cuando hayan transcurrido al menos seis años desde le imposición firme de la sanción, a tal efecto se instruirá el oportuno
expediente, con audiencia del interesado, que resolverá la Junta de Gobierno de forma motivada en votación secreta
siendo necesario el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE LOS ACUERDOS Y SU IMPUGNACIÓN

Artículo 88. Ejecutividad.
Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno, así como las decisiones del Presidente y demás

miembros de los órganos colegiados, dictadas en el ejercicio de sus funciones, serán inmediatamente ejecutivos, salvo
que el propio acuerdo establezca otra cosa o se refiera al régimen disciplinario de los colegiados.

Artículo 89. Actas.
1. En el Colegio se llevarán dos libros de actas donde se transcribirán separadamente las correspondientes a la

Junta General y a la Junta de Gobierno.
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2. Las actas serán firmadas por el Presidente o por quien le hubiere sustituido en la presidencia y por el Secretario
o quien hubiere desempeñado sus funciones.

Artículo 90. Recurso de alzada.
1. Los actos y acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y el resto de órganos del Colegio como los actos de

trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán ser objeto de
recurso de alzada ante el Consejo Andaluz conforme a los plazos estipulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El recurso se presentará ante la Junta de Gobierno que dictó el acuerdo, que deberá remitirlo al Consejo
Andaluz en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente. Asimismo podrá
interponerse directamente ante el órgano competente para resolver.

3. La interposición del recurso deberá expresar:
a) El nombre y apellidos del recurrente así como la identificación del medio, y en su caso, lugar que se señale a

efectos de notificaciones.
b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.
c) Lugar, fecha e identificación personal del recurrente.
d) Órgano al que se dirige.
e) Las demás particularidades exigidas en su caso por las disposiciones específicas.
4. El Consejo Andaluz, previo los informes que estime conveniente, deberá dictar resolución expresa estimando

en todo o en parte, o desestimando las pretensiones formuladas en el mismo, dentro de los tres meses siguientes a su
interposición, entendiéndose que en caso de silencio queda denegado, salvo que el acto inicial impugnado se hubiese
producido por silencio, en cuyo caso, el silencio en el recurso de alzada tendrá carácter estimatorio.

5. El Consejo Andaluz al resolver el recurso, decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee
el procedimiento, hayan sido o no alegadas por el recurrente, con audiencia previa en este último caso. La resolución será
congruente con las peticiones formuladas por el recurrente sin que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial.

6. La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa y contra la misma sólo cabrá recurso
contencioso-administrativo.

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las especialidades establecidas en material electoral.

Artículo 91. Suspensión del acto impugnado.
1. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenden

la ejecución del acto impugnado, si bien el Consejo Andaluz, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el
perjuicio que causaría al interés colegial o a terceros la suspensión y el perjuicio que se causa al recurrente como
consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender de oficio o a solicitud del recurrente, la
ejecución del acto recurrido cuando la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o la
impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en los presentes Estatutos.

2. El acuerdo de suspensión deberá adoptarse en el plazo de treinta días contados desde la solicitud, entendiéndose
concedida si transcurre el referido plazo sin haberse dictado resolución expresa.

Artículo 92. Recursos contra los acuerdos de la Junta General.
Los acuerdos de la Junta General serán recurribles por la Junta de Gobierno o por cualquier colegiado con interés

legitimo ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, conforme al artículo 90 de los presentes
estatutos.

Artículo 93. Nulidad y anulabilidad.
1. Los actos de los órganos colegiales son nulos de pleno derecho en los casos siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de esta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecidos o de las normas

que contiene las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o

derechos cuando se carezcan de los requisitos esenciales para su adquisición.
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.
2. Son anulables los actos de los órganos colegiales que incurran en cualquier infracción del ordenamiento

jurídico, incluso la desviación de poder.
El defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales

indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.
La realización de actuaciones fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto
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cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 94. Recurso contencioso-administrativo.
Los actos del Consejo General, del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, de la Junta

General o de la Junta de Gobierno, en cuanto estén sujetos a derecho administrativo, una vez agotados los recursos
administrativos, son directamente recurribles ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Artículo 95. Notificaciones de acuerdos y resoluciones.
1. Las notificaciones de los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobiernos, y las decisiones del

Presidente y demás miembros de los órganos colegiados se practicarán en la forma prevista en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los plazos expresados en días se entiende que son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y los
declarados festivos.

3. En todo lo no expresamente regulado rige como supletoria la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO VII

DE LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES

Artículo 96. Relaciones con las Administraciones Públicas.

1. El Colegio se relacionará con la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas o la competente que corresponda por razón de la materia, en los aspectos corporativos e institucionales.

2. El Presidente del Colegio y los miembros de la Junta de Gobierno ostentarán la condición de autoridad en el
ámbito corporativo y en el ejercicio de las funciones que le estén encomendadas.

3. Suscribir encomiendas de gestión con las Consejerías vinculadas por razón de la materia, para la gestión de
actividades de carácter material, técnico o de servicios, en los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y en el artículo 105 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía. Esta encomienda de gestión deberá efectuarse mediante la formalización del correspondiente convenio de
colaboración de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 97. Comunicaciones.

1. El Colegio deberá comunicar al Consejo Andaluz:
a) El texto de sus Estatutos particulares y sus modificaciones.
b) Los nombres de los componentes de la Junta de Gobierno y la duración de sus mandatos.
c) La relación completa de colegiados ejercientes por cuenta propia y por cuenta ajena, y no ejercientes al 31 de

diciembre de cada año.
d) Todos los datos necesarios para elaborar el correspondiente censo.
2. Deberán remitirse, al Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su

aprobación o dictado, los siguientes actos y documentos:
a) Los Estatutos particulares del Colegio y sus modificaciones.
b) Los reglamentos de régimen interior, si existieran.
c) La composición de los órganos de gobierno del Colegio, así como el nombramiento, renovación, sustitución,

suspensión y ceses, por cualquier causa, de sus miembros y de otros órganos previstos en los Estatutos.
d) El domicilio y la sede del Colegio, así como de sus demarcaciones o delegaciones.
e) La normativa deontológica.
f) Las modificaciones que se produzcan en el ámbito territorial del Colegio como consecuencia de los supuestos

de fusión, segregación u otros previstos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.
g) La disolución del Colegio.
h) Las delegaciones de competencias, la encomienda y gestión y los convenios de colaboración suscritos con la

Administración de la Junta de Andalucía.
i) Cualquier otro acto o documento cuando así lo dispongan las normas vigentes.

TÍTULO VIII

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 98. Procedimiento de modificación.
La modificación de cualesquiera de los preceptos de los Estatutos requerirá la aprobación por mayoría de las dos
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terceras partes de la Junta General convocada extraordinariamente al efecto y como único punto del orden del día, y
deberá ser remitida a la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía para que, previa
calificación de legalidad, sea inscrita y posteriormente publicada en el BOJA. De conformidad con lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 6/1995 y 11 de su Reglamento, el procedimiento de modificación de los Estatutos será el mismo
que para su elaboración.

TÍTULO IX

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 99. Empleados del Colegio.
La Junta de Gobierno del Colegio contratará a los empleados administrativos, auxiliares y subalternos necesarios

para la buena marcha de la institución, ya sea para la sede central, ya sea para las Delegaciones.

La contratación se hará atendiendo a los principios de eficacia y méritos para el puesto concreto, a propuesta del
Secretario y con el visto bueno del Presidente, y siempre de acuerdo con la legislación laboral y de seguridad social
vigentes.

TÍTULO X

DE LA FUSIÓN, SEGREGACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 100. De la fusión, segregación y disolución del Colegio.
Para la fusión con otros colegios de la misma profesión, segregación para constituir otro de ámbito territorial

inferior o disolución del colegio será necesario la convocatoria extraordinaria de la Junta General, siendo necesario para
su aprobación el voto favorable de las tres quintas partes de los colegiados asistentes. Igualmente le será de aplicación
los dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales
de Andalucía.

Disposiciones adicionales
Primera. Corresponde a la Junta de Gobierno el desarrollo e interpretación de los presentes Estatutos.
Segunda. En lo no dispuesto en los presentes estatutos será de aplicación lo dispuesto en los Estatutos Generales

de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales y Estatuto del Consejo Andaluz.

Disposición final
El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas las normas estatutarias que se opongan a lo anterior.





RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 222, DE 13-9-2010)

PROHIBICIONES DE DISPONER: EFICACIA RESPECTO A LOS ACTOS REALIZADOS CON
ANTERIORIDAD A SU ANOTACIÓN

Plantea el Centro Directivo si, constando practicada una anotación de prohibición de disponer, cabe inscribir una
escritura que contiene un acto de disposición realizado con anterioridad a la práctica de dicha anotación. Después de
analizar la no uniforme posición de la doctrina y de la jurisprudencia, llega a la conclusión de que debe practicarse tal
inscripción, pero sin cancelar la anotación de prohibición, la cual subsistirá hasta que así lo acuerde la autoridad judicial
competente.

2. RESOLUCIÓN DE 12 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

VENTA DE PARTICIPACIONES INDIVISAS: ACTO REVELADOR DE PARCELACIÓN URBANÍSTICA

De conformidad con la legislación urbanística de Andalucía, debe confirmarse el criterio de la Registradora al
exigir licencia o declaración de innecesariedad para inscribir una escritura por la que se vende una participación indivisa
de una finca sobre la que antes se habían transmitido varias participaciones más, y en la que se había declarado una obra
nueva consistente en una vivienda.

3. RESOLUCIÓN DE 13 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

INMATRICULACIÓN: CERTIFICACIÓN CATATASTRAL

Tratándose de un expediente de dominio de inmatriculación de finca, no es posible practicar la inmatriculación
con una superficie distinta de la que aparece en la certificación catastral descriptiva y gráfica, aunque en el auto se señale
que según medición técnica esa superficie es diferente.

4. RESOLUCIÓN DE 16 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN: PRINCIPIO DE TRACTO
SUCESIVO

No es inscribible una sentencia judicial que declara la nulidad de una licencia de edificación, si en el
procedimiento no han sido citados los titulares registrales actuales, ni tampoco se practicó la pertinente anotación
preventiva de la demanda.

5. RESOLUCIÓN DE 19 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

RECURSO GUBERNATIVO. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL

No es el recurso gubernativo el cauce adecuado para discutir sobre la validez o procedencia de asientos ya
practicados, dado que tales asientos están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
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6. RESOLUCIÓN DE 20 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD

Cancelada por caducidad una anotación de embargo administrativo, no es posible despachar el mandamiento de
cancelación por el que se ordena la purga de las cargas que en su momento eran posteriores en rango a la anotación ahora
cancelada. La caducidad produce la eliminación de la anotación y hace que las posteriores mejoren su rango registral.

7. RESOLUCIÓN DE 22 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN EN CASO DE AUTOPROMOCIÓN

El Centro Directivo, tras hacer un repaso sobre el sentido y fundamento de la exigibilidad del seguro decenal,
explica qué requisitos han de reunirse para aplicar la excepción del autopromotor. Y aunque se admite en casos como
los de la Comunidad Valenciana, no lo considera aplicable en un supuesto en el que dos matrimonios son titulares en pro
indiviso de una finca en la que ya aparecía declarada una vivienda, declaran ahora obra nueva de otra vivienda en la
misma finca, y sin que pacten una regulación específica de uso que permita entender que cada uno de ellos usa
individualmente una vivienda distinta.

8. RESOLUCIÓN DE 23 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN EN CASO DE AUTOPROMOCIÓN

El Centro Directivo, tras hacer un repaso sobre el sentido y fundamento de la exigibilidad del seguro decenal,
explica qué requisitos han de reunirse para aplicar la excepción del autopromotor. Se aclara que es exigible el seguro en
casos de ampliación de obra, siempre que la misma afecte a las viviendas. Y aunque se admite la excepción del
autopromotor en casos como los de la Comunidad Valenciana, no lo considera aplicable en un supuesto en el que se trata
de un edificio plurifamiliar de viviendas y locales, no existiendo los rasgos propios de la comunidad valenciana.

9. RESOLUCIÓN DE 26 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 227, DE 18-9-2010)

SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN EN CASO DE AUTOPROMOCIÓN

 El Centro Directivo, tras hacer un repaso sobre el sentido y fundamento de la exigibilidad del seguro decenal,
explica qué requisitos han de reunirse para aplicar la excepción del autopromotor. Se aclara que es exigible el seguro en
casos de ampliación de obra, siempre que la misma afecte a las viviendas. Y aunque se admite la excepción del
autopromotor en casos como los de la Comunidad Valenciana, no lo considera aplicable en un supuesto en el que se trata
de un edificio plurifamiliar de viviendas y locales, no existiendo los rasgos propios de la Comunidad Valenciana, y en
el que además las características arquitectónicas no permiten la existencia independiente da las respectivas viviendas.
Por otro lado, en el caso concreto los dos otorgantes de la finalización de obra acaban de adquirir la propiedad de las
fincas en el número anterior de protocolo.

10. RESOLUCIÓN DE 14 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 228, DE 20-9-2010)

CONDICIONES RESOLUTORIAS: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD

 La cancelación por el procedimiento previsto en el artículo 82, párrafo quinto de la L,H,, de una condición
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resolutoria, debe haber transcurrido el plazo de prescripción de quince años, más el año adicional, contado desde la fecha
en que, según el Registro, debió cumplirse la obligación garantizada.

11. RESOLUCIÓN DE 27 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 228, DE 20-9-2010)

HERENCIA YACENTE

 El Centro Directivo, señala que para poder anotar un embargo trabado en un procedimiento judicial seguido
contra la herencia yacente del titular registral, es preciso acreditar el fallecimiento del causante. También habrá que
comprobar si el Juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva a la vista de los documentos presentados, o, en caso
contrario se ha designado un administrador judicial. En este sentido se aclara que se admite el emplazamiento de la
herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por
supuesto su aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión
por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral es cuando resultaría
pertinente la designación de un administrador judicial.

12. RESOLUCIÓN DE 14 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 234, DE 27-9-2010)

PATRIA POTESTAD: ART. 166 DEL C.C. DEFENSOR JUDICIAL

 Aun reconociendo que la tendencia legislativa y jurisprudencial es la de reconocer ciertos grados de capacidad
a los menores no emancipados, en consideración a su grado de madurez, la previsión del art. 166 del C.C. que permite
sustituir la autorización judicial que necesitan los padres para ciertos actos que realizan en representación de sus hijos
por el consentimiento del hijo mayor de dieciséis años, no implica que no haya que nombrar defensor judicial al menor
cuando en sus padres concurra un interés contrapuesto, a pesar de que el mismo sea mayor de dieciséis y preste el
consentimiento. Piénsese que en el supuesto de los menores emancipados también es preciso acudir al defensor judicial
para completar su capacidad si el padre o tutor tiene un conflicto de intereses con el menor.

13. RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 234, DE 27-9-2010)

SENTENCIA DECLARATIVA: FIRMEZA. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

 Para la inscripción de una sentencia declarativa del dominio será necesario que conste su firmeza, sin que quepa
hablar de una firmeza especial «a efectos registrales». También debe acompañarse la sentencia de instancia, y no sólo
la de apelación. Igualmente deben recogerse todas las circunstancias personales de las partes. El principio de tracto exige
que hayan sido parte en el proceso el cónyuge del titular registral, tratándose de un bien ganancial, y el titular de una
anotación de derecho hereditario, en tanto ve afectado su derecho. No cabe cancelar anotaciones preventivas que ya están
canceladas por caducidad.

14. RESOLUCIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2010
(BOE NÚM. 234, DE 27-9-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE DOCUMENTOS
JUDICIALES

 No es posible practicar una anotación preventiva de demanda si la misma no se ha dirigido contra los titulares
registrales. Es éste uno de los extremos que comprende la calificación registral de documentos judiciales.
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15. RESOLUCIONES DE 19 Y 20 DE AGOSTO DE 2010
(BOE NÚM. 234, DE 27-9-2010)

HERENCIA YACENTE

 Para determinar la posible inscripción de un auto recaído en procedimiento seguido contra la herencia yacente
del titular registral, habrá que comprobar si el Juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva a la vista de los
documentos presentados, o, en caso contrario se ha designado un administrador judicial. En este sentido se aclara que
se admite el emplazamiento de la herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su
condición de heredero ni por supuesto su aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera
parientes con derechos a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del
titular registral es cuando resultaría pertinente la designación de un administrador judicial.
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- 1 -
14079 Resolución de 8 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por «Lara Jurado, S.L.», contra la negativa del registrador de la propiedad de Cabra, a inscribir la transmisión del
dominio de determinados inmuebles motivado por su aportación en la constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada. (BOE núm. 222, de 13-9-2010).

En el recurso interpuesto por don J. A. A., en nombre y representación de la entidad mercantil «Lara Jurado, S.L.»,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Cabra, don Agustín Jesús Antrás Roldán, a inscribir la transmisión del
dominio de determinados inmuebles motivado por su aportación en la constitución de una sociedad de responsabilidad
limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Granada, don Andrés Tortosa Muñoz, el 12 de mayo de 2004
(complementada por otra posterior otorgada ante el mismo Notario el 31 de mayo del mismo año), y de la que son otorgantes
don J. A. A. (representando a don F. L. J.) y don J. A. A. L., los dos últimos constituyeron una sociedad de responsabilidad
limitada, aportando don F. L. J., como contraprestación por las participaciones por él asumidas, determinados bienes
inmuebles radicantes en la localidad de Cabra (Córdoba) e inscritos en su Registro de la Propiedad.

II

La citada escritura de constitución fue inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba en fecha 22 de junio de 2004.
Presentada al Registro de la Propiedad de Cabra el 18 de mayo 2009, fue calificada del siguiente modo: «....constituyen una
sociedad mercantil de Responsabilidad Limitada, a la cual Don F. L. J. aporta las siguientes fincas.... radicantes en este
Distrito Hipotecario... Según los antecedentes de este Registro, resulta que en todas y cada una de las fincas aportadas existe
tomada anotación de demanda de prohibición de disponer como medida cautelar adoptada, así como el nombramiento de
Administración Judicial a Doña... con sujeción a lo dispuesto en los artículos 738.3, 632 y 633 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, limitando su gestión ordinaria y sin que pueda realizar actos de disposición salvo autorización judicial. Asimismo en
relación a la finca registral 5499, inventariada bajo el número seis, consistente en una casa en calle (…) de Cabra, la misma
se ha descrito en el precedente con una superficie de parte no edificada de trescientos dieciséis metros ochenta y nueve
decímetros cuadrados, si bien en dicha parte no se ha deducido la segregación que se practicó de dicha finca el veintitrés
de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro de ciento treinta y cuatro metros cincuenta y ocho decímetros cuadrados, con
lo que dicha finca pasó a tener una superficie en la parte sin edificar de ciento ochenta y dos metros con treinta y un
decímetros cuadrados. Fundamentos de Derecho. 1. El artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria establece que en caso de
calificación negativa deberá el Registrador firmar una nota expresando las causas impeditivas, suspensivas o denegatorias
y la motivación jurídica, ordenadas en hechos y fundamentos de derecho. La Dirección General de los Registros y del
Notariado en distintas resoluciones ha sentado el criterio de que ha de realizarse una calificación íntegra del documento
presentado al Diario, aunque no se haya acreditado el cumplimiento de las obligaciones fiscales, En tanto dicha doctrina
resulta de obligado cumplimiento por aplicación del artículo 327 de la L. H. el Registrador que suscribe dicta la presente
resolución. 2. El vigente artículo 18.1 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento establecen que los Registradores
calificarán bajo su responsabilidad la validez de los actos dispositivos cuya inscripción se solicita. 2. En el presente caso
resulta que: 2.1. Por anotación letra A, extendida el uno de julio de dos mil cinco, en cada una de las fincas se tomó
anotación preventiva de prohibición de disponer ordenada como medida cautelar en recurso de apelación civil número
96/2005 seguidos en la Audiencia Provincial de Córdoba en su sección tercera dimanante de los autos de... número 43/04
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de Cabra. 2.2. Y por anotación letra B, de veintidós de Julio de dos
mil ocho, en cada una de las fincas aportadas existe extendida anotación de demanda de prohibición de disponer como
medida cautelar adoptada, así como del nombramiento de Administrados Judicial a Doña G. M. C. con sujeción a lo
dispuesto en los artículos 738.3, 632 y 633 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, limitando su gestión ordinaria y sin que pueda
realizar actos de disposición salvo autorización judicial. Anotación la cual fue ordenada en auto dictado firme el nueve de
junio de dos mil ocho, por el Ilustrísimo Señor Juez don Alfonso Rincón González Alegre del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número dos de los de Cabra, dimanantes del procedimiento civil de medidas cautelares previas números
44/2008 seguidas a instancias de G. M. C. Por lo que procede suspender la inscripción del precedente documento al existir
anotada la mencionada prohibición de disposición sobre los bienes objeto del precedente documento. 3. En relación a la finca
registral 5499, inventariada bajo el número seis y consistente en una casa..., la misma se ha descrito en el precedente con
una superficie de parte no edificada de trescientos dieciséis metros ochenta y nueve decímetros cuadrados, si bien en dicha
parte no se ha deducido la segregación que se practicó de la misma el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y
cuatro de ciento treinta y cuatro metros cincuenta y ocho decímetros cuadrados, que pasó a formar la finca registral 22725...



122

Con lo que la finca pasó a tener una superficie resto en la parte sin edificar de ciento ochenta y dos metros con treinta y un
decímetros cuadrados. En consecuencia procede la denegación de la inscripción ciento treinta y cuatro metros y cincuenta
y ocho decímetros cuadrados inventariados de más en la parte no edificada, por aparecer los mismos inscritos a favor de
persona distinta al aportante y haberse segregado de la misma pasando a formar la finca registral 22725, conforme al artículo
20 de la Ley Hipotecaria. Vistos los antecedentes de hecho, y los fundamentos de derecho invocados. Acuerdo: 1. Suspender
la inscripción del título calificado al existir anotada prohibición de disponer, como medida cautelar, sobre los bienes objeto
del precedente documento, en los términos expuestos, Y denegar la inscripción de ciento treinta y cuatro metros y cincuenta
y ocho decímetros cuadrados inventariados de más en la parte no edificada de la finca registral 5499, casa...., por aparecer
los mismos inscritos a favor de persona distinta al aportante y haberse segregado de la misma finca pasando a formar parte
la finca registral 22725. (Sigue pie de recursos). Cabra, 4 de Junio de 2009. El Registrador. Fdo. Agustín Jesús Antrás
Roldán. Firma ilegible.»

III

Don J. A. A., en su calidad de apoderado de la sociedad mercantil constituida a la que se aportaron los inmuebles,
interpuso, el 30 de julio de 2009, recurso contra la anterior calificación, alegando en síntesis lo siguiente:

1. El titular registral de las fincas aportadas era, a la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, don F. L.
J. y las medidas cautelares adoptadas que dieron lugar a las anotaciones preventivas letras A (extendida en fecha 1 de julio
de 2005) y B (extendida en fecha 22 de julio de 2008) no se han tramitado contra el citado aportante de los inmuebles, por
lo que las mismas infringen el artículo 20 de la Ley Hipotecaria y no debieron causar el correspondiente asiento, por lo que
no pueden surtir efecto ante la solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad de la escritura otorgada previamente
el 12 de mayo de 2004 y que supuso la transmisión del dominio a la sociedad limitada constituida, la cual tampoco ha tenido
intervención en los procedimientos judiciales a que refieren las citadas anotaciones.

2. Al ser la escritura de fecha anterior a las anotaciones y al no haber sido parte en los procedimientos ni el aportante
ni la sociedad constituida, no existe impedimento alguno que impida la inscripción solicitada, pues la transmisión de dominio
tuvo lugar con anterioridad a las citadas anotaciones.

3. Respecto a la denegación de la inscripción de determinada superficie, por aparecer la misma inscrita a favor de
persona distinta del aportante y haberse segregado aquélla, procede inscribir la aportación respecto de la finca registral 5.499
por su superficie real, deducida la de la segregación, por lo que no habría de denegarse la inscripción, sino limitarla a la
superficie que consta, tanto en el título calificado, como en el Registro.

IV

El Registrador de la Propiedad emitió informe y elevó el expediente a esta Dirección General. En dicho informe
consta que se dio traslado del recurso al Notario para alegaciones, que no se han formulado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 17, 18, 19 bis, 20, 26.2, 42.4, 71 y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 145 del Reglamento
Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de febrero de 1912, 7 de febrero de 1942, y 22 de marzo de 1943;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 27 y 30 de septiembre de 1926, 7 de enero de 1928, 8 de mayo de 1943,
31 de marzo de 1950, 22 de octubre de 1952, 7 de febrero de 1959, 22 de octubre y 2 de diciembre de 1998, 28 de julio de
1999, 23 de octubre de 2001, 23 de junio de 2003, 2 de enero, 7 y 18 de marzo, 27 de abril y 16 de junio de 2005, 3 de abril
y 28 de junio de 2006, 11 de mayo y 18 de octubre de 2007, 28 de noviembre de 2008 y 3 de junio de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso el Registrador suspende la inscripción de la transmisión dominical motivada
por la aportación de determinadas bienes inmuebles en la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada, mediante
escritura otorgada en el año 2004, porque al presentarse ésta en el Registro de la Propiedad en el año 2009 constan anotadas,
sobre cada una de las fincas aportadas, dos prohibiciones de disponer decretadas por la Autoridad Judicial, en procedimiento
de carácter civil, como medida cautelar, habiéndose practicado las anotaciones respectivas (A y B) en los años 2005 y 2008,
así como, en cuanto a la segunda, anotación preventiva del nombramiento de Administrador Judicial a doña G. M. C. con
sujeción a lo dispuesto en los artículos 738.3, 632 y 633 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, limitando su gestión ordinaria
y sin que pueda realizar actos de disposición salvo autorización judicial.

2. Conforme al artículo 26.2.ª de la Ley Hipotecaria, las prohibiciones de disponer o enajenar que tengan su origen
inmediato en alguna resolución judicial o administrativa «serán objeto de anotación preventiva», previsión que enlaza con
la norma del artículo 42 n.º 4 de la misma Ley al disponer que podrá pedir anotación preventiva de sus respectivos derechos
en el Registro «el que demandando en juicio ordinario el cumplimiento de cualquier obligación, obtuviera con arreglo a las
Leyes, providencia... prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles», si bien estas últimas son sólo las anotaciones más
comunes, pero no las únicas o exclusivas que pueden practicarse al amparo del citado artículo 26.2.ª, posibilidad que se
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extiende a las que tengan su origen en resoluciones administrativas, en los casos en que así esté previsto por una norma
especial, y las acordadas en otro tipo de procedimientos, como el juicio ejecutivo, concursal, de división de herencia, etc.,
así como en procedimientos ajenos a la jurisdicción civil (cfr. v.gr. artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). En
todo caso, se trata de una medida cautelar que priva, durante el período en que se mantenga en vigor, del poder de
disposición al demandado respecto de los bienes objeto de la anotación, con la finalidad de asegurar la efectividad de la
sentencia o resolución que finalmente recaiga en el procedimiento principal, declarativo o ejecutivo, en cuyo ámbito se dicta,
y sujeta a los trámites y requisitos fijados por los artículos 730 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en
el caso de los acordados en procedimiento civil.

3. En los estudios realizados sobre estas anotaciones, ya desde antiguo, tanto por la doctrina de los comentaristas
como por la jurisprudencia, se planteó la cuestión de la determinación concreta de sus efectos, particularmente en relación
con aquellos actos dispositivos que fueron otorgados antes de que se ordenara la prohibición de disponer pero que se
presentaron a Registro después de practicada la anotación. Y es que, si bien se trata de actos que desde el punto de vista
sustantivo o civil pueden considerarse válidos o eficaces, como veremos, su acceso al Registro podría cuestionarse por las
dificultades de su adaptación a los principios registrales de nuestro sistema, básicamente con el principio de prioridad, dada
la falta de claridad de las normas aplicables a esta materia.

Así, por un lado, el citado artículo 26 de la Ley Hipotecaria nada dispone al respecto, dado que sus tres reglas, en
contra de lo que parece anunciar su párrafo primero, se limitan a determinar la forma en que las prohibiciones han de hacerse
constar en el Registro, sin indicar los efectos concretos que se le hayan de atribuir.

Por otro lado, el artículo 44 de la Ley Hipotecaria dispone que «El acreedor que obtenga anotación a su favor en los
casos de los números segundo, tercero y cuarto del artículo 42, tendrá para el cobro de su crédito la preferencia establecida
en el artículo 1923 del Código civil». El artículo 1923 fija la preferencia sólo en cuanto a créditos posteriores, lo que ha
permitido entender, por vía de analogía, que las prohibiciones anotadas sólo tienen preferencia frente a títulos posteriores
y que, por tanto, no afectan a los actos dispositivos anteriores (cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1942).
No obstante, esta conclusión no es completamente segura en la medida en que el artículo 1923 del Código Civil se refiere
exclusivamente a los créditos anotados en virtud de Mandamiento judicial por embargos, secuestros o ejecución de
Sentencias y no incluye a los que «demandando en juicio ordinario el cumplimiento de cualquier obligación hayan obtenido
providencia prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles».

Por su parte, el artículo 17 de la Ley Hipotecaria establece que «Inscrito o anotado preventivamente en el Registro
cualquier título traslativo o declarativo del dominio de los inmuebles o derechos reales impuestos sobre los mismos, no podrá
inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que se le oponga o sea incompatible, por el cual se transmita o
grave la propiedad del mismo inmueble o derecho real». Cierto es que la prohibición de disponer no es, en sentido estricto,
un título traslativo o declarativo de dominio o derecho real, pero también es cierto que el artículo 17 de la Ley Hipotecaria
tiene la virtualidad de configurar un principio hipotecario que, en su vertiente relativa o de preferencia y en relación con las
anotaciones preventivas se plasma, con carácter general, en el artículo 71 de la Ley Hipotecaria, conforme al cual «los bienes
inmuebles o derechos reales anotados podrán ser enajenados o gravados, pero sin perjuicio del derecho de la persona a cuyo
favor se haya hecho la anotación», lo cual supone al tiempo excepcionar en este ámbito la eficacia absoluta o de cierre del
citado principio de prioridad y confirmar su eficacia relativa o de atribución de preferencia o prelación de rango.

Ahora bien, en oposición a la regulación contenida en el trascrito artículo 71 de la Ley, tanto los autores como la
jurisprudencia y la doctrina de este Centro Directivo pusieron de manifiesto la especialidad que, frente a tal regla, y por
razón de su naturaleza y finalidad, representaban las anotaciones de prohibición de disponer. Así la Sentencia del Tribunal
Supremo de 7 de febrero de 1942, recogiendo y haciendo propias tales opiniones, declara que «es de buen sentido jurídico
—a parte de otras notas diferenciales entre las tres clases de anotaciones— que la que prohíbe la enajenación tenga la
finalidad específica de impedir o suspender temporalmente el ejercicio del «ius disponendi» —no constitutivo técnicamente
de verdadera incapacidad—, ya que resultaría paradójico que pudiera vender válidamente un inmueble quien tiene
prohibición judicial de enajenarlo. Considerando que esta finalidad específica de la prohibición de enajenar no es sólo de
buen sentido jurídico, en plan de interpretación lógica del artículo 42, número 4.º, de la Ley Hipotecaria, sino que además
está reconocida por otras fuentes de conocimiento, como la doctrina científica muy nutrida y la de la Dirección General de
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 7 de marzo de 1893, 7 de junio de 1920, 19 de julio de 1922 y 27 y 30 de
septiembre de 1926, entre otras, proclamando sin vacilación que el asiento prohibitivo provoca la nulidad de los actos y
contratos realizados en su contradicción mientras esté vigente, sin que por lo tanto puedan tener acceso al Registro». Esta
doctrina científica y legal se basa, pues, en la sustracción que del ejercicio de las facultades dispositivas del titular contra
el que se dicta la medida cautelar opera ésta, con la lógica derivación de la invalidez civil de los actos dispositivos o
enajenaciones realizadas durante la vigencia de la misma. La consecuencia lógica de ello era el cierre temporal del Registro,
no tanto como un efecto de prioridad registral puramente formal, cuanto por aplicación del principio de legalidad que impide
el acceso al Registro de los actos y negocios inválidos.

4. Por otra parte, la doctrina de los autores y también la jurisprudencia del Tribunal Supremo, ya antes de la reforma
del Reglamento Hipotecario operada por el Decreto de 14 de febrero de 1947 en que se introduce el artículo 145 del
Reglamento en los términos que después veremos, sostuvieron la validez civil de los actos dispositivos otorgados con
anterioridad a la fecha de la anotación preventiva de prohibición de disponer, aunque presentados después. Así lo afirma
la Sentencia de 2 de marzo de 1943 cuando dice que «es patente que una prohibición de enajenar que lleva fecha 18 de julio
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de 1932 no puede acreditar que el 5 de mayo del mismo año estuviera el señor F. privado del derecho de transmitir los bienes
que entonces vendió a los actores en uso de sus facultades dominicales que no estaban limitadas por anotación ni declaración
alguna y, por otra parte, como quiera que don José F. en la expresada fecha de 5 de mayo tenía inscrito en el Registro su
derecho de propietario adquirido sin reserva alguna por escritura pública, hay que reconocerle en observancia del artículo
41 de la Ley Hipotecaria todos los derechos consignados en el libro segundo del Código civil a favor del propietario y del
poseedor de buena fe sin excluir el de libre disposición de los bienes a su nombre inscritos a virtud del contrato celebrado
por escritura pública… sin que sea obstáculo la prohibición de enajenar anotada preventivamente, pues como tiene declarado
esta Sala en 21 de febrero de 1912 las anotaciones preventivas no lesionan los derechos previamente adquiridos sobre la
finca embargada». Esta línea interpretativa de la jurisprudencia, en paralelo a la anterior, deja claramente sentada la idea
de que, la prohibición de disponer no excluye la validez de los actos dispositivos realizados con anterioridad al asiento de
prohibición de disponer.

5. Sobre estos precedentes doctrinales y jurisprudenciales se produce la reforma del Reglamento Hipotecario de 1947
por medio de la cual se produjo la incorporación de un nuevo artículo, bajo el número 145 —que todavía hoy conserva su
originario tenor literal al no haber sido afectado por ninguna de las reformas reglamentarias posteriores—, y cuya finalidad,
no completamente alcanzada como veremos, era precisamente la de clarificar los efectos derivados de esta modalidad de
anotaciones llevando del plano de la doctrina legal al normativo las conclusiones alcanzadas por la jurisprudencia antes
reseñada, como hizo también en muchas otras materias, conforme al propósito explicitado en el preámbulo del Decreto de
14 de febrero de 1947 que aprobó la reforma. Dispone el mencionado precepto lo siguiente: «Las anotaciones preventivas
de prohibición de enajenar, comprendidas en el número 2 del artículo 26 y número 4 del artículo 42 de la Ley, impedirán
la inscripción o anotación de los actos dispositivos que respecto de la finca o del derecho sobre los que haya recaído la
anotación hubiere realizado posteriormente a ésta su titular, pero no serán obstáculo para que se practiquen inscripciones
o anotaciones basadas en asientos vigentes anteriores al de dominio o derecho real objeto de la anotación».

De este precepto se deriva una primera constatación: resulta claro que el efecto primordial, esencial a la propia
naturaleza de las anotaciones preventivas de prohibición de disponer, es el de impedir la inscripción o anotación de los actos
dispositivos realizados por el titular con posterioridad a la anotación. Este efecto, inexcusable para que la anotación resulte
eficaz, implica un cierre temporal del Registro por exigencias derivadas del procedimiento judicial —o administrativo—
en que se ha acordado, como así lo había declarado ya reiteradamente este Centro Directivo antes de la reforma (cfr.
Resoluciones de 27 y 28 de septiembre de 1926, 7 de enero de 1928, 30 de enero de 1931 y 8 de mayo de 1943). Pero esta
primera constatación no es suficiente para resolver la cuestión que plantea el presente expediente, pues para ello es necesario
precisar si tal cierre es absoluto o relativo, es decir, si cierra el acceso registral a todo asiento posterior a la fecha de la
anotación cualquiera que sea el título que lo produzca, o solamente lo cierra a los asientos que sean producidos por actos
dispositivos del titular realizados con posterioridad a la anotación.

Sobre esta cuestión la doctrina científica y la de este Centro Directivo habían tendido, no sin vacilaciones, con base
en la jurisprudencia del Tribunal Supremo antes citada, a una interpretación que no extendía el efecto impediente de la
inscripción derivado de la anotación de prohibición de disponer a los actos anteriores a la propia anotación, si bien no sin
alguna excepción, impuesta por las particularidades del caso concreto resuelto. En este sentido en la jurisprudencia registral
cabe reseñar entre las excepciones a la referida doctrina dominante, la representada por la Resolución de 8 de mayo de 1943.
Esta Resolución concedió virtualidad a la anotación para impedir la inscripción de una enajenación realizada en escritura
de fecha anterior a la de la anotación. Pero, como fue señalado con acierto por la doctrina de la época, el caso concreto
resuelto presentaba una particularidad que, al menos en parte, puede explicar la singularidad de esta Resolución, pues la
enajenación cuestionada la realizaba un albacea y la anotación había sido decretada en juicio instado por los herederos
precisamente para la remoción de tal albacea.

Pero, en todo caso, se trata de una Resolución anterior a la reforma del Reglamento de 1947, que introdujo el trascrito
artículo 145, precepto que, como se ha dicho, a pesar de que estaba llamado a arrojar luz sobre el asunto que ahora ocupa,
sin embargo ha sido objeto de interpretaciones antitéticas. Así para una parte de la doctrina, numéricamente mayoritaria,
resulta con suficiente claridad de una interpretación «a sensu contrario» del propio artículo 145, en cuanto impide el acceso
registral de los actos dispositivos posteriores, que no impide los realizados con anterioridad, y puesto que esto se daba por
sobreentendido, el precepto reglamentario sólo añadió la norma que salva del cierre a los actos dispositivos derivados o que
se apoyen en asientos registrales anteriores a la anotación. Además, en caso de que se optase por la solución contraria, esto
es, por el cierre del Registro también para los actos anteriores, se resentiría el principio de concordancia del Registro con
la realidad jurídica extrarregistral, pues provoca una discordancia entre aquél y ésta, efecto que tan sólo podrían eludirse
mediante el levantamiento de la medida cautelar, dejándola ineficaz frente a posibles eventualidades futuras que pudieran
acaecer durante la sustanciación del procedimiento, como la de la anulación del título o la readquisición de la finca o derecho
por parte del demandado en el procedimiento principal. Por ello, esta interpretación provoca un conflicto de intereses en que
la satisfacción de uno requiere el sacrificio pleno del otro: o se mantiene la anotación (con exclusión del Registro de una
titularidad civilmente válida), o se cancela la anotación (con anulación de sus efectos potenciales en caso de readquisición
por el demandado).

Sin embargo, para otra parte de la doctrina el artículo 145 del Reglamento Hipotecario concreta el principio de
prioridad respecto de la anotación de prohibición de disponer, diferenciando distintos tipos de actos: 1. actos dispositivos
que, respecto de la finca o del derecho sobre los que haya recaído la anotación hubiera realizado con posterioridad a ésta
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su titular. Se predica respecto de ellos la imposibilidad de acceso al Registro; 2. actos dispositivos que se basen en asientos
vigentes anteriores al del dominio o derecho real objeto de la anotación —tanto si tales actos dispositivos son anteriores
como si son posteriores a la anotación—. Estos actos, precisamente por aplicación del principio de prioridad junto con el
de tracto sucesivo, sí deben inscribirse; y 3. actos dispositivos anteriores a la prohibición de disponer que se presenten
vigente ésta, los cuales, precisamente por ser obviados en el precepto, considera esta parte de la doctrina, deben regirse por
la regla general del artículo 17 de la Ley Hipotecaria, no siendo aplicable el régimen del artículo 71 de la misma Ley, por
lo que no podrían acceder al Registro.
6. Pues bien, a fin de resolver esta polémica interpretativa, resulta conveniente subrayar que la eficacia propia de esta
modalidad de anotación de prohibición de disponer representa una excepción patente a la regla general contenida en el
artículo 71 de la Ley Hipotecaria, según el cual, los bienes o derechos anotados podrán ser enajenados o gravados, aunque
sin perjuicio del derecho de la persona a cuyo favor se haya hecho la anotación, precepto que modaliza en sede de
anotaciones, como regla general, la aplicación del principio de prioridad del artículo 17 de la Ley Hipotecaria en el sentido
de que no se aplica este principio en su eficacia absoluta o de cierre registral o exclusión, pero sin enervar por ello su eficacia
de prelación o de ordenación del rango registral, como después veremos.

Ahora bien, las características y tipicidad propias de las anotaciones de prohibición de enajenar impide la aplicación
a las mismas de la regla general del artículo 71, pues de otro modo decaería por completo la finalidad a que tienden,
excepción que con claridad formula para los actos dispositivos posteriores a la anotación el artículo 145 del Reglamento
Hipotecario. Constituye éste, pues, una excepción a la norma general en materia de anotaciones que la confirma para los
casos no incluidos en la excepción con arreglo al clásico apotegma «exceptio confirmat regulam in casibus no exceptis»,
siendo así que en la excepción fijada por el artículo 145 del texto reglamentario no está comprendido el caso de los actos
dispositivos anteriores a la anotación, que, como contra-excepción o excepción de la excepción, revierten a la regla general
de disponibilidad o alienabilidad de los bienes y derechos anotados del artículo 71 de la Ley. Es decir, que siendo la regla
general la de que los bienes y derechos anotados pueden ser enajenados o gravados, y no estando los actos dispositivos
anteriores a la fecha de la anotación preventiva de prohibición de enajenar comprendida en la excepción, los mismos quedan
amparados y comprendidos en el ámbito de la regla general. Esta situación puede, a su vez, estar sujeta a algún régimen de
excepción, como sucedió hasta la reciente reforma concursal de 2003, aprobada por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
en el caso de las anotaciones de prohibición de enajenar decretadas en juicios de quiebra, en cuyo caso su energía para cerrar
el Registro era mucho más potente que en los demás supuestos, dado que, como ya dijera la antigua Resolución de 7 de junio
de 1920, se producía el cierre del Registro para los actos del quebrado, posteriores no sólo a la declaración de la quiebra,
sino al tiempo a que alcance la retroactividad de la misma. Pero, de nuevo, la excepción confirma la regla general de los
casos no exceptuados: en ausencia de retroacción sustantiva de la prohibición de disponer para el caso concreto, impuesta
por el ministerio de alguna norma que por lo excepcional ha de ser expresa y clara en cuanto al mandato de retroactividad,
el cierre registral no alcanza a los actos anteriores a la prohibición.

7. Este planteamiento interpretativo del artículo 145 del Reglamento Hipotecario fue asumido por la Dirección
General de los Registros y del Notariado (con alguna excepción singular como después veremos). Así, por ejemplo, en la
Resolución de 7 de febrero de 1959, apoyada en los precedentes de las de 27 y 30 de septiembre de 1926, 7 de enero de 1928
—anteriores a la reforma de 1947— y de 31 de marzo de 1950, 22 de octubre de 1952 —ya posteriores a dicha reforma—
afirma que «la anotación de prohibición de enajenar, establecida en los artículos 26 y 42 de la Ley Hipotecaria, tiene por
objeto asegurar las resultas de un juicio y determina para el dueño de los bienes un verdadero cierre de los libros del Registro
mientras duran sus efectos, al privar al titular de realizar actos dispositivos, pero no impide, conforme se deduce del artículo
44 de la Ley Hipotecaria, y de reiterada doctrina de este Centro, cristalizada en el artículo 145 del Reglamento Hipotecario
vigente, que puedan tener acceso aquellas transferencias o gravámenes constituidos con anterioridad a la anotación, todo
ello sin perjuicio de la facultad que asista a los interesados, conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley Hipotecaria,
para acudir a los Tribunales de Justicia y contender entre sí acerca de validez o nulidad de los títulos».

En definitiva, los efectos de las anotaciones preventivas de prohibición de enajenar son los de impedir que en el
Registro de la Propiedad puedan inscribirse o anotarse actos dispositivos «inter vivos» de la propia finca o derecho objeto
de aquella anotación, cuando se han otorgado con posterioridad a tal anotación por su titular, pero sin constituir obstáculo
para la inscripción o anotación de tales actos dispositivos cuando éstos se hayan otorgado con anterioridad. Es cierto que
la redacción del artículo 145 del Reglamento Hipotecario no incorpora «expressis verbis» la segunda parte de la proposición
anterior, lo que ha provocado algunas dudas en su interpretación, pero, como ha señalado parte de la doctrina científica y
ha asumido también la oficial de este Centro Directivo, esta segunda parte (el no cierre del Registro a los actos dispositivos
anteriores a la anotación) resulta de una interpretación «a sensu contrario» del propio artículo 145, en cuanto impide el
acceso registral de los actos dispositivos posteriores, lo que presupone que no impide los realizados con anterioridad, y,
como se ha dicho, puesto que esto se daba por sobreentendido, el precepto reglamentario sólo añadió la norma que salva
del cierre a los actos dispositivos derivados o que se apoyen en asientos registrales anteriores a la anotación (por ejemplo,
en una inscripción de hipoteca, de retracto convencional, de opción de compra, o en una anotación preventiva de embargo,
etc.). De otro modo carecería de lógica que el artículo 145 del Reglamento se ocupara de fijar la regla del cierre para los
casos en que la justificación de tal efecto era más evidente —actos civilmente nulos—, y no para los casos en que falta tal
justificación por tratarse de actos civilmente válidos, siendo así que la finalidad declarada del precepto fue la de clarificar
los efectos de las anotaciones preventivas de prohibición de disponer (vid. preámbulo del Decreto de 14 de febrero de 1947).
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Más recientemente, las Resoluciones de 7, 8 y 18 de abril de 2005, se pronuncian en el mismo sentido, declarando
que «el efecto de cierre registral viene claramente determinado por el tenor del artículo 145 del Reglamento Hipotecario,
que lo restringe a los actos dispositivos que se hayan realizado con posterioridad a la práctica de la misma anotación; no
respecto de los anteriores. Algo, por lo demás, plenamente consecuente con la naturaleza instrumental de la anotación
preventiva que despliega sus efectos frente a terceros -no se olvide-como enervante de la fe pública del Registro. Por
consiguiente, no teniendo reflejo tabular dicha anotación preventiva (siquiera en el Libro Diario) al tiempo del otorgamiento
de la escritura de venta, sino tiempo después, aquella no puede provocar el cierre registral respecto de dicho título, por lo
que, en este concreto apartado, la nota de calificación debe de ser revocada».

8. Pero, como se ha indicado, la posición anteriormente expuesta no ha sido unívoca, sino que en algunas ocasiones
este Centro Directivo se ha decantado por una tesis distinta. Este fue el caso de la ya citada Resolución de 8 de mayo de
1943, y también de la más reciente de 28 de noviembre de 2008 que, aún reconociendo que, desde un punto de vista
sustantivo, la prohibición de disponer no excluye la validez de las enajenaciones que se efectuaron con anterioridad al
asiento registral de la prohibición de disponer, sin embargo, consideró que el principio de prioridad a que se refiere el
artículo 17 de la Ley Hipotecaria, que impide despachar ningún título de fecha igual o anterior que se oponga o sea
incompatible a otro inscrito, es aplicable también a las medidas cautelares adoptadas en procedimientos judiciales o
administrativos, aunque sean objeto de anotación y no de inscripción, de forma que la anotación preventiva de prohibición
de disponer impediría el acceso al Registro de todo tipo de actos de disposición, sean de fecha anterior o posterior a la
anotación. Alguna otra Resolución, como la de 23 de junio de 2003, se queda en una posición indefinida o intermedia al
dejar sin «prejuzgar sobre el alcance de la anotación de prohibición de disponer inscrita ante un título que cuando se presentó
era inscribible… y que ahora se encuentra con otro contradictorio que está bajo la salvaguardia de los Tribunales» (se trataba
de un caso en que además de la prohibición de disponer había otra de prohibición de inscribir).

Es cierto que a favor de la tesis citada militan también diversos argumentos. Así, en primer lugar, la propia falta de
claridad en la redacción del artículo 145 del Reglamento Hipotecario que, al no referirse expresamente a los actos
dispositivos anteriores —sino sólo a los basados en asientos vigentes anteriores al dominio o derecho real objeto de la
anotación—, podría entenderse en el sentido de impedir su inscripción por aplicación del citado principio de prioridad. En
segundo lugar, el hecho de que si bien el artículo 44 de la Ley Hipotecaria incluye también las anotaciones preventivas de
prohibición de enajenar entre las que atribuyen a su titular la preferencia para el cobro de su crédito establecida en el artículo
1923 del Código Civil, esto es sólo en cuanto a créditos posteriores, sin embargo se produce la incongruencia de que este
último precepto no se refiere expresamente a dichas anotaciones de prohibición. En tercer lugar, la posición doctrinal que
defiende la nulidad del acto dispositivo posterior a la prohibición desde que ha sido decretada, aún antes de tomada su
anotación preventiva en el Registro. Y, en fin el juego del principio de prioridad, que supone el que la inscripción en nuestro
sistema registral, si bien no es constitutiva como regla general, sino declarativa, premia al que acude con rapidez al Registro,
por lo que aunque los bienes inmuebles o derechos reales anotados pueden ser enajenados o gravados, ello se admite «sin
perjuicio del derecho de la persona a cuyo favor se haya hecho la anotación» (cfr. artículo 71 de la Ley Hipotecaria). Por
último, no ha de olvidarse, como particularidad del concreto caso resuelto por la citada Resolución de 2008, que el mismo
afectaba a una prohibición de disponer decretada en expediente administrativo de disciplina urbanística, circunstancia que,
a la vista de las circunstancias concretas del supuesto de hecho, puede dar lugar a la apreciación de la concurrencia de un
motivo de orden o interés público relevante, determinante del fallo de la Resolución.

9. No obstante, es lo cierto que, sobre quedar circunscrito el ámbito del principio de prioridad, en su vertiente de
cierre o exclusión, a los títulos traslativos o declarativos del dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos
sobre los mismos, las anotaciones preventivas quedan sometidas al régimen propio del artículo 71 de la Ley Hipotecaria,
que precisamente proscribe o excluye como regla general aquel efecto de cierre absoluto, si bien, por el contrario, no se
excluye en su vertiente de prelación u ordenación del rango registral. Ello determina que este Centro Directivo acoja una
solución que podríamos denominar de ecléctica, en el sentido de que, por un lado, se entiende que, en la medida en que el
artículo 145 del Reglamento Hipotecario impide el acceso registral de los actos dispositivos realizados posteriormente (salvo
los que traen causa de asientos vigentes anteriores al de dominio o derecho real objeto de la anotación), ello presupone, «a
sensu contrario», que no impide los realizados con anterioridad —conclusión que resulta también, como se ha indicado, de
la aplicación de la regla general que para las anotaciones dicta el artículo 71 de la propia Ley Hipotecaria—, sin embargo,
por otro lado, se estima que tal inscripción no ha de comportar la cancelación de la propia anotación preventiva de
prohibición, sino que ésta se arrastrará.

Esta solución, además, guarda concordancia armónica con otras disposiciones más recientes como la del artículo 40.2
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, que prevé la suspensión del ejercicio por el deudor de las facultades de
administración y disposición sobre su patrimonio, siendo sustituido por los administradores concursales, en los casos de
concurso necesario, sin que ello impida el acceso registral de los actos realizados por el concursado con anterioridad (cfr.
artículos 24 y 43.2), criterio que, por lo tanto, viene a coincidir con el del artículo 145 del Reglamento Hipotecario para los
casos de anotaciones preventivas de prohibiciones de disponer. Así lo ha entendido recientemente este Centro Directivo en
su Resolución de 3 de junio de 2009 en un supuesto en el que se debatía la posibilidad de inscribir una escritura de
compraventa autorizada antes de la declaración de concurso de acreedores de la sociedad vendedora y presentada en el
Registro de la Propiedad cuando dicha declaración concursal ya había sido inscrita, debate que resolvió en sentido afirmativo
la referida Resolución argumentando que «el hecho de que, como ocurre en el presente caso, la declaración de concurso de
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acreedores comporte la suspensión del ejercicio por el deudor de las facultades de disposición sobre su patrimonio, siendo
sustituido por los administradores concursales (artículo 40.2 de la Ley Concursal), y se hayan anotado preventivamente en
el folio correspondiente a los bienes que hayan de integrarse en el concurso tanto la referida declaración como la suspensión
de las facultades de disposición y el nombramiento de los administradores concursales, no significa que dicha anotación
impida la inscripción de los actos de enajenación otorgados, con anterioridad a la declaración de concurso, por el deudor
—titular registral—. En efecto, la referida anotación preventiva relativa al concurso implica únicamente que «no podrán
anotarse respecto de aquellos bienes o derechos más embargos o secuestros posteriores a la declaración de concurso que
los acordados por el juez de éste, salvo lo establecido en el apartado 1 del artículo 55 de esta Ley» (artículo 24.4 de la Ley
Concursal). Asimismo, se produce el cierre registral respecto de los actos dispositivos que, con posterioridad a la declaración
de concurso, realice el deudor con infracción de la limitación consistente en la suspensión de sus facultades de disposición
y en la consiguiente sustitución del mismo por los administradores concursales (cfr. el artículo 40.7 de la Ley Concursal,
que sólo admite la inscripción de tales actos anulables cuando sean confirmados o convalidados, o se acredite la caducidad
de la acción de anulación o su desestimación firme). Pero ningún obstáculo existe a la inscripción de los actos de enajenación
realizados por el deudor antes de la declaración del concurso, sin necesidad de intervención alguna del Juez del concurso
ni de los administradores del mismo, toda vez que tales bienes no se integran en la masa del concurso —cfr. artículo 76 de
la Ley Concursal—, y sin perjuicio de la posibilidad de ejercicio de las acciones de rescisión de tales actos cuando el deudor
los hubiera realizado dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración (artículo 71 de la Ley Concursal)». Pero
esta admisión de la inscripción del título previo se combina con la idea del arrastre de la carga de la anotación por aplicación
del principio de prioridad registral, de modo que será al titular cuya adquisición ha sido inscrita después de la referida
anotación a quien corresponderá la carga de la defensa de su dominio y la postulación del levantamiento de la medida
cautelar.

10. Si se analiza el presente tema desde la perspectiva de la naturaleza jurídica propia de la medida cautelar en que
consiste la anotación preventiva de prohibición de disponer y de las normas procesales que las rigen se llega a la misma
conclusión. En efecto, las medidas cautelares constituyen medios jurídico-procesales cuya finalidad es evitar que se realicen
actos que impidan o dificulten la efectividad de la satisfacción de la pretensión, siendo dos de sus principales notas
caracterizadoras, según reiterada jurisprudencia, por un lado, la instrumentalidad en cuanto son instrumento del proceso
principal declarativo o ejecutivo o de otra índole al que están subordinados; y, por otro, la temporalidad, consecuencia de
su carácter instrumental del proceso principal, pues nacen con él para extinguirse una vez desaparezca éste, sin que pueda
proyectarse retrospectivamente a un momento previo al inicio del propio proceso principal salvo declaración expresa legal
de retroactividad. La nota de la accesoriedad o instrumentalidad respecto del proceso principal se pone de manifiesto en la
regla 1.ª del n.º 1 del artículo 726 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al imponer un requisito de finalidad, consistente en «ser
exclusivamente conducente a hacer posible la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en una eventual
sentencia estimatoria», lo que excluye como sujeto pasivo de cualquier medida cautelar a aquellas personas distintas del
demandado, ajenas al procedimiento y carentes de legitimación pasiva en el mismo, pues la interdicción de eficacia «ultra
partes» de los procedimientos judiciales, y la eficacia subjetivamente limitada de la cosa juzgada material (limitada a las
partes del proceso y a sus herederos y causahabientes ex artículo 222 n.º 3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), es
consecuencia de la propia interdicción de la indefensión, interdicción que se extiende también al ámbito de las medidas
cautelares, de forma que no puede pretenderse una eficacia «ultra partes» de la medida cautelar, como sucedería en el caso
de que el cierre registral derivado de la prohibición de disponer se proyectase sobre actos dispositivos anteriores, en los que
el adquirente resulta ajeno al proceso. La Ley de Enjuiciamiento Civil concibe el incidente de la medida cautelar como una
pieza del procedimiento principal, y por ello es contradictorio (aunque pueda adoptarse «inaudita parte», ello exige justificar
la urgencia), con posibilidad de oposición del demandado, de exigir caución al demandante, etc. Nada de ello tiene sentido
en relación con medidas cautelares que, sin amparo legal, afectan a terceros que no son parte en el procedimiento (así, v.gr.
la fianza que se impone al demandante tiene por objeto indemnizar los perjuicios que la medida pueda causar «al patrimonio
del demandado» —artículo 728.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no de un tercero).

Por otra parte, las medidas cautelares tienden a evitar el peligro de la mora porque los litigantes que durante el
proceso conservan su capacidad de actuar y libre disposición de sus bienes pueden eludir la virtualidad de la responsabilidad
patrimonial universal que es la garantía del cumplimiento de sus obligaciones haciendo ilusorios los derechos reclamados
por el actor. En este sentido, las anotaciones preventivas de prohibición de disponer son una garantía adicional a la acción
de rescisión que el acreedor puede ejercitar contra el deudor por la realización de actos dispositivos sobre cosas litigiosas
sin el conocimiento y aprobación de las partes litigantes o de la Autoridad judicial competente (artículo 1291.4.º del Código
Civil), y, más en concreto, por las enajenaciones a título oneroso realizadas por el deudor contra el que se hubiese
pronunciado Sentencia condenatoria en cualquier instancia o expedido Mandamiento de embargo de bienes (artículo 1297.II
del Código Civil). Estas prohibiciones anotadas en el Registro tutelan los intereses del acreedor con eficacia superior a la
propia de la acción de rescisión, ya que se desenvuelven en el ámbito de la protección preventiva, al cerrar el Registro a los
eventuales actos rescindibles, en tanto que la acción rescisoria actúa «ex post» y con una finalidad meramente reparadora
o de restitución, finalidad que sólo se podrá alcanzar en caso de que se cumplan los requisitos del artículo 37 n.º 4 de la Ley
Hipotecaria. Pero, en los supuestos citados, tanto en un caso como en el otro (prohibición y rescisión), ha de tratarse de
bienes o derechos que salen del patrimonio del demandado durante la pendencia del procedimiento y no antes.

Además, repárese en que las medidas cautelares enumeradas en el artículo 727 de la Ley de Enjuiciamiento Civil son
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una enunciación no exhaustiva de las posibles, pues éstas no constituyen un supuesto de numerus clausus, antes al contrario.
Por ello, junto con las medidas específicas enumeradas en los diez apartados de dicho precepto, hay otras innominadas,
sujetas en su admisibilidad exclusivamente al cumplimiento de los requisitos del artículo 726. Y entre estas, también como
supuesto subsumible en el n.º 6 del artículo 727 (relativo a «otras anotaciones registrales, en casos en que la publicidad
registral sea útil para el buen fin de la ejecución») pueden incluirse la de la prohibición de inscribir, pues no es lo mismo
prohibir disponer que prohibir inscribir, en cuyo último caso es claro que la consecuencia será el del cierre del Registro
también para los actos dispositivos anteriores a la anotación. Este fue el caso, por ejemplo, contemplado en la Resolución
de 23 de junio de 2003. Y es que del mismo modo que no se puede prohibir un hecho o acto pretérito, tampoco se puede
restringir un derecho ya inexistente en el patrimonio de la persona contra la que se dirige la restricción.

11. Tal solución permite compatibilizar todos los intereses en juego, sin lesionar indebidamente ninguno, permitiendo
el acceso al Registro del título rezagado, pero, como ya se adelantó —y se trata de una precisión importante—, sin
cancelación de oficio por el Registrador del asiento de la anotación prohibitiva, pues, como se ha indicado, de un lado, la
inscripción posterior del título anterior no priva de toda su eficacia potencial a la anotación y, de otro, sólo al Juez
corresponde acordar la cancelación de tal asiento, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Hipotecaria, a la vista
de las circunstancias del caso.

12. En consecuencia, el Registrador al inscribir el título que documenta el acto dispositivo de fecha anterior a la
anotación de prohibición de disponer no deberá cancelar de oficio esta última, sino arrastrar la carga, de forma que por
aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley Hipotecaria, en cuanto consagra el principio de prioridad también
en su variante relativa o de función prelativa y de rango registral —y no sólo absoluta o de cierre, como pudiera parecer de
su estricta literalidad—, será al titular cuya adquisición ha sido inscrita después de la referida anotación a quien
corresponderá la carga de solicitar el levantamiento de dicha medida cautelar del propio Juez o Tribunal que la mandó hacer
(cfr. artículo 84 de la Ley Hipotecaria), en los términos previstos por la Ley para el alzamiento de las medidas cautelares
(cfr. artículo 726.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), de forma similar a como acontece, sin perjuicio de sus diferencias,
en el caso de las anotaciones de embargo a través de las tercerías de dominio, en la medida en que ésta no se concibe como
un proceso ordinario definitorio del dominio y con el efecto secundario del alzamiento del embargo, sino como un incidente
encaminado directa y exclusivamente a decidir si procede la desafección o no de la medida cautelar (cfr. artículo 595 y
Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículo 175 del Reglamento Hipotecario, y Resoluciones de 23
de marzo y 5 de mayo de 1993). Esta es la solución que acogió también este Centro Directivo en su Resolución de 3 de junio
de 2009 en el caso de la venta realizada antes de la declaración de concurso de acreedores de la sociedad vendedora y de
su anotación preventiva, con el que guarda indudable analogía el caso ahora examinado, en la medida en que ambas
anotaciones —la de declaración del concurso y de prohibición de disponer— producen un efecto de suspensión o restricción
de las facultades de disposición sobre los bienes anotados de su titular. Con ello se logra un equilibrio de los intereses
concurrentes que tiende a compatibilizarlos, en la medida en que tal compatibilidad es posible: la titularidad civil válida
accede al Registro, y la anotación de prohibición se mantiene salvo que el adquirente obtenga resolución judicial favorable
a su levantamiento, lo cual dependerá de la apreciación que realice el Juez o Tribunal, en conexión con el principio de tutela
judicial efectiva y de la posibilidad o no de la obtención de una eventual sentencia estimatoria en el proceso principal, en
función de las concretas circunstancias del caso (cfr. artículo 726.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

13. Por otra parte, respecto de las alegaciones del recurrente sobre la improcedencia de la práctica de las anotaciones
preventivas, por no haber sido parte en los procedimientos ni el aportante ni la sociedad constituida, debe tenerse en cuenta
que, tal y como establece el artículo 1, párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria, una vez practicados en el Registro los
correspondientes asientos, éstos quedan bajo la salvaguarda de los Tribunales y producen todos sus efectos legales mientras
no se declare su inexactitud en los términos establecidos en la Ley, por lo que el presente recurso no es el cauce adecuado
para dilucidar tal cuestión.

14. Por último, en cuanto al segundo defecto señalado por el Registrador, es por completo ajustada a derecho la
calificación impugnada al denegarse la inscripción de parte de la superficie de la finca registral 5.499, por aparecer dicha
superficie inscrita en favor de persona distinta al aportante y haberse segregado de la misma finca pasando a formar parte
la finca registral 22.725. Así resulta de la simple aplicación del artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto en cuanto al primer defecto,
revocando la calificación impugnada respecto al mismo, y desestimarlo parcialmente en cuanto al segundo defecto,
confirmando en tal extremo la calificación, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de julio de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.



129

- 2 -
14357 Resolución de 12 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Barbate, a inscribir unas escrituras de obra
nueva sobre terreno rústico y compraventa de participación indivisa. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por Don R. C. C. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Barbate, doña
María Jesús Vozmediano Torres a inscribir unas escrituras de obra nueva sobre terreno rústico y compraventa de
participación indivisa.

Hechos

I

Con fecha 13 de octubre de 2009, fueron otorgadas ante el Notario de Vejer de la Frontera, Don José Antonio Santos
García, sendas escrituras de obra nueva y compraventa, números de protocolo 1088 y 1089, respectivamente. En la primera
de ellas, Don A. G. M., en su nombre y en representación de los demás condueños de la finca registral 4092 de Barbate,
declara una obra nueva consistente en una edificación a la que le dan el uso de vivienda y otra edificación que se usa como
trastero-garaje, manifestando que se ha realizado con fondos que le pertenecen con carácter exclusivo a Don A. G. M. En
la segunda escritura, Don A. G. M. vende a Don R. C. C. una participación indivisa del 5,350 por ciento –de la que era
titular– sobre dicha finca registral, exonerando el comprador al vendedor de la tenencia y acreditación de la constitución
del seguro decenal, manifestando el vendedor que la construcción fue en autopromoción y que su propósito inicial era
destinarla a domicilio personal y no enajenarla en el plazo de diez años.

II

Copia autorizada de dichas escrituras fue presentada en el Registro de la Propiedad de Barbate el día 16 de Octubre
de 2009, bajo los números de asiento 599 y 600 del Diario 19 y fueron calificadas conjuntamente con la siguiente nota: «Con
fecha dieciséis de Octubre de dos mil nueve, se presentaron en este Registro, bajo los asientos número 599 y 600 del Diario
de Operaciones número 19, escrituras de declaración de obra nueva y compraventa autorizadas por Don J. A. S. G., Notario
de Vejer de la Frontera el día 13-10-2009, bajo los números 1088 y 1089 de su protocolo. La Registradora que suscribe, de
conformidad a los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria, ha calificado conjuntamente dichos documentos y ha resuelto,
por lo que resulta de ellos y de los antecedentes del Registro, no practicar su inscripción, pues los antecedentes que obran
en el Registro, unidos a la calificación que resulta de ambos títulos suscitan dudas en torno a la existencia de parcelación
ilegal y riesgo de formación de núcleo de población en dicha finca, pues la exoneración del seguro decenal que efectúa el
comprador en el segundo de los títulos calificados, pone de manifiesto la ubicación de la vivienda declarada en una porción
determinada de terreno, el que es objeto de venta, por lo que no practicaré la inscripción de los mismos en tanto se aporte
licencia de parcelación o certificado de innecesariedad, de conformidad con los artículos 66 de la LOUA y 79 del RD
1093/1997, de 4 de Julio. Por ser el defecto subsanable, podrá además, solicitarse anotación preventiva de suspensión
conforme al artículo 42-9 de la Ley Hipotecaria. (Sigue pie de recursos). Barbate, a 23 de octubre de 2.009. Firmado
digitalmente por la Registradora. Firma ilegible».

III

Don R. C. C. interpone recurso mediante escrito sin fecha, si bien la Registradora considera que ha sido interpuesto
en plazo. En dicho escrito hace constar aquél: 1) Que la exoneración del seguro decenal, tiene trascendencia puramente
obligacional, por lo que inferir de la misma que el objeto de la venta es una porción determinada del terreno carece de base
real, y además no descansa más que en un apriorismo, pues además no se dice que no se exonere a los demás
proindivisionarios. Confundir cláusulas colaterales de exoneración de responsabilidad respecto a seguros con pactos de uso
exclusivo de alguna porción del inmueble, puede parecer, cuando menos, una interpretación extensiva del precepto, en contra
de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Código Civil, en contra de lo que se estableció en la Resolución de la Dirección General
de 10 de Octubre de 2005 2) Que no hay cobertura para la aplicación de los artículos 66 de la LOUA y 79 RD 1093/1997,
de 4 de Julio, pues en cuanto al primero contempla como actos reveladores de una posible parcelación urbanística la
transmisión de participaciones indivisas que impliquen «la asignación de usos o cuotas en proindiviso de un terreno», siendo
la razón final de dicho precepto la subdivisión de la titularidad única de una finca, pero sólo cuando puedan existir «diversos
titulares a los que corresponda el uso individualizado de una parte del inmueble», por lo que, no existiendo en el presente
caso tal subdivisión de la titularidad jurídica, decae en la mayor parte la razón de ser de este precepto; Difícilmente se puede
inferir una parcelación ilegal encubierta cuando no cambia el número de los proindivisionarios iniciales; 3) Que en su caso
las posibles dudas que pudieran suscitársele a la Registradora no podrían sino determinar la correcta aplicación del artículo
79 del RD 1093/1997, y, en consecuencia, debería haber remitido copia al Excmo. Ayuntamiento implicado y escrito
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solicitando que se adoptara el acuerdo pertinente 4) Que la propia administración urbanística afectada, en la escritura de obra
nueva, certificó que la finca registral carecía de expediente sancionador. Además no constaba en el Registro ningún tipo de
anotación preventiva respecto de la finca por la que la Administración hubiera comunicado la infracción urbanística; 5) Que
según resulta de la Resolución DGRN de 14 de Julio de 2009, por la que se contesta al Colegio notarial de Andalucía a su
consulta formulada para este tipo de actuaciones el deber de colaboración con la Administración por parte de los Notarios
y Registradores, debe plasmarse en la comunicación que realice a la autoridad urbanística competente, pues esa colaboración
se basa en la competencia de la misma en la adopción de las medidas necesarias para garantizar el respeto a la legalidad
urbanística, a la vez que dispone de los medios necesarios para ello y de los instrumentos procedimentales que permiten
valorar la presencia o el peligro de creación de un nuevo asentamiento de población. Por tanto, es la Administración quien
debe indicar la existencia real del problema (Resolución DGRN de 7 de abril de 2005) y quien tiene que presentar el
certificado de incoación de expediente de infracción urbanística, y esa anotación preventiva sería la que habilitara la negativa
a la inscripción registral (Resolución de 10 de Octubre de 2005).

IV

La Registradora emitió su informe el día dieciséis de Diciembre de dos mil nueve y elevó el expediente a este Centro
Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 52, 66, 68, 176 185 y disposición adicional primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, sobre
Ordenación Urbanística de Andalucía; 8, a) y 28.3 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, aprobado por
Decreto 60/2010, de 16 de marzo; artículos 78 y 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística; artículo 19 y Disposición Adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de
diciembre, de Ordenación de la Edificación, y las Resoluciones de esta Dirección General de 26 de junio de 1999, 14 de julio
de 2009 –en respuesta a la consulta formulada por el Colegio Notarial de Andalucía–, 12 de febrero de 2001, 7, 8, 18 y 22
de abril de 2005, 30 de mayo de 2005, 23 de julio de 2005, 10 de octubre de 2005, 14 de noviembre de 2006, 29 de mayo
de 2009 y 9 de septiembre de 2009.

1. Se plantea en el presente recurso la cuestión de si la venta de una participación indivisa sobre una finca rústica
puede o no considerarse parcelación que precise el otorgamiento de la correspondiente licencia o declaración de
innecesariedad, atendiendo a las siguientes circunstancias concurrentes:

a) la finca objeto de venta parcial (registral n.º 4092), según su descripción registral, es una finca rústica de una
hectárea, veintitrés áreas, sesenta y seis centiáreas, de la que se enajena una participación indivisa del 5,35 por ciento;

b) el mismo día del otorgamiento de la escritura de compraventa (13 de octubre de 2009) fue autorizada otra escritura
ante el mismo Notario, con número inmediatamente anterior de protocolo, por la que el vendedor de la participación indivisa
–con el consentimiento de los demás condueños de los que ostenta su representación en virtud de apoderamiento especial–
declara la obra nueva de una vivienda con una superficie de 78 metros cuadrados y un trastero-garaje de 33 metros
cuadrados, sobre la citada finca registral. En esta escritura de obra nueva el otorgante manifiesta que «la edificación objeto
de esta escritura, lo fue en concepto de autopromoción a los efectos de constituir su domicilio habitual comprometiéndose
a no enajenar la finca en el plazo de diez años, salvo que exonere la parte compradora de dicha garantía …, razón por la cual
no procede la exigencia de seguro decenal»;

c) ambas escrituras se presentan de forma correlativa y con la misma fecha (16 de octubre de 2009) en el Registro
de la Propiedad;

d) del historial registral de la citada finca n.º 4092 resulta que sobre la misma se han practicado tres segregaciones
previas (en 1980, 1983 y 1994, respectivamente), y las siguientes ventas de participaciones indivisas: 3, 059 por ciento según
la inscripción 3.ª de 22 de octubre de 1998; 4,433 por ciento según la inscripción 4.ª de 11 de agosto de 1999; 4,433 por
ciento según la inscripción 5.ª de 11 de agosto de 1999; 4,8732 según la inscripción 6.ª de 4 de mayo de 2001; 16,1733 según
la inscripción 7.ª de 19 de agosto de 2002; 5,350 según la inscripción 8.ª de 24 de julio de 2003; 3,057 según la inscripción
9.ª de 4 de agosto de 2003; 16,9820 según la inscripción 10.ª de 20 de octubre de 2003; 16,9802 según la inscripción 11.ª
de 5 de noviembre de 2003; 12,734 según la inscripción 13.ª de 3 de febrero de 2004; 12,497 según la inscripción 14.ª de
3 de febrero de 2004; 12,734 según la inscripción 15.ª de 24 de noviembre de 2004; 5,350 según la inscripción 16.ª de 19
de diciembre de 2005; 16,982, según la inscripción 17.ª de 17 de enero de 2007. Finalmente, por las inscripciones 18.ª, 19.ª
y 20.ª (fechadas el 21 de noviembre de 2008, 13 de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009) se inscriben sendas declaraciones
de obras nuevas de otras tantas «viviendas rurales aisladas».

La Registradora suspende la inscripción por entender que del conjunto de las circunstancias expresadas se desprenden
dudas sobre la posible existencia de una parcelación ilegal y el riesgo de formación de núcleo de población en dicha finca,
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por lo que entiende necesario para la práctica de la inscripción aportar licencia de parcelación o certificado de
innecesariedad.

2. Sobre esta cuestión este Centro Directivo ha tenido ya ocasión de manifestar (cfr. Resolución de 23 de julio de
2005), que si bien, con carácter general, la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, anuló buena parte
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, fundándose en que
se habían invadido las competencias que, en materia de urbanismo, se hallan transferidas a las Comunidades Autónomas;
no obstante, esta misma sentencia dejaba a salvo aquellos preceptos que, por regular materias que son competencia exclusiva
del Estado, eran perfectamente conformes con la Constitución Española. Así ocurrió con aquellas normas que se referían
al Registro de la Propiedad (cfr. artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española), de lo que se sigue que corresponde a las
Comunidades Autónomas (en este caso, a la de Andalucía) determinar qué clase de actos de naturaleza urbanística están
sometidos al requisito de la obtención de la licencia previa, las limitaciones que éstas pueden imponer y las sanciones
administrativas que debe conllevar la realización de tales actos sin la oportuna licencia o sin respetar los límites por éstas
impuestos. Sin embargo, corresponde al Estado fijar en qué casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia
para que el acto en cuestión tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija la licencia para
poder realizar legalmente el mismo.

3. Así las cosas, para resolver este recurso se hace preciso acudir a la legislación urbanística dictada por la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contenida en los preceptos citados en los «Vistos» de esta Resolución. Del examen
de la citada legislación sustantiva andaluza, resulta de especial relevancia el artículo 66, cuando considera, como actos
reveladores de una posible parcelación urbanística, aquellos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones
horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno o de una acción o participación social, puedan
existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una parte de terreno equivalente o asimilable; sin
olvidar otros preceptos como: - el artículo 68.2 del mismo cuerpo legal: «En terrenos con régimen del suelo no urbanizable
quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho, las parcelaciones urbanísticas»; - el artículo 66.3: «Cualquier acto de
parcelación urbanística precisará de licencia urbanística o, en su caso, de declaración de su innecesariedad. No podrá
autorizarse ni inscribirse escritura publica alguna en la que se contenga acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva
licencia, o de la declaración de su innecesariedad, que los Notarios deberán testimoniar en la escritura correspondiente»;
- o el artículo 66.4 de la citada Ley, cuando establece que las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones
de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres
meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación, y que
la no presentación en plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la declaración de innecesariedad
por ministerio de la Ley, «sin necesidad de acto aplicativo alguno». Precepto, este último, que impone, como lógica
consecuencia, un mayor rigor a la hora de examinar aquellos títulos que pretendan otorgarse, e inscribirse, sin cumplir esos
controles previos; controles que, por lo demás, tienen pleno encaje –reforzándolo– en el cometido que, en pro de la seguridad
jurídica preventiva, Notarios y Registradores han de desempeñar.

4. Es, en suma, la propia legislación sustantiva que resulte aplicable, la que ha determinar qué actos están sometidos
a licencia y qué actos pueden estimarse como reveladores de una posible parcelación urbanística ilegal, teniendo en este tema
el citado Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, que complementa al Reglamento Hipotecario, un carácter meramente
adjetivo y procedimental. Por este motivo, los conceptos que, «en clave hipotecaria», se emplean en los artículos 78 y 79
del citado Real Decreto, han de ser examinados, y adaptados, a las normas autonómicas sustantivas que resulten de
aplicación; de lo contrario, se llegaría al absurdo de impedir la aplicación de dicha normativa autonómica por la sola –y
nominalista– razón de emplear esta última una terminología («parcelación ilegal»; «actos reveladores de una posible
parcelación urbanística») más amplia que la tradicionalmente empleada en el ámbito hipotecario (división y segregación),
y que engloba, en orden a la finalidad que dicha legislación urbanística está llamada a desempeñar, actos que, en muchos
casos, para nada serían actos de segregación o división en sentido estricto (hipotecario).

5. En el presente caso, se trata de dilucidar si la venta de una participación indivisa sobre una finca rústica en
Andalucía, puede considerarse parcelación que precise el otorgamiento de la correspondiente licencia o declaración de
innecesariedad, teniendo en cuenta que no existe una asignación formal y expresa de un uso individualizado de una parte
del inmueble, pero que –según la Registradora– sí existen elementos de juicio reveladores de una posible parcelación
urbanística, como son los antecedentes del historial registral de la finca (en los términos en que han sido detallados en el
fundamento de derecho 1 de esta Resolución), de los que se desprende la existencia de una pluralidad de titulares sobre la
finca en virtud de sucesivas ventas de participaciones indivisas sobre la misma, y el hecho de que el vendedor declare en
la escritura de obra nueva, otorgada en la misma fecha de la venta, que la vivienda declarada fue construida en
autopromoción para destinarla a vivienda habitual, y que en la escritura de compraventa el comprador exonere al vendedor
de la acreditación de la constitución de cualquier seguro determinado por la Ley de Ordenación de la Edificación.

Sobre esta cuestión ha tenido ocasión de pronunciarse este Centro Directivo en su Resolución de 10 de octubre de
2005, en la que, en un caso de venta de participación indivisa de una finca rústica en la que no concurría ninguna otra
circunstancia reveladora de una posible parcelación urbanística, se afirmó que «sin perjuicio de que la autoridad
administrativa, utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia
de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola
la afirmación de que exista tal parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con la venta de participación
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indivisa se atribuyera el uso exclusivo de un espacio determinado susceptible de constituir finca independiente (cfr.
Resolución de 12 de febrero de 2001), bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a la venta de la participación,
pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación». Ahora bien, desde un punto de vista más amplio
y general, y no circunscrito a un supuesto concreto como en el caso de la Resolución anterior, la más reciente Resolución
de 14 de julio de 2009, recaída con ocasión de una Consulta elevada a este Centro Directivo por el Colegio Notarial de
Andalucía precisamente sobre la misma cuestión que se dilucida en el presente recurso, ha fijado sistemáticamente su
doctrina en la materia, doctrina que ha de dar la pauta para resolver el presente recurso en los términos que se desarrollan
a continuación.

El artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece en su párrafo
4º que cualquier acto de parcelación urbanística precisará la licencia urbanística o, en su caso, de declaración de su
innecesariedad; y en la línea indicada, por una parte, su párrafo primero considera parcelación urbanística en terrenos que
tengan el régimen de suelo no urbanizable, la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes
que pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos, y por otra, desarrolla este último concepto en el párrafo segundo
al considerar como actos reveladores de una posible parcelación urbanística, sujetos por tanto a igual trato legal, aquellos
en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso
de un terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho societario, puedan existir diversos titulares a
los que corresponda el uso individualizado de una parte del inmueble, situaciones que considera equivalentes o asimilables
a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso puedan excluir tal
aplicación.

6. De ello se desprenden, como puso de manifiesto la citada Resolución de 14 de julio de 2009, diversas notas que
conviene destacar para resolver el presente recurso. En primer lugar, el concepto de parcelación urbanística, siguiendo el
proceso que han seguido las actuaciones en fraude a su prohibición y precisamente para protegerse de ellas, ha trascendido
la estricta división material de fincas, la tradicional segregación, división o parcelación, para alcanzar la división ideal del
derecho y del aprovechamiento, y en general todos aquellos supuestos en que manteniéndose formalmente la unidad del
inmueble, se produce una división en la titularidad o goce, ya sea en régimen de indivisión, de propiedad horizontal, de
vinculación a participaciones en sociedades, o de cualquier otro modo en que se pretenda alcanzar los mismos objetivos.
En segundo lugar, la ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble, no es por
sí sola suficiente para excluir la formación de nuevos asentamientos y, por tanto, la calificación de parcelación urbanística.
Ni siquiera excluye esta posibilidad la manifestación contraria del hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación,
pues el elemento decisorio es la posible aparición de tales asentamientos, como cuestión de hecho, con independencia de
que el amparo formal y legal de la titularidad individual esté más o menos garantizado, se realice en documento público o
privado o se haga de forma expresa o incluso tácita.

Finalmente, el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban normas complementarias al Reglamento
Hipotecario en materia urbanística, como ha declarado ya este Centro Directivo, tiene carácter instrumental, debiendo
interpretarse y aplicarse a la luz de la legislación sustantiva a la que sirve y, en el ámbito registral, complementa. Así resulta
con claridad del propio artículo 79 del citado Real Decreto el cual, si bien se halla encabezado por el epígrafe «Divisiones
y segregaciones», se refiere en su párrafo primero, no sólo a los estrictos supuestos de división o segregación de fincas
realizadas en suelo no urbanizable, sino también a todo supuesto en que, cuando por las circunstancias de descripción,
dimensiones, localización o número de fincas resultantes de la división o de las sucesivas segregaciones, surgiere duda
fundada sobre el peligro de creación de un núcleo de población, a cuyo efecto y para la definición y desarrollo de este
concepto, remite a los términos señalados por la legislación o la ordenación urbanística aplicable, en este caso el artículo
66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Y en este sentido amplio deben
interpretarse aquellos términos de división o segregación que emplea el artículo 78 del Real Decreto 1093/1997, cuando
ordena al Registrador que para la inscripción de la división o segregación de terrenos ha de exigir que se acredite el
otorgamiento de la licencia que estuviese prevista por la legislación urbanística aplicable, o la declaración municipal de su
innecesariedad, precepto que resulta concomitante con el contenido en el artículo 66 n.º 4 de la citada Ley 7/2002 de
Andalucía, cuyo párrafo segundo dispone que «No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se
contenga acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración de su innecesariedad», debiendo
entenderse este llamado «acto de parcelación» en los amplios términos antes indicados, de los que, a los efectos de este
recurso, se ha de subrayar como elemento destacado el hecho de que la ausencia de asignación formal y expresa de uso
individualizado de una parte del inmueble no es por sí sola suficiente para excluir la formación de nuevos asentamientos
y, por tanto, la calificación de parcelación urbanística.
Por otra parte, es patente que las distintas legislaciones autonómicas son cada vez más estrictas, como no podía ser de otra
manera, con la finalidad de evitar las llamadas parcelaciones ilegales y asimilan a estos efectos al concepto de parcelación
otras figuras que como las divisiones horizontales, sociedades o comunidades proindiviso puedan utilizarse como cobertura
para encubrir actos parcelatorios ilegales (cfr. párrafo 2 del citado artículo 66 de la Ley andaluza). Y también lo es la llamada
de los poderes públicos a prestar una colaboración, especial atención y máximo rigor, extremando las precauciones, con la
finalidad de evitar que se sigan produciendo parcelaciones irregulares con grave daño a la ordenación del territorio y a los
intereses generales. Exponente reciente de esta tendencia legislativa es el reciente Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, y que desarrolla precisamente el artículo 66 de la



133

Ley antes citada, intensificando las atribuciones de Notarios y Registradores en orden a la exigencia por parte de los mismos
de la acreditación de la licencia de parcelación o declaración de innecesariedad en los casos de transmisiones de
participaciones indivisas de fincas no urbanizables, incluso en los casos en que nada figure en la escritura sobre el derecho
de uso exclusivo de una porción de terreno (cfr. art. 8.a).

7. La Registradora, en el presente caso, no basa su calificación únicamente en la existencia de una transmisión de
cuota indivisa, sino, junto con ello, en dos elementos de juicio adicionales, derivados, de un lado, de los antecedentes del
Registro (a cuya vista ya hizo constar en la nota simple de información continuada que se insertó en la escritura la
advertencia según la cual «Se advierte, conforme al artículo 66 de la LOUA que no se admitirán ventas de participaciones
indivisas o de declaraciones de obras nuevas, que impliquen según los antecedentes del Registro una posible parcelación
ilegal...») y, de otro lado, de la exoneración del seguro decenal que efectúa el comprador al vendedor en el título de
compraventa relacionado, en el que el transmitente justifica la no constitución del seguro decenal alegando ser la
construcción en autopromoción y que su propósito inicial era destinarla a domicilio personal y no enajenarla en el plazo de
diez años, circunstancia que es reveladora de un uso propio y exclusivo de la vivienda y, por tanto, de la porción de terreno
ocupada por la misma, supuesto prevenido en el artículo 66.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía («diversos
titulares a los que corresponda el uso individualizado de una parte del inmueble»), lo que obliga a exigir la preceptiva
licencia o declaración de innecesariedad (artículos 66.4 LOUA y 78 del RD 1093/1997, de 4 de julio). Todo lo cual lleva
a concluir, en atención a lo antes expuesto, que resulta justificada la calificación registral negativa.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el
recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Cuenca, por la que se practica la
inmatriculación de una finca con la superficie que tenía según el catastro y no con la nueva superficie que figuraba
en el título presentado. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por doña María del Carmen G. C. contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de Cuenca don Manuel Alonso Ureba, por la que se practica la inmatriculación de una finca con la superficie que
tenía según el Catastro y no con la nueva superficie que figuraba en el título presentado.

Hechos

I

Mediante auto dictado en expediente de dominio n.º 130/08 para la inmatriculación de finca que se siguió en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Cuenca se declara justificado el dominio y la nueva superficie de una
finca a favor de los promotores del expediente.

II

Dicho auto fue presentado en el Registro de la Propiedad de Cuenca el día 8 de julio de 2009, practicándose la
inscripción del mismo en los términos que figuran en la nota de despacho al pie del documento que es la siguiente: «Datos
del documento: Asiento Diario: 89 Número de entrada: 3.539/2009 Fecha de presentación: ocho de julio del año dos mil
nueve. Hora: doce horas y veintiséis minutos Autorizante: Juzgado de 1.ª Instancia N.° 1 de Cuenca. Fecha del documento:
dieciséis de junio del año dos mil nueve Número de autos: 130/08 Presentante: Don P. R. G. M.. Previa calificación del
documento reseñado, y tras examinar los antecedentes del Registro, el Registrador de la Propiedad que suscribe ha
practicado la inscripción 1a, de la finca número 3.480 de Arcas del Villar, al folio 51, del libro 58 del citado término
municipal, tomo 1.864 del Archivo, en virtud de la cual ha quedado practicada la inscripción a favor de doña M.C. y de doña
C. G. C., en pleno dominio declarado judicialmente por mitad y en proindiviso, con carácter privativo, por título de herencia.
Y con la descripción de finca y superficie de 2.184 m2 coincidente con la catastral de conformidad con lo exigido por el
artículo 53.7 Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y la legislación
hipotecaria, y resoluciones, entre otras, de R. 17 de febrero de 2005, R. 8 de junio de 2005, R. 3 de mayo de 2007. Se
acompaña nota simple informativa. Art 19 bis LH. (Sigue pie de recursos e información sobre la eficacia del asiento
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practicado). Cuenca, a quince de julio del año dos mil nueve».

III

Doña M. C. G. C. interpuso recurso mediante escrito de fecha 12 de agosto de 2009, con arreglo a los siguientes
Fundamentos de Derecho: No se nos oculta que el artículo 53.7 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social establece que «En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro, si no
se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente
coincidentes con la descripción de ésta en dicho título. Ello independientemente de lo dispuesto en el número 8 del mismo
artículo. El Registrador de la Propiedad de Cuenca no se pronuncia en cuanto a la inscripción de parte del contenido del
documento –el auto judicial mencionado–, en concreto con el exceso de cabida, que se interesa se practique una vez inscrita
la titularidad de la parcela a favor de la compareciente y hermana, pues así lo exige el artículo 287 del Reglamento
Hipotecario. En tal Auto, dictado después de ser tramitado el oportuno expediente de dominio en el que se ha acreditado
tanto la titularidad de la parcela como el exceso de cabida, acumuladas ambas acciones y procesos. Sin duda, en la
calificación que se recurre, por el Registrador de la Propiedad de Cuenca, don Manuel Alonso Ureba, no se pronuncia
respecto del exceso de cabida que se refleja en el Auto porque sus facultades no le autorizan a examinar el fondo del asunto,
ni su fundamentación jurídica, que es facultad exclusiva del Juez, tal como de forma reiterada y unánime tiene declarado
la Dirección General de Registros y que por ello es ocioso citar. El Auto, justificados los extremos del escrito inicial es título
bastante para la inscripción solicitada.

IV

El Registrador emitió informe el día 7 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 201 y 205 de la Ley Hipotecaria; 6.4 del Código civil; 272 y siguientes y 298 del Reglamento
Hipotecario; artículos 51.2.b) y 53 de Ley 30/1996, de 30 de diciembre; el artículo 44.3 y la Disposición derogatoria única
del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario; y las Resoluciones de 26 de abril, 26 de junio de 2003, 5 de enero de 2005, 27 de julio de 2005, 21 de mayo
de 2007, 4 de diciembre de 2007, 12 de mayo de 2008, y 22 de enero de 2009.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) En auto dictado en el expediente de dominio 130/08 para inmatriculación de finca que se siguió en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Cuenca, en su parte dispositiva, se hace constar lo siguiente: «se declaran
justificados los extremos del escrito inicial de este expediente y por tanto el dominio de la siguiente finca: «Solar en calle
de Concentración Parcelaria número 10 con una superficie de 2.184 metros cuadrados (dos mil ciento ochenta y cuatro) y
medida recientemente y después de expediente de reparcelación de la zona realizado por el Ayuntamiento de Arcas del Villar
(Cuenca), de 2.527,90 metros cuadrados (dos mil quinientos veintisiete metros con noventa decimetros cuadrados). A
continuación figuran los linderos».

b) Del relato de «Hechos» del auto, resulta lo siguiente:

1.º En su apartado Segundo se hace constar que: «la superficie real de la parcela es la de 2527,90 metros cuadrados
según se acredita con los documentos expedidos por el Ayuntamiento de Arcas de Villar Cuenca (Doc. 3 a 9) y el
informe-medición emitido por el Arquitecto Técnico don C. I. L. Doc.11 (debidamente visado por el Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, que se acompaña)»; y

2.º En su apartado Séptimo se indica que los promotores del expediente solicitan que se practiquen dos actuaciones
distintas: en primer lugar, «la inmatriculación de la finca citada, y además con la superficie consignada en el segundo de
los hechos», y en segundo lugar, que «una vez inmatriculada la finca con la extensión superficial de 2.184 metros cuadrados,
que es la que consta en el Catastro, con posterioridad y seguidamente se inscriba la mayor superficie de la finca, o sea,
2.527,90 m2».

c) El Registrador practica la inscripción con la superficie coincidente con el Catastro de conformidad con lo exigido
por el artículo 53.7 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y, según afirma, de acuerdo con las Resoluciones de este Centro
Directivo de 17 de febrero y 8 de junio de 2005 y 3 de mayo de 2007, sin hacer constar la mayor cabida pretendida.

2. Como cuestión previa de carácter procedimental hay que comenzar analizando la alegación del Registrador sobre
la concurrencia de una causa de inadmisibilidad del recurso basada en que el testimonio del auto aprobatorio del expediente
de dominio se ha inscrito, y no suspendido o denegado, si bien en la manera en que legalmente se podía inscribir, esto es,
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con la cabida resultante de la certificación catastral acompañada.
Es cierto, como ha dicho reiteradamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones, entre otras, de 17 de noviembre

de 2004, 4 de enero y 3 de octubre de 2005, y 23 de junio y 2 de agosto de 2006), que el recurso contra la calificación
regulado en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria es el cauce legalmente arbitrado, a salvo la posibilidad de
acudir a los Tribunales para ventilar y contender sobre la validez o nulidad de los títulos, para impugnar las calificaciones
de los Registradores cuando suspendan o denieguen el asiento solicitado. Pero cuando dicha calificación, haya sido o no
acertada, ha desembocado en la práctica del asiento, éste queda bajo la salvaguardia de los Tribunales (artículo 1 de la Ley
Hipotecaria) y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en la propia Ley,
lo que conduce a su artículo 40, en el que se regulan los mecanismos para lograr la rectificación del contenido del Registro
cuando es inexacto, sin que entre tales medios se encuentre el recurso gubernativo (cfr. Resolución de 2 de octubre de 2007).

Ahora bien, no por ello puede acogerse la petición de inadmisión del recurso que formula el Registrador, pues si bien
en el presente caso se ha practicado la inmatriculación de la finca resultante del expediente de dominio, el promotor había
acumulado otra petición concurrente junto con la de la inmatriculación, en el sentido de que «una vez inmatriculada la finca
con la extensión superficial de 2.184 metros cuadrados, que es la que consta en el Catastro, con posterioridad y seguidamente
se inscriba la mayor superficie de la finca, o sea, 2527,90 m2», siendo esta segunda operación la que no se ha practicado,
y contra cuya negativa cabe la interposición del recurso, como, por otra parte, resulta de la propia nota de despacho del
mismo Registrador, en la que se incluye el correspondiente pie de recurso en los términos que exige 19 bis de la Ley
Hipotecaria, con expresa indicación de los medios de impugnación, órgano ante el que debe recurrirse y plazo para
interponerlo.

3. Una segunda cuestión de carácter previo se refiere a la primera alegación de la recurrente relativa a que el
Registrador no se pronuncia sobre el exceso de cabida, alegación que, sin embargo, no puede ser compartida. De la nota de
despacho resulta con claridad que la inscripción se ha practicado conforme a la superficie que figura en el Catastro,
motivando el Registrador este modo de proceder con la invocación del precepto legal que lo fundamenta –artículo 53.7 de
la Ley 13/1996, antes citada- y varias Resoluciones de la Dirección General en que se fija la interpretación de dicho
precepto. La no inscripción de la finca con la superficie que, por exceso, no coincide con la catastral de 2527,90 metros
cuadrados, se deduce con toda claridad de la propia nota de despacho, así como también los argumentos legales de tal
actuación registral.

4. Entrando en el fondo del recurso, el mismo no puede ser estimado. Como afirmó este Centro Directivo en su
Resolución de 5 de octubre de 2004, los sucesivos intentos de buscar una mayor coordinación entre el Registro de la
Propiedad y el Catastro, unidos al intento de lograr más simplificación y agilidad en la actualización de los datos catastrales,
se plasmaron en una serie de normas que integraron la Sección cuarta del Capítulo IV del Título primero de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, hoy día derogadas, salvo excepciones
singulares, por el Real Decreto Legislativo 1/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Y
entre esas excepciones está la regla séptima del artículo 53 que dispone: «En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca
en el Registro si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos
totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título».

Corrobora y desarrolla este mandato el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, exigiendo la certificación catastral
descriptiva y gráfica de tales fincas en términos totalmente coincidentes con la descripción de éstas en el título, así como
que la finca esté catastrada a nombre del transmitente o adquirente. La dicción legal –total coincidencia– evita cualquier
duda o interpretación. Se exige una total coincidencia entre la descripción del título y la de la certificación catastral. Como
afirmara la citada Resolución de 5 de octubre de 2004 «la norma no deja resquicios a excepciones: cualquiera que sea la
finca que se pretende inmatricular y, por tanto, su titular, como el título, o, si se quiere, medio de los previstos en el artículo
199 de la Ley Hipotecaria al que se acuda», llegando incluso a reconocer la mencionada resolución que la universalidad de
supuestos a que se aplica tal exigencia y su rigor «puede dar lugar a problemas si tenemos en cuenta la progresiva tendencia
del legislador a permitir o incluso imponer la inscripción de bienes de dominio y uso público difícilmente conciliables con
el concepto que de inmueble a efectos catastrales da el artículo 6 de la citada Ley del Catastro Inmobiliario».

Ni siquiera cabe interpretar que se da esa coincidencia cuando, tratándose de diferencias de superficie, ésta no exceda
del diez por ciento, ya que los artículos 41 a 49 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se refieren a un supuesto distinto que es la constatación registral
de la referencia catastral, y no a la inmatriculación de la finca, por lo que no cabe su aplicación analógica (vid. Resoluciones
de 4 de diciembre de 2007, 12 de mayo de 2008 y 8 de septiembre de 2009). Siendo ello así, con mayor motivo se ha de
rechazar la pretensión de la recurrente en un caso como el presente en que la diferencia de cabida es superior al diez por
ciento.

5. La finalidad de la norma es clara, y conforme a ella a partir de su entrada en vigor se pretende que no existan
inexactitudes o discordancias entre el Registro de la Propiedad y el Catastro en las nuevas fincas que accedan al Registro.
En el caso que nos ocupa, se pretende la inscripción de la finca con arreglo a la superficie catastral, para, a continuación,
practicar la inscripción de la mayor cabida. De seguirse este modo de proceder, se estaría conculcando la finalidad indicada
del artículo 53.7, produciendo un resultado contrario al perseguido por la Ley.

La conclusión anterior no puede quedar desvirtuada por la pretendida acreditación de la superficie real mediante
certificado de técnico competente que se menciona en el auto de aprobación del expediente de dominio. En cuanto a este
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extremo, lo primero que habrá que hacer es reflejar dicho exceso de cabida en el Catastro, para posteriormente lograr la
coincidencia con la descripción contenida en la escritura. Y es que, como dijo en un supuesto similar la Resolución de 5 de
enero de 2005, el obstáculo expresado para la inscripción de la finca con la cabida pretendida será fácilmente removible por
la vía de la declaración de los titulares catastrales por la que se manifieste ante el Catastro –ex artículo 13 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario– la modificación de la descripción del inmueble respecto de la superficie,
conforme al citado auto aprobatorio del expediente de dominio (cfr. Sentencia 4 de abril de 2009 de la Audiencia Provincial
de Oviedo).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad n.º 2 de A Coruña, a inscribir una sentencia de
declaración de nulidad de una licencia de edificación. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por doña M.I.S.I. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de A Coruña número
dos, doña María Jesús Montero Pardo, a inscribir una sentencia de declaración de nulidad de una licencia de edificación.

Hechos

I

Mediante Mandamiento expedido por doña B. M.ª F.C, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Contencioso
administrativo n.º 4 de A Coruña, se ordena tomar anotación dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia el 3 de
abril de 2008, por el que se estima el recurso de apelación interpuesto por doña M.I.S.I. y se declara la nulidad de las
resoluciones recurridas por no ser conformes a derecho y en consecuencia la nulidad de la licencia.

II

Presentado el Mandamiento en el Registro de la Propiedad de A Coruña número dos, es calificado de la siguiente
forma: «Calificado el precedente mandamiento dentro del plazo legal, el Registrador que suscribe no ha practicado las
anotaciones ordenadas en el mismo, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, porque las tres fincas de que
se trata constan inscritas a nombre de terceras personas, distintas del codemando «P. S. R. A., S.L.», o sea: la finca número
83.212, a favor de doña M.B.L.M. y don J.A.L.P. proindiviso y con carácter privativo, en la proporción del 85% y 15%,
respectivamente; la finca número 83.214, a favor de doña M.M.C.L.M., con carácter privativo; y la finca número 83.216,
en proindiviso a favor de la sociedad de gananciales de don R.J. L. S., casado con doña M.I.P.D., en cuanto al 34,29%, y
a favor del propio don R.J.L.S., respecto del 65,71% restante, con carácter privativo por confesión. Recursos (...) En A
Coruña, a 17 de julio de 2009. La registradora, María Jesús Montero Pardo».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M.I.S.I. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 29 de julio de
2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: Que con fecha 21 de julio de 2009 le fue devuelto por el Registro de
la Propiedad de A Coruña n.º 2, el mandamiento expedido el 19-junio-2009 por doña B. M.ª F. C. Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4 de A Coruña en el procedimiento ordinario 12/2004, que fue presentado
en dicho Registro el día 30 de junio de 2009, con la calificación negativa- no practicada por constar las fincas de que se
tratan inscritas a nombre de terceros. Y no estando conforme con dicha resolución, se permite interponer el presente recurso
basándose en lo siguiente: Este mandamiento es el segundo que expide el Juzgado de lo Contencioso n.º 4, dado a que con
fecha 25 de marzo de 2009 fue expedido el mismo mandamiento, el cual fue presentado ante la Xunta de Galicia y en el
Registro de la Propiedad el 2 de abril. El 3 de abril de 2009, mediante llamada telefónica del Registro n.º 2 ordenan se pase
a retirarlo por no inscribirlo, exigiéndose que el propio Juzgado hiciese constar el número de las fincas a que correspondía
el mandamiento, y testimonio duplicado de la sentencia, tal y como ha si se hizo devolviendo el mandamiento al Juzgado
Contencioso n.º 4 para la expedición completa del mandamiento en cuestión en las condiciones que verbalmente fue
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requerido. Cuando se presentó el primer mandamiento el Registro n.º 2 lo devolvió sin haber efectuado el registro de entrada
y la anotación preventiva por el plazo de 60 días tal y como dispone el artículo 164 del Reglamento Hipotecario a pesar de
habérselo exigido. El Juzgado de lo Contencioso n.º 4 expidió nuevamente este mandamiento con fecha 19/06/2009,
entregándose el 29 de junio y presentado para su diligenciamiento ante la Xunta de Galicia y el Registro de la Propiedad
n.º 2 el 30 de junio. El cambio de la titularidad de las fincas interesadas en el mandamiento, propiedad de Promociones San
Roque de Afuera, S.L., fue realizado el 11/07/2009, manifestando verbalmente el funcionario que las escrituras de
compraventa fueran presentadas el mismo día 30 de junio al mediodía y que el mandamiento tuvo entrada por la tarde.
Casualidad a no, por horas de diferencia en el registro de entrada no se practica la inscripción del mandamiento del Juzgado
Contencioso n.º 4, a pesar de ser conocedor el Registro de la Propiedad n.º 2 del incidente que esta Promotora tiene con el
Juzgado, dado a que en noviembre de 2008, fue inscrito un mandamiento en otra finca derivado del mismo proceso. Las
escrituras de compraventa inscritas en el 2009 fueron realizadas el 28 y 31 de diciembre de 2004, siendo adquirentes los
propios Administradores que componen la Sociedad Promociones San Roque de Afuera, S.L., y sus respectivos cónyuges
en un porcentaje inferior, escrituras en las cuales se manifiesta que el precio de la compraventa es aplazado hasta el año
2005, renunciando las partes a la nota del Registro de la Propiedad manifestando que están libres de cargas cuando a día
de la fecha de la inscripción registral figura sin cancelar la hipoteca constituida por los promotores y nada se dice de
subrogación de la misma. Por todas estas anomalías ocurridas ante la negativa de la anotación del mandamiento judicial.»

IV

La Registradora emitió informe el día 7 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20 de la Ley Hipotecaria; 19 y 51.7 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; 67 y 75 del Decreto 1093/ 1997, de 4 de julio, por el que se aprueban
las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística; Sentencia del Tribunal Constitucional 192/1997, de 11 de noviembre;
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de abril de 2004; Resoluciones de esta Dirección General de 27 y 28 de abril de 1995,
7 de noviembre de 2002, 2 de junio de 2006.

1. Se debate en este recurso la posibilidad de hacer constar en el Registro de la Propiedad la Sentencia Judicial firme
de declaración de nulidad de una licencia de obras, siendo así que el procedimiento no se ha seguido contra los titulares
Registrales.

Es preciso hacer constar, con carácter previo, que no estamos en presencia de una anotación preventiva ordenada en
un proceso contencioso-administrativo, como afirman la Registradora y la recurrente, ya que la anotación preventiva es una
medida cautelar, mientras que en el presente caso, el título cuya inscripción se pretende es una sentencia firme de declaración
de nulidad de la licencia de obras.

2. De conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo, la transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes
del propietario conforme a esta Ley y los establecidos por la legislación de la ordenación territorial y urbanística aplicable
o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo titular queda por tanto subrogado en los derechos y deberes
urbanísticos del anterior propietario, así como en las obligaciones por éste asumidas frente a la Administración competente
y que hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación
jurídico-real.

Los intereses generales urbanísticos de la Administración Pública podrán satisfacerse si ésta se dirige contra el titular
registral para hacer efectivas las obligaciones derivadas del planeamiento, puestas de manifiesto –en lo que a este expediente
es refiere– en sentencia dictada en la jurisdicción contencioso administrativa.

3. Ahora bien, la cuestión que se plantea en el presente recurso no es tanto determinar el alcance de la sucesión ex
lege de los deberes del propietario conforme a la legislación urbanística, sino el grado de intervención que debe tener el
titular registral al objeto de que se haga constar en el Registro de la Propiedad la declaración de nulidad de una licencia de
edificación por resolución judicial.

4. Como ya dijera esta Dirección General, en su Resolución de 7 de noviembre de 2002, el respeto a la función
jurisdiccional, que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades y funcionarios
públicos, incluidos por ende los Registradores de la Propiedad, la obligación de cumplir las resoluciones judiciales. Pero
no es menos cierto que el Registrador tiene, sobre tales resoluciones, la obligación de calificar determinados extremos, entre
los cuales no está el fondo de la resolución, pero sí el de examinar si en el procedimiento han sido citados aquellos a quienes
el Registro concede algún derecho que podría ser afectado por la Sentencia, con objeto de evitar su indefensión, proscrita
por el artículo 24 de la Constitución Española y su corolario registral del artículo 20 de la Ley hipotecaria.

5. De esta forma, aunque los titulares registrales en el momento de la iniciación de tal procedimiento fueran citados,
no se puede dejar indefensos a los titulares actuales, los cuales deberían haber sido advertidos oportunamente de la situación
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existente –lo que en consecuencia, hubiera evitado su indefensión- si la demanda se hubiera anotado preventivamente, tal
y como previene el artículo 67 del Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística (Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3.ª, de 20 de abril de 2004; y Sentencia del Tribunal Constitucional
192/1997, de 11 de noviembre).

6. Es importante destacar que el adquirente de la finca no ha tenido oportunidad de conocer el procedimiento ni a
través de la anotación preventiva de la demanda en el Registro, ni a través de un emplazamiento en el procedimiento
administrativo ni judicial. No habiéndose instado oportunamente la anotación preventiva de la demanda –pudiendo hacerse–,
no puede ahora pretenderse hacer efectiva la sentencia dictada en la jurisdicción contencioso administrativa contra el actual
titular registral que no ha tenido participación en el procedimiento.

Como se dijo anteriormente, no quiere esto decir que los intereses generales urbanísticos queden sin protección, sino
que la Administración debe iniciar una nueva actuación contra el titular registral con el objeto de acomodar los
pronunciamientos registrales a la normativa urbanística, a través de un procedimiento en el que el titular registral sea oído
y pueda alegar lo que a su Derecho convenga.

Por eso todavía es procedente la constancia por nota marginal de la declaración de ilegalidad de la licencia de
edificación, si bien de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística, es necesario que los titulares registrales sean citados en el procedimiento.
Se colige de todo lo anterior que no cabe la inscripción (cfr. art. 51.7, del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo) de la sentencia firme por la que se declare
la nulidad de la licencia. Por el contrario, para que tal inscripción hubiera sido posible, habría sido necesaria la participación
del titular registral en el procedimiento, como expresamente dispone dicho precepto.

7. No constando en el expediente la citación ni la participación en el procedimiento de los titulares registrales, no
procede ahora la práctica de la nota marginal de declaración de ilegalidad de la licencia ni la inscripción de la sentencia firme
de declaración de nulidad de la licencia.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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14360 Resolución de 19 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Ceuta, por la que se deniega la
cancelación de una inscripción de adjudicación en un procedimiento de ejecución hipotecaria solicitada mediante
una instancia privada suscrita por quien dice ser uno de los anteriores titulares de la finca. (BOE núm. 227, de 18-9-
2010).

En el recurso interpuesto por don Juan Jesús Z. L. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de
Ceuta, don Enrique de Elera-San Miguel Hurtado, por la que se deniega la cancelación de una inscripción de adjudicación
en un procedimiento de ejecución hipotecaria solicitada mediante una instancia privada suscrita por quien dice ser uno de
los anteriores titulares de la finca.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Ceuta una instancia suscrita por quien dice ser y llamarse don Juan
Jesús Z. L., por la que se solicita la cancelación de una inscripción de adjudicación en un procedimiento de ejecución
hipotecaria alegando incongruencia omisiva del mandato; haberse omitido en el procedimiento judicial en que recayó el auto
de adjudicación el cumplimiento del trámite de audiencia de las partes litigantes que prescribe el párrafo tercero del artículo
670-4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y haberse omitido el trámite contenido en le artículo 691.2 del mismo Cuerpo Legal
con relación a la deudora doña M.B.Z.L. A la instancia se acompaña copia no firmada del auto de adjudicación que causó
la inscripción cuya cancelación se solicita y certificación expedida por el Secretario Judicial del Juzgado de Primera
Instancia n º 1 de Ceuta en la que se hace constar que a doña M.B.Z.L., deudora cotitular de la finca, le fue notificada con
fecha 17/03/2003 la convocatoria de la subasta pública, la cual se encontraba señalada y se llevó a efecto el día 08/04/2003.
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El Registrador extiende la siguiente nota de calificación: «En cumplimiento del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria se
procede a la extensión de nota de calificación negativa de la instancia privada suscrita por don Juan Jesús Z. L. el seis de
julio de dos mil nueve. Hechos: 1.º La instancia fue presentada erróneamente, como luego se dirá a las 11:34 horas del día
seis de julio de dos mil nueve, correspondiéndole el asiento de presentación 422 del Diario 39. 2.° En dicha instancia se
interesa «la nulidad de pleno derecho, por incongruencia omisiva del mandamiento (...) de la inscripción de la finca registral
8538 (...) a nombre de la entidad «Fincas de Ceuta, fincaceuta S.L.» 3.º Del examen de los libros resulta que en el historial
registral de la finca aparece en su inscripción cuarta, firmada el veintisiete de agosto de dos mil ocho, la mencionada
adjudicación a favor de la entidad «Fincas de Ceuta, ceutafinca». Igualmente, aparece practicada con la letra A anotación
de embargo a favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha diez de febrero de dos mil nueve. Como
ha declarado con reiteración la Dirección General de Registros y del Notariado, el principio de salvaguarda judicial de los
asientos, recogido en el artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria, impone que las modificaciones o cancelaciones de asientos ya
firmados sólo puedan realizarse bien mediante el consentimiento del titular o titulares regístrales afectados, bien, mediante
resolución judicial recaída en juicio declarativo contra los mismos. Esto es así incluso en el supuesto de que existan errores
en la calificación que dio origen a la práctica del asiento correspondiente, como lo demuestra la también reiterada doctrina
de la Dirección General de los Registros y del Notariado que limita el ámbito del recurso gubernativo a las calificaciones
por las que se suspende o deniega la práctica de asientos, excluyendo expresamente las calificaciones positivas. 4.º En todo
caso, el principio de documentación pública que recoge el artículo 3 LH, en combinación con el artículo 420 RH, impide
que puedan ser objeto de presentación documentos privados salvo en los casos legalmente admitidos, por lo que lo
procedente es la anulación del asiento de presentación extendido erróneamente sobre la finca. Fundamentos de Derecho:
Artículos 1.3, 3, 40, 82, 214 y 217 de la ley hipotecaria y 420 de su reglamento. Resoluciones de la Dirección General de
Registros y del Notariado de 5 de setiembre de dos mil cinco, 31 de enero de dos mil seis y ocho de mayo de dos mil nueve
resolución En su virtud, resuelvo: 1.º Denegar la cancelación solicitada por el defecto insubsanable de no acreditarse el
consentimiento de los titulares regístrales afectados o aportarse resolución judicial en procedimiento entablado frente a ellos
2.º Cancelar el asiento de presentación erróneamente extendido, en los términos que resultan del antecedente cuarto.
Recursos (…). El Registrador, firmado Enrique de Elera-San Miguel Hurtado».

II

Contra la anterior nota de calificación, don Juan Jesús Z. L. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 3 de
agosto de 2009 argumentando que de la instancia presentada con los documentos anexos a la misma se colige que sí tiene
eficacia registral tendente a la nulidad de pleno derecho y la consiguiente cancelación total de la inscripción, ya que se
constata fehacientemente en la citada instancia y en las alegaciones que la conforman y en los documentos a ella anexos la
incongruencia omisiva del auto de aprobación del remate con el Procedimiento Judicial en el que se ha dictado, por
manifiesta vulneración de los artículos 670-4 párrafo tercero y 691-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, normas de orden
público, de inexcusable e ineluctable cumplimiento, que acorde al artículo 100 del Reglamento Hipotecario, debieron operar
la calificación negativa del mandato contenido en el referido auto judicial.

III

El Registrador emitió informe, mantuvo la calificación y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; artículos 1, 33, 40, 66, 82 y 211 a 220 de la Ley Hipotecaria;
artículos 314 a 331 de su Reglamento; así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 5 de septiembre de 2005 y
31 de enero de 2006, entre otras.

1. La cuestión a resolver en el presente recurso es la de si se puede cancelar una inscripción en virtud de una instancia
privada por la que se alega omisión del trámite de audiencia en el procedimiento de ejecución e incongruencia en el mandato
contenido en el auto de adjudicación que causó la inscripción cuya cancelación se solicita -el Registrador, en su nota de
calificación, deniega la cancelación solicitada, aunque no el asiento de presentación-.

2. La respuesta debe ser negativa. En efecto, como señala el Registrador en su nota, es doctrina reiterada de esta
Dirección General (Vid. resoluciones citadas en los vistos entre otras muchas) que tratándose de inscripciones ya efectuadas
y encontrándose los asientos bajo la salvaguarda de los Tribunales, con arreglo al artículo 1.º de la Ley Hipotecaria, su
modificación o cancelación sólo podrá realizarse mediante el consentimiento del o de todos los titulares registrales que se
encuentren legítimamente acreditados (artículo 3 de la Ley Hipotecaria), o bien mediante una resolución judicial recaída
en juicio declarativo contra los mismos (Vid. también artículos 82, 214 y 217 de la Ley Hipotecaria). En caso contrario se
produciría una situación de indefensión de tal titular, proscrita por la Constitución Española (Cfr. artículo 24).

3. En efecto, como se ha reiterado por este Centro Directivo, no es el recurso contra la calificación de los
Registradores el procedimiento adecuado para la revisión de una inscripción practicada, ya que el ámbito de este recurso



140

se circunscribe a las calificaciones del Registrador por las que se suspende o deniega la inscripción solicitada (artículo 66
de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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14361 Resolución de 20 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Madridejos, por la que se deniega
la cancelación de las cargas posteriores a anotación preventiva de embargo. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por D.J.A.C.N. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de
Madridejos, doña Carmen Colmenarejo García, por la que se deniega la cancelación de las cargas posteriores a anotación
preventiva de embargo.

Hechos

I

Con fecha 29 de mayo de 2009 fue expedido por el Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria de la Delegación de Toledo mandamiento de cancelación de las cargas posteriores existentes
sobre finca que se adjudicó en procedimiento ejecutivo.

II

Presentado dicho mandamiento en el Registro de la Propiedad de Madridejos, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Se devuelve el precedente documento administrativo al interesado sin practicar operación registral alguna por
estar cancelada por caducidad la anotación preventiva de embargo letra J que dio origen a este procedimiento, denegándose,
en consecuencia, la cancelación de las cargas posteriores a la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
Hipotecaria en relación con el artículo 353.3 de su Reglamento. Contra dicha nota de calificación cabe recurso gubernativo
ante la Dirección General de los Registros y el Notariado en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la
calificación, mediante escrito dirigido a este Registro o a cualquiera de las oficinas a que se refiere el párrafo 3.º del artículo
327 de la Ley Hipotecaria. Asimismo podrá presentarse reclamación contra la calificación directamente ante el Juzgado de
1.ª instancia de Toledo en el plazo de dos meses». Madridejos, a 9 de junio de 2009. Firmado: Carmen Colmenarejo García.

III

Contra la anterior nota de calificación, don J.A.C.N. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 8 de julio de
2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º Que se solicitó la cancelación de las cargas pero la misma no pudo
llevarse a efecto hasta que con fecha 29 de mayo de 2009 se dictó el mandamiento por la URE competente; 2.º Que conforme
al artículo 206 del Reglamento Hipotecario es procedente la cancelación.

IV

La Registradora emitió informe el día 23 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 42, 79, 80 y 86 de la Ley Hipotecaria; 175, 199, 206, 353 de su Reglamento; 81, 170 y 173 de
la Ley General Tributaria; 85 a 88 y 111 del Reglamento General de Recaudación; y las Resoluciones de este Centro
Directivo de 6 de mayo de 2000, 24 de mayo de 2001, 28 de noviembre de 2001, 11 de abril de 2002, 11 de mayo de 2002,
23 de mayo de 2002, 20 de marzo de 2003, 27 de febrero de 2004, 21 de julio de 2004, 12 de noviembre de 2004, 20 de
diciembre de 2004, 19 de febrero de 2005, 23 de mayo de 2005, 3 de junio de 2005, 11 de junio de 2005, 18 de junio de
2005, 21 de julio de 2005, 30 de noviembre de 2005, 17 de abril de 2006 y 25 de junio de 2009.
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1. Se debate en este recurso si se puede inscribir un mandamiento de cancelación de cargas dictado en procedimiento
de apremio, cuando la anotación del embargo está cancelada registralmente por caducidad. En opinión del recurrente, el
documento del que resulta la finalización del procedimiento, ha de ser bastante.

2. De acuerdo con la regulación hoy vigente en materia de anotaciones preventivas, las mismas tienen una vigencia
limitada. La posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, tiene una vigencia limitada en el tiempo. El llamado
trasvase de prioridad (en expresión acertada de la doctrina), consistente en permitir la inscripción de un bien con cancelación
de cargas posteriores a favor del adjudicatario que ha adquirido en procedimiento que según el Registro tiene una
determinada posición de prioridad, se supedita a la vigencia temporalmente limitada de la anotación preventiva. Como ha
señalado de manera reiterada este Centro Directivo, al estar cancelada por caducidad la anotación preventiva de embargo,
y al estar dicho asiento bajo la salvaguarda de los tribunales, ya no es posible cancelar como cargas posteriores las que lo
eran en el momento de expedirse certificación de cargas y que, como consecuencia de la cancelación de aquélla, han
avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. Resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril
de 2002). De otro modo: cancelada por caducidad la anotación, como acontece en el caso, no es posible obtener el trasvase
de prioridad en detrimento de las cargas posteriores, debiendo el Registrador denegar la inscripción del mandamiento en
que dicha cancelación se pretenda.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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14362 Resolución de 22 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Almuñécar, a inscribir una declaración de obra
nueva. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por don D. J. C. y doña A. M. C. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de
Almuñécar, doña María Cristina Palma López, a inscribir una declaración de obra nueva.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario de Almuñécar, don Carlos Fernández Guzmán, por la
que los recurrentes declaran una obra nueva que se terminó en 2004 manifestando que no tenían contratado seguro decenal,
ya que la vivienda se construyó para uso propio. La obra nueva se describe con dos plantas pertenecientes a dos propietarios
en la proporción de 60,33% y 39,67% respectivamente.

La Registradora de la Propiedad de Almuñécar suspendió la inscripción en base a la siguiente nota de calificación:
«Hechos. El día 17/06/2009 fue presentado el documento de referencia para su inscripción en este Registro. Se presenta
escritura de obra nueva otorgada el 12 de agosto de 2005 ante el Notario de Almuñécar don Carlos Fernández Guzmán n.º
de protocolo 2013/2005, en unión de escritura de ratificación n.º de protocolo 932/2008 y de testimonio de diligencia 2013/
2005 ambas ante el mismo notario, que habían originado calificaciones de fecha 13 de agosto de 2008, ahora en unión de
escritura de subsanación de fecha 1 de junio de 2009, n.º 673 ante el mismo notario, en la que manifiestan los dos
matrimonios declarantes de la obra nueva don D. J. C. y su esposa y don J. A. P. M. y su esposa y el arquitecto doña I. M.
C, que la obra nueva declarada en 2005 terminó en 2004 y que no tienen contratado el seguro decenal, ya que la vivienda
se construyó para destinarla a uso propio. Sobre la finca registral 10687 don D. J. C. y su esposa y don J. A. P. M. y su
esposa, dueños de la misma en la proporción de 39,67% de por mitad los primeros y de 60,33% los segundos con carácter
presuntivamente ganancial, en el año 2005, el 31 de agosto, declararon la obra nueva de una vivienda en la misma
proporción de que eran dueños; dicha declaración de obra nueva se inscribió con fecha 10 de junio de 2008, manifestando
que la casa tenia una antigüedad anterior al 1990. Cuando se presenta la escritura de 12 de agosto de 2005 y demás
documentación, en unión de la escritura de subsanación de 2009 y alegan la exoneración de la necesidad del seguro decenal
es cuando deben ser analizadas las exigencias que para tal exoneración se contemplan en la disposición adicional segunda
de la ley de ordenación de la edificación. El que se trate de una única vivienda unifamiliar. Objetivamente considerado este
requisito no se cumple, pues los mismos titulares sobre la misma finca registral han realizado la declaración de obra nueva
de otra vivienda, según ha quedado constatado. No obstante la DGRN en resolución de 11 de noviembre de 2006 admitió
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que no se exigiera el seguro decenal en la declaración de obra nueva de dos viviendas constituidas en régimen de propiedad
horizontal para uso propio. Aparte del hecho de no estar las dos viviendas cuya obra nueva se pretende en las escrituras de
31 de agosto de 2005 y 12 de agosto de 2005, a que hemos hecho referencia, constituidas en régimen de propiedad
horizontal, el supuesto de hecho no es equiparable pues ambas declaraciones de obra nueva no se declaran en el mismo
documento, ni tienen la misma fecha de terminación y además la licencia de obras y licencia de legalización, en cuanto a
la escritura objeto de calificación, se refiere únicamente a la obra nueva que en ella se declara, ya que la otra vivienda existía
con anterioridad al año 1990, según consta en los antecedentes del Registro. El que se trate de un autopromotor individual.
La Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre la
interpretación que deba darse a las modificaciones introducidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 38/1999 de
5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, por el artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social establecía que «El concepto de autopromotor individual no debe llevarse a
interpretaciones excesivamente rigoristas, de manera que cuando la ley se refiere a, según sostuvo este Centro Directivo en
Resolución de 9 de julio de 2003, deben entenderse comprendidos en dicho concepto tanto las personas físicas como las
personas jurídicas, dado que en última instancia éstas son una sola entidad, son «individuales» siguiendo un criterio
numérico.» Por tanto ante la citada interpretación y siguiendo el citado criterio numérico se puede deducir que la obra nueva
declarada por dos matrimonios no cumple el criterio numérico de individualidad y que por tanto no estamos ante un
autopromotor individual. La DGRN únicamente ha realizado una interpretación del concepto de autopromotor incluyendo
además de las personas jurídicas (respetando el criterio numérico) a los miembros de la comunidad valenciana según
resolución de 9 de mayo de 2007, en los que se considera que cada uno de ellos realiza exclusivamente la declaración de
obra nueva de su vivienda. En los supuestos de comunidad de tipo romano, según lo establecido en los arts. 392 y ss. del
Código Civil, cada titular no tiene una parte concreta de la cosa o derecho, a diferencia de la comunidad valenciana, sino
que todos tienen la cotitularidad sobre toda la cosa «pro indiviso», de ahí que no se pueda plantear desde ningún punto de
vista, a los efectos que nos ocupa, el criterio de la individualidad en una comunidad de tipo romano. No cumpliéndose
ninguno de los dos requisitos que fundamentan la exoneración del seguro decenal, la escritura presentada adolece del defecto
subsanable de no haber aportado el seguro decenal, al no cumplir los requisitos que para la exoneración en el caso de
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar se establecen en la citada disposición adicional segunda.
Fundamentos de derecho.-Los expresados en la exposición de los hechos. Acuerdo. La suspensión de la inscripción del
documento presentado en virtud de los fundamentos de derecho antes expresados. La notificación de esta calificación al
presentante y al Notario o autoridad que expide el documento en el plazo de 10 días hábiles de conformidad con el artículo
58, 2 y 48 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y la prórroga del asiento de presentación de
conformidad con el artículo 323 de la L.H. (Sigue pie de recursos). Almuñécar, veinticinco de junio de dos mil nueve. La
Registradora.»

II

La anterior calificación fue recurrida por los declarantes mediante escrito de fecha 24 de julio de 2009 en el que se
hacían las siguientes alegaciones: Que la declaración de obra nueva se efectúo en relación con la finca 10.687 de la que
somos titulares en pro-indiviso con don J. A. P. M. y su esposa, siendo éstos propietarios del 67,33% con carácter ganancial
y nosotros propietarios del 39,67% según el régimen económico matrimonial inglés, por mitades indivisas. Que en la
mencionada finca n.º 10.687 aparece inscrita una vivienda terminada la cual constituye la vivienda habitual de don J. A. P.
M. y su esposa. Que la escritura de Obra nueva otorgada el 12 de agosto de 2.005 ante el Notario de Almuñécar, don Carlos
Fernández Guzmán número de protocolo 2013/2005, se presentó en unión de testimonio de diligencia 2013/2005 en la que
la arquitecto manifestaba que la obra declarada se encontraba terminada y se ajustaba al proyecto para el que obtuvo la
licencia de obras. Asimismo, se presentó escritura de ratificación de fecha 13 de mayo de 2008, protocolo número 932 y
de subsanación de fecha 1 de junio de 2009, protocolo número 673, todas ellas autorizadas por el Notario de Almuñécar,
don Carlos Fernández Guzmán, en la que manifestaban los dos matrimonios declarantes de la obra nueva, y la arquitecto
Técnico, que la obra nueva declarada en 2005 se terminó en el año 2004 y que no tenía contratado seguro decenal ya que
la vivienda se construyó para destinarla a uso propio, hecho que se acreditaba con los correspondientes recibos de consumo
de agua y de electricidad, así como con el mencionado documento por el que se concedía la Licencia de primera ocupación.
Que el 25 de junio de 2009 recibimos por fax acuerdo por el que la Registradora de Almuñécar suspendió la inscripción del
documento presentado en base a que consideraba que no se cumplía el requisito de que se trate de una única vivienda
unifamiliar, si bien hacía mención de una resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de
noviembre de 2008 que admitió que no se exigiera el seguro decenal en la declaración de obra nueva de dos viviendas
constituidas en régimen de propiedad horizontal para uso propio. Consideraba asimismo la Registradora de la Propiedad
en su calificación que no se trataba de un autopromotor individual ya que la obra declarada por dos matrimonios no cumplía
el criterio numérico de la individualidad y por tanto no estábamos ante un promotor individual, si bien alude a la Resolución
Circular de 3 de diciembre de 2003 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre la interpretación que
deba darse a las modificaciones introducidas en la disposición Adicional Segunda de la ley 38/1999 de 5 de Noviembre de
Ordenación de la Edificación que establecía que el concepto de autopromotor individual no debe llevar a interpretaciones
excesivamente rigoristas. Que para la inscripción de las obras nuevas destinadas a vivienda era necesaria la contratación
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del seguro decenal exigido por los artículos 19.1 c) y 20 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, salvo que se trátese de un supuesto de autopromotor individual de una única vivienda para uso propio, debiendo
manifestarse tal destino a uso propio de los promotores. El concepto de autopromotor individual, tal y como establece la
Resolución de 5 de abril de 2005 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, no debía llevar a interpretaciones
excesivamente rigoristas, sino que había de interpretarse en forma amplia. Que en este caso concreto en el que estamos ante
una finca de la cual eran dueños en proindiviso don J. A. P. M. y su esposa en cuanto al 60,33% y, los Srs. C, en cuanto al
39,67%, cada dueño actuaba como autopromotor de su propia vivienda, sin perjuicio de que, si cualquiera de ellos no pudiera
probar haber usado la vivienda para sí, y pretendiera transmitirla a un tercero dentro de los diez años siguientes a la
conclusión de la obra, o si aún probando haber destinado la vivienda para uso propio, el adquirente no le exonere del seguro
decenal, en ambos casos debería contratarse un seguro decenal. Así también, en el caso que nos ocupa, no existía una sola
declaración de obra nueva sobre varias viviendas, sino dos declaraciones distintas, realizadas por los distintos propietarios,
cada uno respecto de su vivienda. Que querían mencionar en este punto que desde el 1 de enero de 2003, nuestra legislación
había querido dejar clara la decisión enteramente libre de si contrata o no el seguro decenal el autopromotor, esto es a quien,
como en nuestro caso, promueve sobre suelo propio la construcción de una vivienda para uso propio. Que la Dirección
General de los Registros y del Notariado en Resolución de 17 de marzo de 2007 que estima el recurso para un supuesto
análogo al que nos ocupa: la posibilidad de inscribir el acta de terminación de obra nueva cuando, por un lado, la licencia
se refiere a tres viviendas, y el declarante es una persona física que manifiesta en la escritura que su intención es destinar
la vivienda a uso propio, por lo que no es necesario constituir seguro de responsabilidad decenal. En este mismo sentido
citaban la reciente Resolución de 11 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado que
aplicado al caso que nos ocupaba, se podría argumentar que el hecho de que la propiedad del suelo sea en pro-indiviso no
es contradictorio con el uso propio de ambas viviendas. Que a ambas situaciones le eran de aplicación las siguientes
consideraciones: la ratio o espíritu del artículo 19.1.c) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación
es la de proteger al adquirente de una vivienda a través del seguro establecido en tal disposición; dicha finalidad
proteccionista carece de sentido en el supuesto concreto que se recurre, pues no existe un tercer adquirente a quien deba
protegerse ante los perjuicios económicos derivados de los defectos de construcción; no tiene sentido obligar a una persona,
que promueve para sí a que asegure contra sí mismo; y es que a nadie perjudica el que se demore la contratación del seguro
al momento en que se produzca la enajenación, si la misma, de hecho, se produce. Por ello, la ley sólo exige la declaración
de que se va a usar lo construido para uso propio, porque en todo caso el seguro se exigirá si se produce la enajenación.

III

La Registradora se mantuvo en su calificación, remitiendo el expediente a este Centro Directivo con el preceptivo
informe, con fecha 7 de agosto de 2009 que tuvo su entrada el 11 siguiente.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de la Ley Hipotecaria; 308 de su
Reglamento; 9, 19 y 20 y disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación; 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; 45 y siguientes del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la
Resolución Circular de esta Dirección General de 3 de diciembre de 2003 y las Resoluciones –también de este Centro
Directivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre de 2004, 5 de abril, 10 de junio y 9 de julio de 2005, 18 de mayo de 2006,
17 de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de noviembre de 2008.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Con fecha 31 de agosto de 2005 se autorizó escritura de declaración de obra nueva de una vivienda sobre la finca
registral 10.687 del Registro de la Propiedad de Almuñécar, otorgada por los dos matrimonios propietarios, dueños de la
misma en la proporción de un 60,33% el primer matrimonio con carácter presuntivamente ganancial, y de un 39,67% el
segundo matrimonio por mitades indivisas. Esta escritura se inscribió en el Registro de la Propiedad el 10 de junio de 2008.

b) El 17 de junio de 2009 se presentó otra escritura de declaración de obra nueva de otra vivienda, de dos plantas
(semisótano y baja), otorgada sobre la misma finca registral 10.687 por los mismos propietarios antes citados y en la misma
proporción en que son dueños. Los otorgantes declaran que no tienen contratado el seguro decenal a que se refiere la Ley
de Ordenación de la Edificación, ya que la vivienda declarada fue construida para destinarla a uso propio.

Las dos viviendas indicadas, construidas sobre la misma finca registral, no están constituidas en régimen de propiedad
horizontal.

c) La Registradora suspende la inscripción por entender que, al no tratarse de una única vivienda unifamiliar ni
tampoco de autopromotor individual, es indispensable la constitución de un seguro decenal.

2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos
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esenciales el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en
dicho proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios»
(cfr. artículo 1, n.º 1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la Ley al afirmar que, ante la creciente
demanda de calidad por parte de la sociedad, la Ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo
en los requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay,
pues, dos elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el
seguro de daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la Ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3, n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19, n.º 1, de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles
para las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de
daños materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados
en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9, n.º 1, d), obligación que,
conforme a la Disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20, n.º 1, un cierre registral para las
escrituras públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr.
artículo 2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la Disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «ínter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión ínter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma». Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta
excepción y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19.2 de la Ley de Ordenación de la
Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la Ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es,
el promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
artículo 9.2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación, tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y tanto si se trata de una persona «individual o
colectiva» (cfr. artículo 9, n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los
casos en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la Ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación durante
su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del Proyecto de Ley dicho artículo imponía el control notarial
y registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras públicas de primera transmisión
ínter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley», estableciendo el cierre
registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la constitución de las garantías
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previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20 nº 1, como sabemos, adelanta el control notarial
y registral sobre la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «ínter vivos» o adjudicación (como
preveía el Proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración de la obra nueva. Con ello se
consigue igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas construidas, como vemos a
continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De donde se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos
enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio)
no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva en base a la mera
renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier
usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también
el hecho de que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera
en este punto el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también
a los edificios de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles, sin distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real
limitado (cfr. artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente vemos cómo la mera ausencia de una
transmisión, y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal
incluida expresamente en la Disposición adicional segunda de la Ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de
asegurar los datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que esta preocupación y finalidad tuitiva y protectora de los intereses de los usuarios
quedó nuevamente subrayada en esta materia por la nueva regulación que en relación con la inscripción de declaraciones
de obra nueva se contiene en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regulación que posteriormente se
incorporó al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo. En concreto, el párrafo segundo del n.º 1 del citado precepto, al regular los requisitos que deberán exigir
los Notarios y Registradores para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva terminada, incluye entre los
mismos «además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la
descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo,
de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». La
Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores
Constructores de España, aclara que la novedad referente a la acreditación documental del cumplimiento de todos los
requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, «significa que no
se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de
obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley,
como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario» (Libro del Edificio).
6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor, y su aplicabilidad o no al presente caso. Pues bien, conforme a la citada
Disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la Ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del
seguro, como recogió la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre
de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir
acumulativamente para que la excepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general, no se ha de perder de vista que, como ya sostuvo este
Centro Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de
la Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la Ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
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ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar
al asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se ha de olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la Ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la Ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del
dominio del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de
que se produzca la primera transmisión «ínter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son
los restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación y los acreedores hipotecarios de la edificación o de los
distintos elementos en que se haya dividido. Así resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido
por el artículo 17 nº 3 de la Ley al disponer que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o
quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente
en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con
los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios
o defectos de construcción», régimen de responsabilidad solidaria por razón del cual la cobertura del riesgo del promotor
derivado del acaecimiento de los citados daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en
el proceso de la edificación. En el mismo sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también
interesados en el cumplimiento de la obligación de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva
de la hipoteca a las indemnizaciones que correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro
acaece después de la constitución de la garantía real (cfr. artículos 110, n.º 2, de la Ley Hipotecaria y 40 y 41 de la Ley de
Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General
que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de
interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 9 de julio de 2003 y de 5 de abril de 2005,
que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última
instancia estas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa,
la Resolución Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada «comunidad valenciana»
para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción de viviendas
así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar para
cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor individual ha de interpretarse
en contraposición al promotor colectivo que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1.º que se trata no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina
(Resolución 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destina a «uso propio»;
y 3.º que se trata de «una única» vivienda (vid. Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso
por parte del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros por cualquier título (cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se
ha indicado, tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la
misma, así como a los arrendatarios. El concepto de uso propio debe ser excluyente de otras titularidades de disfrute sobre
el mismo bien coetáneas a las del autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, por lo general, será un hecho futuro con relación al momento de la declaración
de la obra nueva -aunque podrá no serlo en caso de que exista cierto lapso de tiempo entre la fecha de finalización de la obra
y la de la declaración de la obra nueva-, puede entenderse cumplido el requisito de su acreditación con la manifestación del
promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental (como, por ejemplo, en
el caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras que no lo sea para una
vivienda unifamiliar), resulta necesario evitar la aplicación de la excepción más allá del estricto ámbito para el que la ha
habilitado la Ley, pues su aplicación extensiva a otros supuestos supone desnaturalizar la garantía fijada por la Ley en
beneficio de usuarios y terceros, a través del control notarial y registral, al sustituirla por la mera manifestación del
declarante de la obra nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, relativo a la construcción por una
pluralidad de personas -titulares en régimen de comunidad ordinaria o por cuotas indivisas- de una vivienda sobre una finca
en la que ya figura previamente inscrita la obra nueva de otra vivienda a favor de los mismos cotitulares, si bien ésta está
asentada sobre una porción de la parcela distinta a la que ocupa aquella, cabe destacar que en estos casos de comunidad
ordinaria la construcción no puede predicarse individual, sino que por su propia naturaleza es un acto colectivo (cfr. artículo
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398 del Código Civil). También el uso corresponde a todos los comuneros (cfr. artículo 394 del Código Civil). El artículo
394 del Código Civil al disponer que cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas
conforme a su destino y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, no impide a los copartícipes utilizarlas
según su derecho, aún cuando no impone con carácter general que el uso de la cosa deba sujetarse a la medida de la cuota.
Además, esta afirmación ha de quedar modalizada, caso por caso, respecto al uso directo cuando el objeto no permita tal
uso, resulte éste imposible o lo haga muy incómodo supuestos en los cuales, para posibilitar aquél los partícipes tendrán que
establecer una regulación en la que deberán tener en cuenta el derecho de cada uno de ellos y, por tanto, la cuota que
respectivamente les corresponda. Tratándose de vivienda unifamiliar sería ineludible esta determinación, determinación que
en este caso no existe. Cosa distinta, que ahora no se prejuzga dada la necesaria concreción del recurso al caso objeto de
calificación (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria), sería que en dicha determinación se contuviera una asignación de usos
exclusivos a favor de los respectivos matrimonios cotitulares sobre cada una de las respectivas viviendas que, en unión al
hecho de que las viviendas cuentan con estructuras independientes no siendo arquitectónicamente interdependientes, pudiera
permitir entender que dichas viviendas estuviesen destinadas a un uso propio y no concurrente con el de los otros comuneros,
asignación de usos exclusivos que, en contra de lo que parece desprenderse del escrito de recurso, no se ha producido en
el presente caso.

Todo ello implica la no concurrencia en este supuesto de hecho de ninguno de los requisitos a que el artículo 105
de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, subordinó la excepción legal al régimen general de la exigencia del seguro decenal,
al no tratarse de una única vivienda unifamiliar, al haberse declarado e inscrito la obra nueva de otra vivienda sobre la misma
finca registral y por los mismos comuneros en escritura de 31 de agosto de 2005, presentada en el Registro con anterioridad
a la que fue objeto de la calificación a que se refiere este recurso, ni existir autopromotor individual, sino una pluralidad de
titulares en régimen de comunidad ordinaria, y no concurrir, finalmente, el requisito del uso propio y diferenciado sobre cada
vivienda, correspondiendo, por tanto, el uso sobre el conjunto de las dos viviendas y de la total parcela a todos los
copropietarios en los términos del artículo 394 del Código Civil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación recurrida en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
14363 Resolución de 23 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Vera, don Jorge Díaz Cadórniga, contra la negativa del registrador de la propiedad de Vera, a la
inscripción de una modificación de obra. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Vera, don Jorge Díaz Cadórniga, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de dicha población, don José Luis Lacruz Bescós, a la inscripción de una modificación de obra.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura por la que don P. y don F. J. L. B. describen una obra nueva declarada en
construcción, hacen declaración de ampliación de tal obra consistente en nueve plazas de aparcamiento, dos locales y dos
trasteros, adjudicándose los nuevos elementos declarados. En la misma escritura manifiestan que no es exigible el seguro
de responsabilidad decenal «pues se trata de autopromotor individual para uso propio, conforme a lo dispuesto en el artículo
19 de la ley 18/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en redacción dada por la Ley 53/2002». El
Notario hace la advertencia que, en el caso de producirse la transmisión «ínter vivos» dentro del plazo previsto en el párrafo
a) del artículo 17.1 de la citada Ley, el autopromotor quedará obligado a la contratación de la garantía correspondiente.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Vera. Calificación negativa del documento presentado el 01/07/2009, en el Registro de la Propiedad de Vera, bajo el asiento
327 del Diario 157. A) Hechos: Uno.–El citado día fue presentada en este Registro primera copia de la escritura otorgada
en Vera con fecha 03/04/2009 ante el Notario don Jorge Díaz Cadórniga con número de protocolo 578/2009, a la que se
acompaña testimonio de particulares de fecha uno de julio de 2.009 y modelo 600 de autoliquidación. Dos.–En dicho
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documento se observa, el siguiente defecto subsanable: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 9 de la Ley
38/1.999 de 5 de Noviembre, falta acreditar y testimoniar la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19. 1
c) de la misma. No se trata de una única vivienda unifamiliar pues en el edificio se declaran dos viviendas y dos locales.
Dicha acreditación del seguro decenal, ya se manifestó en la nota al título incorporada a la escritura de declaración de obra
nueva y división horizontal. Falta acompañar a la escritura de rectificación, la escritura de declaración de obra nueva que
se pretende rectificar, de fecha 8 de febrero de 2.007, protocolo 443, del mismo Notario de la precedente. B) Fundamentos
de derecho: Artículo 18 de la Ley Hipotecaria, que obliga al Registrador a calificar bajo su responsabilidad, la legalidad de
las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de
los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los
asientos del registro. - Artículos 9, 19 y 20 de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que
resulta aplicable a las obras cuya licencia se hubiera solicitado después del día 6 de mayo del 2000, y exige la constitución
del Seguro de daños materiales y/o del Seguro de caución, para garantizar, durante diez años el resarcimiento de los daños
materiales. - Disposición Adicional segunda de la Ley 38/99, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que
permite que el transmitente sea exonerado expresamente por el adquirente de la constitución de dichas garantías en el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de
producirse la transmisión ínter vivos dentro del plazo previsto en la letra a) del artículo 17.1, el autopromotor, salvo pacto
en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que reste
para completar los diez años. - La Dirección General de los Registros y del Notariado, en su Resolución del diecinueve de
julio de dos mil cinco, declara que «uno de los objetivos primordiales de dicha ley es garantizar a los propietarios de todas
las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación, sea el promotor original o el adquirente posterior de todo
o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo, a través de la obligación que impone de contratar seguros
que los cubra en determinadas condiciones. (cfr. artículo 19), de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, caso
por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una derogación de lo que sería el régimen general de la ley en orden a
la exigencia de dicho seguro decenal». La Exposición de Motivos de la Ley de Ordenación de la Edificación, habla de que
«la garantía para proteger a los usuarios se asiente... en el establecimiento de un seguro de daños...». La Ley de Ordenación
de la Edificación exige para la autorización e inscripción en el Registro de la Propiedad de escrituras públicas de
edificaciones cuyo destino principal sea el de vivienda, que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que
se refiere su artículo 19, estableciendo que la garantía del apartado 1 c) de dicho artículo no será exigible en el supuesto del
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Tres son, pues, los requisitos necesarios para
la no exigibilidad: Primero, que se trate de autopromotor individual. Segundo, que lo sea de una única vivienda unifamiliar.
Tercero, que manifieste que la vivienda es para uso propio. En la escritura calificada, no se cumple el requisito de que sea
una única vivienda unifamiliar, pues se construyen dos viviendas y dos locales, mas varios aparcamientos y trasteros.
Cuando la ley expresa la exigencia de que se trate de una sola vivienda de manera que utiliza la expresión «una única»
resulta evidente que sólo en ese supuesto se puede obviar la exigencia del seguro como requisito para inscribir. Por lo tanto,
en todo caso en que un promotor promueva más de una vivienda es precisa la contratación del seguro aunque las viviendas
se vayan a destinar a uso propio. Por todo ello, en este caso, tratándose de la declaración de obra de un edificio cuyo destino
principal es el de vivienda y que comprende dos viviendas es necesario, para su inscripción, acreditar la contratación del
seguro decenal exigido por el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación. C) Acuerdo de calificación negativa:
El Registrador de la Propiedad de Vera, ha resuelto no inscribir el precedente documento por el defecto subsanable indicado.
No tomada anotación de suspensión por no solicitarse. Conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria, quedara prorrogada
la vigencia del asiento de presentación hasta un plazo de sesenta días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la última de las notificaciones efectuadas de acuerdo con el artículo 322 de la Ley Hipotecaria. (Sigue pie de
recursos). Vera, catorce de julio de dos mil nueve. El Registrador, Fdo. José Luis Lacruz Bescós.»

III

El antedicho Notario recurre alegando: que, aunque se trate de dos viviendas, es una para cada uno de los promotores;
que se trata de una situación análoga a la llamada «Comunidad Valenciana» a que se refiere la Resolución-Circular de 3 de
diciembre de 2003; y que el supuesto presente está fuera de la «ratio» del artículo 19 de la Ley 38/1999, pues no existe aquí
un tercer adquirente a quien proteger con el seguro.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo con fecha 21 de agosto
de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de la Ley Hipotecaria; 308 de su
Reglamento; 9, 19 y 20 y disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación; 20 del Real Decreto
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Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; 45 y siguientes del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la
Resolución Circular de esta Dirección General de 3 de diciembre de 2003 y las Resoluciones –también de este Centro
Directivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre de 2004, 5 de abril, 10 de junio y 9 de julio de 2005, 18 de mayo de 2006,
17 de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de noviembre de 2008.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Con fecha 8 de febrero de 2007 se otorga escritura pública por la que, previa segregación de una porción de la
misma, los propietarios de la finca matriz hacen donación de la finca segregada, procediendo a continuación los dos
donatarios a formalizar una declaración de obra nueva «en construcción» sobre la misma. La obra nueva declarada consiste
en un edificio compuesto de cuatro plantas (primera, baja, semisótano y castillete) con una superficie total construida de
822,22 metros cuadrados. Dicha edificación se divide a continuación por los dos propietarios en régimen de propiedad
horizontal, estando integrada por un total de catorce departamentos, de los cuales nueve están destinados a plazas de
aparcamiento, dos a locales comerciales, otros dos a vivienda, y el último a trasteros. La licencia de obras acompañada no
autoriza la construcción de viviendas unifamiliares. Finalmente los copropietarios, tras formalizar los actos anteriores,
disuelven la comunidad de bienes y se adjudican una vivienda y un local cada uno de ellos, además de varias plazas de
aparcamiento y la mitad del local destinado a trasteros.

De la documentación obrante en el expediente se desprende que la declaración de terminación de la obra fue
calificada negativamente por entender el Registrador que de la documentación presentada y de los asientos del Registro no
resulta que cada copropietario, con sus propios recursos, hubiera construido sus propios departamentos, sino que
construyeron en régimen de comunidad ordinaria y después extinguieron el condominio, y porque el concepto de «una única
vivienda unifamiliar», a la luz de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, no puede extenderse
a bloques plurifamiliares de viviendas, o viviendas plurifamiliares en bloque, según otra terminología. No consta que esta
calificación hubiera sido recurrida.

b) Mediante escritura autorizada el 3 de abril de 2009, los dos propietarios del total inmueble proceden a la
declaración de una ampliación de la citada obra nueva y modificación de división horizontal. La ampliación de la obra nueva
consiste en la construcción de una nueva planta de sótano, destinada a aparcamientos, y a la ampliación de la planta
denominada «castillete», de 56,72 metros cuadrados de total superficie construida, que pasa a denominarse «planta
buhardilla» y a tener 160,68 metros cuadrados de total superficie construida (pasando a tener el total edificio, tras la
ampliación una superficie resultante es de 1.287,78 metros cuadrados). En la misma escritura los otorgantes declaran que,
tras la citada ampliación, la obra nueva queda totalmente terminada, acompañando certificado técnico de final de obra,
respecto de todo el edificio, de la que resulta que la terminación de su construcción se data el 2 de octubre de 2008.

Tras formalizar los actos anteriores, los mismos copropietarios rectifican y complementan la disolución de la
comunidad proindiviso que ostentaban sobre los bienes resultantes de la división, efectuada en la escritura de 8 de febrero
de 2007, y en pago de sus respectivas participaciones se adjudican en pleno dominio los nuevos elementos privativos
resultantes de la ampliación de la obra nueva y división horizontal, correspondiendo a cada uno de ellos una vivienda, una
plaza de aparcamiento, un trastero y la mitad indivisa de otros dos locales, integrados respectivamente por las plantas sótano
y semisótanos.

La escritura a que se refiere este apartado es la que fue objeto de la calificación recurrida.
c) El Registrador suspende la inscripción por entender que es necesario la constitución del seguro decenal del edificio

conforme al artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación, al no considerar aplicable la excepción a favor del
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Un segundo defecto, consistente en que «falta
acompañar a la escritura de rectificación, la escritura de declaración de obra nueva que se pretende rectificar, de fecha 8 de
febrero de 2.007, protocolo 443, del mismo Notario de la precedente», no ha sido objeto de recurso.

2. Centrados en el único defecto que ha sido objeto de recurso (cfr. artículo 324 L.H.), hay que comenzar recordando
que la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos esenciales
el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en dicho
proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad mediante
el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr.
artículo 1, n.º 1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la Ley al afirmar que, ante la creciente demanda
de calidad por parte de la sociedad, la Ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo en los
requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos
elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el seguro de
daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la Ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
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de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3, n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19, n.º 1 de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles
para las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de
daños materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados
en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9, n.º 1, d), obligación que,
conforme a la Disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20, n.º 1, un cierre registral para las
escrituras públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr.
artículo 2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la Disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «ínter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión ínter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma». Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta
excepción y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19.2 de la Ley de Ordenación de la
Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la Ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es,
el promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
artículo 9.2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación, tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y tanto si se trata de una persona «individual o
colectiva» (cfr. artículo 9, n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los
casos en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la Ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el sentido del cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la
Edificación durante su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del Proyecto de Ley dicho artículo
imponía el control notarial y registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras
públicas de primera transmisión ínter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta
Ley», estableciendo el cierre registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la
constitución de las garantías previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20, n.º 1, como sabemos,
adelanta el control notarial y registral sobre la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «ínter
vivos» o adjudicación (como preveía el Proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración
de la obra nueva. Con ello se consigue igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas
construidas, como vemos a continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De donde se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos
enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio)
no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva en base a la mera
renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier
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usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también
el hecho de que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera
en este punto el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también
a los edificios de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles, sin distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real
limitado (cfr. artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente vemos cómo la mera ausencia de una
transmisión, y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal
incluida expresamente en la Disposición adicional segunda de la Ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de
asegurar los datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que esta preocupación y finalidad tuitiva y protectora de los intereses de los usuarios
quedó nuevamente subrayada en esta materia por la nueva regulación que en relación con la inscripción de declaraciones
de obra nueva se contiene en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regulación que posteriormente se
incorporó al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo. En concreto, el párrafo segundo del n.º 1 del citado precepto, al regular los requisitos que deberán exigir
los Notarios y Registradores para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva terminada, incluye entre los
mismos «además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la
descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo,
de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». La
Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores
Constructores de España, aclara que la novedad referente a la acreditación documental del cumplimiento de todos los
requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, «significa que no
se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de
obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley,
como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario» (Libro del Edificio).

6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de la excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor, y su aplicabilidad o no al presente caso. Pues bien, conforme a la citada
Disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la Ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del
seguro, como recogió la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre
de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir
acumulativamente para que la excepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general no se ha de perder de vista que, como ya sostuvo este
Centro Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de
la Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la Ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar
al asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se ha de olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la Ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la Ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del
dominio del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de
que se produzca la primera transmisión «ínter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son
los restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación y los acreedores hipotecarios de la edificación o de los
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distintos elementos en que se haya dividido. Así resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido
por el artículo 17, n.º 3, de la Ley al disponer que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o
quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente
en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con
los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios
o defectos de construcción», régimen de responsabilidad solidaria por razón del cual la cobertura del riesgo del promotor
derivado del acaecimiento de los citados daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en
el proceso de la edificación. En el mismo sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también
interesados en el cumplimiento de la obligación de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva
de la hipoteca a las indemnizaciones que correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro
acaece después de la constitución de la garantía real (cfr. artículos 110, n.º 2, de la Ley Hipotecaria, 40 y 41 de la Ley de
Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General
que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de
interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 9 de julio de 2003 y de 5 de abril de 2005,
que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última
instancia estas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa,
la Resolución Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo concepto legal de la comúnmente llamada «comunidad
valenciana» para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción
de viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda
unifamiliar para cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor individual ha
de interpretarse en contraposición al promotor colectivo que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1º que se trata no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina
(Resolución 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2º que la vivienda se destina a «uso propio»;
y 3º que se trata de «una única» vivienda (vid. Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso
por parte del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros por cualquier título (cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se
ha indicado, tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la
misma, así como a los arrendatarios. El concepto de uso propio debe ser excluyente de otras titularidades de disfrute sobre
el mismo bien coetáneas a las del autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, por lo general, será un hecho futuro con relación al momento de la declaración
de la obra nueva –aunque podrá no serlo en caso de que exista cierto lapso de tiempo entre la fecha de finalización de la obra
y la de la declaración de la obra nueva–, puede entenderse cumplido el requisito de su acreditación con la manifestación del
promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental (como, por ejemplo, en
el caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras que no lo sea para una
vivienda unifamiliar), resulta necesario evitar la aplicación de la excepción más allá del estricto ámbito para el que la ha
habilitado la Ley, pues su aplicación extensiva a otros supuestos supone desnaturalizar la garantía fijada por la norma en
beneficio de usuarios y terceros, a través del control notarial y registral, al sustituirla por la mera manifestación del
declarante de la obra nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, cabe señalar que en el mismo confluyen
dos actuaciones sujetas al ámbito de aplicación de los artículos 19 y 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación: la
ampliación de la obra nueva, y la declaración de finalización de la construcción del conjunto del edificio tras su ampliación,
que conviene analizar separadamente.

a) En cuanto a la primera, este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003 ya abordó el
tema, concluyendo en sentido favorable a la exigencia del seguro decenal cuando se trate de obras de ampliación de edificios
que entren dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación definido por su artículo 2. Parte la
Resolución-Circular en su argumentación sobre este punto de la exclusión de la exigencia del seguro que introdujo la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social a favor de las obras de rehabilitación.
La elección por el legislador de dicho término de «rehabilitación» obliga a «entender que sólo en los casos de rehabilitación
stricto sensu puede aplicarse la exoneración del seguro decenal, excluyendo las hipótesis de las obras de reforma,
modificación o ampliación de edificios ya existentes. Avalaría esta idea –sigue diciendo la citada Resolución-Circular– la
regla inclusio unius, exclusio alterius y que la norma que examinamos es de naturaleza excepcional, al derogar el régimen
normal del seguro decenal para el caso particular que recoge, lo que conduce a una interpretación, no restrictiva, pero sí
estricta». En consecuencia, «debe exigirse la justificación del seguro decenal cuando la licencia de edificación se limite a
autorizar una obra autónoma de reforma, ampliación o modificación del edificio, no simultánea a una rehabilitación». Esto
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es precisamente lo que sucede en el presente caso en que la ampliación de la obra se ampara en una licencia concedida con
fecha 3 de marzo de 2009, independiente de la inicialmente otorgada, cuyo objeto es autorizar la modificación del proyecto
inicial de la obra, sin inclusión de referencia alguna a la rehabilitación del edificio.

Esta doctrina ya fue aplicada al caso resuelto por la Resolución 19 de julio de 2005, similar al ahora examinado –de
ampliación del edificio mediante la construcción de una nueva planta–, en la que se afirma que, partiendo de la premisa de
que la Ley de Ordenación de Edificación se aplica al proceso de edificación (definido este último como la acción y el
resultado de construir un edificio), si toda obra autónoma de ampliación y reforma de un edificio no simultánea a una
rehabilitación (cfr. Resolución-Circular de este Centro Directivo de 3 de diciembre de 2003) queda indudablemente
comprendida en el ámbito de aplicación de la citada Ley (y por consiguiente de las garantías que establece), esa
aplicabilidad, y consiguiente exigencia del seguro decenal, también se impondría en el caso aquí examinado (ampliación
de una de las plantas y construcción de una nueva planta adicional), al amparo de una nueva licencia de obras que modifica
la anteriormente concedida sobre la misma finca que originariamente no contemplaba la citada ampliación.

Ahora bien, lo que sucede en el presente caso es que se da la particularidad de que las obras de ampliación de la obra
nueva no afectan a ninguno de los elementos privativos del inmueble destinados a vivienda, por lo que resulta de aplicación
la excepción al requisito del seguro decenal que para las obras de reforma o ampliación de locales sin uso habitacional
reconoció la Resolución de 17 de noviembre de 2007, conforme a la cual «la exigencia del seguro decenal en materia de
reforma o ampliación debe entenderse, al igual que en caso de nuevas construcciones, referido a obras de reforma o
ampliación de viviendas y no de locales, por mucho que se realicen en edificios destinados también a viviendas, de manera
que no será exigibles cuando la modificación de obra no afecte a la habitabilidad de una o varias viviendas (cfr.
Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003)».

b) En cuanto al acto relativo a la declaración de finalización de la obra nueva, conviene distinguir en su estudio
distintos aspectos.

En primer lugar, por lo que se refiere a si el momento de la declaración de finalización de la obra es el adecuado para
la exigencia del seguro decenal, se impone la respuesta afirmativa. Así la citada Resolución-Circular de 3 de diciembre de
2003, recogiendo doctrina ya acuñada con anterioridad (vid. entre otras, Resolución de 20 de marzo de 2000), aclaró que
«los Notarios y Registradores de la Propiedad tan sólo exigirán la constitución de las garantías a que se refiere el artículo
19 de la Ley de Ordenación de la Edificación al autorizar o inscribir, respectivamente, las escrituras de declaración de obra
nueva terminada o las actas de finalización de obras. No se exigirá por tanto la prestación de la garantía en las escrituras
de declaración de obra nueva en construcción, lo cual es coherente por otro lado con la inexistencia de bien asegurable de
daños mientras no existe edificación». Obviamente el mismo criterio se ha de aplicar, por identidad de razón, cuando la
finalización de la obra se declara, no en un acta notarial, sino en una escritura pública, como sucede en este caso.

En segundo lugar, se plantea la cuestión de determinar si, existiendo en el edificio tan sólo dos elementos privativos,
del total de ocho, destinados a vivienda, es aplicable a dicho edificio la exigencia del seguro decenal. De nuevo encontramos
la respuesta, y también en sentido afirmativo, a esta cuestión en la Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003 que alude
a la misma por referencia a los que denomina «edificios mixtos» de oficinas-viviendas. Afirma al respecto la
Resolución-Circular que «si el destino principal del edificio es el de vivienda no cabe duda de la obligatoriedad del seguro,
incluso en aquellos supuestos en que el número de oficinas (a las que pueden equipararse las plazas de garaje, trasteros y
locales comerciales) sea superior al de viviendas … Aun cuando pudiera considerarse injustificada o excesiva la exigencia
del seguro sobre la totalidad de un inmueble cuando tan sólo un número minoritario de sus dependencias se destinen a la
necesidad de vivienda, entiende este Centro Directivo ser ésta la opinión más acorde con la finalidad perseguida por el
precepto relativo a la constitución del seguro».

Finalmente, se plantea la cuestión de si en este caso resulta de aplicación o no la excepción que respecto de la
obligación de la constitución del seguro decenal introdujo la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, para el «supuesto del
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». La Ley, como se ha dicho, exige un doble
requisito, subjetivo y objetivo, para admitir la exoneración del seguro, pues ha de tratarse de un «autopromotor individual»
y, además, de «una única vivienda unifamiliar para uso propio» (cfr. Resoluciones de 11 de febrero y 9 de julio de 2003,
y Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003). Sin embargo, en el presente caso tanto la obra nueva inicialmente
declarada como la ampliación posterior, se realizan en régimen de comunidad ordinaria por los dos propietarios del
inmueble. Así, en la escritura calificada, tras formalizar la ampliación de la obra nueva, la modificación del régimen de la
división horizontal y declarar la finalización de la construcción del total edificio, ambos copropietarios rectifican y
complementan la disolución de la comunidad proindiviso que ostentaban sobre los bienes resultantes de la división,
efectuada en la escritura de 8 de febrero de 2007, y en pago de sus respectivas participaciones se adjudican en pleno dominio
los nuevos elementos privativos resultantes de la ampliación de la obra nueva y división horizontal. Es más, dado que la
ampliación de la obra se lleva a cabo sobre elementos comunes de la propiedad horizontal, como son el suelo y la cubierta
(creando las plantas sótano y buhardilla, respectivamente), elementos que, por ser necesarios para el adecuado uso y disfrute
del edificio, están sujetos a un régimen estatutario de copropiedad entre todos los titulares de los elementos privativos (cfr.
artículos 396 del Código Civil y 3 b) de la Ley de Propiedad Horizontal), la construcción no puede predicarse individual,
sino que, por su propia naturaleza es un acto colectivo (cfr. artículo 398 del Código Civil).

Tampoco cabe estimar favorablemente la alegación del recurrente de tratarse de un supuesto similar a la denominada
«comunidad valenciana», pues, como afirmaron las Resoluciones de este Centro Directivo de 3 de diciembre de 2003 y 9
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de mayo de 2007, en el concepto de autopromotor para uso propio pueden incluirse los supuestos de «comunidad valenciana
cuando se construyan diversas viviendas por una pluralidad de propietarios, pero siendo dueños cada uno de ellos ab initio
de su propia vivienda con carácter independiente, es decir, cuando existe autopromoción individual de sus respectivos
elementos independientes», situación que no concurre en el presente caso en que la construcción se ha hecho por ambos
propietarios del edificio en régimen de comunidad de bienes ordinaria, con posterior división horizontal y disolución de la
comunidad mediante la adjudicación de elementos independientes. La asimilación del concepto de autopromotor individual
a la «comunidad valenciana» para la construcción de edificios, como puso de manifiesto la reiterada Resolución-Circular
de 3 de diciembre de 2003, se admite «si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción de
viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda
unifamiliar para cuya construcción se han constituido en comunidad. Para ello, debe tenerse presente que en esta especie
de comunidad no rigen las normas de propiedad horizontal, sino que se constituyen diversas viviendas por una pluralidad
de propietarios, siendo dueños cada uno de ellos de su propia vivienda con carácter independiente; de tal manera que los
vicios o defectos de que adolezca cada vivienda unifamiliar únicamente fueren imputables a sus propios elementos
estructurales, y no a los derivados de la estructura de los elementos comunes del total conjunto, generalmente sitos en parcela
independiente».

Tampoco concurre en este caso el requisito objetivo de la exoneración de la obligación legal de constitución del
seguro decenal, pues no estamos en presencia de una edificación integrada por una única vivienda unifamiliar, sino de un
edificio plurifamiliar integrado, a parte de otros elementos, por dos viviendas. Finalmente, en cuanto al requisito de la
acreditación de tratarse de una vivienda unifamiliar para uso propio, este uso propio, por ser generalmente un hecho futuro
con relación al momento de la declaración de la obra nueva, puede entenderse cumplido con la nuda manifestación del
promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental contradictorio (como, por
ejemplo, en el caso a que se refiere la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras que
no lo sea para una vivienda unifamiliar). Pues bien en el presente supuesto se verifica precisamente la misma circunstancia
a que se refería la citada Resolución de 9 de mayo de 2007, pues la licencia municipal de obras no lo es para una vivienda
unifamiliar.

Todo ello implica la no concurrencia en este supuesto de hecho de los requisitos a que el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, subordina la excepción legal al régimen general de la exigencia del seguro decenal, al no
tratarse de un autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación recurrida en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 9 -
14364 Resolución de 26 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Benigánim, don José-Manuel Rodrigo Paradells, contra la negativa de la registradora
de la propiedad de Albaida, a la inscripción de un acta de finalización de obra. (BOE núm. 227, de 18-9-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Benigánim, don José Manuel Rodrigo Paradells, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Albaida, doña María Dolores Paya y Roca de Togores, a la inscripción de un Acta de
finalización de obra.

Hechos

I

Se presenta en el Registro un Acta de finalización de obra, por la que los hermanos don J. y doña A. M.P. manifiestan
haber terminado la obra de dos viviendas inscritas como obra en construcción. Declaran que las fincas carecen todavía de
referencia catastral, pero exponen la referencia de la finca de origen. Aportan testimonio notarial del certificado de final de
obra expedido por el Arquitecto encargado del proyecto, cuya firma se legitima. Manifiestan al Notario que la construcción
se destina a uso propio, advirtiéndoles el Notario que si transmitieren «inter vivos» las fincas dentro del plazo previsto en
el párrafo a) del artículo 17.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, estarán obligados a
la contratación de las garantías correspondientes.

II
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La Registradora no practica la inscripción, extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad
de Albaida (Valencia). Previa calificación jurídica, en los términos a que se refiere el artículo 18 y demás aplicables de la
Ley Hipotecaria, en el día de hoy, no se practica la inscripción solicitada, por adolecer de los siguientes defectos: 1. –No
se acredita la constitución del seguro decenal a que se refiere la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 2.–La
certificación catastral descriptiva y gráfica que se acompaña difiere en cuanto a su titular, descripción y antigüedad del
contenido del título, de la inscripción registral y del certificado técnico. Ello en base a los siguientes hechos y fundamentos
de derecho: Hechos 1.–Los consortes don J. M. R. y doña A., conocida como A. P. B., con DD.NN.II./NN.II.FF. (…),
dueños con carácter ganancial de la finca registral 7.284, al folio 163 del tomo 527 del archivo, libro 59 del ayuntamiento
de Benigánim, declararon obra nueva terminada sobre la misma, en virtud de escritura autorizada en Benigánim, el día dos
de marzo de dos mil siete, ante su notario doña Isabel Menéndez-Valdés Tauroni, que causo la inscripción 2.ª en el Registro
de la Propiedad de Albaida, practicada con fecha veinticuatro de abril de dos mil siete, quedando descrita como: «edificio
situado en Benigánim, en la calle (…), número treinta y uno de policía; compuesto de planta baja destinada a almacén, sin
distribución interior, con acceso directo e independiente desde la calle de su situación, que mide ciento treinta y cinco metros
cuadrados la parte construida, ocupando el resto solar de sesenta y un metros cuadrados, un patio descubierto al fondo; y
primera planta elevada, destinada a cambra o desván, sin distribución interior, con acceso directo e independiente desde la
calle de su situación, por portal, zaguán y escalera situada a la izquierda de la fachada...»; hacen constar mediante
certificación catastral descriptiva y gráfica, expedida el día diez de enero de dos mil siete, que la antigüedad de dicha
construcción es de mil novecientos ochenta y siete. 2.–Los citados consortes don J. M. R. y A. P. B., sobre la finca antes
indicada declaran obra nueva en construcción y constitución en régimen de propiedad horizontal, consistente en habilitación
de planta elevada (actualmente cambra) para vivienda y elevación de una planta más para construir una vivienda, en virtud
de escritura autorizada en Benigánim, el día dos de marzo de dos mil siete, ante su notario doña Isabel Menéndez-Valdés
Tauroni y licencia de obras que se concedió a los cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B., expedida por el Secretario
Accidental del Ayuntamiento de Benigánim, con fecha veinticinco de Octubre de dos mil seis, así como certificación
expedida el día ocho de Marzo de dos mil siete por don J.–L. I. C., arquitecto del Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia,
colegiado número 4.687, según la inscripción 3a, practicada con fecha veinticinco de abril de dos mil siete, quedando
descrita como: «edificio situado en Benigánim, en la calle (…), número treinta y uno de policía, construido sobre un solar
de ciento noventa y seis metros cuadrados; compuesto de: Planta baja destinada a almacén, sin distribución interior, con
acceso directo e independiente desde la calle de su situación, que mide ciento treinta y cinco metros cuadrados la parte
construida, ocupando el resto solar de sesenta y un metros cuadrados, un patio descubierto al fondo. Primera planta elevada,
destinada a vivienda, distribuida en recibidor, pasos, dos baños, estar-comedor, cocina, dos habitaciones simples, una
habitación principal y balcón, con acceso directo e independiente desde la calle de su situación, por portal, zaguán y escalera
situada a la izquierda de la fachada, que mide una superficie útil de ciento veintiún metros, cuatro decímetros cuadrados y
construida de ciento cuarenta y dos metros, siete decímetros cuadrados, ocupando la diferencia construida de siete metros,
siete decímetros cuadrados con respecto a la antigua medida, el voladizo del balcón saliente en la fachada. Segunda planta
elevada, destinada a vivienda, distribuida en recibidor, pasos, dos baños, estar-comedor, cocina, dos habitaciones simples,
una habitación principal y balcón, con acceso directo e independiente desde la calle de su situación, por portal, zaguán y
escalera situada a la izquierda de la fachada, que mide una superficie útil de ciento veintiún metros, cuatro decímetros
cuadrados y construida de ciento cuarenta y dos metros, siete decímetros cuadrados, ocupando la diferencia construida de
siete metros, siete decímetros cuadrados con respecto a la antigua medida, el voladizo del balcón saliente en la fachada…»
3.–A continuación, los consortes don J. M. R. y doña A. P. B. proceden a constituir el edificio en régimen de propiedad
horizontal, quedando dividido en tres departamentos independientes: Departamento número uno. Planta baja, destina a
almacén, finca registral 11.399, al folio 54 del tomo 1025 del archivo, libro 123 del ayuntamiento de Benigánim, inscripción
1.ª Departamento número dos. Vivienda en primera planta elevada, finca registral 11.400, al folio 56 del tomo 1025 del
archivo, libro 123 del ayuntamiento de Benigánim, inscripción 1.ª Departamento número tres. Vivienda en segunda planta
elevada, finca registral 11.401, al folio 58 del tomo 1025 del archivo, libro 123 del ayuntamiento de Benigánim, inscripción
1.ª 4.–Los departamentos número dos, finca registral 11.400 y departamento tres, finca registral 11.401, (ambos en
construcción) son hipotecados por los titulares regístrales don J. M. R. y doña A. P. B., a favor del B. de V., S. A. El
departamento número dos mediante escritura autorizada en Benigánim, el día dos de marzo de dos mil siete, ante su notario
doña Isabel Menéndez-Valdés Tauroni, que causó la inscripción 2.ª en el Registro de la Propiedad de Albaida, de fecha
veinticinco de abril de dos mil siete, y posteriormente se procedió a ampliar la hipoteca, mediante escritura, autorizada en
Benigánim, el día veintiuno de septiembre de dos mil siete, ante su notario doña Isabel Menéndez-Valdés Tauroni, que causó
la inscripción 3.ª en el Registro de la Propiedad de Albaida, de fecha veintiséis de octubre de dos mil siete. El departamento
número tres mediante escritura autorizada en Benigánim, el día dos de marzo de dos mil siete, ante su notario doña Isabel
Menéndez-Valdés Tauroni, que causó la inscripción 2.ª en el Registro de la Propiedad de Albaida, de fecha veinticinco de
abril de dos mil siete. 5.–Los consortes don J. M. R. y doña A. P. B., hacen donación del pleno dominio del departamento
número uno, finca registral 11.399, en cuanto una mitad indivisa a doña C. M. P., en cuanto una cuarta parte indivisa a don
J. M. P. y en cuanto a la restante cuarta parte indivisa a doña A. M. P., mediante escritura autorizada en Benigánim, el día
diecinueve de mayo de dos mil nueve, ante su notario don José Manuel Rodrigo Paradells, causando la inscripción 2.ª, con
fecha cuatro de junio de dos mil nueve. Número anterior de protocolo al que declaran la obra nueva terminada. 6.–El
departamento número dos, finca registral 11.400 es donado por parte de los consortes don J. M. R. y doña A. P. B., a don
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J. M. P., mediante escritura autorizada en Benigánim, el día diecinueve de mayo de dos mil nueve, ante su notario don José
Manuel Rodrigo Paradells, causando la inscripción 4a, de fecha cuatro de junio de dos mil nueve. Número anterior de
protocolo al que declaran la obra nueva terminada. 7.–El departamento número tres, finca registral 11.401 es donado por
parte de los consortes don J. M. R. y doña A. P. B., a doña A. M. P., mediante escritura autorizada en Benigánim, el día
diecinueve de mayo de dos mil nueve, ante su notario don José Manuel Rodrigo Paradells, causando la inscripción 3.ª, de
fecha cuatro de junio de dos mil nueve. Número anterior de protocolo al que declaran la obra nueva terminada. 8.–En el
titulo objeto de calificación, Acta de finalización de obra, autorizada en Benigánim, el día diecinueve de mayo de dos mil
nueve, ante su notario don José Manuel Rodrigo Paradells, protocolo 27/2009, comparecen don J. M. P., con DNI./NIF. (…),
titular del departamento número dos de la propiedad horizontal, finca registral 11.400 y doña A. M. P., con DNI./NIF (…),
titular del departamento número tres de la propiedad horizontal, finca registral 11.401, para hace constar «Otorgan. Primero.
Finalización de la obra. Que cada uno de ellos deja totalmente terminada la construcción de sus respectivas entidades,... en
los términos que resultan del proyecto para el cual se concedió la licencia. 9.–Se testimonia en el precedente titulo:
Certificado final de obra, expedido en el día quince de mayo de dos mil nueve, (igual fecha que el otorgamiento de escritura
de donación) por don J.-L. I. C., cuya firma está legitimada, arquitecto Colegiado número 4867 del Colegio de Arquitectos
de la Comunidad Valencia, con DNI (…), «como autor del proyecto de construcción de dos viviendas, una en primera planta
elevada y otra en segunda planta elevada, números de orden dos y tres respectivamente... Certifico. Que las obras de
construcción de las viviendas antes citadas han finalizado, dentro del periodo de vigencia de la licencia, y de conformidad
con el proyecto para el que se obtuvo las oportunas licencias municipales de obras...» 10.–En el otorgan. Tercero:
autopromoción: «Manifiestan los compareciente que la presente construcción se destina a uso propio como viviendas. No
obstante, yo, el Notario, advierto a los señores compareciente, que en el supuesto de producirse la transmisión «inter-vivos»
la finca cuya terminación de obra por virtud de la presente se declara, dentro del plazo previsto en el párrafo a) del articulo
17.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, salvo pacto contrario o por exoneración de
la parte adquirente, estarán obligados a la contratación de las garantías exigidas en dicha Ley y deberán acreditar haber
utilizado la vivienda.». En conclusión: Inicialmente el edificio que se compone de dos plantas (planta baja destinada almacén
y primera planta elevada destinada a cambra) mediante certificación catastral descriptiva y gráfica, en la que que indicaba
que el año de construcción fue mil novecientos ochenta y siete. Posteriormente, y mediante declaración de obra nueva en
construcción y constitución en régimen de propiedad horizontal, a cargo de la sociedad conyugal de los consortes don J. M.
R. y doña A. P. B. se realiza un cambio de uso al habilitar la cambra de la planta primera para viviendas, la elevación de
una segunda planta destinada a vivienda, mediante licencia de obras concedida, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil
seis, y no se contrata el seguro decenal contemplado en la referida LOE, por estar en periodo de construcción. Ahora se
declara la finalización de las obras, ello supone: por una parte la inexcusable aplicabilidad de la Ley 38/1999 de Ordenación
de la Edificación, dado que la licencia de obras data del año dos mil seis y además hay un cambio de usos del edificio puesto
que antes según la inscripción 2.ª se destinaba al almacén y cambra y ahora es un edificio cuyo destino principal es el de
vivienda, y es una edificación constituida en régimen de propiedad horizontal. Todas las excepciones deben ser interpretadas
en sentido estricto por suponer la exención del cumplimiento de la norma aplicable en general, lo que exige rigurosidad en
la admisión de lo excepcional. En este sentido estima la DGRN en la Resolución de diecinueve de Julio de dos mil cinco,
que uno de los objetivos primordiales de la Ley de Ordenación de la Edificación es garantizar a los propietarios de todas
las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación, sea el promotor original o el adquirente posterior de todo
o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo, a través de la obligación que impone contratar seguros
que los cubran en determinadas condiciones (Artículo 19); de ahí, la necesidad de interpretar con carácter estricto y caso
por caso, aquellos supuestos que pudieren suponer una derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a
la exigencia de dicho seguro decenal, y la garantía exigida por dicha Ley va referida a todos los edificios cuyo destino
principal sea el de vivienda, aún cuando el número de viviendas pudiera ser minoritario en relación con la superficie total
del inmueble, tal y como señala la Resolución-Circular de tres de Diciembre de dos mil tres. En el caso expuesto resulta
evidente la modificación del edificio en cuanto al uso y descripción de las plantas primera y segunda, ya que la habilitación
de cambra a vivienda, requiere la preceptiva licencia de obra, licencia de obra que lleva consigo la pretendida transformación
para tener un uso diferente al que tenía; y además se elevada una nueva planta destinada a vivienda, que también requiere
la preceptiva licencia de obra. Se produce por tanto una variación esencial o tenga por objeto cambio los usos característicos
del edificio. Articulo 2.2b Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. «Ámbito de aplicación 2.
Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios,
entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de
la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos
característicos del edificio.» El ámbito de aplicación de la L.O.E. es siempre la construcción de un edificio, de una unidad
arquitectónica, aunque este integrado por distintas unidades inmobiliarias que sean simples partes autónomas de una misma
cosa, siempre que la edificación tenga carácter permanente y esté destinada a cualquiera de los usos que enumera el artículo
2.1. En definitiva, no parece que el acta de finalización de obra instrumentada en la escritura presentada pueda entenderse
comprendida en la excepción establecida por la Ley de Ordenación de la Edificación, y en consecuencia le es exigible la
previa contratación del pertinente seguro decenal de daños para su inscripción en el Registro de la Propiedad. En este
supuesto se constatan los siguientes hechos. 1.–Los cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B. compran un solar con carácter
ganancial, inscripción 1.ª, de fecha trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos. 2.–Los cónyuges don J. M. R. y
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doña A. P. B. declaran obra nueva terminada en el año mil novecientos ochenta y siete, consistente en planta baja (almacén)
y planta primera (cambra), inscripción 2.ª de fecha veinticuatro de abril de dos mil siete. 3.–Los cónyuges don J. M. R. y
doña A. P. B., declaran una obra nueva en construcción con cargo a su sociedad conyugal de un edificio de planta baja
(almacén) y dos plantas altas, primera y segunda, destinadas a vivienda, en dicho edificio constituyen una propiedad
horizontal, inscripción 3.ª, de fecha veinticinco de abril de dos mil siete. 4.–Los cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B.
hipotecan el departamento números dos, finca registral 11.400, inscripción 2.ª, de fecha veinticinco de abril de dos mil siete
y amplían la hipoteca en la inscripción 3.ª, de fecha veintiséis de octubre de dos mil siete, y el departamento número tres,
finca registral 11401, inscripción 2.ª de fecha veinticinco de abril de dos mil siete. 5.–Los cónyuges don J. M. R. y doña A.
P. B. hacen donación de los tres departamentos que integran la propiedad horizontal del edificio, el departamentos número
uno a sus hijos doña C. M. P., una mitad indivisa y a sus hijos don J. y doña A. M. P., una cuarta parte indivisa a cada uno
de ellos. El departamento número dos su hijo don J. M. P. y el departamento número tres, a su hija A. M. P. En el número
siguiente de protocolo, declaran la terminación de obra. Estamos ante un edificio dividido horizontalmente, que se rige por
la Ley de la Propiedad Horizontal, con distintos titulares, cuya licencia de obras es del año dos mil siete, y cuya terminación
de obra ahora se declara. No estamos antes ningún supuesto de excepción de la constitución del seguro decenal. Tampoco
lo alegan los interesados. El «uso propio» de la vivienda no puede confundirse con la exoneración del seguro decenal en
las construcciones de viviendas construida por autopromotor, puesto que se exige un doble requisito subjetivo y objetivo
pues ha de tratarse de un «autopromotor individual» y además, de una «única vivienda unifamiliar para uso propio», esto
es, se refiere a quien construye una vivienda para usarla él mismo y sin tener la intención de transmitirla en un primer
momento. Parece confundirse el ámbito de aplicación artículo 2 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, con el destino uso propio, lo cual es regla general, que cuando se destine a vivienda sea para uso propio, de
hecho cuando tiene otro fines como hotelero, etc..., está exenta de constitución del seguro decenal. Tampoco puede alegarse
«comunidad valenciana»; puesto que los cónyuges titulares regístrales de los distintos departamentos, hacen declaración
de obra nueva, construyendo con cargo a su sociedad conyugal. No es causa de exención que la vivienda proceda de
donación de padres a hijos, puesto que este criterio subjetivo no se ha tenido en cuenta por el legislador. Dada la existencia
de un régimen de propiedad horizontal, en el que las viviendas se configuran como elementos independientes con una cuota
propia, será exigible la constitución del seguro, por lo menos en cuanto a esas viviendas, ya que la finalidad de la Ley (cfr.
artículo 3 del Código Civil en materia de interpretación) es configurar garantías para proteger el usuario y sus intereses. Aun
cuanto pudiera considerarse injustificada o excesiva la exigencia del seguro sobre la totalidad del inmueble cuanto tan sólo
un número minoritario de sus dependencias se destinen a la necesidad de vivienda; entiende este Centro Directivo ser ésta
la opinión más acorde con la finalidad perseguida por el precepto relativo a la constitución del seguro. Pudiendo acudir
además, como argumento «ad maiorem», a la referencia que contiene la ley a las diferentes unidades regístrales que
constituyen cada uno de los elementos del inmueble, que son objeto de inscripción separada dando lugar a la apertura de
folio independiente; por lo que parece lógico que cada uno de ellos cuente con su propio seguro en cuanto atiendan a la
finalidad de «uso residencial». Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003 de la Dirección General de los Registro y
del Notariado. No se practica la inscripción parcial por carecer el precedente título de la preceptiva solicitud del interesado.
Fundamentos de derecho -Artículo 18, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria: «Los Registradores calificarán, bajo su
responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la
inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras
públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro». Artículo 98 del Reglamento Hipotecario: «El Registrador
considerará, conforme a lo prescrito en el artículo 18 de la Ley, como faltas de legalidad en las formas extrínsecas de los
documentos para toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, las que afecten a la validez de los mismos, según las
leyes que determinan la forma de los instrumentos, siempre que resulten del texto de dichos documentos o puedan conocerse
por la simple inspección de ellos. Del mismo modo apreciará la no expresión, o la expresión sin claridad suficiente, de
cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad».
Artículo 19.bis, párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria: «La calificación negativa, incluso cuando se trate de inscripción
parcial en virtud de solicitud del interesado, deberá ser firmada por el Registrador, y en ella habrán de constar las causas
impeditivas, suspensivas o denegatorias y la motivación jurídica de las mismas, ordenada en hechos y fundamentos de
derecho, con expresa indicación de los medios de impugnación, órgano ante el que debe recurrirse y plazo para interponerlo,
sin perjuicio de que el interesado ejercite, en su caso, cualquier otro que entienda procedente». Artículo 9, apartado octavo,
de la Ley Hipotecaria: «Toda inscripción que se haga en el Registro expresará las circunstancias siguientes:... 8. La firma
del Registrador, que implicará la conformidad de la inscripción, con la copia del título de donde se hubiera tomado. Lo
dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo especialmente establecido para determinadas inscripciones.».
Artículo 51, apartado 14, del Reglamento Hipotecario: «Al final de toda inscripción se consignará la fecha de la misma. La
inscripción será autorizada por el Registrador con su firma, que implicará la conformidad de aquélla con el título presentado
y documentos complementarios, sin que sea necesario hacer constar expresamente tal conformidad.». Artículo 1288 del
código Civil: «La interpretación de las cláusulas oscuras de un contrato no deberá favorecer a la parte que hubiese
ocasionado la oscuridad». Artículo 55 del Real Decreto 1093/1997: «Calificación registral. Los Registradores calificarán,
bajo su responsabilidad, el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento para la inscripción de declaraciones de obra
nueva, de tal forma que los documentos que no reúnan los requisitos exigidos no serán inscribibles, sin perjuicio de lo
dispuesto, sobre publicidad registral de la irregularidad urbanística, en la legislación aplicable en cada caso.». Artículo 2,
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párrafo segunda de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. «Ámbito de aplicación. 2. Tendrán la consideración
de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las
siguientes obras: Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva
y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una
sola planta. Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los
edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación
esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar
los usos característicos del edificio. Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que
dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o
documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 3. Se
consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los elementos de
urbanización que permanezcan adscritos al edificio «Artículo 19, apartado primero, de la Ley 38/1999, de Ordenación de
la Edificación: «Garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción. 1. El régimen de
garantías exigibles para las obras de edificación comprendidas en el artículo 2 de esta Ley se hará efectivo de acuerdo con
la obligatoriedad que se establezca en aplicación de la disposición adicional segunda, teniendo como referente a las
siguientes garantías:... c. Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento
de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la
resistencia mecánica y estabilidad del edificio.2» Artículo 20, apartado primero, de la Ley 38/1999, de Ordenación de la
Edificación: «Requisitos para la escrituración e inscripción. 1. No se autorizarán ni se inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley, sin que
se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19.» Disposición adicional segunda de
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación: «Obligatoriedad de las garantías por daños materiales ocasionados por
vicios y defectos en la construcción. Uno. La garantía contra daños materiales a que se refiere el apartado l.c) del artículo
19 de esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda».
Artículo 6, apartado segundo, de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat Valenciana, de Vivienda de la
Comunidad Valenciana: «Requisitos de las escrituras relativas a vivienda y su inscripción en el Registro de la Propiedad....
2. En las escrituras de declaración de obra nueva terminada y constitución del régimen en propiedad horizontal de inmuebles
destinados en todo o en parte a vivienda, y en las escrituras o actas declarativas de la terminación de obras, la descripción
de la edificación y de las viviendas se ajustará a la licencia municipal de edificación, y a las modificaciones de ésta
autorizadas por el Ayuntamiento durante la fase de construcción, así como al proyecto inicial y a los posteriores que
sirvieron de base a la licencia municipal de edificación y sus modificaciones. A la escritura o acta se unirá la certificación
acreditativa del final de la obra conforme a las citadas licencias y proyectos, que se inscribirán en el registro de la propiedad.
También se acreditará la constitución de las garantías a que se refiere la legislación de la ordenación de la edificación, por
años materiales que se ocasionen por vicios construcción». Artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo: «Declaración de obra nueva. 1. Para autorizar escrituras de
declaración de obra nueva en construcción, los notarios exigirán, para su testimonio, la aportación del acto de conformidad,
aprobación o autorización administrativa que requiera la obra según la legislación de ordenación territorial y urbanística,
así como certificación expedida por técnico competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al proyecto que
haya sido objeto de dicho acto administrativo. Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán,
además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción
del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora
de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las
autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística. 2. Para practicar las
correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de obra nueva, los registradores exigirán el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el apartado anterior». Resolución de la DGRN de fecha diecinueve de julio de dos mil
cinco: «...Partiendo, de que es necesario interpretar restrictivamente cualquier supuesto que pueda implicar una exoneración
del régimen general de exigencia de tal garantía, y de que ésta viene impuesta por ley para todos los edificios cuyo destino
principal sea el vivienda.» Resolución de la DGRN de fecha diecisiete de noviembre de dos mil siete: La Dirección General
entiende que «En definitiva la exigencia del seguro decenal en materia de reforma o ampliación debe entenderse, al igual
que en caso de nuevas construcciones, referido a obras de reforma o ampliación de viviendas y no de locales, por mucho
que se realicen en edificios destinados también a viviendas, de manera que no será exigibles cuando la modificación de obra
no afecte a la habitabilidad de una o varias viviendas». A sensu contrario, debe exigirse en este supuesto, en el que la
modificación afecta al cambio de uso de cambra a vivienda. Resolución-Circular de tres de diciembre de dos mil tres de la
Dirección General de los Registros y del Notariado: En la Instrucción, la Dirección General recuerda que para la exención
del seguro decenal, la Ley exige un doble requisito, subjetivo y objetivo, pues ha de tratarse de un «autopromotor
individual», y además, de una «única vivienda unifamiliar para uso propio». También recuerda que: en «edificios mixtos»,
si el destino principal del edificio es el de vivienda, no cabe duda de la obligatoriedad del seguro, incluso en aquellos
supuestos en que el número de oficinas sea superior al de viviendas; y que debe exigirse la justificación del seguro decenal
cuando la licencia de edificación se limite a autorizar una obra autónoma de reforma, ampliación o modificación del edificio,
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no simultánea a una rehabilitación, cuya actuación no queda bajo la misma licencia urbanística de edificación que en su día
se otorgó. Por otro lado, entendiendo por alteración de la configuración arquitectónica la actuación que tenga el carácter de
intervención total o la parcial que produzca una variación esencial o tenga por objeto cambiar los usos característicos del
edificio (artículo 2.º. 2.b) Ley de Ordenación de la Edificación. Y no solo las obras de rehabilitación de edificios ya
existentes cuyo destino principal sea el de vivienda, sino también las actuaciones de reforma, modificación o ampliación,
supuestos todos ellos englobados bajo el citado apartado 2.b del artículo 2 de la Ley de Ordenación de la Edificación.
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa
y nueve: Para la alteración de la descripción de una finca no basta la simple declaración de los interesados, cuando dicha
alteración puede afectar no sólo a la realidad física, sino, en su caso, al régimen jurídico aplicable a la misma. Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de seis de abril de dos mil nueve: entiende la Dirección General
que una declaración de obra que modifica la descripción registral, precisa, bien el otorgamiento de la correspondiente
licencia, bien la prueba de que concurren los requisitos especificados en el artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, que
desarrolla las exigencias requeridas por la legislación urbanística. Sentencia de 22 de junio de 2009 de la Audiencia
provincia de Barcelona. Tratándose de personas jurídicas no basta la mera manifestación de uso propio de la vivienda
unifamiliar, siendo necesario determinar a qué uso se refiere y acreditarlo. «De ser suficiente la mera manifestación las
sociedades promotoras, tendrían un camino para excluir el seguro en los casos de construcción de viviendas unifamiliares.
Las garantías fijadas en la ley se vendrán abajo y lo que la D. Ad. 2.° LOE contempla como una excepción se habría
convertido en una regla general indiscriminada e incontrolable» Contra dicha (…) Albaida a catorce de Julio de dos mil
nueve. La Registradora. Fdo.: doña María Dolores Payá y Roca de Togores.»

III

El recurrente impugna la anterior calificación alegando: en cuanto al primer defecto, que se trata de dos
autopromotores que cada uno declara su propia vivienda, por lo que están exentos de la contratación de la garantía; que,
aunque no se trata de una «comunidad valenciana», el supuesto es análogo; y en cuanto al segundo defecto, que cuando
existe certificación del técnico no es necesaria la total coincidencia con la certificación catastral, que todavía no se ha
adaptado a la nueva situación.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, elevando el expediente a esta Dirección General, con el oportuno informe,
con fecha 1 de septiembre de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de la Ley Hipotecaria; 308 de su
Reglamento; 9, 19 y 20 y disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación; 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; 45 y 48 del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; 45 y
siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística; la Resolución Circular de esta Dirección General de 3 de diciembre de 2003 y las Resoluciones –también de
este Centro Directivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre de 2004, 5 de abril, 10 de junio y 9 de julio de 2005, 18 de mayo
de 2006, 17 de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de noviembre de 2008.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso, según el documento presentado y los asientos del
Registro, los siguientes:

a) Los cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B. compran un solar con carácter ganancial, según la inscripción 1.ª, de
fecha trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.

b) Los citados cónyuges declaran una obra nueva terminada en el año mil novecientos ochenta y siete, consistente
en planta baja (almacén) y planta primera (desván), según las inscripción 2.ª de fecha veinticuatro de abril de dos mil siete.

c) Los mismos propietarios declararon mediante escritura pública, autorizada el 2 de marzo de 2007, sobre la misma
finca, y como ampliación de la misma, obra nueva en construcción –construyendo con cargo a la sociedad de gananciales–
y constitución en régimen de propiedad horizontal, consistente en habilitación de planta elevada (antes entonces desván)
para vivienda y elevación de una planta más para construir una vivienda, resultando como consecuencia un edificio de planta
baja (almacén) y dos plantas altas, primera y segunda, destinadas a vivienda, y constituyen dicho edificio en régimen de
propiedad horizontal. En la citada propiedad horizontal los departamentos dos y tres se describen como viviendas
(inscripción 3.ª, de fecha veinticinco de abril de dos mil siete).

d) Ambos titulares hipotecan el departamento números dos, finca registral 11.400, (inscripción 2.ª, de fecha
veinticinco de abril de dos mil siete) - posteriormente ampliada (inscripción 3.ª, de fecha veintiséis de octubre de dos mil
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siete), y el departamento número tres, finca registral 11.401 (inscripción 2.ª de fecha veinticinco de abril de dos mil siete).
e) Los cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B. hacen donación de los tres departamentos que integran la propiedad

horizontal del edificio: el departamentos número uno a sus hijos doña C. M. P., una mitad indivisa y a sus hijos don J. y doña
A. M. P., una cuarta parte indivisa a cada uno de ellos; el departamento número dos a su hijo don J. M. P.; y el departamento
número tres, a su hija A. M. P. Las donaciones se formalizan en escritura pública otorgada el 19 de mayo de 2009.

f) En el número siguiente de protocolo y con su misma fecha del 19 de mayo de 2009 los dos titulares de los dos
departamentos destinados a vivienda declaran la terminación de obra mediante acta notarial de finalización de obras. En el
«otorgan» primero del acta declaran los otorgantes «que cada uno de ellos deja totalmente terminada la construcción de sus
respectivas entidades, referidas en el expositivo I de este instrumento, en los términos que resultan del proyecto para el cual
se concedió la licencia». En el «otorgan» tercero se hace constar que «Manifiestan los comparecientes que la presente
construcción se destina a su uso propio como viviendas». Se testimonia en el acta certificado final de obras expedido el 15
de mayo de 2009 en la que se acredita la finalización de las obras.

Se trata, pues, de un edificio dividido horizontalmente, sujeto a la Ley de la Propiedad Horizontal, con distintos
titulares, cuya licencia de obras es de fecha 25 de octubre de 2006, y cuya terminación de obra ahora se declara en el
documento objeto de calificación.

g) La Registradora suspende la inscripción por entender que es necesario la constitución del seguro decenal del
edificio conforme al artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación, al no considerar aplicable la excepción a favor
del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Además, añade un segundo defecto
consistente en que «la certificación catastral descriptiva y gráfica que se acompaña difiere en cuanto a su titular, descripción
y antigüedad del contenido del título, de la inscripción y del certificado técnico».

2. Con carácter previo hay que señalar que el segundo defecto indicado en la nota de calificación de la Registradora
cabe entender que ha sido objeto de desistimiento por parte de la misma a la vista de la aclaración del Notario en su escrito
de recurso en el sentido de que la finalidad de la aportación de la certificación catastral tenía por objeto en este caso, no la
acreditación de la existencia de la obra nueva, sino la acreditación de la referencia catastral de la finca, a los efectos de su
constancia en el Registro conforme a lo establecido en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, esto es, como un dato descriptivo más de la
finca y, por lo tanto, sin que la falta de correspondencia entre la certificación catastral y la documentación a que se refiere
la nota de calificación pueda tener carácter impeditivo de la inscripción, ya que conforme al artículo 44 n.º 3 del citado Texto
Refundido «la no constancia de la referencia catastral en los documentos inscribibles o su falta de aportación no impedirá
la práctica de los asientos correspondientes en el Registro de la Propiedad, conforme a la legislación hipotecaria».

Centrados en el único defecto que es propiamente objeto del recurso (cfr. artículo 327, párrafo sexto, de la Ley
Hipotecaria), hay que comenzar recordando que la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene
por objeto regular en sus aspectos esenciales el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades
de los agentes que intervienen en dicho proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo,
«con el fin de asegurar la calidad mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada
protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1 n.º 1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de
la Ley al afirmar que, ante la creciente demanda de calidad por parte de la sociedad, la Ley pretende que «la garantía para
proteger a los usuarios se asiente no sólo en los requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de
un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos
de la construcción, de un lado, y el seguro de daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la Ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3 n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19 n.º 1 de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles
para las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de
daños materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados
en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9 n.º 1, d), obligación que,
conforme a la Disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20 n.º 1 un cierre registral para las
escrituras públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr.
artículo 2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
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redacción a la Disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión ínter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma». Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta
excepción y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19.2 de la Ley de Ordenación de la
Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la Ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es,
el promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
artículo 9.2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación, tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y tanto si se trata de una persona «individual o
colectiva» (cfr. artículo 9 n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los
casos en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la Ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación durante
su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del Proyecto de Ley dicho artículo imponía el control notarial
y registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras públicas de primera transmisión
ínter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley», estableciendo el cierre
registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la constitución de las garantías
previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20 n.º 1, como sabemos, adelanta el control notarial
y registral sobre la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «inter vivos» o adjudicación (como
preveía el Proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración de la obra nueva. Con ello se
consigue igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas construidas, como vemos a
continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De donde se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos
enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio)
no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva en base a la mera
renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier
usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también
el hecho de que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera
en este punto el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también
a los edificios de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles, sin distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real
limitado (cfr. artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente vemos cómo la mera ausencia de una
transmisión, y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal
incluida expresamente en la Disposición adicional segunda de la Ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de
asegurar los datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que esta preocupación y finalidad tuitiva y protectora de los intereses de los usuarios
quedó nuevamente subrayada en esta materia por la nueva regulación que en relación con la inscripción de declaraciones
de obra nueva se contiene en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regulación que posteriormente se
incorporó al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo. En concreto, el párrafo segundo del n.º 1 del citado precepto, al regular los requisitos que deberán exigir
los Notarios y Registradores para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva terminada, incluye entre los



162

mismos «además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la
descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo,
de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». La
Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores
Constructores de España, aclara que la novedad referente a la acreditación documental del cumplimiento de todos los
requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, «significa que no
se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de
obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley,
como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario» (Libro del Edificio).

6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor, y su aplicabilidad o no al presente caso. Pues bien, conforme a la citada
Disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la Ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del
seguro, como recogió la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre
de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir
acumulativamente para que la excepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general, no se ha de perder de vista que, como ya sostuvo este
Centro Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de
la Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

El planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la Ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar
al asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se ha de olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la Ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la Ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del
dominio del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de
que se produzca la primera transmisión «inter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son
los restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación y los acreedores hipotecarios de la edificación o de los
distintos elementos en que se haya dividido. Así resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido
por el artículo 17 n.º 3 de la Ley al disponer que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o
quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente
en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con
los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios
o defectos de construcción», régimen de responsabilidad solidaria por razón del cual la cobertura del riesgo del promotor
derivado del acaecimiento de los citados daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en
el proceso de la edificación. En el mismo sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también
interesados en el cumplimiento de la obligación de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva
de la hipoteca a las indemnizaciones que correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro
acaece después de la constitución de la garantía real (cfr. artículos 110 n.º 2 de la Ley Hipotecaria, 40 y 41 de la Ley de
Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General
que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de
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interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 5 de abril de 2005 y de 9 de julio de 2003,
que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última
instancia estas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa,
la Resolución Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada «comunidad valenciana»
para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción de viviendas
así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar para
cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor individual ha de interpretarse
en contraposición al promotor colectivo que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1.º que se trata no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina
(Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destina a «uso propio»;
y 3.º que se trata de «una única» vivienda (vid. Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso
por parte del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros por cualquier título (cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se
ha indicado, tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la
misma, así como a los arrendatarios. El concepto de uso propio debe ser excluyente de otras titularidades de disfrute sobre
el mismo bien coetáneas a las del autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, por lo general, será un hecho futuro con relación al momento de la declaración
de la obra nueva -aunque podrá no serlo en caso de que exista cierto lapso de tiempo entre la fecha de finalización de la obra
y la de la declaración de la obra nueva-, puede entenderse cumplido el requisito de su acreditación con la manifestación del
promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental (como, por ejemplo, en
el caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras que no lo sea para una
vivienda unifamiliar), resulta necesario evitar la aplicación de la excepción más allá del estricto ámbito para el que la ha
habilitado la Ley, pues su aplicación extensiva a otros supuestos supone desnaturalizar la garantía fijada por la Ley en
beneficio de usuarios y terceros, a través del control notarial y registral, al sustituirla por la mera manifestación del
declarante de la obra nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, y prescindiendo de la dificultad relativa
a la legitimación de sólo una parte de los propietarios de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal para
otorgar el acta de finalización de obras, dada la necesaria concreción de la Resolución a las cuestiones que se relacionen
directa e inmediatamente con la calificación (cfr. artículos 47 n.º 2, c del Real Decreto 1093/1997, y 326, párrafo primero,
de la Ley Hipotecaria), cabe señalar que en el mismo confluyen dos actuaciones sujetas al ámbito de aplicación de los
artículos 19 y 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación: la ampliación de la obra nueva, y la declaración de finalización
de la construcción del conjunto del edificio tras su ampliación, que conviene analizar separadamente.

a) En cuanto a la primera, este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003 ya abordó el
tema, concluyendo en sentido favorable a la exigencia del seguro decenal cuando se trate de obras de ampliación de edificios
que entren dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación definido por su artículo 2. Parte la
Resolución-Circular en su argumentación sobre este punto de la exclusión de la exigencia del seguro que introdujo la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social a favor de las obras de rehabilitación.
La elección por el legislador de dicho término de «rehabilitación» obliga a «entender que sólo en los casos de rehabilitación
«stricto sensu» puede aplicarse la exoneración del seguro decenal, excluyendo las hipótesis de las obras de reforma,
modificación o ampliación de edificios ya existentes. Avalaría esta idea -sigue diciendo la citada Resolución-Circular- la
regla «inclusio unius», «exclusio alterius» y que la norma que examinamos es de naturaleza excepcional, al derogar el
régimen normal del seguro decenal para el caso particular que recoge, lo que conduce a una interpretación, no restrictiva,
pero sí estricta». En consecuencia, «debe exigirse la justificación del seguro decenal cuando la licencia de edificación se
limite a autorizar una obra autónoma de reforma, ampliación o modificación del edificio, no simultánea a una
rehabilitación». Esto es precisamente lo que sucede en el presente caso en que la ampliación de la obra se ampara en una
licencia concedida con fecha 25 de octubre de 2006, independiente de la obra inicialmente construida, cuyo objeto es
autorizar la modificación y ampliación del proyecto inicial de la obra, sin que resulte de la documentación aportada
referencia alguna a la rehabilitación del edificio.

Esta doctrina ya fue aplicada al caso resuelto por la Resolución 19 de julio de 2005, similar al ahora examinado –de
ampliación del edificio mediante la construcción de una nueva planta –, en la que se afirma que, partiendo de la premisa de
que la Ley de Ordenación de Edificación se aplica al proceso de edificación (definido este último como la acción y el
resultado de construir un edificio), si toda obra autónoma de ampliación y reforma de un edificio no simultánea a una
rehabilitación (cfr. Resolución-Circular de este Centro Directivo de 3 de diciembre de 2003) queda indudablemente
comprendida en el ámbito de aplicación de la citada Ley (y por consiguiente de las garantías que establece), esa
aplicabilidad, y consiguiente exigencia del seguro decenal, también se impone en el caso aquí examinado (transformación
del uso de una de las plantas para su destino a viviendas y construcción de una nueva planta adicional con el mismo destino),
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al amparo de una nueva licencia de obras. Añádase que en el presente caso la modificación y ampliación de la obra nueva
da lugar, como se ha dicho, a la habilitación de una planta del edificio para su destino a vivienda y la construcción de otra
planta más destinada al mismo uso, por lo que no concurre la excepción a la exigencia del seguro decenal que para las obras
de reforma o ampliación de locales sin uso habitacional reconoció la Resolución de 17 de noviembre de 2007.

b) En cuanto al acto relativo a la declaración de finalización de la obra nueva, conviene distinguir en su estudio
distintos aspectos.

En primer lugar, por lo que se refiere a si el momento de la declaración de finalización de la obra es el adecuado para
la exigencia del seguro decenal, se impone la respuesta afirmativa. Así la citada Resolución-Circular de 3 de diciembre de
2003, recogiendo doctrina ya acuñada con anterioridad (vid. entre otras, Resolución de 20 de marzo de 2000), aclaró que
«los Notarios y Registradores de la Propiedad tan sólo exigirán la constitución de las garantías a que se refiere el artículo
19 de la Ley de Ordenación de la Edificación al autorizar o inscribir, respectivamente, las escrituras de declaración de obra
nueva terminada o las actas de finalización de obras. No se exigirá por tanto la prestación de la garantía en las escrituras
de declaración de obra nueva en construcción, lo cual es coherente por otro lado con la inexistencia de bien asegurable de
daños mientras no existe edificación». Obviamente el mismo criterio se ha de aplicar, por identidad de razón, cuando la
finalización de la obra se declara, no en un acta notarial, sino en una escritura pública, como sucede en este caso.

En segundo lugar, se plantea la cuestión de determinar si, existiendo en el edificio tan sólo dos elementos privativos,
del total de tres, destinados a vivienda, es aplicable a dicho edificio la exigencia del seguro decenal. De nuevo encontramos
la respuesta, y también en sentido afirmativo, a esta cuestión en la Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003 que alude
a la misma por referencia a los que denomina «edificios mixtos» de oficinas-viviendas. Afirma al respecto la
Resolución-Circular que «si el destino principal del edificio es el de vivienda no cabe duda de la obligatoriedad del seguro,
incluso en aquellos supuestos en que el número de oficinas (a las que pueden equipararse las plazas de garaje, trasteros y
locales comerciales) sea superior al de viviendas … Aun cuando pudiera considerarse injustificada o excesiva la exigencia
del seguro sobre la totalidad de un inmueble cuando tan sólo un número minoritario de sus dependencias se destinen a la
necesidad de vivienda, entiende este Centro Directivo ser ésta la opinión más acorde con la finalidad perseguida por el
precepto relativo a la constitución del seguro». Con mayor motivo se debe imponer esta solución en un caso como el
presente, en que dos de los tres departamentos privativos que componen la propiedad horizontal están calificados de
viviendas.

Finalmente, se plantea la cuestión de si en este caso resulta de aplicación o no la excepción que respecto de la
obligación de la constitución del seguro decenal introdujo la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, para el «supuesto del
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». La Ley, como se ha dicho, exige un doble
requisito, subjetivo y objetivo para admitir la exoneración del seguro, pues ha de tratarse de un «autopromotor individual»
y, además, de «una única vivienda unifamiliar para uso propio» (cfr. Resoluciones de 11 de febrero y 9 de julio de 2003,
y Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003).

Es cierto que en este caso la declaración de finalización de la obra se hace de forma separada respecto de cada una
de las dos viviendas por los respectivos titulares de las mismas. Así en el apartado del «otorgan» del acta se afirma que «cada
uno de ellos (los otorgantes) deja totalmente terminada la construcción de sus respectivas entidades, referidas en el
expositivo I de este instrumento, en los términos que resultan del proyecto para el cual se concedió la licencia», sin que
formalmente pase la situación en momento alguno intermedio por la propia de una comunidad. En este sentido vendría a
suponer una situación similar a la de la denominada «comunidad valenciana», pues, como afirmaron las Resoluciones de
este Centro Directivo de 3 de diciembre de 2003 y 9 de mayo de 2007, en el concepto de autopromotor para uso propio
puede incluirse los supuestos de «comunidad valenciana cuando se construyan diversas viviendas por una pluralidad de
propietarios, pero siendo dueños cada uno de ellos «ab initio» de su propia vivienda con carácter independiente, es decir,
cuando existe autopromoción individual de sus respectivos elementos independientes». Ahora bien, la asimilación al
concepto de autopromotor individual de la «comunidad valenciana» para la construcción de edificios, como puso de
manifiesto la reiterada Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, se admite «si bien únicamente cuando las
circunstancias arquitectónicas de la promoción de viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que
se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar para cuya construcción se han constituido en comunidad. Para ello,
debe tenerse presente que en esta especie de comunidad no rigen las normas de propiedad horizontal, sino que se constituyen
diversas viviendas por una pluralidad de propietarios, siendo dueños cada uno de ellos de su propia vivienda con carácter
independiente; de tal manera que los vicios o defectos de que adolezca cada vivienda unifamiliar únicamente fueren
imputables a sus propios elementos estructurales, y no a los derivados de la estructura de los elementos comunes del total
conjunto, generalmente sitos en parcela independiente».

En el presente caso, sin embargo, no concurre esta independencia estructural de las dos viviendas, situadas
respectivamente en las plantas primera y segunda del edificio, e integradas en un mismo régimen de propiedad horizontal,
del que precisamente son elementos comunes e inseparables «el suelo, vuelo, cimentaciones y cubiertas; elementos
estructurales y entre ellos los pilares, vigas, forjados y muros de carga; y las fachadas» (cfr. artículo 396 del Código Civil),
lo que imposibilita dicha asimilación. Precisamente esta inseparabilidad del conjunto de los elementos estructurales comunes
de los edificios que arquitectónicamente hace interdependientes unos elementos privativos con otros, es lo que justifica que
respecto de los edificios configurados en régimen de propiedad dividida horizontalmente la normativa prevea que el
otorgamiento del acta de finalización de la obra nueva, en caso de no realizarse por el conjunto de todos los titulares
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registrales, corresponda al presidente de la Junta de propietarios (cfr. artículo 47 n.º 2, c) del Real Decreto 1093/1997, de
4 de julio). Añádase la dificultad que representa para admitir «in casu» la concurrencia de la condición de autopromotor en
los otorgantes el hecho de que el acta de finalización de la obra se otorga el mismo día en que aquellos adquieren el dominio
de las respectivas viviendas, en virtud de donación hecha a su favor mediante escritura pública (cfr. artículo 633 del Código
Civil), a la vista de la definición legal que de la figura del promotor, como agente de la edificación, se contiene en el artículo
9 n.º 1 de la Ley de Ordenación de la Edificación.

Tampoco concurre en este caso el requisito objetivo de la exoneración de la obligación legal de constitución del
seguro decenal, pues no estamos en presencia de una edificación integrada por una única vivienda unifamiliar, sino de un
edificio plurifamiliar integrado, a parte de otro elemento privativo, por dos viviendas.

Todo ello implica la no concurrencia en este supuesto de hecho de los requisitos a que el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, subordina la excepción legal al régimen general de la exigencia del seguro decenal, al no
tratarse de un autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación recurrida en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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14428 Resolución de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «I. C. I., SA», contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Puçol, por la que se
suspende cancelación por caducidad de sendas condiciones resolutorias inscritas sobre dos fincas de cuyo pleno
dominio es titular registral actual la citada Sociedad. (BOE núm. 228, de 20-9-2010).

En el recurso interpuesto por doña C. T. C., en representación de «I. C. I., S.A.», contra la nota de calificación del
Registrador de la Propiedad de Puçol, don Manuel Uña Llorens, por la que se suspende cancelación por caducidad de sendas
condiciones resolutorias inscritas sobre dos fincas de cuyo pleno dominio es titular registral actual la citada Sociedad.

Hechos

I

Mediante instancia suscrita el día 20 de mayo de 2009 por doña C. T. C., en representación de «I. C. I., S.A.», se
solicita la cancelación por caducidad de sendas condiciones resolutoria que gravan dos fincas.

II

Dicha instancia fue presentada en el Registro de la Propiedad de Puçol el día 6 de octubre de 2009, asiento 208 del
Diario 79, y fue calificada con la siguiente nota: «Registro de la Propiedad de Puçol. El Registrador que suscribe, previo
examen y calificación del precedente, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada, conforme a lo siguiente: Se suspende
la inscripción del documento relacionado por existir los siguientes defectos subsanables 1.–Se debe acreditar que la firma
del documento es la de la apoderada o bien mediante su legalización notarial o bien mediante su ratificación ante el
Registrador. 2.–No ha transcurrido el plazo previsto legalmente para la cancelación por prescripción según el artículo 82
de la LH. en relación con el artículo 1.964 del Código Civil. (Sigue pie de recursos). Siete de octubre del año dos mil nueve.
El Registrador (firma ilegible) Fdo: Manuel Uña Llorens.»

III

Doña C. T. C., en representación de «I. C. I., S.A.», interpone recurso mediante escrito remitido por Correos el día
6 de noviembre de 2009 y que tuvo entrada en el Registro el día 23 de noviembre del mismo año, en cuanto a los transcritos
defectos con arreglo a los siguientes Fundamentos de Derecho: En cuanto al primer defecto «se exige acreditar que la firma
del documento es la de la apoderada, cuando dicha prueba hubiera sido inmediatamente subsanada a requerimiento del
Registrador, presentando esta apoderada para su cotejo los oportunos poderes otorgados por mi representada solicitante,
estando en total disposición de cumplir dicha ratificación ante el Registrador». Y en cuanto al segundo defecto: «Argumenta
el Registrador no haber transcurrido el plazo legalmente previsto para la Cancelación por prescripción de conformidad con
lo establecido en el art. 82 L.H. en relación con el art 1.964 CC, cuando dichos preceptos disponen en su literalidad 15 años
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para la prescripción. Las Fincas se encuentran gravadas con una condición resolutoria a favor de la entidad I. S. SA
(actualmente A., S.A.), por un precio aplazado de 4.647,03 y 1.274,15 euros respectivamente, formalizadas por el notario
Valenciano Sr. Badía Gaseo en fechas 19.06.1993 y 09.06.1993, constituidas ambas en la inscripción 1.ª, por lo que se ha
superado claramente el plazo legalmente previsto para la prescripción, al margen de otras consideraciones en el presente
supuesto».

IV

El Registrador emitió informe el día 26 de noviembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 11, 79.2, 82.5 de la Ley Hipotecaria; 1.124 y 1.504 del Código Civil; 59, 173, 193.2 de su
Reglamento; 177 del Reglamento Hipotecario según redacción dada por Real Decreto 1867/1988, de 4 de septiembre;
Sentencias del Tribunal Supremo Sala 3.ª de 24 de febrero de 2000 y 31 de enero de 2001; y Resolución de 23 de enero
de 2008.

1. El único problema que se plantea en el presente recurso es si puede procederse a la cancelación por caducidad de
sendas condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado inscritas sobre dos fincas registrales cuyo pago, según el
plazo convenido para ello de seis meses desde el otorgamiento de la escritura autorizada el 9 de junio de 1993, debía
realizarse el día 9 de diciembre de 1993. La cancelación se solicita mediante instancia privada suscrita por quien afirma ser
apoderada de la sociedad mercantil titular registral del pleno dominio de dichas fincas. La discusión se centra en torno a la
cuestión relativa a si ha transcurrido o no el plazo exigido legalmente para la cancelación por caducidad por el párrafo quinto
del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, en relación con el artículo 1.964 del Código Civil.

Hay que aclarar previamente que no constituye objeto del presente recurso el primero de los defectos apreciados por
el Registrador en su nota de calificación, en el que señala la necesidad de acreditar que la firma de la instancia corresponde
a la apoderada de la sociedad mediante su legalización notarial o, alternativamente, mediante su ratificación ante el
Registrador, a la vista de los términos del escrito de recurso que, en este extremo, no contiene una impugnación del defecto,
sino una manifestación de disponibilidad a su subsanación (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

2. El párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, en su redacción dada por la Disposición Adicional vigésimo
séptima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, introdujo la posibilidad de que, a solicitud del titular registral de cualquier
derecho sobre la finca afectada, pueda procederse a la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio
aplazado a que se refiere el artículo 11 de esta Ley -y también de hipotecas en garantía de cualquier clase de obligación-,
para las que no se hubiera pactado un plazo concreto de duración, «cuando haya transcurrido el plazo señalado en la
legislación civil aplicable para la prescripción de la acciones derivadas de dichas garantías o el más breve que a estos efectos
se hubiera estipulado al tiempo de su constitución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza
debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro, siempre que dentro del año siguiente no resulte del mismo que han
sido renovadas, interrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca». Se trata de un supuesto legal de
caducidad de la inscripción de la condición resolutoria (o de la hipoteca) que se basa en el transcurso del plazo de
prescripción civil del derecho y otro año adicional, sin que conste en el Registro ningún hecho o acto del que resulte que
tales garantías han sido renovadas o ejecutadas, o interrumpida la prescripción de las acciones derivadas de las mismas.

Para aplicar este precepto, que vino a llenar el vacío que dejó la anulación del párrafo segundo del artículo 177 del
Reglamento Hipotecario, redactado por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por la Sentencia del Tribunal
Supremo –Sala de lo Contencioso-Administrativo– de 31 de enero de 2001, resulta, por tanto, necesario fijar con carácter
previo el plazo de prescripción de las acciones derivadas de la condición resolutoria en garantía del precio aplazado o de
la hipoteca, plazo que deberá computarse tomando como «dies a quo» la fecha en que la prestación cuyo cumplimiento se
garantiza debió ser cumplida en su integridad.

3. Pues bien, el plazo de prescripción de la acción derivada de la condición resolutoria explícita en la compraventa
de bienes inmuebles (artículos 11 y 82.5 de la Ley Hipotecaria, 59 de su Reglamento y 1.504 del Código Civil) debe
entenderse que es el de quince años, conforme a la regla general, en defecto de término especial, que fija el artículo 1.964
del Código Civil para las acciones personales.

Este mismo criterio, según el cual el plazo de prescripción de la acción derivada de la condición resolutoria explícita
es de quince años, es el que resultaba del párrafo segundo del artículo 177 del Reglamento Hipotecario, según redacción
dada por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre. Y si bien es cierto, como se ha dicho, que dicho precepto
reglamentario fue declarado nulo por Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2001, el motivo de tal nulidad fue
que al fijar genéricamente dicho plazo de quince años, el cual resultaba acorde con la previsión del artículo 1.964 del Código
Civil, por el contrario incurría en contradicción con los plazos de prescripción de las acciones personales en los territorios
forales de Navarra y Cataluña, que en ambos casos era de treinta años (ahora de diez en el caso de Cataluña, conforme a
la regulación aprobada por Ley 29/2002, de 30 de diciembre, sin perjuicio de las normas que sobre el cómputo de este plazo
establece la Disposición Transitoria única de esta Ley).
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Además, en la citada Sentencia de 31 de enero de 2001, fundamento de derecho 17, se dice expresamente que: «La
justificación de la cancelación por caducidad de los asientos relativos a condiciones resolutorias explícitas en garantía de
precio aplazado, a que se refiere el artículo 11 de la Ley, y respecto de las hipotecas en garantía de cualquier clase de
obligación, está en que se puede pedir sólo cuando hayan transcurrido los plazos de prescripción extintiva de ambos derechos
conforme a lo dispuesto en el Código Civil, es decir quince años para la condición resolutoria, como acción personal que
es, y veinte para la hipotecaria (artículo 1.964 del Código Civil), contado en ambos casos desde el día en que la prestación,
cuyo cumplimiento se garantiza, debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro». Plazo de quince años que es el
aplicable en el presente caso.

4. Pero, como antes se dijo, para proceder a la cancelación por caducidad de la condición resolutoria en garantía del
precio aplazado, el párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria exige no sólo que haya transcurrido el plazo de
prescripción reseñado, sino un año más. Por ello en el presente caso no puede ser estimado el recurso, toda vez que siendo
la fecha fijada para el cumplimiento de la prestación garantizada el 9 de diciembre de 1993, a partir de la cual se ha de
computar el plazo de prescripción de quince años, a la fecha en que se solicita la cancelación no han transcurrido aún el
plazo adicional de un año durante el que todavía podrá impedirse la cancelación por caducidad en caso de constancia
registral de cualquier hecho o acto jurídico que acredite que la garantía ha sido renovada, ejecutada o interrumpida la
prescripción, año que no venció hasta el 9 de diciembre de 2009, fecha posterior a la de la calificación, calificación que, en
consecuencia, ha de ser confirmada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, confirmando la calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 11 -
14429 Resolución de 27 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de El Burgo de Osma, a practicar una anotación
preventiva de embargo. (BOE núm. 228, de 20-9-2010).

En el recurso interpuesto por don J. M. L. R., contra la negativa del Registrador de la Propiedad de El Burgo de
Osma, a practicar una anotación preventiva de embargo.

Hechos

I

Por Mandamiento dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Torrevieja, de fecha 12 de marzo de 2009,
se ordena tomar anotación preventiva de embargo, en procedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido contra la
herencia yacente de don F. P. B sobre 1/9 parte de una finca.

II

Presentado dicho Mandamiento en el Registro de la Propiedad de El Burgo de Osma, con fecha 5 de mayo de 2009
fue objeto de la siguiente nota de calificación desfavorable: «Previa calificación, conforme al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, del documento que precede, y a la vista de los siguientes: Fundamentos de hecho: 1.º Con fecha 20 de abril de
2009, asiento 2559 del diario 49, se presenta por correo un mandamiento expedido por el Juzgado de la Instancia n.º 1 de
Torrevieja, Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales 587/2006, seguido contra la herencia yacente de don F. P. B y
ordenando la anotación preventiva de embargo sobre 1/9 parte de la finca 3002 de Torremocha de Ayllón, única en este
Registro. Fundamentos de derecho: 1.º Es necesario expresar la fecha del fallecimiento del causante. Artículo 166.1 del
Reglamento Hipotecario. 2.º Es necesario que el procedimiento se siga contra herederos ciertos y determinados del fallecido
o caso de ser ignorados, desconocidos o indeterminados debe nombrase por el Juez un administrador que represente la
herencia yacente. Se plantea la delicada cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente a actuaciones
judiciales. Según doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Notariado el respeto a la función
Jurisdiccional que corresponde en exclusiva a Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades y funcionarios públicos,
incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad el deber de cumplir las resoluciones judiciales que hayan
ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa por consiguiente al Registrador calificar los
fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que los motivan. No obstante, como también ha sostenido la
Dirección General de los Registros y del Notariado en reiteradas ocasiones, el principio constitucional de protección
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Jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa juzgada a
quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así la salvaguardia de la autonomía privada (y, con ello, el propio
tracto sucesivo entre los asientos del Registro, que no es sino un trasunto de ella), impediría dar cabida en e1 Registro a una
extralimitación del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación
registral frente a actuaciones judiciales a la competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución
con el procedimiento seguido y los obstáculos que surjan del Registro, aparte de las formalidades extrínsecas del documento
presentado. Ese principio de tutela de la autonomía privada e interdicción de la indefensión procesal exige que el titular
afectado por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o no, haya tenido, al menos,
legalmente la posibilidad de intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea
incumbencia del Registrador calificar la personalidad de la parte actora no la legitimación pasiva procesal apreciadas por
el Juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento Judicial (a diferencia del control
que si le compete. en cambio, sobre los trámites e incidencias esenciales de un procedimiento o expediente administrativo,
si se compara el tenor del artículo 99 frente al artículo 100 del Reglamento Hipotecario), su calificación de actuaciones
judiciales sí deba alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en
el procedimiento, cuya falta si debe denunciar el Registrador pero cuyo modo sólo compete apreciar al Juez. En el proceso
de ejecución seguido contra herederos de quien en el Registro consta como titular registral, los principios constitucionales
de interdicción de al indefensión y tutela judicial efectiva, exigen que se dé fiel cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
540 de la Ley de Enjuiciamiento Civil al determinar que la ejecución podrá despacharse frente al que se acredite que el
sucesor de quien en dicho título aparezca como ejecutado. Para acreditar la sucesión a los efectos del apartado anterior, habrá
de presentarse al Tribunal los documentos fehacientes en que aquella conste. Sí el tribunal los considera suficientes a tales
efectos, procederá sin más trámite, a despachar la ejecución frente a quien resulte ser sucesor en razón de los documentos
presentados. Si la sucesión no constara en documentos fehacientes o el Tribunal no los considerase suficientes, de la petición
que deduzca el ejecutante se dará traslado a quien se pretenda que es sucesor y, oídos todos ellos, en comparecencia, el
Tribunal decidirá sobre la sucesión a los solos efectos del despacho de la ejecución. La cuestión a dilucidar, por
consiguiente, es si la demanda presentada contra los ignorados herederos equivale al emplazamiento de la masa hereditaria
aún no aceptada del titular registral fallecido. No cabe entender, que la herencia, siendo ignorados los llamados a aceptarla,
como masa patrimonial carente transitoriamente de titular, haya sido parte en el proceso, al haberse omitido el procedimiento
legalmente previsto al efecto, que prevé la adopción por el Juez de las disposiciones procedentes sobre la seguridad y
administración de la herencia, en espera de un heredero definitivo, designando un administrador que le represente (arts. 6.4,
7.5, 540, 790.1, 790.2.2.º, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) con quien sustanciar entretanto el procedimiento,
sin que la falta de ese cargo que asurara la defensa jurídica de la herencia pueda entenderse suplida simplemente mediante
la demanda y citación genéricas de los causahabientes desconocidos del causante (Cfr. Resolución de 27-10-2003). Todo
ello fundamentado en los artículos 14 y 117 de la Constitución Española, 18 de la Ley Hipotecaria, 100 y 166 del
Reglamento Hipotecario, 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2.2.º, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 22-1-2003 y 25-6-2005, entre otras). Como consecuencia de
dicho defecto el Registrador que suscribe ha acordado no practicar la inscripción solicitada considerándose el defecto
subsanable. Medios de impugnación. Contra la nota del Registrador (recursos…). El Burgo de Osma, 5 de mayo de 2009.
El Registrador. (firma ilegible) Fdo. Javier Ángel González García.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. M. L. R., interpone recurso en virtud de escrito de fecha 4 de junio de
2009, por entender que dicha calificación no es ajustada a derecho y que por el contrario procede dicha anotación preventiva
de embargo sobre la finca objeto del expediente, en base a las siguientes alegaciones: 1. Que el Registrador no ha ponderado
la verdadera situación que representa el Procedimiento Judicial previo y su correspondiente ejecución. Que el recurrente
es tercero en relación con el fallecimiento del titular de la finca y todas las cuestiones derivadas de su herencia, por lo que
no está legitimada en este sentido para nombrar un Administrador o tomar cualquier otra decisión para aseguramiento y
administración de dicha herencia, al carecer del título de heredero necesario para ello. Que en la Sentencia dictada en los
Autos de los que el presente expediente trae causa, de fecha 6 de marzo de 2006, copia de la cual se acompaña, se pone de
manifiesto que la demanda se insta contra la herencia yacente y herederos desconocidos de don F. P. B, señalándose como
posibles herederos, con independencia de que pudiera haber otros ignorados herederos, a quienes también se emplaza y cita,
a doña M. P. P. B. y doña A. P. B., que comparecen en los Autos y acreditan la repudiación y renuncia a la herencia, pero
que este procedimiento sigue hasta el final en contra de ellas y de los ignorados herederos. Y por eso el fallo de la Sentencia
habla de herencia yacente y herederos desconocidos de don F. P. B. al parecer doña M. P. y doña A. P. B. Que los Autos
se siguen con todas las garantías procesales, se emplaza lógicamente a las personas que tengan interés en esta cuestión, que
son dichas señoras y los ignorados herederos, dictándose dicha Sentencia que es firme. Despachándose ejecución mediante
Auto de fecha 19 de mayo de 2006, copia del cual se acompaña, que solo jurídicamente es viable si la Sentencia es firme.
Y se acuerda el embargo lógicamente por el principal y costas presupuestadas, frente a lo que se puede ejecutar, que es la
herencia yacente de don F. P. B., puesto que no hay ningún otro ignorado heredero personado en los Autos y las otras dos
demandadas han repudiado la herencia. Existiendo por lo tanto una verdadera situación jurídica al proceder a dicho embargo.
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Y el señor del que se predica la herencia yacente, tiene inscrita en el Registro de la Propiedad la finca objeto de Autos en
la parte correspondiente. 2. Que las consideraciones jurídicas que hace el Registrador para denegar la anotación, las que hace
esta parte para impugnar su decisión y seguramente que otras, han sido tenidas en cuenta por el Juzgado que ha conocido
del fondo del asunto. Analizado las formas y fondo del mismo y finalmente en sede jurisdiccional acordando dirigir el
Mandamiento con la petición de la anotación preventiva objeto del presente recurso. Que no se puede contrariar ahora una
Resolución que es firme y que causa cosa juzgada, con decisiones que no se atienen a lo ya juzgado y decidido por el órgano
competente para estudiar esas materias. Si el Registro tiene la misión que le encomienda la Ley, no es menos cierto que en
este caso en sede jurisdiccional propia del Juzgado ya se ha ventilado esta cuestión y ha tomado el Juzgado la decisión de
dicha anotación preventiva; y ahora no podemos anular esa decisión, ya que la misma no entraña ninguna decisión que vaya
en contra de lo encomendado al Registro de la Propiedad. En definitiva, se alega que todo aquel que podía tener relación
con el titular de la finca, bien esas dos personas herederas, bien los ignorados herederos o la herencia yacente, han sido parte
en el Procedimiento.

IV

El Registrador emitió su informe el día 18 de junio de 2009, mantuvo su calificación y elevó el expediente a este
Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis, 20 y 326 de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento;
artículos 6, 7, 502, 540, 790, 791, 792, 795, 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial; y las Resoluciones de 27 de octubre de 2003, 21 de enero de 2005, 20 de noviembre de 2007 y 17 de marzo de
2009; así como las Sentencias del Tribunal Supremo Sala Primera de 7 de abril de 1992; 7 de julio de 2005 y 12 de junio
de 2008.

1. Con carácter previo debe hacerse constar que por imperativo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, en la
resolución del presente recurso no pueden ser tenidos en cuenta los documentos que no pudieron ser tomados en
consideración por el Registrador en el momento de realizar la nota de calificación.

2. Se presenta en el Registro Mandamiento de anotación preventiva de embargo sobre una participación indivisa de
una finca expedido en procedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido contra la herencia yacente de determinada
persona. El Registrador no practica la anotación solicitada por los siguientes defectos subsanables: 1.º Es necesario expresar
la fecha del fallecimiento del causante; 2.º Es necesario que el procedimiento se siga contra herederos ciertos y determinados
del fallecido o, caso de ser ignorados, desconocidos o indeterminados, debe nombrarse por el Juez un administrador que
represente la herencia yacente.

3. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el Vistos), el respeto
a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades y
funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el Juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el procedimiento,
con independencia del modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos, pues no se trata aquí de una eventual
tramitación defectuosa (que no compete al Registrador calificar), sino de una inadecuación, en este caso, entre la resolución
recaída y el procedimiento legalmente previsto, incongruencia entre resolución y procedimiento que sí es materia a la que
alcanza la potestad de calificación registral, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.
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4. El primer defecto debe de confirmarse. Es incuestionable que, para cumplir el principio de tracto sucesivo, la
demanda ha de ser dirigida contra el titular registral, pudiendo dirigirse, en caso de fallecimiento de éste, contra la herencia
yacente, pero es indiscutible que en tal caso es preciso acreditar la fecha del fallecimiento del titular registral, y así lo exige
expresamente el artículo 166.1 del Reglamento Hipotecario.

5. En cuanto al segundo defecto, es cierto que este Centro Directivo ha exigido el nombramiento judicial de un
administrador de la herencia yacente, en procedimientos judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular
registral, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del
Reglamento Hipotecario por analogía). Esto es así porque el Registrador debe señalar como defecto que impide la
inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría indefensión, con
vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución).

Sin embargo, no debe esto convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que debe limitarse
a aquéllos casos en que el llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando de los
documentos presentados resulte que el juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. No cabe
desconocer al respecto, la doctrina jurisprudencial (citada en los Vistos), en la que se admite el emplazamiento de la herencia
yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto su
aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio
de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral es cuando resultaría pertinente la
designación de un administrador judicial.

En el presente caso, la demanda se ha dirigido contra la herencia yacente y herederos desconocidos del titular
registral, y además en concreto como posibles herederas a sus dos hermanas, aunque posteriormente repudian. Son supuestos
de llamamiento a posibles herederos que excluyen la necesidad de exigir el nombramiento de un administrador de la herencia
yacente, por imperativo del artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la referida doctrina del Tribunal Supremo.

Sin embargo, tales circunstancias –igual que la fecha del fallecimiento del causante– derivan del testimonio de la
Sentencia que se ha aportado en el recurso, y que no pudo conocer el Registrador en su calificación, por lo que no cabe sino
confirmar su nota de calificación, si bien el defecto es fácilmente subsanable mediante la presentación de nuevo de la
documentación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, de 27 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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14792 Resolución de 14 de mayo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Mazarrón don José Areitio Arberas, contra la negativa del registrador de la propiedad
de Mazarrón, a inscribir una escritura de constitución de hipoteca en garantía de un préstamo. (BOE núm. 234, de
27-9-2010).

En el recurso interpuesto por don José Areitio Arberas, Notario de Mazarrón, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Mazarrón, don Eduardo Cotillas Sánchez, a inscribir una escritura de constitución de hipoteca en garantía
de un préstamo.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 29 de julio de 2009 por el Notario de Mazarrón, don José Areitio Arberas, de la que
son otorgantes, de una parte, «C. C. R., S. C. C.», y de otra: como deudor e hipotecante, don A. G. M., y como hipotecantes
sus hijos E. (mayor de edad y también deudor), A. (mayor de edad) y M. A. (entonces mayor de dieciséis años) G. F., la
citada entidad financiera concedió a los dos deudores un préstamo de treinta y tres mil euros, «con la finalidad rehabilitación
de vivienda», garantizándose el mismo con hipoteca sobre una finca de la que son copropietarios los dos deudores y el resto
de hipotecantes. En la comparecencia de la escritura se indica que tales copropietarios intervienen: «... en su propio nombre
y derecho. Y don A. G. M. además, como titular de la patria potestad de doña M. A. G. F., que consiente según el artículo
166 del Código Civil»; y se añade en la cláusula decimoquinta de la escritura: «... los titulares del bien que se describirá al
final de esta escritura, constituyen hipoteca, conforme al artículo 217 del Reglamento Hipotecario, y además, doña M. A.
G. F., a los efectos de dar el consentimiento expreso a que se refiere el artículo 166 del Código Civil, al tener 17 años
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cumplidos, sobre el mismo a favor de C. …».

II

Presentada la escritura en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, fue objeto de la calificación siguiente:
«… el Registrador que suscribe con esta fecha ha calificado negativamente la inscripción solicitada en base al/los siguientes
Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos: 1.º Compareciendo en el presente documento un menor de edad, concretamente de diecisiete años, a los
efectos de dar el consentimiento expreso a que se refiere el artículo 166 del Código Civil, para poder hipotecar un inmueble
de su propiedad sin necesidad de la autorización judicial; es lo cierto que el dinero lo recibe el padre y otro de los hermanos
por lo que hipotecándose su participación en garantía de deuda ajena existe contraposición de intereses entre el padre
representante legal del hijo menor y éste, por lo que se precisa el nombramiento de defensor judicial, lo que no se ha
operado. Téngase en cuenta que, conforme al Código Civil, los padres que ostentan la patria potestad de los hijos quedan
exceptuados en su representación legal cuando existe con el hijo un conflicto de intereses, en cuyo caso habrá de nombrarse
al hijo un defensor judicial y en el precedente documento se opera tal supuesto por cuanto el menor nada recibe en
contraprestación a la hipoteca que formaliza. en este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de Mayo de 2004
declara que «siendo deber de los padres ejercer la patria potestad en beneficio de los hijos sujetos a ella (artículo 154 del
Código Civil), la excepción que, para el concreto ejercicio de la representación que la norma les atribuye, significa la
actuación den defensor judicial ha de estar justificada por la inutilidad de aquella para cumplir, en el caso concreto, el antes
mencionado fin», y si en el precedente documento el hijo menor hipoteca su propiedad en garantía de un préstamo que recibe
su padre y otro hermano, no puede el padre hacer uso de su representación legal para una hipoteca que en nada beneficia
al menor. Por lo mismo, en este caso la representación la representación del padre sería contraria al Principio que implica
ejercitar la patria potestad en beneficio del hijo, y sin que, por lo demás, el consentimiento del hijo de diecisiete años de edad
impida que su capacidad daba ser suplida por el representante legal, en este caso, el defensor judicial, ni elimina la existencia
de conflicto de intereses.

A tales hechos son de aplicación los siguientes Fundamentos de Derecho: 1.º Artículos 162, 163, 154, 1259 y
concordantes del Código Civil. Siendo los defectos expresados subsanables se suspende la inscripción solicitada.
Contra la presente calificación podrá recurrirse...

Mazarrón, 9 de septiembre de 2009.–El Registrador (firmado electrónicamente)».

III

El Notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación, mediante escrito que tuvo entrada en el
Registro de Mazarrón el 9 de octubre de 2009, con base en los siguientes argumentos:

1.º En el supuesto que motiva el recurso, el interés del padre puede ser distinto, pero no opuesto, al de la menor, pues
el importe del préstamo se destina a la rehabilitación de la vivienda de la familia, siendo la operación documentada aún más
favorable para la menor que el caso de que ella fuera también prestataria, puesto que si la deuda se hiciera efectiva sobre
el bien los dos prestarios habrían de rembolsar a las dos hermanas hipotecantes no deudoras, al tratarse de pago de deuda
con tercero.

2.º Dada la naturaleza de la hipoteca constituida, no se da conflicto de intereses entre el padre y la menor, ya que
aquélla se formaliza en interés de la entidad prestamista, y la mera existencia de una hipoteca no supone aumento del activo
del acreedor ni del pasivo del deudor o del hipotecante, dado que es un gravamen de una inmaterialidad acusada y no supone,
per se, una minoración del valor del bien, aparte del derecho de repetición que el hipotecante no deudor podría ejercitar
contra el deudor caso de haberse ejecutado la garantía.

3.º Tanto las facultades representativas propias de la patria potestad, como las facultades de la personalidad de los
menores, tienen un carácter normal, por lo que sus limitaciones han de interpretarse restrictiva y no extensivamente, y,
siempre que sea posible, salvarlas, tal y como indicó en su día la Resolución de 13 de julio de 1911. No se da ninguno de
los supuestos de los que han sido resaltados tradicionalmente para definir el conflicto de intereses: situación en que los
valores patrimoniales, si no fueran directa o indirectamente atribuidos al padre, corresponderían o aprovecharían al hijo, por
lo que han de excluirse del supuesto de conflicto aquellos supuestos de intereses concurrentes, que podrán ser coincidentes,
paralelos o comunes e incluso distintos, siempre que sean compatibles. Cabe citar en apoyo de tal postura la Resolución de
6 de julio de 1917, que contempló un supuesto de hipoteca de porciones indivisas de una misma finca, no siendo necesario
el nombramiento de defensor judicial.

4.º El riesgo que la hipoteca pueda representar para el menor lo tiene en cuenta nuestro Derecho de dos modos: uno
con la previa autorización judicial (con los trámites pertinentes) y otro, con el consentimiento del menor en los términos que
prevé el artículo 166: ante Notario, quien ha de velar por el interés del menor ponderando la situación de la familia, algo
que se ha cumplido en este caso, toda vez que el Notario recurrente también había tramitado el Acta de Declaración de
Herederos y la Partición de la Herencia.
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IV

Mediante escrito con fecha de 16 de octubre de 2009, el Registrador de la Propiedad emitió informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 22 de octubre de 2009).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 39.4 de la Constitución; 3, 92, 121, 154, 159, 162, 163, 164, 157, 158, 159, 162, 164, 166, 167,
173, 177, 231, 248, 317, 319, 320, 321, 443, 625, 626, 663 y 688 del Código Civil; 1, 2 y 3 a 9 de la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la disposición transitoria única de la Ley 40/1999, de 5 de noviembre,
sobre nombre y apellidos y orden de los mismos; artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica; artículos 1,
3.1, 9.1 y 9.3 de la Convención de los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989; la disposición transitoria única Real
Decreto 193/2000, de 11 de febrero, de modificación de determinados artículos del Reglamento del Registro Civil en materia
relativa al nombre y apellidos y orden de los mismos; las Sentencias del Tribunal Constitucional de 24 de mayo de 2000
y 26 de mayo, 6 y 9 de junio de 2005; las Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2004 y 3 de marzo de 2006;
y las Resoluciones de 6 de julio de 1917, 3 de marzo de 1989, 7 de julio de 1998 y 21 de febrero de 2004.

1. Mediante la escritura calificada se formaliza un préstamo hipotecario concedido por determinada entidad de crédito
a una persona y a uno de sus hijos –mayor de edad–, con la circunstancia de que los hipotecantes son, además de los dos
prestatarios, otras dos hijas, una mayor de edad y la otra con diecisiete años cumplidos. Según se expresa en dicha escritura,
los cuatro hipotecantes tienen su domicilio en la finca hipotecada, y el préstamo «ha sido concedido con la finalidad
rehabilitación de vivienda». En el mismo título se indica que el padre, viudo, interviene en su propio nombre y derecho y,
además, como titular de la patria potestad de su hija menor de edad, también compareciente, «que consiente según el artículo
166 del Código Civil».

El Registrador suspende la inscripción por entender que existe contraposición de intereses entre el padre representante
legal de la hija menor y ésta, por lo que es necesario el nombramiento de defensor judicial.

El recurrente alega, en esencia: 1.º Que en el presente supuesto el interés del padre puede ser distinto, pero no opuesto
al de la menor, ya que el importe del préstamo se destina a la rehabilitación de la vivienda de la familia, y la operación
documentada es más favorable para la menor que el caso en que ella fuera también prestataria; 2.º Que dada la naturaleza
de la hipoteca constituida, no se da conflicto de intereses entre el padre y la menor, puesto que la mera existencia de una
hipoteca no supone aumento del pasivo del deudor o del hipotecante, ni supone, per se, una minoración del valor del bien;
3.º Que las limitaciones de las facultades derivadas de la personalidad de los menores deben interpretarse restrictivamente;
y en este caso no se dan ninguno de los supuestos propios del conflicto de intereses existen ya que los intereses concurrentes
son compatibles, y 4.º Que el riesgo que la hipoteca pueda representar para el menor lo tiene en cuenta nuestro Derecho de
dos modos: uno, con la previa autorización judicial, y otro, con el consentimiento del menor conforme al artículo 166 del
Código Civil.

2. Para resolver el presente recurso es fundamental la interpretación que haya de darse al apartado tercero del artículo
166 del Código Civil, según el cual, para gravar bienes inmuebles del menor los padres no necesitarán autorización judicial
si aquél hubiese cumplido dieciséis años y consintiere en documento público.

Es cierto que dicha interpretación habrá de atender a la realidad social del tiempo en que la norma ha de ser aplicada
(cfr. artículo 3.1 del Código Civil) y sin que pueda olvidarse que el Derecho civil común ha evolucionado en favor de una
mayor autonomía del menor de edad (alineándose así con una tendencia consolidada en los ordenamientos civiles forales,
cuyos primeros exponentes fueron los de Aragón y Navarra y, posteriormente, el de Cataluña).

Este Centro Directivo, en la Resolución de 3 de marzo de 1989, puso de relieve que, respecto de la esfera de
actuación del menor de edad, «no existe una norma que, de modo expreso, declare su incapacidad para actuar válidamente
en el orden civil, norma respecto de la cual habrían de considerarse como excepcionales todas las hipótesis en que se
autorizase a aquél para obrar por sí; y no cabe derivar esa incapacidad ni del artículo 322 del Código Civil, en el que se
establece el límite de edad a partir del cual se es capaz para todos los actos de la vida civil, ni tampoco de la representación
legal que corresponde a los padres o tutores respecto de los hijos menores no emancipados», y añadió que «… si a partir
de los dieciocho años se presupone el grado de madurez suficiente para toda actuación civil (con las excepciones legales
que se establezcan), por debajo de esta edad habrá de atenderse a la actuación concreta que se pretenda realizar, cubriendo
la falta de previsión expresa por cualquiera de los medios integradores del ordenamiento legal (artículos 1, 3 y 4 del Código
Civil), y no por el recurso a una regla general de incapacidad que además no se aviene ni con el debido respeto a la
personalidad jurídica del menor de edad».

Es indudable que, legalmente, se presupone determinado grado de discernimiento en el menor que sea mayor de cierta
edad, según los casos: Así resulta, entre otras normas legales, del Código Civil, en el marco de las relaciones paterno-filiales
y respecto de la administración o disposición de los bienes del menor (vid. artículos 154, párrafo tercero,  156, párrafo
segundo, 157, 158, 159, 162, 164, párrafo segundo apartado 3.º, 166, párrafo tercero, y 167); acogimiento familiar (artículo
173.2); adopción (artículos 177, apartados 1 y 3 n.º 3), procedimientos matrimoniales (artículos 92, párrafo segundo y 159);
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tutela (artículos 231, 248 y 273), emancipación (artículos 317, 319, 320 y 321); filiación (artículo 121), otorgamiento de
testamento, salvo el ológrafo (artículos 663.1.º y 688.1.º); adquisición de la posesión (artículo 443); aceptación de
donaciones salvo que sea condicionales u onerosas (artículos 625 y 626, según la interpretación de este Centro Directivo
en la citada Resolución de 3 de marzo de 1989), etc.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificativa de algunos de los preceptos
del Código Civil antes citados, declaró en su Exposición de Motivos que «El ordenamiento jurídico, y esta Ley en particular,
va reflejando progresivamente una concepción de las personas menores de edad como sujetos activos, participativos y
creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de participar en la búsqueda y satisfacción de sus
necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás». En esa línea, el artículo 2 de dicha Ley establece que
«primará el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir», y enuncia también
un principio fundamental: «Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva».

Estos postulados han inspirado regulaciones posteriores, como la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Así, respecto
del derecho a otorgar el consentimiento informado, establece, en su artículo 9.3 c), que se otorgará el consentimiento por
representación, «Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance
de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor después de haber escuchado su
opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero emancipados o con
dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación».

Puede afirmarse que, tanto la legislación de protección de menores como la jurisprudencia, parten en la actualidad
del principio de que los menores, según sus condiciones de madurez y con las limitaciones establecidas por el legislador,
tienen capacidad para el ejercicio de derechos por sí mismos, tanto en su esfera personal como patrimonial, sin necesidad
de intervención de sus representantes legales. Es a la luz de estos principios como debe interpretarse y aplicarse la norma
contenida en el apartado tercero del artículo 166 del Código Civil, introducida mediante la reforma efectuada por la Ley
13/1981. En este sentido, es indudable que la posibilidad de sustituir la previa autorización judicial por ese consentimiento
prestado en documento público por el mayor de dieciséis años tuvo como finalidad evitar las frecuentes emancipaciones que
hasta entonces se llevaban a cabo para evitar la autorización judicial en el caso concreto. Este consentimiento del mayor de
dieciséis años es puesto por el legislador en plano de igualdad con la posible autorización judicial, pues ambas son
alternativas, y su justificación se encuentra en la consideración legal de que el menor, alcanzada esa edad, tiene madurez
suficiente para adoptar por sí una decisión que, sin duda, puede comprometer su patrimonio, sin olvidar que la exigencia
de que ese consentimiento se preste en documento público supone una mayor garantía para el menor, por la intervención
del funcionario que lo autorice (lo que, en el frecuente caso de que dicho documento sea la escritura pública, será resultado
del cumplimiento por el Notario de su genérico deber de control de legalidad y sus especiales deberes de asesoramiento y
asistencia especial al necesitado de ella –cfr. artículo 147 del Reglamento Notarial–). Precisamente, la intervención notarial
es tenida en cuenta como factor determinante en el Derecho civil catalán (artículo 153 del Código de Familia), al posibilitar
que el consentimiento alternativo a la autorización judicial, para el acto concreto, se preste en escritura pública bien por el
mayor de dieciséis años, bien por determinados parientes del menor.

3. No obstante, a pesar del reconocimiento de esa esfera de válida actuación del menor de edad que legalmente es
considerado con la suficiente madurez, nunca puede llegar a prevalecer sobre las normas generales tuitivas previstas para
las situaciones de conflicto de intereses entre el menor y sus padres, que en todo caso deberán ser interpretadas conforme
al referido principio de la primacía del interés del menor.

En efecto, para el caso de actuación del menor emancipado debe nombrarse un defensor judicial siempre que existan
intereses opuestos entre aquél y los padres que deban completar su capacidad (artículo 163, párrafo primero, segundo inciso,
del Código Civil). Por ello, con mayor razón debe llegarse a la misma conclusión respecto del consentimiento de menor que,
aun habiendo alcanzado la edad de dieciséis años no haya sido emancipado, pues en el supuesto del último párrafo del
artículo 166 del Código Civil son los padres quienes realizan el acto de gravamen sobre inmuebles de los hijos, siquiera sea
con el consentimiento de éstos. Por ello, si los padres tienen intereses opuestos al de sus hijos no emancipados, aunque se
trate de esos mayores de dieciséis años que consientan, es indudable que será preceptivo el nombramiento de defensor
judicial, conforme al citado artículo 163, párrafo primero, inciso inicial, del Código.

El legislador toma en consideración el conflicto de intereses en relación con cada asunto concreto (cfr. artículos 163
y 299.1.º del Código Civil), por lo que deben ser valoradas las circunstancias concurrentes para afirmar o negar su existencia
(cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2004). Y para determinar que existe conflicto de intereses deberá
concluirse que es razonable entender que la satisfacción por los padres de sus propios intereses irá en detrimento de los de
los hijos.

En el presente caso el recurrente alega que, al destinarse el importe del préstamo a la rehabilitación de la vivienda
de la familia, existe «identidad de aspiraciones» más que conflicto de intereses. Pero lo cierto es que esa finalidad y el
destino del préstamo no resultan acreditados, pues en la escritura calificada se expresa únicamente que el préstamo «ha sido
concedido con la finalidad rehabilitación de vivienda», sin especificar si se trata o no de la vivienda habitual, por lo que no
puede descartarse según el mismo título que la hipoteca favorezca únicamente a los prestatarios. Y no debe prejuzgarse en
este expediente si quedaría excluido el conflicto de intereses, a los efectos de la cuestión debatida, por el mero hecho de la
vinculación del préstamo hipotecario a la rehabilitación de la concreta vivienda referida.
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Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de mayo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad n.º 2 de Alcázar de San Juan, por la
que se deniega la inscripción de una sentencia. (BOE núm. 234, de 27-9-2010).

En el recurso interpuesto por don A. M. M. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de
Alcázar de San Juan número 2, doña Eva Leal Colino, por la que se deniega la inscripción de una Sentencia.

Hechos

I

El 28 de junio de 2002 se expidió por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alcázar de San Juan,
mandamiento en cumplimiento de Sentencia dictada el 23 de enero de 1997 por la Audiencia Provincial de Ciudad Real,
por apelación de los autos de menor cuantía seguidos en el Juzgado de Primera Instancia de Alcázar de San Juan.

II

Presentado dicho mandamiento en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan número 2, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan n.º 2. Nota de calificación n.º 301/201.
Alcázar de San Juan, 10 de marzo de 2009, en base a los siguientes: Hechos: I.–El día 20 de febrero de 2009 se presentó
–1269 del Diario 201– mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alcázar de San Juan, el día
28 de junio de 2002 dimanante de procedimiento de menor cuantía seguido con el número 75/1996, en el que se ordena la
cancelación de los asientos registrales consecuencia de la intervención decretada respecto de las fincas registrales 31107
y 17229 de Campo de Criptana, como consecuencia de la quiebra de la entidad J. R., S.A., mandamiento expedido en
cumplimiento de Sentencia firme a efectos registrales, dictada el 23 de enero de 1997 por la Audiencia Provincial de Ciudad
Real, por apelación de los autos de menor cuantía seguidos en el Juzgado de Primera Instancia de Alcázar de San Juan.
II.–En la citada sentencia, testimoniada en el Mandamiento, se estima la demanda interpuesta por don A. M. M. contra el
Comisario y Sindicatura de la quiebra de J. R., S.A., en ejercicio de tercería de dominio, «declarando que pertenece el
dominio al demandante de la finca rústica que se describe en el hecho primero de la demanda, ordenando que se levante la
intervención decretada respecto de dicha finca en la quiebra de J. R., S.A., ordenando, asimismo, la cancelación de los
asientos en el Registro de la Propiedad que sean consecuencia de dicha intervención, debiendo quedar inscrita la finca a
favor del demandado, salvo existencia de obstáculos legales que lo impidan». III.–Las fincas registrales 31107 y 17229
constan inscritas a favor de J. R. M., casado con R. C. P. con carácter ganancial. Resultando asimismo de los antecedentes
del Registro el fallecimiento de R. C. P. el día 7 de noviembre de 1990. Las anotaciones preventivas de quiebra necesaria,
practicadas sobre las fincas el 9 de diciembre de 1994, como consecuencia de la declaración de quiebra necesaria de la
entidad J. R., S.A., e inhabilitación de don J. R. M. se cancelaron por caducidad el 12 de junio de 2000 por el transcurso de
cuatro años desde su fecha sin haber sido prorrogadas, conforme al artículo 86 de la Ley Hipotecaria y 353 de su
Reglamento. Sobre las fincas consta practicada a favor de B. E. D. C., S.A., anotación letra O de derecho hereditario,
conforme al artículo 46 de la Ley Hipotecaria, por adjudicación judicial en proceso ejecutivo número 47/93, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcázar de San Juan. Anotaciones practicadas el 12 de junio de 2001, por cuatro
años, del derecho hereditario que, sobre cada una de las fincas corresponda a don J. R. M. en la herencia de su esposa doña
R. C. P. Prorrogadas las anteriores anotaciones por las anotaciones letras P y prorrogadas nuevamente por cuatro años más
por las anotaciones letras Q, de fecha 13 de junio de 2008. La adjudicación judicial del derecho hereditario a favor de B.
E. D. C., S.A., deriva de las anotaciones preventivas de embargo –vigentes– letra C, de fecha 15 de marzo de 1994,
anteriores por tanto a la anotación preventiva de la Q, prorrogadas por las anotaciones preventivas letras N, de fecha 23 de
julio de 1997. VII.–Ni las anotaciones preventivas de embargo, ni las adjudicaciones de derecho hereditario derivan de la
quiebra de J. R., S.A. Fundamentos de Derecho. I.–Esta nota de calificación se extiende por la Registradora titular de esta
Oficina competente por razón del territorio donde radica la finca, en el ámbito de sus facultades de calificación previstas
en los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 y siguientes de su Reglamento. II.–En cuanto al fondo de la cuestión, se
acuerda no proceder al despacho del documento presentado por haberse observado los siguientes defectos: 1.–No constar
la firmeza de la sentencia, sin que sea admisible la expresión «firme a efectos registrales», pues no existe un concepto de
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firmeza a efectos registrales distinto de su concepto procesal «stricto sensu». Arts. 83 LH, 524.4 LEC, Resoluciones DGRN
2 de marzo de 2006, 9 de abril de 2007 y 20 de noviembre de 2007. 2.–Necesidad de acompañar la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia Número 1 de Alcázar de San Juan el 2 de octubre de 1996. Art. 100 RH. 3.–No resultar
haberse dirigido el procedimiento contra los herederos de doña R. C. P. exigencia que resulta del carácter ganancial de las
fincas. Principio de tracto sucesivo (artículos 20 de la ley Hipotecaria y 140 del Reglamento Hipotecario) y legitimación
(artículo 38 de la Ley Hipotecaria), que junto con el principio constitucional de salvaguardia jurisdiccional de los derechos
e intereses legítimos (artículo 24 de la Constitución Española), exigen que en el procedimiento correspondiente, el titular
de la finca sobre la que se pretende practicar el asiento haya sido parte con carácter personal y directo. Resoluciones DGRN
22 de marzo de 2000, 4 de abril de 2001, 12 de marzo de 2004, 12 de enero de 2006, 21 de febrero de 2007 y 15 de abril
de 2008. 4.–Falta de intervención en el procedimiento de B. E. D. C., S.A., a cuyo favor aparece practicada anotación
preventiva de derecho hereditario. Principio de salvaguardia judicial de los asientos registrales (arts. 1, 40 y 82 LII) y tracto
sucesivo (arts. 17 y 20 LH), el principio constitucional de tutela judicial (art. 24 CE) que impiden menoscabar los derechos
de quienes aparecen como titulares en el Registro que resulten afectados, si no es por la correspondiente resolución judicial,
dictada en procedimiento en que el titular haya sido parte. Resoluciones DGRN 10 de diciembre de 1999, 6 de abril de 2000,
20 de junio de 2001, 11 de febrero de 2004, 31 de enero de 2006, 21 de febrero de 2007, 11 de marzo de 2008. 5.–No
expresar la sentencia el título material (negocio jurídico adquisitivo) del derecho del demandante. Nuestro sistema
inmobiliario registral exige que todo negocio atributivo obedezca a una causa que lo justifique, y la sentencia no explicita
ninguno de los elementos del artículo 1261 del Código Civil (Resoluciones DGRN 25 de septiembre de 1990, 7 de octubre
y 2 de noviembre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996 y 16 de octubre de 1998). Sin expresión del negocio
jurídico traslativo y su causa, la sentencia tiene el valor de título declarativo de dominio a favor del actor, pero no es título
suficiente para practicar operación registral alguna a su favor (Resolución DGRN de 19 de enero de 1994). Esta doctrina
ha sido recogida por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 4 de septiembre de 2001 y
28 de abril de 2005, que dispone que no basta con que la sentencia declare que una persona es dueña de una finca, sino que,
debe además constar cuál es el título por el que adquirió su derecho, pues en el Registro se inscribe el derecho como
consecuencia de su adquisición por un acto o contrato de trascendencia real (arts. 1 y 2 LH) y así lo exige la distinta
protección del derecho, según que la adquisición haya sido realizada a título oneroso o gratuito. Arts. 1261, 1274 y 1277
CC, 9 LII y 51 RH. 6.–No constar las circunstancias personales de don A. M. M.: N.I.F., domicilio con las circunstancias
que lo concreten, el estado civil y, de ser casado y el título de su adquisición oneroso, el régimen económico matrimonial,
el nombre y apellidos del consorte y carácter con que se ha de practicar la inscripción a su favor. Arts. 9 LH y 51 RH.
7.–Finalmente, por lo que respecta a la cancelación de los asientos del Registro que sean consecuencia de la intervención
decretada respecto de dichas fincas, por la quiebra de J. R., S.A., se señala que no procede practicar operación alguna por
figurar ya canceladas por caducidad. Art. 86 LH. Contra la presente calificación (…). Conforme a lo dispuesto en el artículo
323 de la Ley Hipotecaria queda prorrogado el asiento de presentación por un plazo de sesenta días hábiles contados desde
la fecha de la última notificación de la calificación. La Registradora (firma ilegible) Fdo.: Eva Leal Colino.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. M. M. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 8 de abril de
2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º) Con respecto a la falta de firmeza, adjunta de nuevo Sentencia
y providencia haciendo constar la firmeza de la resolución; 2.º) Adjunta al recurso Sentencia solicitada por la Registradora
a fin de subsanar el defecto; 3.º) Adjunta al recurso contrato de compraventa al que se refiere la Sentencia y justifica su
situación personal con Libro de Familia.

IV

La Registradora elevó el expediente a este Centro Directivo con fecha 5 de mayo de 2009, señalando como cuestión
de carácter procedimental que no puede tener en consideración la documentación aportada con el recurso, y expresando que
se mantiene en la calificación negativa de fecha 10 de marzo de 2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 9, 18, 19 bis, 322, 323, y 326 de la Ley Hipotecaria; artículos 206, 207, 517, 521 y 524 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 11 de septiembre de 2001, 21 de abril y 28 de
octubre de 2005, 31 de enero y 2 de marzo de 2006, 9 de abril de 2007 y 30 de abril de 2009.

1. En el presente expediente se discute si procede el reflejo registral de una Sentencia en la que se estima una
demanda interpuesta contra el Comisario y Sindicatura de la quiebra del titular registral, en ejercicio de tercería de dominio,
por la que se declara que pertenece el dominio al demandante y se ordena que se levante la intervención decretada respecto
de dicha finca en la quiebra. La Registradora suspende la inscripción por los siguientes defectos: 1) No constar la firmeza
de la Sentencia, sin que se considere admisible la expresión «firme a efectos registrales»; 2) Necesidad de acompañar la
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sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia; 3) No resultar haberse dirigido el procedimiento contra los herederos
de doña R. C. P. exigencia que resulta del carácter ganancial de las fincas; 4) Falta de intervención en el procedimiento de
B. E. D. C., S.A., a cuyo favor aparece practicada anotación preventiva de derecho hereditario; 5) No expresar la Sentencia
el título material (negocio jurídico adquisitivo) del derecho del demandante; 6) No constar las circunstancias personales del
actor, en concreto su N. I. F., domicilio con las circunstancias que lo concreten, el estado civil y, de ser casado y el título
de su adquisición oneroso, el régimen económico matrimonial, el nombre y apellidos del consorte y carácter con que se ha
de practicar la inscripción a su favor; y 7) figurar ya canceladas por caducidad las anotaciones cuya cancelación se pretende.

2. Como cuestión previa a tener en cuenta, debe señalarse que no cabe considerar a efectos de la presente Resolución,
sino los documentos en su día presentados y sobre los cuales versó la calificación de la Registradora. El artículo 326 de la
Ley Hipotecaria es claro al respecto: sólo cabe recurrir sobre los aspectos a los que se refiera la calificación, de modo que
sólo habrán de tenerse en cuenta en el recuso aquellos documentos que fueron objeto de la misma (artículos 18, 19 bis, 322,
323 y 326 de la Ley Hipotecaria).

3. En cuanto al primero de los defectos señalados por la Registradora, debe tenerse en cuenta la reiterada doctrina
de este Centro Directivo en la materia (puesta de manifiesto, entre otras, por las Resoluciones de 21 de abril de 2005, 2 de
marzo de 2006 y 9 de abril de 2007), en cuanto a que es necesario exigir, para proceder a las cancelaciones solicitadas, la
firmeza de la resolución judicial (cfr. artículos 79, 80, 82, 83 de la Ley Hipotecaria, 206, 207 y 524 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, 174 del Reglamento Hipotecario). En efecto, de los artículos 83 de la Ley Hipotecaria y 174 párrafo
3.º de su Reglamento resulta la necesidad de firmeza de la Resolución para cancelar anotaciones preventivas. Considerado
el artículo 207 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el mismo 174.3 del Reglamento Hipotecario, se concluye que son firmes
aquellas resoluciones contra las cuales no cabe recurso alguno. En el caso concreto, la providencia dictada por la Juez indica
los recursos procedentes contra la misma y del mandamiento del Secretario simplemente resulta que es «firme a efectos
registrales». Si tenemos en cuenta lo preceptuado en los artículos citados, y las consideraciones de la Resolución de 2 de
marzo de 2006, en el sentido de que la firmeza es un concepto unitario, no cabrá admitir que una resolución contra la cual
cabe interponer recurso, sea firme a efectos simplemente registrales. Por tanto, procede confirmar el defecto señalado por
la Registradora.

4. Respecto al segundo de los defectos, también procede la confirmación, ya que se pretende la inscripción de una
Sentencia declarativa, y sin embargo sólo se ha presentado a calificación la Sentencia que recayó en el recurso de apelación,
de la cual no resulta el pronunciamiento que se haya de tener en cuenta para la inscripción (véase artículos 1, 3, 9, 18, 323
y 326 de la Ley Hipotecaria, 517 y 521 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 51 y 100 del Reglamento Hipotecario). Debe
reiterarse que no es suficiente la aportación de la Sentencia durante la interposición del recurso, por lo dicho en el apartado
primero.

5. En relación con el tercero de los defectos, constando las fincas a que se refiere la Sentencia, inscritas a nombre
de don J. R. M. C. y doña R. C. P. como gananciales, dado que la esposa no ha sido demandada, y considerando los artículos
24 de la Constitución, 20 de la Ley Hipotecaria, 100 y 140 del Reglamento Hipotecario, y la doctrina de este Centro
Directivo en la materia (entre las más recientes, Resolución de 30 de abril de 2009) sólo cabrá llevar a cabo las inscripciones
solicitadas en tanto el procedimiento se haya seguido contra todos los titulares registrales. Dicha falta de tracto sucesivo es
uno de los aspectos que el Registrador puede y debe calificar, tal y como ha señalado este Centro Directivo en la Resolución
de 31 de enero de 2006. En efecto, la falta de intervención en el procedimiento de los titulares registrales, atenta contra los
principios de tutela judicial efectiva, legitimación y tracto sucesivo. Por ello, procede confirmar el defecto señalado por la
Registradora.

6. En cuanto al cuarto de los defectos, no cabe inscribir un derecho contradictorio del titular de la anotación
preventiva de derecho hereditario sin que el mismo haya tenido la debida intervención (véase los artículos 24 de la
Constitución; artículos 1, 17, 18, 20, 40, 42.6.º, 46 y 82 de la Ley Hipotecaria; y 100, 206 y 209 del Reglamento Hipotecario,
así como las Resoluciones de 31 de enero y 18 de diciembre de 2006). En el caso concreto, la atribución de un bien a persona
distinta del titular de la anotación preventiva menoscabaría totalmente el derecho de la misma. Dicho menoscabo no podrá
admitirse si no se ha señalado por el Juez con la debida intervención del interesado. La falta de dicha intervención, es defecto
susceptible de calificación incluso si constara la firmeza de la resolución judicial (artículo 100 del Reglamento Hipotecario
y Resolución de 31 de enero de 2006). Por ello, procede igualmente confirmar el defecto señalado por la Registradora.

7. Por lo que se refiere a la falta de expresión del título material en la Sentencia (defecto 5) procede recordar que una
Sentencia declarativa no es título inscribible, sino que lo será el acto o negocio cuya existencia y validez se haya apreciado
en la misma para declararlo. En el caso concreto, el documento presentado se limita a declarar «que pertenece en dominio
al demandante de la finca rústica», sin decir por qué título. Dicha falta es contraria a las expresadas exigencias necesitadas
para la inscripción (cfr. artículos 1, 3, y 9.6 de la Ley Hipotecaria; artículo 51.11 del Reglamento Hipotecario; y las
Resoluciones de 11 de septiembre de 2001 y 28 de octubre de 2005). Por lo tanto, se confirma también el defecto señalado
al respecto por la Registradora.

8. Respecto al sexto de los defectos, no cabe duda de que de los documentos presentados deben resultar las
circunstancias necesarias para extender la inscripción (cfr. artículos 3, 9, y 18 de la Ley Hipotecaria, y 51.9 y 100 del
Reglamento Hipotecario). En el caso del documento judicial no resultan N. I. F., estado civil, circunstancias relativas al
cónyuge, ni domicilio. Dado que el Registrador puede apreciar la falta de los datos necesarios para la inscripción (artículo
100 del Reglamento Hipotecario), procede igualmente confirmar el defecto señalado por la Registradora.
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9. Finalmente, en cuanto a la imposibilidad de cancelar la anotación de quiebra ya caducada, debe recordarse que
no cabe cancelar ningún asiento ya cancelado y que todos los asientos practicados en el Registro de la Propiedad están bajo
la salvaguarda de los Tribunales (cfr. artículo 1 de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en todos los puntos a que se refiere el
mismo y confirmar la nota de calificación de la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de julio de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 14 -
14794 Resolución de 16 de agosto de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad n.º 2 de la Unión, por la que se deniega
la práctica de la anotación preventiva de demanda solicitada sobre varias fincas. (BOE núm. 234, de 27-9-2010).

En el recurso interpuesto por don A. R. R. L, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de C., SA
contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de la Unión número 2, don José Ángel Sánchez Serrano, por
la que se deniega la práctica de la anotación preventiva de demanda solicitada sobre varias fincas.

Hechos

I

Mediante Mandamiento expedido el día 20 de mayo de 2008 por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 69 de Madrid, doña Ángeles Rosa García Solano, Procedimiento abreviado 508/2007, se ordena que se proceda a
tomar anotación preventiva de demanda sobre varias fincas.

II

Dicho Mandamiento fue presentado en numerosas ocasiones en el Registro de la Propiedad de La Unión número 2,
siendo la última el día 18 de mayo de 2009, asiento 866 del Diario 108, y fue objeto de la siguiente nota de calificación:
«Previo examen y calificación del mandamiento, que ya fue calificado con anterioridad y que causó la precedentes notas
de despacho, se deniega su anotación nuevamente, respecto a las mismas fincas regístrales 48748, 46612, 46636, 46638,
46640, 46642, 46644, 46648 y 46650 por el defecto de constar inscritas las fincas a nombre de personas distintas de la
sociedad demandada; no practicándose la anotación de demanda respecto a las restantes fincas que se ordenan en el
precedente mandamiento ya que sobre las mismas ya consta inscrita la anotación preventiva de demanda, con fecha tres de
Julio de dos mil ocho.–Hechos: I El precedente documento, consiste en un mandamiento expedido por Juzgado de 1.ª
Instancia n.º 69 de los de Madrid con fecha veinte de mayo último, que ha sido presentado nuevamente en este Registro,
en unión de escrito de la Mercantil C., SA, que a través de don A. R. R. L., procurador de los Tribunales, solicita la
inscripción de la mencionadas fincas; a las 10:05 horas del día 30/5/2009, causando el asiento de presentación 866 del diario
108. 2 En dicho mandamiento se decreta la anotación de demanda sobre las fincas registrales 47425, 46608, 46610, 46612,
46614, 46616, 46618, 46620, 46622, 46624, 46626, 46628, 46630, 46632, 46634, 46636, 46638, 46640, 46642, 46644,
46646, 46648 y 46650, todas de la 1.ª sección, siendo demandada la Mercantil N., S.L. a) Según los libros del Registro, el
titular registral de la mencionada finca 48748 es el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por título de adjudicación, según
se desprende de la inscripción 1.ª de dicha finca, obrante al folio 7 de libro 682, que fue practicada con fecha 17 de Junio
de 2008, en virtud de la escritura de división material y adjudicación autorizada por el Notario de Cartagena don José Miguel
Orenes Barquero, el día ocho de abril último, protocolo 549. b) Según los libros del Registro, el titular registral del pleno
dominio de la finca 46612 son los siguientes señores: don J. G. L. y su esposa doña M. L. G. en cuanto a un 12,50% con
carácter ganancial; doña J. G. L. y su esposo don J. A. A. M. en cuanto a un 4,17% con carácter ganancial; doña M. A. G.
L. y esposo don J. G. R. un 4,17% con carácter ganancial; a favor de doña A. G. L. y su esposo don P. S. S. un 4,17% con
carácter ganancial; a favor de don F. G. P. y su esposa doña A. L. G. un 25% con carácter ganancial; a favor de don F. L.
G. un 24,99% con carácter privativo; a favor de don J. C. S. y su esposa doña M. C. G. G. un 12,50% con carácter ganancial
y a favor de doña M. P. A. un 12,50% con carácter privativo, todo ello por título de adjudicación; según se desprende de
la inscripción 1.ª de dicha finca, obrante al folio 112 de libro 628, que fue practicada con fecha 6 de Junio de 2006, en virtud
de la certificación expedida el día 14 de marzo de 2005 por don Pascual Lozano Segado Secretario General de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo Ayuntamiento de Cartagena, con el Visto Bueno del Concejal Delgado. c) Según los
libros del Registro, el titular registral de las fincas 46636, 46638, 46640, 46642, 46644, 46648 y 46650 es el Excmo.
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Ayuntamiento de Cartagena por titulo de adjudicación, según se desprende de la inscripción 1ª de dichas fincas, obrantes
a los folios 124, 12 5, 126, 127, 128, 130 y 131 de libro 628, que fue practicada con fecha 6 de Junio de 2006, en virtud de
la certificación expedida el día 14 de marzo de 2005 por don Pascual Lozano Segado Secretario General de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo Ayuntamiento de Cartagena, con el Visto Bueno del Concejal Delgado. Fundamentos
de Derecho: 1. Principio de tracto sucesivo; art. 38 párrafo 3º L.H. El artículo 20 de la Ley Hipotecaria, en su párrafo
primero establece: «Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el
dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona
que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos». En el presente caso, las fincas constan inscritas a nombre
de personas distintas del demandado. 2. El artículo 24.1 de la Constitución, para evitar la indefensión, exige que el que figure
como titular registral sea parte en el procedimiento, enlazando así con el principio de tracto sucesivo y de salvaguarda
judicial de los asientos, tal como ha señalado reiteradamente la Dirección General de los Registros y del Notariado. 3.
Art.100 R.H. La calificación por los Registradores de los documentos expedidos por la autoridad judicial se limitará a la
competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado,
a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro. 4. RDGRN de fecha
19 de Febrero de 2000. Por los referidos Hechos y Fundamentos de Derecho, se deniega la anotación preventiva de demanda
por el defecto señalado al principio de esta nota, no procediendo anotación preventiva de suspensión por ser insubsanable.
Prórroga.–Se entiende prorrogado el asiento de presentación por un plazo de 60 días contados desde que el interesado tenga
noticia de esta calificación, en aplicación del Artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Ante la precedente (…) La Unión a
dieciséis de junio de dos mil nueve.–El Registrador (firma ilegible). Fdo: José Ángel Sánchez Serrano.»

III

El día 8 de julio de 2009 se solicita calificación sustitutoria de don José Tomás Bernal Quirós Casciaro, Registrador
de la Propiedad de Murcia número 6, confirmando la calificación originaria el día 24 de julio de 2009.

IV

Don A. R. R. L, en representación de C., S.A., interpone recurso mediante escrito presentado el día 13 de agosto de
2009, con arreglo, entre otros, a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: «Primero.–C., SA vendió a G. I. N., SL
una finca sita en término municipal de Cartagena, al sitio de los Urrutia, que figuraba inscrita en el Registro n.º 2 de la Unión
con el número 47.425 del tomo 1073, en virtud de escritura autorizada por el Notario de Madrid don Juan Carlos Caballería
Gómez, el día 11 de noviembre de 2003, con número 3.867 de su protocolo. En ella se pactaba un precio pagadero parte en
dinero y parte en obra realizada sobre la citada finca, comprometiéndose a obtener las autorizaciones precisas para la
urbanización y construcción de un número determinado de viviendas. Y se fijaba el plazo concedido para la entrega. En la
cláusula cuarta de dicha escritura se pacto una condición resolutoria que dice así: «que la falta de pago de cualquiera de los
plazos convenidos en la estipulación tercera para el pago del precio, ya en dinero efectivo, ya en obra futura, dará lugar a
la resolución del contrato con las consecuencias que establecen los artículos 1504 del Código Civil, 11 de la Ley Hipotecaria
y 59 de su Reglamento. En el caso de que la resolución tenga lugar la vendedora hará suya la obra ejecutada sin que venga
obligada a satisfacer cantidad alguna». Dicha escritura, así como la expresada condición resolutoria, fueron inscritas en la
finca expresada del Registro de la Propiedad de La Unión. Segundo.–Que por decreto de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 24 de noviembre, se aprobó definitivamente el cambio de sistema de
programa de actuación y proyecto de urbanización redactado y presentado por N. haciendo constar las fincas que se aportan
a la reparcelación, entre las que se incluye la que es objeto de esta demanda de ejecución y se determinan las fincas
resultantes. En dicho decreto se hace constar, en las fincas adjudicadas a N., la existencia de la condición resolutoria pactada
en la escritura de compraventa pero no así en las adjudicadas a determinados propietarios existentes en la unidad de
actuación a los que se adjudicaron ciertas fincas resultantes, así como al Ayuntamiento. C. presentó un escrito solicitando
que la condición resolutoria se hiciera constar también en todas las fincas, incluidas las adjudicadas a los propietarios
minoritarios y al Ayuntamiento, ya que a todas ellas podría afectar dicha condición, puesto que en el caso de producirse la
resolución del contrato firmado entre C. y N., ésta debería devolver a C. íntegramente la finca originariamente vendida. Con
fecha 26 de mayo de 2006 el Ayuntamiento resolvió dicha solicitud desestimándola. Pero la razón que alega para dicha
desestimación no es que las fincas afectadas no están sujetas a los efectos de la resolución, sino exclusivamente que, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 3, de la Ley Hipotecaria, «resulta con meridiana claridad que para el traslado
de las cargas desde las fincas de origen a las de resultado bastará que el proyecto mencione su existencia sobre la finca de
origen». Prescindiendo, ahora de lo correcto o no de dicha decisión, lo que sí resulta meridianamente de la misma es que
se reconoce expresamente por el Ayuntamiento que conoce la existencia de la condición resolutoria y que considera que
su constancia en la inscripción de la finca de origen es suficiente para que el proyecto entero quede sometido a los efectos
derivados de la misma, como resulta de la referencia que hace explícitamente a lo dispuesto en la ley hipotecaria, y que era
función del Registrador proceder al traslado de las cargas desde las fincas de origen a las de resultado. Que el Sr. Registrador
de la Propiedad n.º 2 de La Unión inscribió las fincas procedentes de la reparcelación a favor de los adjudicatarios que
resultan del decreto emitido por el Ayuntamiento, haciendo constar en las fincas adjudicadas a N. la existencia de la
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condición resolutoria pero omitiéndola, a nuestro juicio y como hemos visto a juicio del propio Ayuntamiento en las
adjudicadas a los propietarios minoritarios y al Ayuntamiento que por razón de su procedencia estaban, como tenía
reconocido el propio Ayuntamiento, afectados por la condición resolutoria pactada, que de ser ejercitada dejaría sin efecto,
en virtud de lo establecido en el artículo * de Código Civil y 37 de la Ley Hipotecaria, todos los actos realizados con
posterioridad a la constancia registral de la citada condición resolutoria. Esta errónea decisión del Registrador implicaba
un grave riesgo y perjuicio para C., que no tenía además vía hábil para oponerse a la misma al no haber sido la solicitante
de la inscripción verificada. Tercero.–Transcurrido con exceso el plazo pactado para la entrega de la obra en que se cifraba
parte del precio pactado sin que N. no sólo no hiciera la entrega sino incluso comenzara la construcción de la misma, en
virtud de acta autorizada por el notario de Torrevieja don Vicente Domingo González el 10 de noviembre de 2006, C.
notificó a N. SL el ejercicio de la acción resolutoria pactada. Presentadas demandas por ambas partes, C. en solicitud de que
se considerara bien hecha la resolución y se condenara a N. a devolverle la finca vendida, y N. en sentido contrario, se
acumularon ambas demandas que se siguieron en el Juzgado n.º 69 de Madrid. Cuarto.–C. S A solicitó del juzgado la medida
cautelar consistente en la anotación de la demanda sobre la finca vendida, así como sobre las que la habían sustituido como
consecuencia de la reparcelación producida. Acordada por el Juzgado la citada medida se presentó en el Registro de la Unión
el mandamiento judicial pertinente, siendo realizada la anotación solicitada sobre las fincas adjudicadas a N. pero
rechazándose la anotación sobre las fincas inscritas, como consecuencia de la reparcelación, a favor de los terceros
propietarios minoritarios y del Ayuntamiento, que son las fincas números 46.636, 46.638, 46.640, 46.642, 46.644, 46.646,
y 46.650 adjudicadas al Ayuntamiento y la 46.612 adjudicada a los señores minoritarios familia L. Y todo ello por entender
el Registrador que al estar las fincas inscritas a nombre de personas que no se hallan en el pleito es aplicable lo dispuesto
en el artículo 20 de la ley hipotecaria sobre el tracto sucesivo, reforzado por lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución
sobre indefensión. Quinto.–Que solicitada calificación sustitutoria el registrador sustituto ratifico la tesis del registrador
titular en términos similares a los de éste. Entendiendo que ni la calificación primera ni la sustitutoria se ajustan a derecho,
se interpone este recurso frente a la calificación del registrador titular con base en los argumentos recogidos en los siguientes
apartados. Sexto.–Lo que trata la anotación preventiva es proteger los efectos de la sentencia que se dicte en dicho juicio
si ésta acoge, como así ha sido, la pretendida condición resolutoria pactada en la escritura de compraventa entre C. y N.,
y poner a cubierto a C. de la posible aparición de un tercero hipotecario protegido. Si el Registrador de la propiedad que
inscribió la reparcelación hecha por el Ayuntamiento hubiera hecho constar en la inscripción de las fincas adjudicadas a los
propietarios minoritarios y al propio Ayuntamiento que, por razón de su procedencia, estaban afectas a los resultados de la
condición resolutoria pactada en la escritura de compraventa de la que tenían causa, no existiría ese peligro ya que la
existencia de la condición constaría en la inscripción de las mismas y serviría de advertencia a los posibles adquirentes
futuros de las mismas. Pero incumplida por el Registrador su obligación al respecto el peligro es grande y puede causar un
grave perjuicio a C. si, reconocido su derecho a resolver el contrato, pretendiera en ejecución de sentencia se declarase la
ineficacia de la reparcelación llevada a cabo por el Ayuntamiento, que lesiona su derecho a que le sea devuelta la finca
vendida y a que queden sin efecto los actos posteriores realizados tanto por N. como por terceros, entre los que, sin duda,
se encuentra el Ayuntamiento. De aquí, la trascendencia que tiene el conseguir la anotación suspensiva incluso en las fincas
en las que indebidamente no ha sido hecha constar por el Ayuntamiento ni por el Registro. Séptimo.–Alega el Sr. Registrador
para denegar la ordenada anotación que no se ha cumplido el requisito del tracto sucesivo y que no se ha dado la
oportunidad, tanto al Ayuntamiento como a los minoritarios, de alegar en el procedimiento lo que convenga a su derecho.
Pero este argumento no es de recibo. El pleito, en el que se ha ordenado como medida cautelar la anotación preventiva
discutida, tiene por objeto determinar exclusivamente si se dan los requisitos pactados para la eficacia de la condición
resolutoria y no versa, en absoluto sobre los hipotéticos derechos que correspondan al Ayuntamiento y a los propietarios
minoritarios sobre las parcelas que le han sido adjudicadas. En dicho procedimiento, por tanto, ni son parte ni pueden serlo
los citados titulares ya que es una cuestión a dilucidar exclusivamente entre vendedor y comprador. Es más, dicho
procedimiento y la sentencia que se dicte no afecta, en principio, a la titularidad de las fincas citadas. Sólo cuando se solicite
la ejecución de la sentencia dictada podrán verse afectados los derechos de los indicados titulares de las fincas. E incluso
cabe la posibilidad de que no les lleguen a afectar los citados efectos pues C. podría aceptar la reparcelación llevada a efecto
por el Ayuntamiento y subrogarse en la posición que en la misma corresponde a N. en cuyo caso no se verían afectados los
derechos de los citados titulares registrales. Es decir, que en el procedimiento ni son parte ni podían en absoluto serlo
aquéllos y, por lo tanto, no hay posibilidad procesal de llamarlos al pleito. De pedirse la ejecución de la sentencia, si C.
optara por impugnar la reparcelación efectuada, cuando debería, como sin duda así lo hará, pedir que se cite al Ayuntamiento
y minoritarios para que expresen lo que consideren oportuno en defensa de su derecho. Lo que se pretende con la medida
cautelar solicitada es exclusivamente advertir a los hipotéticos futuros adquirentes de las fincas afectadas, en cuya
inscripción debería constar ya su existencia, que existe una condición resolutoria que puede afectar a su adquisición. En el
fondo, con la anotación solicitada, se trata tan sólo de corregir un error sufrido por el registrador, más que hacer constar en
el Registro la existencia de un derecho nuevo. La situación que se plantea es en cierto modo semejante a la contemplada
en la reciente resolución de la Dirección General de fecha 3 de octubre de 2008. En un supuesto análogo al presente, en el
que se había procedido a crear nuevas fincas registrales, parte de las cuales se habían adjudicado al Ayuntamiento, dicha
resolución resuelve que «es perfectamente posible anotar preventivamente una demanda -o un embargo sobre determinadas
fincas resultantes de reparcelación-, aunque el mandamiento que ordena la práctica de la anotación se refiera a determinadas
fincas originarias cuyos folios regístrales ya han sido cerrados por efecto de la compensación. Ciertamente, la cancelación
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de los folios registrales abiertos a las fincas originarias, determina su inexistencia jurídica actual; ahora bien, al establecerse
por ministerio legis la subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas resultantes de la
compensación, siempre que quede clara la correspondencia entre unas y otras (cfr. artículos 122.1, 174.4 del Reglamento
de Gestión Urbanística, artículos 167 texto refundido Ley del Suelo), es evidente que la anotación decretada sobre una
parcela originaria debe extenderse sobre la nueva finca resultante de la compensación que ocupe su misma posición jurídica
por efecto de esa subrogación, lo cual, además, viene facilitado por la necesaria coordinación registral entre los folios de
las antiguas parcelas y los abiertos a las nuevas, cuando media entre unas y otras esa correspondencia (cfr artículos 114 y
174.4 del Reglamento de Gestión Urbanística). Una vez practicada la anotación de embargo, no habría obstáculo para
proceder al despacho de la anotación de demanda de resolución y sentencia declarativa de la misma, posteriormente
presentadas en el Registro». En el supuesto anterior no se accedió a la anotación por existir un embargo previo que debía
despacharse con anterioridad, pero claramente determina la Dirección General que sin esa circunstancia, que no se da en
el caso presente, se podría haber, sin dificultad alguna, procedido a la anotación solicitada sin exigir como requisito previo
la notificación a los titulares actuales de las fincas procedentes de la finca cuya resolución se solicita. En fecha, todavía más
reciente, el 6 de julio de este mismo año, se ha publicado en el BOE la resolución de la Dirección General, de fecha 29 de
mayo anterior, que resuelve en el sentido solicitado en el presente escrito un asunto similar. Se trataba de un procedimiento
en el que se declara la nulidad de una donación hecha por una madre a su hijo y posterior aportación de la finca por éste a
su sociedad conyugal. Con posterioridad a la donación se constituyo una hipoteca sobre la finca donada. Iniciado el
procedimiento se anotó la demanda en el Registro (obsérvese que en este supuesto el registrador no puso obstáculo a dicha
anotación aunque, como consta en el procedimiento, en ningún momento se notificó éste a la entidad concedente del
préstamo garantizado con la hipoteca). Presentada la resolución judicial que decreta la nulidad el Registrador suspendió la
inscripción por no habérsele notificado al acreedor hipotecario y con base, como ocurre en nuestro supuesto, en el principio
constitucional de salvaguardia jurisdiccional de derechos e intereses legítimos y prescripción de la indefensión que proclama
el artículo 24 de la Constitución. La Dirección General resuelve en un largo considerando que: «2. El primer defecto alegado
por el registrador es que no consta la notificación del Procedimiento a C. A. G., titular del derecho real de hipoteca
constituido por la inscripción 2.ª de la finca, defecto que no puede ser confirmado». Sin poder entrar ahora a enjuiciar -dado
el principio de salvaguardia judicial de los asientos regístrales, ex artículo 1 de la Ley Hipotecaria- las razones por las que
se practicó la anotación de demanda de nulidad de la inscripción de donación, estando ya inscrita la hipoteca, sin exigir la
demanda al acreedor hipotecario que se verá afectado por la nulidad del titulo de adquisición del deudor, lo cierto es que,
como ya señalara este Centro Directivo en su resolución de 14 de enero de 2003, sin prejuzgar ahora la posible nulidad de
la hipoteca constituida, como consecuencia de la nulidad declarada del derecho del deudor hipotecario, aquí únicamente debe
afirmarse que la cancelación del asiento de acreedor hipotecario no podrá realizarse, aún cuando procediese, sin su
consentimiento o sin la oportuna resolución dictada en juicio declarativo contra él entablado (cfr. artículos 1, 40, 82 y 83
de la Ley Hipotecaría). No se trata de poner en entredicho las resoluciones judiciales, sino de calificar el cumplimiento del
principio de tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley Hipotecaria), manifestación del principio constitucional de tutela judicial
efectiva. En este sentido, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario autoriza entre otros extremos al registrador a calificar
la congruencia de la resolución judicial con el procedimiento seguido, así como la existencia de obstáculos según el Registro,
siendo el tracto sucesivo -y por tanto el llamamiento del titular registral al proceso- aspecto fundamental de esa congruencia.
3. Por tanto la hipoteca subsistirá sin alterar sobre el mismo objeto hipotecado, mientras no se declare su nulidad en
procedimiento dirigido contra el acreedor hipotecario, teniendo en cuenta además que no tiene por qué verse necesariamente
afectada por la declaración de nulidad del título adquisitivo del deudor, en la medida que está protegido por la fe pública
registral, principio proclamado en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria y que se extiende –según el Tribunal Supremo– no
sólo al subadquirente sino al propio primer adquirente, en este caso, el acreedor hipotecario, frente a las causas de nulidad
del título del transferente no proclamadas por el Registro (véase Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 2007).
4. Ahora bien, el hecho de que no se pueda cancelar registralmente la hipoteca, por no haber sido parte en el procedimiento
judicial el acreedor hipotecario titular registral de aquélla, según la inscripción segunda, no tiene como consecuencia
necesariamente que no pueda inscribirse la ejecutoria ordenando la cancelación de la inscripción de dominio producida por
la donación y aportación a gananciales declaradas nulas por las sentencias y la inscripción del dominio sobre el inmueble
a favor de doña Á. G. V. y Don C. C. R., padres del actor ahora recurrente. En efecto, ningún obstáculo registral se opone
a la constatación registral de la declaración de dominio contenida en la sentencia, y la consiguiente cancelación de la
inscripción primera de dominio a favor de los demandados, dada la declaración de nulidad de su título de adquisición Con
ello se facilitará el cumplimiento del tracto sucesivo y que continúe sin interrupción la cadena de titulares regístrales. El
mismo criterio sostuvo este Centro directivo en materia de inscripción de tercerías de dominio (cfr. Resolución de 1 de
marzo de 2001 entre otras). Y, en consecuencia, estima el recurso respecto este primer defecto». La situación en el presente
recurso entendemos que es prácticamente la misma. En el procedimiento en el que se ha solicitado la anotación preventiva
no ha sido ni han podido ser parte más que el vendedor y comprador de la finca, pero los terceros adquirentes de derechos
no se verán afectados por la sentencia dictada más que cuando, en ejecución de sentencia o en otro juicio en el que sean
citados y en el que podrán alegar lo que proceda a su derecho, se acuerde por la autoridad judicial algo que afecte a su
derecho. Octavo.–Tampoco creemos pueda impedir la anotación solicitada el segundo argumento esgrimido por el
Registrador. Alega este que el artículo 24 de la Constitución «para evitar indefensión exige que el que figure como titular
registral sea parte en el procedimiento, enlazando así con el principio de tracto sucesivo y de salvaguarda judicial de los
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asientos tal y como ha señalado reiteradamente la Dirección General de los Registros». Creemos que el artículo 24 de la
Constitución no dice en absoluto lo alegado por el Registrador. No dice nada, en efecto, relativo al tracto sucesivo ni a la
salvaguardia judicial de los asientos regístrales, temas ajenos a la Constitución y regulados, como es sabido, en la Ley
Hipotecaria. Tampoco conocemos ninguna resolución de la Dirección General, ni es citada ninguna en la calificación, de
la que se pueda extraer la tesis defendida por el Registrador Al contrario, hemos visto como varias resoluciones abonan la
tesis de la posibilidad de realizar la anotación preventiva solicitada. Lo que dice el artículo 24 de la constitución es que «1.
Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión». Es indudable que en presente supuesto no se
ha producido indefensión alguna ni del Ayuntamiento ni de los propietarios minoritarios porque ni les afecta, en principio,
el pleito que versa sólo sobre la procedencia de resolver un contrato entre personas distintas de los mismos ni, como hemos
señalado, pueden intervenir en el proceso seguido. Será en la fase de ejecución de sentencia cuando deberán, como también
hemos indicado, ser citados en defensa de derecho y aplicación, en tal momento sí, del derecho que deriva del artículo 24
de la Constitución. Noveno.–En virtud de los argumentos anteriores creemos que es procedente realizar la anotación
preventiva ordenada por el Juzgado en las inscripciones de las fincas que se señalan al principio de este escrito».

V

El Registrador emitió informe el día 2 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 1.504 del Código Civil; 18, 20, 57 y 324 y siguientes de la Ley
Hipotecaria; 100 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de esta Dirección General de 14, 18 y 19 de mayo de 2001,
20 de junio de 2001 y 14 de febrero de 2008.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Se pretende la anotación preventiva de demanda sobre varias fincas en un procedimiento en el que los titulares
registrales de las mismas no han sido demandados ni han tenido intervención en forma alguna.

b) En virtud de dicha demanda se pretende la obtención de un pronunciamiento judicial favorable al cumplimiento
de la condición resolutoria pactada en un contrato de compraventa, en que la contraprestación del comprador consistía en
el pago de un precio parte del cual se fijó en dinero, y otra parte en especie, en concreto en la construcción de cierta obra,
en determinado plazo y condiciones que el actor considera incumplidas.

c) La finca objeto de la compraventa (registral n.º 47425) fue posteriormente objeto de aportación a un expediente
de reparcelación urbanística, trasladándose la carga de la condición resolutoria sobre las fincas adjudicadas en
correspondencia a la parte demandada (compradora), pero no a las restantes fincas respecto de las que se solicita la anotación
preventiva, las cuales fueron adjudicadas en el proyecto de reparcelación, como fincas de resultado, al Ayuntamiento y a
otros propietarios minoritarios.

d) El Registrador practicó la anotación preventiva sobre las fincas de resultado adjudicadas a la compradora,
denegándola en cuanto a las demás fincas por falta de tracto sucesivo al no haberse dirigido la demanda contra los titulares
registrales de estas últimas.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el principio constitucional de protección jurisdiccional de los
derechos e intereses legítimos y el principio del tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria) no permiten extender
las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él. De modo que, no habiendo sido dirigido el procedimiento,
en el presente caso, contra los titulares registrales de las fincas a que se refiere el recurso, y sin mediar su consentimiento,
no puede practicarse un asiento que pueda perjudicar sus derechos.

Frente a ello no puede alegarse la limitación del ámbito calificador respecto de los documentos judiciales, pues, si
bien es cierto que los Registradores de la Propiedad, como funcionarios públicos, tienen la obligación de respetar y colaborar
en la ejecución de las resoluciones judiciales firmes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), no lo es menos
que el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la
Constitución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él ni han intervenido
en manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito registral, determina la imposibilidad de practicar asientos que
comprometan una titularidad inscrita (que está bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley
Hipotecaria), si no consta que el respectivo titular haya otorgado el título en cuya virtud se solicita tal asiento, o haya sido
parte en el procedimiento del que dimana (vid., entre otras muchas, la Resolución de 12 de febrero de 1998).

En efecto, según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 25 de junio de 2005, 24 de febrero,
5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo y 15 de octubre de 2007, y 19 de octubre de 2007 y 17 de
marzo de 2009), el respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas
las autoridades y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir
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las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por
consiguiente, al Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las
motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el Juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya tenido la intervención legalmente
prevista en el procedimiento; de ahí que en el ámbito de la calificación de los documentos judiciales el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario, en coherencia plena con los preceptos constitucionales y legales, incluya los obstáculos que surjan
del Registro.

3. Tampoco es óbice a la conclusión anterior la alegación del recurrente relativa a la no afectación a los titulares
registrales de la anotación preventiva de demanda sobre sus respectivas fincas, sino que tal afectación se producirá
exclusivamente en caso de que el actor solicite la ejecución de la eventual Sentencia estimatoria recaída en el procedimiento
principal y su extensión sobre las fincas que en el expediente de reparcelación al que fue aportada la finca vendida fueron
adjudicadas a personas distintas del comprador, extremo este último, se alega en el recurso, que no es seguro pues pudiera
darse el caso de que el actor acepte el resultado de la reparcelación en este extremo.

No puede aceptarse tal razonamiento, pues quienes adquieren el dominio -o cualquier otro derecho real- sobre un
bien sujeto a la restricción resolutoria del artículo 1.504 del Código Civil, oportunamente publicada en el Registro, conocen
—o pueden conocer— la situación claudicante a que queda sujeta su adquisición, por lo que producida la resolución del
contrato de compraventa al amparo de dicho precepto, quedan extinguidos de pleno derecho, no sólo el derecho del
comprador, sino también el de todos los adquirentes posteriores que de él traigan causa. Así resulta de los artículos 9-2.°,
23, 34, 37, 82, párrafo 2, y 107 n.º 10 de la Ley Hipotecaria, y 59, 174 párrafo 1, 175 n.º 6 del Reglamento Hipotecario. El
mero hecho de que estos efectos, incompatibles con el mantenimiento de la titularidad registral de los citados causahabientes,
se puedan producir en este caso por la ejecución de la Sentencia que se dicte, es más que suficiente para acreditar un interés
directo en el procedimiento judicial en que se acordó la anotación preventiva de demanda y, por lo tanto, el derecho a ser
llamado al mismo a fin de evitar una situación de indefensión procesal de tales titulares.

4. Finalmente, la conclusión anterior no queda desvirtuada tampoco por el hecho de que eventualmente, como afirma
que sucedió el recurrente, se padeciera un error en el Registro en la inscripción del proyecto de reparcelación urbanística,
al no haber trasladado el Registrador a las fincas de resultado, a que se refiere este recurso, la carga de la condición
resolutoria que pesaba sobre la finca registral n.º 47425 aportada al proyecto de equidistribución. En primer lugar porque,
además de no existir datos en las actuaciones que permitan prejuzgar en modo alguno tal extremo, no cabe desconocer que
la regla de la subrogación real «ope legis» de las cargas y gravámenes existentes sobre las fincas de origen y su traslado a
las correlativas fincas de resultado, además de no operar sobre las fincas de cesión obligatoria al municipio correspondiente
(cfr. artículo 124 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto), está
sujeto a diversas excepciones (por su carácter incompatible con el planeamiento, por la falta de correspondencia entre las
fincas de origen y de resultado, etc.) que no cabe excluir «ab initio» en el presente caso (cfr. artículos 11 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, y 122 y 123 del Reglamento de Gestión Urbanística). Y en segundo lugar, porque es un principio
básico en nuestro Derecho hipotecario (cfr. por todas, las Resoluciones de 2 de febrero de 2005, 19 de diciembre de 2006
y 19 de junio de 2010) que los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos
en tanto no se declare su inexactitud –habiéndose inscrito en este caso las fincas sobre la que se ha denegado la anotación
de demanda libres del gravamen resolutorio-, y la rectificación de los asientos erróneos exige bien el consentimiento del
titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya a algún derecho, bien la oportuna resolución judicial recaída
en juicio declarativo entablado contra los mismos, lo que incluye el supuesto en que se haya omitido la consignación tabular
de un derecho o gravamen cuando ha aparecido un tercero inscrito distinto de las partes que lo constituyeron antes de
solicitarse la subsanación, pues en ningún caso la rectificación del Registro puede perjudicar los derechos adquiridos por
tercero a título oneroso de buena fe durante la vigencia del asiento que se declare inexacto (cfr. artículos 40, párrafo final,
y 220 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación del Registrador,
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en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de agosto de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de nº. 27 de Madrid, por la que se
deniega la inscripción de un auto de adjudicación en procedimiento ejecutivo. (BOE núm. 234, de 27-9-2010).

En el recurso interpuesto por doña M. A. H. M. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de
Madrid número 27, doña María del Carmen Iglesias Mayoralgo, por la que se deniega la inscripción de un Auto de
adjudicación en procedimiento ejecutivo.

Hechos

I

El día 27 de noviembre de 2002 se dicta, por el Juzgado de Primera Instancia número 36 de Madrid, auto aprobando
el remate de finca a favor de la recurrente. Dicho auto fue objeto de rectificación de errores por otro de 29 de enero de 2003,
al amparo del artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

II

Presentado testimonio de dicho auto en el Registro de la Propiedad de Madrid número 27, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Registro de la Propiedad número veintisiete de Madrid. Previo examen y calificación del precedente
documento, se suspende la inscripción del mismo, por el defecto de no haberse dirigido la demanda contra los herederos
de don A. D. G. y doña C. G. A. Hechos: 1.º El precedente documento consiste en testimonios del auto firme dictado el día
27 de Noviembre de 2.002, y de otro de aclaración de 29 de enero de 2.003, de adjudicación de la finca 12.543 de este
Registro a doña M.–A. H. M., en el procedimiento de reclamación de cuotas a morosos 522/1.999 seguido en el Juzgado
de Primera Instancia Número 36 de Madrid, expedidos los días 15 y 29 de enero de 2.003, por el Secretario don Miguel
Anaya del Olmo y presentados en este Registro en unión del correspondiente mandamiento de cancelación –en el que consta
la firmeza–, el día cuatro de los corrientes, motivando los asientos 701 y 702 del tomo 30 del Diario, acompañados dichos
testimonios de certificación de matrimonio de la adjudicataria con nota de inscripción de sus capitulaciones matrimoniales
en el Registro Civil; de un instancia suscrita por ella relativa a sus circunstancias personales y a la situación arrendaticia de
la finca y de la Sentencia mencionada en tal instancia. 2.º En el citado documento se hace constar que los demandados en
tal procedimiento, son G. L. G. e ignorados herederos de don A. D. y doña C. G. 3.º Según los libros del Registro, la titular
registral de la finca es dicha doña C. G. A., en cuanto a una mitad indivisa de la finca, por adjudicación en pago de
gananciales y en cuanto a la mitad restante por herencia, todo ello al fallecimiento de su esposo don A. D. G., si bien, sujeta
esta última mitad al fideicomiso de residuo impuesto por dicho señor en su testamento, que literalmente copiado del Registro
dice: «si al fallecimiento de su esposa quedasen bienes procedentes de la herencia, los que existan, pasarán a los hermanos
del testador o a los hijos de los mismos en su representación por partes iguales, heredando los sobrinos por estirpes».
Fundamentos de Derecho: I. La exigencia legal de que el procedimiento de ejecución para el cobro de las deudas de una
persona fallecida, en caso de ignorarse quienes sean sus herederos, debe entablarse contra la representación legal de su
herencia, (artículos 6.4, 7.5, 540 y 790, 791, n.º 2, 792, n.º 2, 795 y 798 de la L. E. C.), exigencia esta última que cobra ahora
mayor significación, pues dada la fecha de fallecimiento de la deudora doña C. G. A., –24 de octubre de 1987–, parece
evidente que: a) Esta no pudo llegar a ser efectivamente la deudora de las cantidades reclamadas, pues difícilmente viviría
al tiempo de su devengo, (procedimiento año 1999), y por ello no tiene sentido la ficción de que sea demandada su herencia
por tales deudas. b) Si esa titular registral tuvo efectivos herederos, –así como los fideicomisarios nombrados por su esposo
en su testamento en cuanto a la mitad de la finca adjudicada por herencia–, serían estos los verdaderos deudores, en su propio
nombre y no como herederos de aquella, (tales herederos ya eran dueños en el momento de devengarse las deudas), y, por
tanto, han de ser demandados nominalmente, sin serles de aplicación el artículo 166 del Reglamento Hipotecario. c) Si, por
el contrario, la titular registral falleció sin testar y sin parientes llamados por Ley a su sucesión intestada, –y ninguno de los
fideicomisarios dichos hubiera llegado a heredar en cuanto a la referida mitad–, habrá entrado en juego la cláusula de cierre
del artículo 956 del Código Civil, y el verdadero heredero sería el Estado. Y aunque éste no tenga conocimiento de tal
circunstancia, como heredero de la titular registral y propietario efectivo en el año 1999, es contra quien se debió dirigir la
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demanda para el pago de las cantidades reclamadas. Por los referidos hechos y fundamento de Derecho, se suspende la
inscripción solicitada, por el defecto señalado al principio de esta nota, no tomándose anotación preventiva de suspensión
por no haberlo solicitado. Queda prorrogado el asiento de presentación en la forma y efectos previstos en el artículo 323 de
la Ley Hipotecaria. Contra esta calificación (…) Madrid, 10 de diciembre de 2008. La Registrador (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos de la Registradora).»

III

Posteriormente el documento se vuelve a presentar en unión de sentencia de 3 de septiembre de 2003 que declara
no haber lugar a retracto de arrendatarias de la finca. La Registradora, estimando que no se han subsanado los defectos,
reitera la nota anterior por otra de 5 de junio de 2009. Las mismas fechas de las dos anteriores llevan las notas denegando
la inscripción del mandamiento de cancelación de cargas por falta de previa inscripción de Auto de adjudicación.

IV

Contra la anterior nota de calificación, doña M. A. H. M. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 18 de junio
de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: en cuanto a la falta de intervención de los herederos ignorados del
titular registral, se alega el paso de los plazos fijados en el artículo 502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la competencia
para conocer de la procedencia o no de designar administración de la herencia de los Jueces y Tribunales.

V

La Registradora emitió informe el día 24 de junio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis y 20 de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento; 6, 7,
502, 540, 790, 791, 792, 795 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y las
Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de octubre de 2003 (confirmada por Sentencia firme de 22 de junio de 2004
del Juzgado de Primera Instancia número 51 de Madrid), 21 de enero de 2005, 6 y 15 de octubre y 20 de noviembre de 2007,
y 17 de marzo de 2009; así como las Sentencias del Tribunal Supremo Sala Primera de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005
y 12 de junio de 2008.

1. Se debate en este recurso la posibilidad de inscribir auto recaído en procedimiento ejecutivo seguido contra los
herederos ignorados de la titular registral y su cónyuge, sin que conste que haya tenido lugar el nombramiento del
administrador judicial de la herencia. Al respecto, por los recurrentes se alega la competencia del Juez que dictó la sentencia
para apreciar los defectos de forma en su caso concurrentes en la resolución y si estos causan o no indefensión, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Es cierto que este centro directivo en ocasiones (véase Resoluciones de 6 y 15 de octubre de 2007, y demás
señaladas en los Vistos) ha exigido el nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente, en procedimientos
judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular registral, para poder considerarse cumplimentado el tracto
sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del Reglamento Hipotecario por analogía). En efecto, la Registradora
debe señalar como defecto que impide la inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que
lo contrario le originaría indefensión, con vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de
la Constitución).

Sin embargo, no debe esto convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que debe limitarse
a aquellos casos en que el llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando de los
documentos presentados resulte que el Juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. No cabe
desconocer al respecto la doctrina jurisprudencial (citada en los Vistos), en la que se admite el emplazamiento de la herencia
yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto su
aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio
de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral sería pertinente la designación de un
administrador judicial.

No ocurre esto en el caso presente, pues la demanda se ha dirigido contra herederos del titular registral y su cónyuge,
lo cual determina la innecesariedad de exigir el nombramiento de un administrador de la herencia yacente, por imperativo
del artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la doctrina referida del Tribunal Supremo.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la Registradora en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
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de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de agosto de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Álora, por la que se deniega la
inscripción de sentencia declarativa de dominio. (BOE núm. 234, de 27-9-2010).

En el recurso interpuesto por don A. M. M. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Álora,
don Antonio Gallardo Piqueras, por la que se deniega la inscripción de sentencia declarativa de dominio.

Hechos

I

El día 3 de octubre de 2008 se dicta por el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Málaga sentencia por la que
se declara el dominio de una finca a favor de los cónyuges don A. M. M. y doña I. T. C.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Álora, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Registro de la Propiedad de Álora. Visto por el Registrador de la Propiedad de Álora y su distrito hipotecario,
el procedimiento registral identificado con el número de entrada 21.873/2009, iniciado como consecuencia de presentación
en el mismo Registro, por don A. M. M., de los documentos que obran en dicho procedimiento, en virtud de solicitud
declarativa del domino, reanudación del tracto y rectificación del Registro. En el ejercicio de la calificación registral sobre
la legalidad de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes Hechos.
Primero.–El documento objeto de la presente calificación, solicitud de inscripción de una sentencia, mediante un
mandamiento, en el que se sigue procedimiento ordinario, bajo el número 390/2006, sobre acción declarativa de dominio,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Málaga, fue presentado por el citado don A. M. M., a las nueve
horas y tres minutos, del día siete de los corrientes, asiento número 137, del Diario de Presentación número 124.
Segundo.–En el documento presentado no consta la firmeza de la resolución judicial contenida en el mismo título.
Tercero.–El promotor del procedimiento alega en el mismo haber adquirido directamente, mediante contrato privado de
compraventa, del titular registral de la finca, ya fallecido, sin constar el nombramiento del administrador del caudal
hereditario y habiéndose dirigido la demanda contra los herederos desconocidos de aquél. Cuarto.–En el documento
presentado, se declararon en rebeldía a los herederos o causahabientes de don A. C. V. y doña D. C. R. y otras personas
legitimadas o interesadas, no acreditándose el transcurso del piazo legal para el ejercicio de la acción de la rescisión de la
sentencia dictada en dicho estado. A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes Fundamentos de Derecho. I. Los
documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, están sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su
responsabilidad, resuelve acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los
actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100
del Reglamento para su ejecución. II. Los efectos derivados de la inscripción registral, en la medida en que los mismos se
producen de forma permanente, durante todo el tiempo de vigencia del asiento correspondiente, no sólo respecto de las partes
en el acto o contrato inscrito, sino, además, en relación con cualesquiera terceros, hacen que no pueda accederse a la
constatación tabular de situaciones carentes de firmeza o que puedan ser revocadas, dentro del proceso en que el acto
inscribible haya sido dictado, como consecuencia del juego de los recursos procesales establecidos por la leyes. Razón por
la cual, los artículos 3 de la Ley hipotecaria y 33 de su Reglamento establecen el principio general de necesidad de
resolución definitivamente ejecutoria para la práctica del asiento correspondiente (principio que igualmente se recoge en
otros preceptos del sistema —vid., a tal fin, artículos 82 y 83 de la Ley hipotecaria y 137, 165, 174, 186 y 198 del
Reglamento para su ejecución–). III. Como afirma la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 17 de marzo de 2009, «la falta de nombramiento del defensor judicial, este Centro Directivo ha sostenido reiteradamente
(cfr. Resolución de 24 de febrero de 2006, 6 y 15 de octubre de 2007, y 5 de noviembre de 2007 entre otras), que la demanda
dirigida contra los herederos desconocidos de una persona fallecida no garantiza una adecuada defensa de los intereses de
la herencia aun no aceptada, si no se adoptan las oportunas medidas de administración y garantía de ese patrimonio de titular
transitoriamente indeterminado». Y ello, puesto que, dice la resolución, «no cabe entender que la herencia, siendo ignorados
los llamados a aceptarla, como masa patrimonial carente transitoriamente de titular, haya sido parte en el proceso, al haberse
omitido el procedimiento legalmente establecido al efecto, que prevé la adopción por el Juez de las disposiciones
procedentes sobre la seguridad y administración de la herencia, en espera de un heredero definitivo, designando un
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administrador que la represente (artículos 6-4, 7-5, 540, 790-1, 791-2.º, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), con
quien sustanciar entretanto el procedimiento, sin que la falta de ese cargo que asuma la defensa jurídica de la herencia pueda
entenderse suplida simplemente mediante la demanda y citación genéricas de los causahabientes desconocidos del causante,
ni siquiera el emplazamiento a uno de los hijos de la titular registral (sin justificación de que sea el único heredero) con
independencia del modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos, pues no se trata aquí de una eventual
tramitación defectuosa (que no compete al Registrador calificar), sino de una inadecuación, en este caso, entre la resolución
recaída y el procedimiento legalmente previsto, incongruencia entre resolución y procedimiento que sí es materia a la que
alcanza la potestad de calificación registral conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario». IV. Conforme al artículo
502 («plazos de caducidad de la acción de rescisión») de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil: «1. La rescisión de
sentencia firme a instancia del demandado rebelde solo procederá si se solicita dentro de los plazos siguientes: 1.º De veinte
días, a partir de la notificación de la sentencia firme, si dicha notificación se hubiere practicado personalmente. 2.º De cuatro
meses, a partir de la publicación del edicto de notificación de la sentencia firme, si ésta no se notificó personalmente. 2. Los
plazos a que se refiere el apartado anterior podrán prolongarse, conforme al apartado segundo del artículo 134, si subsistiera
la fuerza mayor que hubiera impedido al rebelde la comparecencia, pero sin que en ningún caso quepa ejercitar la acción
de rescisión una vez transcurridos dieciséis meses desde la notificación de la sentencia». De este modo, como afirma la
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de marzo de 2009, antes citada, «es doctrina
reiterada de esta Dirección General (véase por todas Resolución de 2 de Marzo de 2006) que si bien el artículo 524.2 de la
ley de Enjuiciamiento Civil establece que la ejecución provisional de las sentencias de condena que son sean firmes, se
despachará y llevará a cabo, del mismo modo que la ejecución ordinaria, ese mismo precepto legal en su párrafo 4.º establece
que «mientras no sean firmes o aún siéndolo, no hayan transcurridos los plazos indicados por esta Ley para ejercitar la
acción de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía sólo procederá la anotación preventiva de las sentencias que
dispongan o permitan la inscripción de la cancelación de asientos en Registro públicos», es decir que la propia norma,
establece el efecto de la ejecución provisional en aquellos casos en que la resolución ha acordado la modificación de los
asientos registrales, optando por una medida preventiva, como es la anotación de la sentencia, y no unos asientos definitivos
como la inscripción o cancelación del asiento registral, los cuales de ser ulteriormente revocada la sentencia, habrían ya
causado al condenado un perjuicio irreparable». En su virtud, resuelvo suspender la anotación solicitada, por la concurrencia
de los defectos mencionados, y sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión, a pesar del carácter
subsanable de todos los defectos indicados, al no haber sido expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio del derecho
de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la validez o nulidad de los
títulos calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez
días. Álora, a veintiocho de abril de dos mil nueve.–(firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador) La
presente nota (…).»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. M. M. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 25 de mayo de
2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: en primer lugar, admiten que deben subsanar el defecto relativo a la
falta de firmeza y señalan que el defecto relativo a la falta de paso del tiempo para el ejercicio de la acción de rescisión, por
tratarse de Sentencia dictada en rebeldía, se subsanará por el transcurso del mismo. Respecto a la existencia o no de un
representante de la herencia yacente, alegan que dicho representante debe intervenir cuando el titular no hubiere dado su
consentimiento, y en este caso afirman lo dio en forma auténtica por el contrato de compraventa, lo cual excluye el bien del
caudal hereditario.

IV

El Registrador emitió informe el día 26 de junio de 2009 y elevó el expediente a este centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis y 20 de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento; 6, 7,
502, 540, 790, 791, 792, 795 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y las
Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de octubre de 2003 (confirmada por Sentencia firme de 22 de junio de 2004
del Juzgado de Primera Instancia número 51 de Madrid), 21 de enero de 2005, 6 y 15 de octubre y 20 de noviembre de 2007,
y 17 de marzo de 2009; así como las Sentencias del Tribunal Supremo Sala Primera de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005
y 12 de junio de 2008.

1. Se debate en este recurso la procedencia o no de inscribir una Sentencia declarativa de dominio dictada en
procedimiento seguido contra los herederos ciertos de la titular registral y otras personas interesadas, algunos de los cuales
se allanan y otros son declarados en rebeldía.

2. Es cierto que este Centro Directivo en ocasiones (véase Resoluciones de 6 y 15 de octubre de 2007 y demás
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señaladas en los Vistos) ha exigido el nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente, en procedimientos
judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular registral, para poder considerarse cumplimentado el tracto
sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del Reglamento Hipotecario por analogía). En efecto, el Registrador
debe señalar como defecto que impide la inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que
lo contrario le originaría indefensión, con vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de
la Constitución).

Sin embargo, no debe esto convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que debe limitarse
a aquéllos casos en que el llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando de los
documentos presentados resulte que el Juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. No cabe
desconocer al respecto la doctrina jurisprudencial (citada en los Vistos), en la que se admite el emplazamiento de la herencia
yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto su
aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio
de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral sería pertinente la designación de un
administrador judicial.

No ocurre esto en el caso presente, pues la demanda se ha dirigido contra herederos determinados del titular registral,
existiendo incluso allanamiento de alguno de ellos, lo cual –aunque no prueba la aceptación– determina la innecesariedad
de exigir el nombramiento de una administrador de la herencia yacente, por imperativo del artículo 795 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y la referida doctrina del Tribunal Supremo.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de agosto de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2010
(BOE NÚM. 222, DE 13-9-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA. COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA.  PRÓRROGA.

La anotación preventiva de la publicación de un complemento a la convocatoria de junta general –que sólo procede
respecto de una sociedad anónima– no puede ser objeto de prórroga por los siguientes motivos:

– La propia finalidad de esta anotación es evitar, durante su vigencia, el acceso al Registro Mercantil de los acuerdos
adoptados si no se ha efectuado la publicación solicitada. La sanción es en este caso la nulidad que puede ser instada por
los socios solicitantes, pudiendo hacer constar en el Registro la demanda de impugnación y la resolución que ordene la
suspensión de los acuerdos a través de la correspondiente anotación preventiva.

– En nuestro Derecho rige el sistema de numerus clausus en materia de anotaciones.
– El art. 86 de la Ley Hipotecaria excluye la prórroga de anotaciones que tengan señalado un plazo de duración

específico inferior a cuatro años.
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14080 Resolución de 9 de julio de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado en el recurso interpuesto

contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles de Burgos, a prorrogar una anotación preventiva
de solicitud de publicación de un complemento a la convocatoria de la junta general. (BOE núm. 222, de 13-9-2010).

En el recurso interpuesto por don J. A. G. M. contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de
Burgos, don Ramón Vicente Modesto Caballero, a prorrogar una anotación preventiva de solicitud de publicación de un
complemento a la convocatoria de la Junta General.

Hechos

I

El día 8 de julio de 2009, don J. A. G. M., en su condición de socio de la compañía mercantil «Inoxguer, S.L.»
—titular de participaciones que representan el cinco por ciento del capital social—, solicitó del Registrador Mercantil de
Burgos la práctica de anotación preventiva de la publicación de un complemento a la convocatoria de la Junta General
Ordinaria de la citada entidad, que debía celebrarse el día 13 de julio de 2009. Dicha anotación preventiva fue practicada
en la hoja de la sociedad el día 15 del mismo mes y, seguidamente, fue publicada en el BORME con fecha de 24 de julio
de 2009.

El punto que don J. A. G. M. pretendía incorporar al orden del día elaborado por los administradores de la sociedad
consistía en la propuesta de aplazar la aprobación de las cuentas sociales del ejercicio de 2008 hasta que esta Dirección
General se pronunciase sobre el recurso interpuesto por aquél en relación con el nombramiento por parte del Registrador
Mercantil de Burgos de un auditor independiente para auditar las mencionadas cuentas.

El día 13 de julio de 2009, se celebró Junta General Ordinaria de la entidad «Inoxguer, S.L.», en la que se aprobaron
las cuentas sociales correspondientes al ejercicio económico de 2008. Tales cuentas fueron presentadas en el Registro
Mercantil de Burgos el día 30 de julio de 2009.

El día 20 de agosto de 2009, las cuentas presentadas fueron calificadas como defectuosas por el Registrador
Mercantil. El documento fue retirado, presentado nuevamente el día 4 de septiembre de 2009 y, por último, calificado otra
vez como defectuoso el día 16 de septiembre de 2009.

II

El día 30 de septiembre de 2009, don J. A. G. M. solicitó del Registrador Mercantil de Burgos la ampliación del plazo
de la anotación preventiva practicada el día 15 de julio de 2009. Esta solicitud fue calificada negativamente el día 15 de
octubre de 2009. El documento calificado fue retirado por el interesado, quien lo volvió a presentar el día 26 de octubre de
2009 alegando que el defecto señalado en la nota registral de calificación había sido subsanado. Esta segunda solicitud fue,
de nuevo, calificada negativamente el día 9 de noviembre de 2009 reiterando todos y cada uno de los criterios expresados
en la primera nota. En síntesis, dicha calificación se sustentaba sobre los siguientes argumentos: «…3.–Fundamentos de
Derecho: Conforme al artículo 104 del Reglamento del Registro Mercantil, la anotación preventiva de solicitud de un
complemento a la convocatoria de una Junta, se cancelará por nota marginal cuando se acredite debidamente la publicación
de dicho complemento de convocatoria, o hubieran transcurrido tres meses desde la fecha de la anotación. 4.–La finalidad
de esta anotación preventiva es conseguir la publicación del complemento y en caso de que no se haga, la sanción viene
establecida en el art. 97.4 de la L.S.A. “La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente
fijado será causa de nulidad de la junta”. 5.–Dada la finalidad de la anotación preventiva, el art. 104 del R.R.M. no prevé
la prórroga de la misma, y dado el sistema de numerus clausus que rige en derecho en materia de anotación preventiva, no
cabe aplicar una prórroga no especialmente prevista en la Ley (véanse entre otras las Resoluciones de la D.G.R.N. de 4-2-86,
13-6-86 y 5-2-2000). 6.–Dada la finalidad que persigue la anotación preventiva prevista en el art. 104 del R.R.M., no es
posible aplicar la regla del art. 86 de la L.H., que como del mismo se desprende, no es aplicable a aquellas anotaciones
preventivas que tengan señalado un plazo de duración más breve (como por ejemplo los supuestos de los artículos 87, 92
y 96 de la L.H. o 206.9 del R.H.) porque entonces se produciría el resultado absurdo de aplicar a una anotación preventiva
que tiene una duración muy limitada (tres meses conforme al art. 104 del R.M.M.), una prórroga muy superior a la vigencia
de la propia anotación. 7.–En definitiva, la anotación preventiva del art. 104 del R.R.M. debe cancelarse, bien porque se
acredite debidamente la publicación del complemento a la convocatoria de la Junta, bien por el transcurso de tres meses
desde la fecha de la anotación, bien a solicitud de la propia Sociedad por aplicación analógica del artículos 206 del R.H.,
bien cuando se expida Certificación de los asientos de la Sociedad por aplicación de lo dispuesto en el 353.3 del R.H. 8.–A
la vista de los anteriores hechos y fundamentos de derecho, deniego la prórroga de la anotación preventiva solicitada.
Defecto insubsanable. En relación con la presente (…) Burgos, a 9 de noviembre de 2009. El Registrador (firma ilegible
y sello con el nombre y apellidos del Registrador).»
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III

Mediante escrito de 12 de noviembre de 2009, don J. A. G. M. interpuso recurso contra la referida calificación de
9 de noviembre de 2009, invocando en defensa de su pedimento, entre otros preceptos, el artículo 49.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicos y Procedimiento Administrativo Común, el
artículo 86 de la Ley Hipotecaria, el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y los artículos 39, 61, 62, 74 y 104 del Reglamento del
Registro Mercantil.

Sostiene el recurrente que negar la prórroga de la anotación preventiva de publicación de complemento de
convocatoria a la Junta General más allá del plazo de caducidad de tres meses contemplado en el artículo 97 de la Ley de
Sociedades Anónimas, cuando consta que la Junta ha sido ya celebrada sin haberse realizado tal publicación, deja
desprotegidos sus derechos e intereses como socio minoritario de la entidad en cuestión y abre la puerta al futuro acceso
al Registro de los acuerdos adoptados en el seno de la Junta celebrada sin previa publicación del complemento solicitado.

IV

Mediante escrito de 18 de noviembre de 2009, el Registrador Mercantil de Burgos emitió informe y elevó el
expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 97 y 115 y siguientes de la Ley de
Sociedades Anónimas; 86, 326 de la Ley Hipotecaria; 20 del Código de Comercio; 727 de la Ley de Enjuiciamiento Civil;
104 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 5 de febrero de 2000, y 24 de
abril y 25 de julio de 2007.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

A) Un socio cuyas participaciones representan el cinco por ciento del capital de una sociedad de responsabilidad
limitada solicitó al Registrador Mercantil la práctica de anotación preventiva de la publicación de un complemento a la
convocatoria de la Junta General de socios de la citada entidad, que debía celebrarse el día 13 de julio de 2009. El punto
que el referido socio pretendía incluir en el orden del día consistía en la propuesta de aplazamiento de la aprobación de las
cuentas sociales del ejercicio de 2008 hasta que esta Dirección General se pronunciase sobre el recurso interpuesto por aquél
en relación con el nombramiento por parte del Registrador Mercantil de un auditor independiente para verificar las
mencionadas cuentas.
Dicha anotación preventiva fue practicada en la hoja de la sociedad el día 15 del mismo mes y, seguidamente, fue publicada
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil el 24 de julio de 2009.

B) Solicitada por el mismo socio la ampliación del plazo de la anotación preventiva practicada, el Registrador
Mercantil denegó dicha prórroga con base en los siguientes argumentos: a) Conforme al artículo 104 del Reglamento del
Registro Mercantil, la anotación preventiva de solicitud de un complemento a la convocatoria de una Junta se cancelará por
nota marginal cuando se acredite debidamente la publicación de dicho complemento de convocatoria, o hubieran transcurrido
tres meses desde la fecha de la anotación; b) La finalidad de esta anotación preventiva es conseguir la publicación del
complemento a la convocatoria, de modo que la falta de publicación en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de
la junta (artículo 97.4 de la Ley de Sociedades Anónimas); c) El sistema de numerus clausus que rige en materia de
anotaciones preventivas impide la admisión de una prórroga no especialmente prevista en la Ley; y d) La regla del artículo
86 de la Ley Hipotecaria no es aplicable a aquellas anotaciones preventivas que tengan señalado por la ley un plazo de
duración más breve.

C) El recurrente alega que negar la prórroga de la anotación preventiva de publicación de complemento a la
convocatoria de la Junta General más allá del plazo de caducidad de tres meses, cuando consta que la Junta ha sido ya
celebrada sin haberse realizado tal publicación, deja desprotegidos sus derechos e intereses como socio minoritario y abre
la puerta al futuro acceso al Registro de los acuerdos adoptados en el seno de la Junta celebrada sin previa publicación del
complemento solicitado.

2. Una de las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la disposición final primera de la
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea domiciliada en España, fue el reconocimiento del
derecho de la minoría (socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social) a solicitar la inclusión de uno
o varios asuntos en el orden del día de una Junta General de accionistas (artículo 97 del texto refundido de la referida Ley
de Sociedades Anónimas). De este modo, cumplía el legislador español las exigencias derivadas de los artículos 56 y 68 del
Reglamento (CE) n.º 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, reconociendo un derecho ya recogido con
anterioridad por las legislaciones de diversos países, como Francia, Alemania, Reino Unido o Portugal.
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La referida norma legal articula un mecanismo de tutela de la minoría mediante la limitación de las facultades del
órgano de administración, de modo que se impide que en la fijación del orden del día de la Junta General se sustraigan del
debate cuestiones que a dicha minoría le interese tratar. Este derecho debe ejercitarse en la forma y plazo previstos en el
apartado número 3 del mencionado artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas; y los administradores están obligados
a proceder a la publicación solicitada.

Siguiendo la misma línea, el Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo, modificó el artículo 104 del Reglamento del
Registro Mercantil para establecer el régimen de la anotación preventiva de la solicitud del socio minoritario sobre
publicación de un complemento a la convocatoria de la Junta General. Esta anotación preventiva tiene la finalidad de impedir
que se inscriban en el Registro Mercantil los acuerdos sociales mientras no se justifique la publicación del correspondiente
complemento a la convocatoria con cumplimiento de todas las exigencias legales.

En todo caso, la Ley de Sociedades Anónimas impone la sanción de nulidad de la junta en el supuesto de que los
administradores de la sociedad no lleven a cabo publicación del complemento a la convocatoria en el plazo legalmente fijado
(artículo 97.4).

3. Respecto del supuesto del presente recurso debe tenerse en cuenta que no se trata de una sociedad anónima sino
de una sociedad de responsabilidad limitada.

El artículo 45.3 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, establece que
necesariamente han de incluirse en el orden del día de la Junta General los asuntos respecto de los cuales así se hubiera
solicitado por uno o varios socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social. Pero no se establece ese
derecho a solicitar la publicación de un complemento a la convocatoria de la Junta General, ni la sanción de nulidad para
el caso de incumplimiento de aquella norma, a diferencia de lo dispuesto para las sociedades anónimas, por lo que no puede
aplicarse el mismo régimen. Así lo corroboran: a) El hecho de que no hayan sido modificados los artículos 45 y siguientes
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; b) La inexistencia de precepto legal alguno que permita hacer
extensibles las previsiones de los apartados tercero y cuarto del artículo 97 de Ley de Sociedades Anónimas a un tipo social
como el de la sociedad de responsabilidad limitada; y c) La circunstancia de que el artículo 104 del Reglamento del Registro
Mercantil —aun ubicado en el capítulo dedicado a la «inscripción de las sociedades en general»— liga estrictamente la
anotación preventiva de solicitud de publicación de complemento a la convocatoria de la Junta al derecho que en tal sentido
reconoce a los accionistas minoritarios el artículo 97 de Ley de Sociedades Anónimas.

Por tanto, en el caso que ha dado lugar a este recurso no debió siquiera llegar a practicarse la anotación preventiva
conforme al artículo 104 del Reglamento del Registro Mercantil cuya prórroga es objeto de debate.

No obstante, habida cuenta de que, una vez practicado el asiento, queda éste bajo la salvaguardia de los Tribunales
y producirá sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad (cfr. artículo 20 del Código
de Comercio), debe determinarse en este expediente si es o no admisible la concreta prórroga que de la anotación preventiva
de publicación de complemento a la convocatoria de una Junta General se ha solicitado. Y sobre dicha cuestión no cabe sino
rechazar tal prórroga por los siguientes motivos:

a) La propia finalidad de esta anotación preventiva —procedente únicamente respecto de la sociedad anónima, como
ha quedado expuesto— consiste en evitar, durante su plazo de vigencia, el acceso al Registro Mercantil de los acuerdos
adoptados en el seno de la Junta General celebrada sin que haya tenido lugar la publicación solicitada.

Constatada la falta de voluntad de los administradores de proceder a dicha publicación, la mejor salvaguardia de los
derechos de los socios minoritarios no puede confiarse —por la propia naturaleza de este asiento— a la solicitud de un
número indefinido de prórrogas de la anotación preventiva inicialmente practicada, sino que debe ligarse a la grave sanción
que la ley contempla para un supuesto como el descrito: la nulidad de la Junta, con todos sus efectos anejos, que puede ser
instada, entre otros, por el socio o socios minoritarios solicitantes de la publicación del complemento desde la misma fecha
de celebración de la Junta, en la forma y plazo previstos en los artículos 115 y siguientes de Ley de Sociedades Anónimas,
pudiendo hacerse constar en el Registro tanto la demanda de impugnación como la resolución firme que ordene la suspensión
de los acuerdos, a través de la correspondiente anotación preventiva.

b) Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo acerca del sistema numerus clausus que rige en nuestro Derecho
en materia de anotaciones preventivas (véanse, entre otras, las Resoluciones de 5 de febrero de 2000 y 24 de abril y 25 de
julio de 2007). En este caso, el artículo 104 del Reglamento del Registro Mercantil establece un plazo de caducidad de tres
meses para la anotación preventiva objeto de discusión en el presente recurso y no contempla la posibilidad de prorrogarla.

El mencionado plazo de tres meses fijado por el legislador encuentra su razón de ser en el acomodo a las reglas
generales que rigen la inscripción en el Registro Mercantil. Teniendo en cuenta que el artículo 83 del Reglamento de dicho
Registro establece el plazo de un mes —desde el otorgamiento del documento— para solicitar la inscripción, que los
acuerdos sociales deben ejecutarse una vez aprobada el acta —para lo que se fija un plazo de quince días— y que dicha
ejecución debe hacerse mediante la expedición de la certificación y su elevación a público cuando sea necesario, puede
concluirse que el plazo de tres meses señalado por el artículo 104 del Reglamento del Registro Mercantil es suficiente para
que, al intentarse el acceso de los acuerdos sociales al Registro, el Registrador aprecie si se ha publicado o no el
complemento a la convocatoria solicitado por la minoría, con los graves efectos que su falta produce. Por ello, es razonable
que el legislador no entendiese conveniente admitir prórroga alguna para la anotación preventiva de que se trata, puesto que
esa prórroga podría perjudicar e incluso llegar a paralizar la vida societaria, impidiendo o retrasando la inscripción de otros
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acuerdos sociales.
c) Por lo demás, tampoco puede defenderse la prórroga al amparo del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, porque este

mismo precepto legal excluye de su ámbito de aplicación las anotaciones preventivas que tengan señalado por la ley un plazo
de duración específico inferior a cuatro años, exclusión que —atendiendo al propio tenor literal del artículo citado y
considerando la antedicha doctrina de este Centro Directivo— debe entenderse referida a las previsiones del precepto
relativas tanto a la duración inicial de la anotación preventiva como a la viabilidad y duración de sus ulteriores prórrogas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de julio de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.



JURISPRUDENCIA
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Sentencia de la Audiencia Provincial de Salamanca de 11 de febrero de 2010. Compraventa. Impuesto de plusvalía.
Imposición por el vendedor al comprador del pago de dicho impuesto. Nulidad de referida  cláusula por abusiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La parte demandante fundamentó su recurso de apelación en la infracción del artículo 394.1 de la LEC,
por cuanto la sentencia de primera instancia estimo íntegramente la demanda, y pese a ello no impuso las costas a la parte
demandada.

La parte demandada se opuso a dicho recurso de apelación.

A su vez la parte demandada interpuso recurso de apelación contra referida sentencia sobre la base de la infracción
de los artículos 1254.1, 1255.1, 1258, 1278, 1279, 1280, 1289, 1303 y 2.3 todos ellos del CC, y el artículo 9 de la CE por
entender que los contratos con los consumidores que deben adaptarse a las modificaciones introducidas en la Ley 44/2006
del 29 de diciembre son los que se firman a modo de contratos de adhesión, pero no los contratos como el que ha sido objeto
de juicio, el cual fue particularmente pactado entre las partes, de forma que dicha ley no puede aplicarse al contrato objeto
de juicio, lo que además iría en contra de la irretroactividad las normas jurídicas.

La parte demandante se opuso a dicho recurso.

SEGUNDO.- Así las cosas, es preciso indicar inmediatamente que la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora
de la Protección de los Consumidores y Usuarios, distingue claramente entre la modificación de dos leyes o disposiciones
normativas (aparte de la modificación que se lleva a cabo por dicha ley en su artículo tercero respecto de la ley 40/2002,
de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos), a saber: por un lado, la modificación que lleva
a cabo de la Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la defensa de los consumidores y usuarios (LCU), modificación que
se realiza por la ley que nos ocupa en su artículo primero; y por otro lado la modificación de la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de Contratación (LCGC), que se realiza por dicha ley en su artículo segundo .

Pues bien, como decimos, en el artículo 1 de la Ley que nos ocupa, Ley de Mejora de la Protección de los
Consumidores y Usuarios, de 29 de diciembre de 2006, artículo titulado “modificación de la ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la defensa de los consumidores y usuarios”, se establece que “se introducen las siguientes modificaciones en
la ley 26/1984, de 19 de julio, General para la defensa de los consumidores y usuarios:

Catorce.-Se añaden dos nuevas cláusulas, las siete bis y la 17 bis, a la disposición adicional primera, y se modifica
la cláusula 22, en los siguientes términos:

cláusula 22 . La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley correspondan
al profesional. En particular, en la compraventa de viviendas: letra c) la estipulación que imponga al consumidor el pago
de tributos en los que el sujeto pasivo es el profesional.”

A su vez la LCU, en su disposición adicional primera, titulada “cláusulas abusivas, establecía que” a los efectos
previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al menos las cláusulas y estipulaciones siguientes: 22. La
imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley imperativa corresponda al profesional.
En particular, en la primera venta de viviendas, la estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados
de la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al vendedor (obra nueva, propiedad horizontal,
hipotecas para financiar su construcción o su división y cancelación). Y el artículo 10 bis de dicha ley, definía en su párrafo
1 lo que se consideraba como cláusulas abusivas, como “aquellas estipulaciones no negociadas individualmente que en
contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y
obligaciones de las partes que se deriven del contrato”, considerándose en todo caso cláusulas abusivas “los supuestos de
estipulaciones que se relacionan en la disposición adicional de la presente ley”, y añadiendo el párrafo tercero de dicho
artículo que, aquel profesional que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la carga
de la prueba; cláusulas que en el párrafo 2, se declaran nulas de pleno derecho.

A su vez, en el capítulo primero de la ley General para la defensa de los Consumidores y Usuarios, en el párrafo 2,
se establece, “, que a los efectos de esta ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que adquieren,
utilizan o disfrutan, como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones,
cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva, de quienes los producen, facilitan, suministran
o expiden .
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Por su parte, la ley sobre condiciones generales de la contratación, 7/1998, de 13 de abril, en su artículo primero, al
delimitar su ámbito objetivo, define las condiciones generales de la contratación como las cláusulas predispuestas cuya
incorporación al contrato sea impuesta por una de las partes, con independencia de la autoría material de las mismas, de su
apariencia externa, de su extensión y de cualquier otras circunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad de ser
incorporadas a una pluralidad de contratos. Y en el artículo segundo, al delimitar su ámbito subjetivo, establece que la
presente ley será de aplicación a los contratos que contengan condiciones generales celebrados entre un profesional
-predisponente- y cualquier persona física o jurídica- adherente-.

Por consiguiente, para que una cláusula perteneciente al contrato celebrado con un consumidor o usuario sea abusiva,
y, por ello, nula de pleno derecho, es necesario que forme parte de un contrato que ha sido celebrado con un consumidor
o usuario (a diferencia de los contratos con condiciones generales de la contratación, que pueden ser celebrados con
cualquier persona física o jurídica, llamada, como hemos visto, adherente); y además es necesario que esa cláusula, aunque
no ostenta la naturaleza de cláusula o condición general predispuesta, en todo caso no haya sido negociada individualmente
con el consumidor o usuario, de suerte que esa no negociación individual de una cláusula abusiva para el consumidor se
presume “iuris tantum”, salvo prueba en contrario, cuya prueba debe ser aportada al proceso por el profesional que afirme
que esa determinada cláusula ha sido negociada individualmente. Por lo demás, es preciso que la cláusula en contra de las
exigencias de la buena fe cause, en perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones
de las partes que se deriven del contrato, desequilibrio y abuso contrario a la buena fe que declara expresamente la ley en
todas aquellas cláusulas mencionadas en su disposición adicional primera . En el bien entendido siempre que ante cláusulas
abusivas para el consumidor, la ley presume lógicamente que no han sido negociadas individualmente por este, pues nadie
va en contra de sus propios intereses, de ahí que si el profesional afirma que pese a ese carácter abusivo de la cláusula para
el consumidor, la misma ha sido negociada individualmente con el concreto consumidor deberá probarlo expresamente y
de forma convincente.

En el presente caso, nos encontramos con ur contrato celebrado con un consumidor, concretamente con un
consumidor comprador de uní vivienda, en el que se ha incorporado una cláusula que la LCU, tras su modificación por la
Ley 44/2006,29 de diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores Usuarios, considera expresamente como una
cláusula abusiva, 3 por ello, como una cláusula nula de pleno derecho en su disposición adicional 1ª, n° 22, letra c) según
la cual es abusiva la cláusula en la que se contenga la imposición al consumidor de lo: gastos de documentación y
tramitación que por ley corresponden al profesional, en particular er la compraventa de viviendas, la estipulación que
imponga el consumidor el pago de tributos cuyo sujeto pasivo es el profesional.

En el presente caso, la cláusula cuarta impuso al consumidor comprador de la vivienda el pago del impuesto de
plusvalía, cuyo sujeto pasivo e: el vendedor, que es quien ha generado esa plus. valía.

En tanto en cuanto se trata de una cláusula declarada por la ley como abusiva y contraria a equilibrio de las
prestaciones de las partes, de. vendrá en una cláusula nula de pleno derecho no ser que se pruebe por el profesional que ha
sido individualmente negociada con el consumidor. Ahora bien, en el presente caso se ha ale. gado esa negociación
individual por parte de profesional vendedor, pero en modo alguno sr ha probado, ni directamente, por medio de
interrogatorios de testigos o de las partes, ni indirectamente, a través de indicios, de los que deducir, a amparo del artículo
386 de la LEC, en un enlace preciso y directo según las reglas de la sana crítica esa negociación individual de la cláusula,
porque por ejemplo, supuso una rebaja del precio de la vivienda para el consumidor, o la obtención de cualquier otra
contraprestación etc. Negociación individual a la que desde luego no favorece la existencia de otro caso idéntico citado por
las partes 3 cuya tramitación se llevó a cabo en el juzgado de primera instancia número cinco de esta ciudad, donde con otro
comprador, el mismo vendedor pactó una cláusula idéntica a la presente, aunque varios años antes. Por otro lado, tampoco
puede confundirse como pretende la parte demandada apelante, una condición general de la contratación, con una cláusula
abusiva, en el sentido de que si nos encontramos con un contrato en el que no hay condiciones generales de la contratación,
eso significa que ese contrato ha sido negociado individualmente, y por eso las cláusulas que forman parte del mismo no
son abusivas. Por cuanto dicha tesis equivaldría a afirmar que todos los contratos celebrados con los consumidores donde
no se contengan condiciones generales de la contratación, serían contratos válidos, y carecería de sentido la ley General de
Protección de los Consumidores y Usuarios, en la medida en que no sería aplicable a aquellos contratos celebrados con los
consumidores donde no hubiese condiciones generales de la contratación, lo cual nunca se dice por dicha ley. Por el
contrario, en nuestro ordenamiento jurídico se distinguen por un lado, los contratos con condiciones generales de la
contratación, y por otro lado, los contratos celebrados con los consumidores. Los primeros, los contratos con condiciones
generales de la contratación serán sometidos a la disciplina de la LCGC, mientras que los segundos, los contratos celebrados
con los consumidores, si tienen condiciones generales de la contratación, serán sometidos a la disciplina tanto de la LCGC,
como de la LCU, y si no tienen dichas condiciones generales de la contratación, estos contratos celebrados con los
consumidores serán sometidos únicamente a la disciplina de la última de las leyes citadas, es decir, la LCU, en la que se
declara, como hemos visto, que todas aquellas cláusulas que sean abusivas en los contratos celebrados con los consumidores
se considerarán cláusulas nulas de pleno derecho, independientemente de que se trate o no se trate de condiciones generales
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de la contratación, pues la única condición es que se trate de cláusulas no negociadas individualmente. Característica esta
última, la no negociación individual de una cláusula, que desde luego es consustancial en las condiciones generales de la
contratación, pero que también puede existir en una cláusula que no revista la fórmula de condición general de la
contratación predispuesta, sino de cláusula normal y corriente, siendo así, además, que en favor y en protección del
consumidor, la ley, de acuerdo con el principio de que nadie va en contra de su propio beneficio, presume que una cláusula
que es abusiva para el consumidor es además una cláusula no negociada individualmente por el, a no ser que el profesional
acredite cumplidamente que dicha cláusula concreta ha sido negociada individualmente, lo cual, como ya se ha dicho, no
ha sucedido en el presente caso.

En consecuencia, y ante la falta de una prueba convincente de que esta cláusula, cuyo carácter abusivo no puede
ponerse en duda en cuanto que es declarada como tal expresamente por la ley, al suponer un evidente desequilibrio de las
prestaciones de las partes, pues la compradora asume el pago de un impuesto que por ley corresponde exclusivamente pagar
al vendedor, ante la falta de prueba, decimos, de que la misma ha sido negociada individualmente, no cabe sino considerarla
como una cláusula abusiva nula de pleno derecho, que se ve afectada por dicha nulidad aunque la celebración del contrato
sea anterior a la ley que introdujo y declaró la nulidad de la misma, sin que ello suponga ninguna contravención al principio
de la irretroactividad de las normas jurídicas y la seguridad jurídica de él derivado, por cuanto el artículo 2.3 del CC no sólo
establece que las leyes no tendrán efecto retroactivo, sino que dicho precepto añade, que ello será así “si no dispusieran lo
contrario”. Y para eso, es decir, para disponer lo contrario, la ley que nos ocupa, 44/2006 del 29 de diciembre, de Mejora
de la Protección de los Consumidores y Usuarios, introdujo su disposición transitoria primera, titulada “régimen transitorio
en materia de contratos celebrados con los consumidores”, según la cual, los contratos celebrados con los consumidores
deberán adaptarse a las modificaciones introducidas por esta ley, en el plazo de dos meses desde su entrada en vigor.
Transcurrido dicho plazo, las cláusulas contrarias a lo previsto en esta ley serán, por tanto, nulas de pleno derecho”. En el
presente caso, el contrato se celebró en el año 2005, y por lo tanto un año antes de la ley que nos ocupa, que es de 2006, de
manera que las partes gozaron del periodo transitorio de dos meses concedido en dicho artículo para acomodar las cláusulas
del contrato, y en concreto la cláusula cuarta que nos ocupa alo establecido en la presente ley, pese a lo cual no modificaron
para nada el contrato, sino que incluso en el año siguiente, el 2007, al otorgar la escritura pública, ratificaron el mismo, y
también la cláusula o pacto cuarto que nos ocupa, que por lo tanto, es nula de pleno derecho, pese haber sido celebrada con
anterioridad a la ley de 2006, en el año 2005, porque la ley de 2006 así lo declara expresamente en su disposición transitoria
primera, donde dispone lo contrario respecto a la irretroactividad de las normas jurídicas, es decir dispone la retroactividad
de las nulidades de pleno derecho introducidas por dicha ley en los contratos celebrados con los consumidores. Sin que obste
a lo dicho el hecho de que las partes al otorgar la escritura pública acudiesen a una notaría donde ratificaron el contrato,
además de llevar a cabo la novación de la hipoteca etc., y por tanto ratificaron también la cláusula cuarta, puesto que de lo
que se trata no es de que se ratifique el contrato, sino de acreditar en juicio, como se ha dicho, a través de pruebas directas
o indirectas, que esta cláusula abusiva ha sido negociada individualmente con el consumidor. Es decir, la cláusula que nos
ocupa es abusiva por declararlo la ley, de manera que cuando la ley dice que esta cláusula es abusiva lo que está diciendo
es que contraviene, en contra de la buena fe, el equilibrio de las prestaciones que debe presidir toda relación contractual con
los consumidores, contravención del equilibrio de las prestaciones que es a todas luces evidente en una cláusula como la
que nos ocupa donde se hace cargo el consumidor del pago de un impuesto que por ley corresponde al vendedor profesional.
Si este lo que pretende es que pese a ello, pese a la contravención del equilibrio de las prestaciones que la cláusula implica
y que la ley expresamente declara, la misma debe ser mantenida al haber sido negociada individualmente con el consumidor,
con lo que el desequilibrio y consiguiente carácter abusivo de la cláusula es sólo aparente, pues esa negociación individual
implica una contraprestación por parte del profesional que compensa el desequilibrio consustancial de la cláusula en
cuestión, si el profesional vendedor, decimos, pretende eso, en tal caso deberá, como le exige expresamente el artículo 10
bis de la LCU, ya citado, probar cumplidamente en juicio que la negociación individual de dicha cláusula se ha llevado a
cabo. De manera que, cuando, como en el presente caso, no existe ninguna prueba directa, ni indirecta de la negociación
individual de la cláusula que nos ocupa, definida por la ley como abusiva, la conclusión no puede ser otra que la de
considerar dicha cláusula como nula, incluso con carácter retroactivo, por disponerlo así expresamente la disposición
transitoria primera de la ley 44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios que
nos ocupa, cuya exposición de motivos, señala expresamente que (n° 1) la defensa de los consumidores se configura en el
artículo 51 de nuestra Constitución como un principio rector de la política social y económica, que los poderes públicos
deben garantizar. A este propósito responde esta ley, en la que se introducen determinadas modificaciones en nuestra
legislación sobre esta materia, por una parte, para dar cumplimiento a una reciente sentencia del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, sentencia de 9 de septiembre 2004, en el asunto C-70/2003, y por otra, para incorporar una serie
de mejoras en la protección de los consumidores en una serie de ámbitos en los que se ha considerado necesario. Precisando,
en el párrafo 7°, del número VI de dicha exposición de motivos, que se refuerza asimismo la protección del consumidor
adquiriente de vivienda al precisar el carácter abusivo de las cláusulas que les trasladen gastos que corresponden al
vendedor, tal es el caso de los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las conexiones a los
suministros generales de la vivienda, tales como enganche del suministro de agua, alcantarillado, etc., con el fin de evitar
prácticas desleales que trasladan dichos gastos al consumidor por cláusulas no negociadas. En consecuencia, la sentencia
impugnada no hizo otra cosa que aplicar la nulidad establecida en la legislación expresamente prevista y publicada para
supuestos y cláusulas como los que han sido objeto del presente juicio, concretamente el pacto cuarto del contrato celebrado



200

entre las partes, donde el vendedor impuso al comprador la obligación de pagar el impuesto de plusvalía del contrato de
compraventa celebrada, cuyo sujeto pasivo es claramente el vendedor, sin que conste que dicha cláusula fuese en modo
alguno negociada de modo individual por las partes, nulidad que además puede y debe declararse con carácter retroactivo
por así disponerlo expresamente el artículo 2.3 del CC, en relación con la disposición transitoria la de la Ley 44/2006, de
29 diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios.

El recurso de apelación de la parte demandada debe, por ello, ser desestimado.

TERCERO.- En cuanto al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, por infracción del artículo 394
.1 de la LEC, hemos de indicar que la no imposición de costas en la primera instancia se fundamentó, según él razonamiento
jurídico cuarto de la sentencia impugnada, en las dudas de derecho derivadas de la aplicación de la disposición transitoria
primera de la Ley 44/2006, al no haber un criterio de la Audiencia sobre la aplicación retroactiva de dicha disposición
transitoria.

El artículo 394. 1, último inciso, de la LEC, establece que para apreciar a efectos de condena en costas que el caso
es jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares. La sentencia impugnada lo que
ha hecho no ha sido sino aplicar referido precepto, puesto que si a efectos de condena en costas debemos considerar como
jurídicamente dudoso un caso sobre la base de las de la jurisprudencia recaída en casos similares, se sobreentiende la
jurisprudencia discrepante recaída en casos similares, es lógico pensar que también tendrá la consideración de caso
jurídicamente dudoso aquel en el que la audiencia en cuestión no se haya pronunciado, o no exista jurisprudencia sobre casos
similares por parte de las audiencias, como así sucede en el presente supuesto, donde además, la propia audiencia ha dictado
recientemente una sentencia que difiere del criterio aquí mantenido en un supuesto que, como se ha dicho, es similar.

Por consiguiente, procede desestimar el presente recurso de apelación y confirmar también la sentencia impugnada
en el pronunciamiento relativo a las costas de la primera instancia.

CUARTO.- Por aplicación del artículo 398.1, en relación con el artículo 394.1, último inciso, ambos de la LEC, no
se hace imposición de las costas de este recurso a ninguna de las partes, sobre la base de las dudas de derecho existentes,
al existir, come se ha dicho, jurisprudencia discrepante sobre casos similares.

Por lo expuesto, en nombre del Rey y en virtud de los poderes conferidos por la Constitución.

FALLAMOS

Que desestimado el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Dª Raquel Rodríguez Mateos en nombre y
representación de D. Fidel así como desestimando el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Dª Mª Teresa
Fernández de la Mela Muñoz en nombre y representación de CONSTRUCCIONES MUZAR, S.A. contra la sentencia
dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia N° 7 de Salamanca con fecha 31 de Marzo de 2.009 en el
procedimiento de que este Rollo dimana, confirmamos la misma en su integridad, sin hacer imposición de las costas de estos
recursos a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente a las partes en legal forma y remítase testimonio de la misma, junto con los autos de su razón
al Juzgado de procedencia para su cumplimiento.
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SUPUESTOS PRÁCTICOS DERIVADOS DE LA RELACIÓN ENTRE EL CONCURSO DE ACREEDORES Y
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN QUE FIGUREN INSCRITOS BIENES DEL CONCURSADO.

por Pedro Fandos Pons.
Registrador de la Propiedad

En una época de cambio de ciclo económico como la actual, las crisis de las empresas se han convertido en algo
cotidiano en la práctica diaria de los Registros de la Propiedad. La promulgación de la Ley Concursal 22/2003 que pretendía
terminar con los tradicionales defectos que se achacaban a la Legislación Española anterior, se juzgó como positiva por la
doctrina, por tratar de resolverlos, mediante una adecuada sistemática legal, recogiendo tanto las aportaciones doctrinales
sobre la materia, como los principios y criterios establecidos por el Tribunal Supremo y la doctrina de la Dirección General
de los Registros y del Notariado. La literatura jurídica que provocó la promulgación de la Ley Concursal fue numerosa y
de gran calidad. El presente trabajo, lejos de cualquier pretensión doctrinal, trata de aplicar los criterios elaborados por dicha
doctrina a la práctica diaria, gracias a la generosidad de los autores que dedicaron parte de su tiempo al estudio de la materia.
Siguiendo, en parte, el esquema de supuestos trazados en los seminarios de casos prácticos que celebran en la sede del
Decanato Territorial los Compañeros de la Comunidad Valenciana, podemos distinguir una serie de supuestos de hecho que
plantea la situación concursal en que se encuentra un determinado deudor titular registral en su relación con el Registro de
la Propiedad en el que existan inscritos bienes del concursado, los cuales merecen una serie de reflexiones derivadas de un
estudio detenido de la materia. Los supuestos de hecho y sus reflexiones son los siguientes:

SUPUESTO DE HECHO N° 1:
BIENES SOBRE LOS QUE SE HA DE PRACTICAR LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DEL CONCURSO

El artículo 24.2 LC señala que si el deudor tiene bienes inscritos en los Registros Públicos el concurso se anotará
preventivamente en el folio de cada uno de ellos. En este caso, pueden plantearse las siguientes situaciones:

1.1.- Que el Juez en su mandamiento ordene practicar la anotación preventiva de concurso sobre todos los bienes del
deudor concursado, sin especificar éstos. En ese caso, el Registrador practicará la anotación preventiva en cada uno de los
folios de los bienes inscritos en su Registro a nombre del deudor concursado, y para los que pueda adquirir en el futuro, se
practicará el correspondiente asiento en el libro de incapacitados, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 73.2 LH, que
dispone que “Cuando la anotación deba comprender todos los bienes de una persona, como en los casos de incapacidad y
otros análogos, el Registrador anotará todos los que se hallen inscritos a su favor”, y de lo dispuesto en el artículo 142 RH
que dispone: “También procederá la anotación preventiva de que trata el numero quinto en el articulo 42 de la ley, en los
caso de suspensión de pago, concurso o quiebra, previos los trámites establecidos en las leyes”, y de los artículos 386 y
siguientes del Reglamento Hipotecario, que regulan el libro de incapacitados y establecen que en el mismo se inscribirán
las resoluciones judiciales a las que se refiere el artículo 2.4 LH y 10 RH, entre ellas, las relativas al concurso, indicando
el artículo 388 RH que se extiendé el asiento respecto de los bienes que pueda adquirir en el futuro el incapacitado, para
posibilitar al Registrador hacer constar el concurso mediante la correspondiente anotación preventiva que practicará a
continuación de la inscripción de la adquisición del bien por el concursado, teniendo en cuenta que mientras el concurso
no se anote en el folio del bien del deudor concursado, la constancia de la situación concursal sólo en el Libro de
Incapacitados no será suficiente por sí misma para enervar la protección del subadquirente del concursado por la fe pública
registral1.

1.2.- Que el Juez del Concurso ordene practicar únicamente la anotación del concurso sobre determinados bienes y
existan en el Registro más bienes inscritos a nombre del concursado que no han sido expresamente excluidos en el
mandamiento de la anotación.

Tres interpretaciones pueden plantearse al respecto:

1.2.1) Practicar la anotación sobre los bienes que ordena el mandamiento,' indicando en la nota de despacho que se
ha practicado la anotación sobre las fincas indicadas en el mandamiento, y no sobre otras (que deberían especificarse) por
no haberse ordenado expresamente; ello es consecuencia del principio de rogación en virtud del cual, la actuación del
Registrador ha de ser rogada, sin que pueda operar de oficio, salvo en los casos dispuestos por la Ley.



2 DOMINGUEZ CALATAYUD, V. Op Cit. Página 1240.
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Esta solución podría desprenderse también de la Exposición de Motivos de la Ley Concursal 22/2003, que en el
párrafo 7° del expositivo IV declara que “Además, la Ley Concursal concede al juez del concurso una amplia
discrecionalidad en el ejercicio de sus competencias, lo que contribuye a facilitar la flexibilidad del procedimiento y su
adecuación a las circunstancias de cada caso. Las facultades discrecionales del juez se manifiestan en cuestiones tan
importantes como la adopción de medidas cautelares con anterioridad a su declaración o a la entrada en funcionamiento de
la administración concursal; la ampliación de la publicidad que haya de darse a la declaración de concurso y a otras
resoluciones de interés de terceros; la acumulación de concursos; el nombramiento, la separación y el régimen de
funcionamiento de los administradores concursales; la graduación de los efectos de la declaración de concurso sobre la
persona del deudor, los acreedores y los contratos; la aprobación del plan de liquidación o el régimen de pago de créditos”.

Sin embargo, el artículo 73.2 LH, no modificado por la Ley Concursal parece obligar al Registrador a practicar, de
oficio, anotación preventiva de declaración de concurso sobre todos los bienes del concursado, incluso respecto a aquellos
no incluidos en el mandamiento, dada la remisión del artículo 142 RH al artículo 42.5 LH, sobre anotación preventiva de
la demanda de incapacidad, que se practica en el folio de todos los bienes inscritos a nombre del incapacitado, y para los
que adquiera en el futuro, se practicará asiento en el libro de Incapacitados de los artículos 386 y siguientes RH.

1.2.2) Presentar el mandamiento respecto de todas las fincas inscritas en el Registro a nombre del concursado y
suspender la anotación por entender que existe un obstáculo que surge del Registro pidiendo que se aclare expresamente
si sobre las fincas no enumeradas debe practicarse o no la anotación; Esta solución derivaría de la aplicación estricta del
artículo 73.2 LH, sin embargo, no seria muy respetuoso con el objetivo de conseguir una auténtica seguridad jurídica
respecto a los terceros que quieran celebrar cualquier tipo de negocio jurídico que tenga por objeto la finca del concursado,
retrasando el acceso de esta situación concursal al Registro de la Propiedad, pues la nueva Ley 22/2003 se apoya
decisivamente en los pronunciamientos registrales, como demuestra la publicidad registral del artículo 24 LC, que se predica
de las diversas resoluciones que provoca cada una de las fases del concurso.

1.2.3) Practicar la anotación preventiva de declaración de concurso sobre todos los bienes del concursado, salvo los
expresamente excluidos por el juez, dada la vocación de universalidad que tiene el concurso y dado que el artículo 73.2 LH
no ha sido modificado por la Ley Concursal, indicando en la nota de despacho las fincas sobre las que se ha practicado la
anotación, especificándose las que no estén expresadas en el mandamiento, en base a los siguientes argumentos:

1°. El legal, pues así se desprende del artículo 73.2 LH en relación con el artículo 142 RH y la remisión que éste
contiene al artículo 42.5 LH. Además, “el concurso sigue siendo un proceso de ejecución universal que alcanza todo el
patrimonio del deudor, menos el legalmente inembargable, como resulta del artículo 76 LC, porque convoca a todos los
acreedores del deudor concursado, como se desprende del artículo 49 LC. La citada nota de universalidad del procedimiento
concursal se refuerza porque:

a. Dentro del mismo, en pieza separada, a través del incidente concursal (artículos 192 a 196 LC), se ventilarán todas
las cuestiones que se susciten durante el concurso y no tengan señalada en esta Ley otra tramitación.

b. Porque dentro del mismo, como pieza separada y por el procedimiento que corresponda, se ejecutan o siguen
actuando ejecuciones singulares sobre concretos bienes de la masa, los cuales habrán de ser sustanciados por el Juez del
Concurso y no por cualquier otro juez, que deberá abstenerse”2.

También la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 8/2003, que modifica la LOPJ, declara expresamente el
carácter universal del procedimiento al decir: “El carácter universal del Concurso justifica la concentración en un solo
órgano judicial de las materias que se consideran de especial trascendencia para el patrimonio del deudor, lo que lleva a
atribuir al Juez del Concurso jurisdicción exclusiva y excluyente en materias como todas las ejecuciones y medidas
cautelares que pueden adoptarse en relación con el patrimonio del concursado...”.

2°. El doctrinal, pues la gran mayoría de la doctrina configura el concurso como un procedimiento universal que
alcanza a todos los bienes del deudor concursado, que puede desembocar en un convenio con los acreedores o en una fase
de liquidación. Razón por la cual, parece aconsejable que la anotación preventiva se practique respecto de todos los bienes
inscritos a nombre del concursado3.



4 DOMINGUEZ CALATAYUD, V. Op Cit. Página 1241.

5 GARCÍA GARCÍA, J. M. Código de Legislación Inmobiliaria y del Registro Mercantil. V Edición.
Thompson-Civitas. Pamplona 2006. Comentario al artículo 24 en nota 40. Página 2868.
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3°. El lógico, pues el concurso es una situación que afecta a la persona del deudor concursado y puede producir una
serie de alteraciones en sus facultades de administración y disposición, que afectará a todos sus derechos inscritos en el
Registro de la Propiedad, para que puedan ser conocidas por los terceros que quieran celebrar negocio jurídico que tenga
por objeto bienes inmuebles del concursado.

4°. El hermenéutico, pues la característica más destacable de la Ley Concursal, desde el punto de vista registral, es
la intensa y correcta relación entre el concurso, el Registro de la Propiedad y los principios que lo presiden, como no podía
ser de otro modo, pues ello significa la armonización del procedimiento concursal con los principios de seguridad jurídica
y, su variante, de seguridad del tráfico jurídico (art. 9.3 CE) y con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art.
24 CE), que tienen en el Registro de la Propiedad y en la calificación registral uno de sus instrumentos de realización más
importantes. Esta armonización entre concurso y principios hipotecarios se lleva a cabo incorporando a la Ley Concursal
buena parte del contenido de la jurisprudencia del TS y, sobre todo, de la DGRN4.

5°. El histórico, puesto que la Ley Concursal viene a sustituir a los antiguos procedimientos reguladores de la
insolvencia, suspensión de pagos y quiebra, que también eran procedimientos que comprendían la universalidad del
patrimonio del deudor, de ahí que la ley Concursal no modificara el artículo 73.2 LH.

1.3) En cuanto a la declaración de concurso y su publicidad a través del Registro de la Propiedad, se han planteado
dos cuestiones al respecto:

1.3.1.- Título Hábil. Existen dos títulos formales hábiles para practicar la anotación del concurso, de un examen de
la normativa vigente:

Mandamiento judicial en el que se inserte literalmente el auto en el que se hubiera acordado el concurso, artículo 24.5
LC.

Certificación expedida por el Registrador Mercantil del contenido de la resolución judicial, que contenga los datos
suficientes sobre los bienes, que se remitirá telemáticamente con firma electrónica del Registrador, y si no fuera posible,
por correo certificado, todo ello según resulta del artículo 323. 2 y 3 del RRM, para garantizar la mayor y mejor publicidad
registral posible de la situación concursal, dado el carácter universal del procedimiento, pero sin que la inscripción en el
Registro Mercantil sea requisito previo a la constancia registral de la declaración de concurso, como luego veremos. Además
debido a la interconexión informática de todos los Registros de España, cualquier Registrador de la Propiedad podrá conocer
la declaración de concurso inscrita en el Registro Mercantil de una persona que tenga inscritos bienes en su distrito
hipotecario, lo que puede generar importantes consecuencias como veremos.

1.3.2.- Asiento a practicar para la constancia registral de concurso. La Ley Concursal ha querido recoger el criterio
doctrinal dominante antes de su entrada en vigor, en el sentido de entender que el asiento ha de ser el de anotación
preventiva si el auto de declaración de concurso no es firme, y el de inscripción si es firme, así se desprende del artículo 24.5
LC, aunque algún sector doctrinal sigue defendiendo el criterio de la anotación preventiva en todo caso, siguiendo la práctica
anterior y sobre la base del artículo 24.4 LC, olvidando que este número se refiere a la intervención de las facultades de
administración y disposición del concursado, las cuales serán objeto de anotación preventiva en todo caso, y porque ello
supone olvidar el criterio legal que para la constancia registral de la declaración de concurso prevé yl artículo 24.5 visto,
que lleva como consecuencia lógica que la declaración de concurso no ha de estar sometida necesariamente a la limitada
duración temporal del asiento de anotación preventiva, aunque ésta pueda ser objeto de prórroga5.

Y aunque en virtud del principio de rogación, el Registrador ha de practicar el asiento que se solicita y no otro, como
ha declarado la RDGRN 13-1-1995, sin que pueda extenderse la función calificadora más allá, o a otros extremos no
solicitados por las partes o interesados en el título que motivó el asiento de presentación, también es cierto que la RDGRN
18-X-2006 declaró que corresponde al Registrador la decisión sobre la clase de asiento procedente, que será el de inscripción
cuando se trate de sentencia firme, aunque el mandamiento ordene una anotación.



6 MANZANO SOLANO A. y MANZANO FERNÁNDEZ M.M. Op Cit. Página 623.

7 ROCA SASTRE, R. M. Y ROCA SASTRE MUNCUNILL, L. Derecho Hipotecario. BOSCH. Barcelona 2008,
Tomo II, página 333.

8 PELAYO HORE. La angustiosa prioridad. RDP n° 421. 1952. Páginas 281 y 282.

9 CURIEL LORENTE, F. Actos inscribibles, capacidad y calificación en la nueva ley concursa]. BCNR n° 118.
Página 2475.
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SUPUESTO DE HECHO N° 2:
COMPRAVENTAS OTORGADAS ANTES DE LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO Y

PRESENTADAS DESPUÉS

La regla de derecho sustantivo se contiene en el artículo 21.2 de la Ley Concursal en virtud del cual, “el auto
producirá sus efectos de inmediato, abrirá la fase común de tramitación del concurso...”. La coordinación de esta regla con
el principio de prioridad y el de oponibilidad puede plantear problemas en algunos supuestos de hecho como los siguientes:
en el Registro figura presentado el mandamiento que ordena la práctica de la anotación de declaración de concurso y existe
una escritura pública de compraventa de una finca del concursado otorgada antes de la fecha de la declaración del concurso,
pero que se presenta en el Registro posteriormente al mandamiento judicial, en este caso, debemos distinguir dos situaciones,
según que la escritura de fecha anterior se presente en el Registro antes de la práctica de la anotación preventiva de
declaración de concurso, pero una vez presentado el mandamiento que la ordena, o se presente una vez practicada la
anotación preventiva mencionada.

2.1.- Si la escritura de compraventa de fecha anterior a la declaración de concurso se presenta antes de que se
practique la anotación preventiva, pero después de la fecha en que se ha presentado el mandamiento que la ordena, pueden
adoptarse dos posturas:

2.1.1.- Primero anotar el concurso y luego inscribir la venta, ya que en principio los actos anteriores a la declaración
del concurso son válidos, sin perjuicio de la posible rescisión por lesión. Y posteriormente, la cancelación de la anotación
requerirá el correspondiente mandamiento de cancelación expedido por el juez del concurso, a instancias del adquirente.
Esta posición defendida por un sector importante de la práctica registral deriva de la aplicación pura y dura del principio
de prioridad registral, catalogado por la doctrina y la jurisprudencia de básico, así lo han reiterado múltiples resoluciones
dé la Dirección General de los Registros y del Notariado, como la de 5 de junio de 2007 y el Proyecto de Ley Uniforme de
Registro Jurídicos de Bienes (II Cinder Madrid 1974) declara en su artículo 14.1 que la prioridad de los derechos se
determina por su ingreso en el Registro, pues si los títulos llegaran al Registro por riguroso orden cronológico de
formalización, la publicidad registral no añadiría nada o muy poco a la protección que ya presta el Ordenamiento civil
ordinario a los derechos en los títulos de su constitución6.

Desde este punto de vista, ROCA SASTRE lo define como el principio hipotecario en cuya virtud el acto registrable
que primero ingrese en el Registro se antepone con preferencia excluyente o superioridad de rango a cualquier otro acto
registrable que, siéndole incompatible o perjudicial, no hubiere sido presentado al Registro o lo hubiere sido con
posterioridad, aunque dicho acto fuere de fecha anterior7. Por ello, “la protección que dispensa el Registro es enérgica hasta
la saciedad, está científicamente construida; pero todo ese formidable aparato de muros, rejas y cerraduras, se despliega
solamente a favor del primero que llega, del que se da más prisa. Tener o no tener razón interesa ciertamente en el orden
hipotecario; pero llegar al Registro lo antes posible, llegar primero, esto si que es trascendental. El Registro en la práctica
es una cuestión de velocidad8. “Así la RDGRN 16-XI-2004 declaró que el principio de prioridad implica que la preferencia
entre derechos reales sobre una misma finca se determina por el orden de antigüedad de la registración; no por el orden o
antigüedad de los títulos.

2.1.2.- Inscribir la compraventa y luego denegar la anotación de declaración del concurso, puesto que al ser ésta de
fecha posterior no produce ningún efecto sobre los actos anteriores, que no son ni nulos ni anulables sino rescindibles por
lesión, por tanto no hay ningún obstáculo para su inscripción, siempre que sean documentos del artículo 3 LH con fecha
anterior al auto de declaración de concurso9.

Esta segunda posición deriva de la orientación que del principio de prioridad registral hace PAU PEDRÓN, quien
propone un nuevo enfoque del principio, y define la prioridad registral como “la preferencia a la inscripción que corresponde
a un título, entre dos o más presentados en el Registro referidos a un mismo inmueble, bien por haberse presentado antes



10 TAMAYO HAYA, S. Op Cit. Páginas 223 y 224.
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o porque así lo determine la calificación conjunta de todos los presentados”. Y requisitos de esa calificación conjunta son:

- Pluralidad de títulos.
- Identidad del inmueble.
- Calificación limitada o precalificación de los títulos.
- Vigencia simultánea de los asientos de presentación.
- Despacho sucesivo de los títulos presentados.

Es pues, según este autor, la calificación conjunta, que puede ser distinta de la que deriva de la pura precedencia
cronológica, la que determina la prioridad, de modo similar a como ocurre en el sistema alemán. Y esta calificación conjunta
puede desprenderse del artículo 105 y 140.1 RH, pero realmente es obra de la jurisprudencia que a lo largo de los años ha
venido admitiendo la posibilidad, evolucionando en su interpretación del principio de prioridad.

Así resoluciones como las de 14-XII-1953, 2-III-1962 o 18-III-1972, imponen al registrador el despacho de
documentos por riguroso orden de presentación. Otras resoluciones confirman este orden de calificación de documentos,
pero añaden que de este modo debe procederse cuando lo que se presentan son títulos contradictorios o incompatibles entre
sí relativos a una misma finca (RDGRN 24-X-1998), por lo que parece que tratándose de títulos compatibles, el principio
de prioridad puede experimentar matizaciones, que no alcancen el rango de auténtica excepción. En parecidos términos, las
resoluciones de 1, 2, 6, y 7 de Junio de 1993, ponen de manifiesto que el principio de prioridad es básico en un sistema
registral en que la calificación del documento deberá realizarse en función de lo que resulte de ese título y de la situación
tabular existente en el momento de su presentación en el Registro, sin que puedan obstaculizar su inscripción títulos
incompatibles posteriormente presentados, lo cual ha sido reiterado por otras resoluciones como la de 5-VI-2007.

En consecuencia, podemos decir que, como regla general, el registrador deberá despachar acorde con el orden de
presentación de documentos, sobre todo cuando éstos sean incompatibles o contradictorios entre sí. Sin embargo, existe una
matización a esta regla, en virtud de la cual el Registrador deberá tener en cuenta a la hora de calificar el documento, los
títulos existentes en el Registro que, aunque presentados con posterioridad al que es objeto de calificación, sean relevantes
para el correcto desarrollo de la función calificadora10, siempre que esa matización del principio de prioridad se base en una
calificación registra! bien fundamentada y en la economía procedimental, por lo que las excepciones han de estar plenamente
justificadas, para evitar que se pueda hablar de auténticas excepciones al principio de prioridad, pues no estamos sino ante
matizaciones del mismo. Este criterio ha sido confirmado por la SAP de Alicante de 21 de Febrero de 2007 al declarar que
el Registrador puede tomar en consideración todos los documentos con asiento vigente relativos a la finca siempre que no
se desnaturalice el principio de prioridad y lo exija la naturaleza de la calificación efectuada.

A nuestro entender parece ser ésta la interpretación correcta, que permitirá inscribir la venta primero para
posteriormente denegar la práctica de la anotación preventiva de declaración de concurso, en base a los siguientes
argumentos:

1°. El legal, pues conforme al artículo 21.2 LC, la declaración de concurso no tiene efectos retroactivos, sin perjuicio
de la facultad de los administradores concursales de ejercitar acción rescisoria de la compraventa.

2°. El lógico, pues el Registrador al efectuar su calificación ha de tener en cuenta los asientos del Registro y todos
los documentos presentados, y la regla sustantiva impone la no retroacción de los efectos del Concurso y existe presentado
en el Registro un documento que acredita fehacientemente que la compraventa es de fecha anterior del concurso, por lo que
ello puede ser conocido por el Registrador en el momento de la calificación registral y ha de ser tenido en cuenta para que
ésta esté bien fundamentada, por lo que la matización del principio de prioridad está plenamente justificada, pues no estamos
ante títulos incompatibles, pues la escritura se inscribirá en todo caso.

3°. El doctrinal y jurisprudencial, que hemos tratado al hablar de la orientación que da PAU PEDRÓN al principio
de prioridad y de la línea evolutiva de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado. No obstante,
esta posición no es unánime en la doctrina, así SÁNCHEZ RUS sostiene la idea contraria de practicar la anotación
preventiva de concurso y suspender la inscripción de la compraventa, aunque sea de fecha anterior, pues “la existencia de
la anotación impide la inscripción de cualquier título otorgado por el deudor, con independencia de la eficacia en el plano
sustantivo deba reconocerse en tal supuesto al adquirente o de las reclamaciones que pueda interponer ante la administración
concursal o el Juez del Concurso” fundamentando esta posición “en el principio de prioridad, que excluye el acceso al
Registro de los títulos contradictorios con otro anteriormente inscrito o simplemente presentado” y porque “la alteración
de la titularidad registral del concursado tiene una significación equivalente a la de la recuperación de los bienes de



11 SÁNCHEZ RUS H. y A. Comentario de la Ley Concursal, dirigida por Ángel Rojo y Emilio Beltrán. Madrid
2004. Página 543.

12 PAU PEDRÓN A. La publicidad registra] del Concurso. Libro-Homenaje al Profesor Manuel Amorós Guardiola.
Centro de Estudios Registrales. Madrid 2006. Página 2711.

13 CURIEL LORENTE, F. Aspectos Registrales de la nueva Ley Concursal. RCDI n° 679. Septiembre-Octubre
2003. Página 2705.

14 GARCÍA GARCÍA, J.M. Op Cit. Página 2868.
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propiedad ajena que se encuentren en poder de aquél, que está subordinada a un pronunciamiento de la administración
concursal, conforme al artículo 80.1 LC”11.

PAU PEDRÓN, con argumentos que compartimos, entiende que estos argumentos no son suficientes para mantener
el rechazo registral de los actos anteriores a la declaración de concurso, pues el Registrador no puede calificar con
independencia de la eficacia del negocio jurídico en el plano sustantivo, sino precisamente debe basarse en la validez que
tienen los actos jurídicos en el plano sustantivo. Además, desde el punto de vista estrictamente registral, la anotación
preventiva de concurso no cierra el Registro a actos anteriores, sin que la compraventa de fecha anterior a la declaración
de concurso, aún presentada después, sea título contradictorio o incompatible con el que ordena la anotación. Por último,
si la aportación al Registro de un acto anterior revela que el Registro ha devenido inexacto, lo que procede es inscribir el
título para rectificar la inexactitud registral, en lugar de rechazarlo y obligar al tercero a reclamar su derecho a los
administradores concursales12. Siguiendo estos argumentos, con mayor motivo, si la escritura de fecha anterior se encuentra
presentada en el Registro, antes de que se haya despachado el mandamiento ordenando la anotación, previamente presentado,
la lógica parece imponer que debe procederse a despachar la compraventa primero y luego denegar la práctica de la
anotación de concurso. Al remitir al Juez la nota de calificación negativa, ya sabrá que el bien salió previamente del
patrimonio del concursado y que por tanto no esta afectado por el Concurso, sin perjuicio de las acciones que pudieran
ejercitarse. Esta interpretación permite la adecuada coordinación de la regla sustantiva con el principio de prioridad, objeto
de matización y no de excepción.

4°. EL teleológico o finalista, pues es principio general de nuestro derecho el de la economía procesal y en ámbito
registral el de evitar la práctica de asientos innecesarios, considerados como aquéllos que van a decaer en breve tiempo, a
la vista de la documentación obrante en el Registro de la Propiedad, lo cual se cumple con la segunda de las posiciones, pero
no con la primera, en la que habría que practicar un asiento registral innecesario, pues de su práctica no depende que los
administradores puedan ejercitar la acción de rescisión y tampoco es conforme con el principio de economía procedimental
pues se va a imponer al adquirente un trámite ulterior para lograr limpiar el historial registral de su finca y se obliga al Juez
a emitir una resolución ulterior que así lo ordene, que no tiene razón de ser pues la compraventa se efectuó antes de la fecha
de la declaración de concurso y todo ello se hubiera evitado con una calificación registral fundamentada, teniendo en cuenta
todos los documentos presentados.

2.2.- Si la escritura de fecha anterior a la declaración del concurso se presenta en el Registro una vez practicada la
anotación preventiva correspondiente. En este caso, lo que procede es despachar la compraventa pero sin cancelar la
anotación preventiva de concurso, pero no porque ello derive de la aplicación del principio de prioridad, pues no hay dos
títulos presentados relativos a una misma finca, sino que deriva de la aplicación del principio de oponibilidad del artículo
32 LH, en cuya virtud los títulos que no estén inscritos no pueden oponerse frente a terceros, y en este caso, podríamos
considerar que terceros son los acreedores que integran la masa pasiva del concurso. La cancelación requerirá, en este caso
sí, una actuación ulterior del adquirente de solicitar del Juez de lo Mercantil la cancelación de la anotación preventiva, por
tratarse de acto de fecha anterior a la declaración de concurso, y una actuación ulterior del Juez, que si lo estima procedente
deberá emitir la resolución judicial correspondiente, sin que el Registrador pueda actuar de oficio porque la Ley no se lo
ordena y la regla general es la actuación rogada del Registrador, y además al hallarse practicada la anotación preventiva,
está bajo la salvaguarda de la autoridad judicial, conforme al artículo 1.3 LH, por lo que ha de ser ésta quien ordene su
cancelación.

Así entienden CURIEL LORENTE13 y GARCÍA GARCÍA14 que si lo aconsejable, es que la anotación preventiva
de declaración en concurso se practique sobre todos los bienes inscritos del concursado, si posteriormente se acredita su
venta o enajenación anterior, puede cancelarse el asiento registral extendido relativo al concurso. También la RDGRN
3-VI-2009, al declarar que es inscribible, sin necesidad de autorización judicial ni de los administradores concursales, la
venta hecha por el concursado antes de la declaración de concurso, aunque se presente en el Registro después de la anotación
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de éste, pues el bien vendido no se integra en la Masa concursal (art. 76 LC), sin perjuicio de la eventual acción de rescisión
en el caso de que la venta se haya realizado dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración (art. 71 LC). En
todo .caso, y por aplicación del art. 17 LH, la inscripción se practicará con absoluta supeditación al procedimiento concursal,
de modo que corresponderá al nuevo propietario la carga de la defensa de su dominio, para evitar que el ulterior
desenvolvimiento del concurso provoque la cancelación de su adquisición (arts. 80 y 81 LC).

SUPUESTO DE HECHO N° 3:
COMPRAVENTAS OTORGADAS DESPUÉS DE LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO Y

PRESENTADAS ANTES

En este caso, debemos distinguir dos posibilidades en la práctica, según que el mandamiento de fecha anterior esté
presentado con posterioridad a la escritura de compraventa de fecha posterior o ni siquiera se haya presentado en el Registro
de la Propiedad del distrito hipotecario en que radica la finca:

3.1.- Compraventa de fecha posterior a la declaración de concurso, pero presentada en el Registro de la Propiedad
en fecha anterior al mandamiento que ordena practicar la anotación preventiva de concurso, que también está presentado
en el Registro.

En este caso, podemos mantener las dos posiciones tratadas en el punto anterior, es decir la que aboga por el despacho
de la compraventa y la denegación de la práctica de la anotación preventiva de la declaración de concurso, con el agravante
de que, en este caso, a diferencia del anterior, la venta sí que está afectada por la declaración de concurso, al ser de fecha
posterior; o bien optar por una matización de la aplicación del principio de prioridad basada en la calificación conjunta del
Registrador, para su mejor fundamentación, y en aras de la seguridad jurídica, suspender la venta y exigir la autorización
judicial o la intervención de la administración concursal según los casos, posición que defendemos por los argumentos
expuestos.

3.2.- Compraventa de fecha posterior a la declaración de concurso, sin que en el Registro conste presentado el
mandamiento ordenando la anotación de declaración de concurso, existiendo éste en la realidad extrarregistral.

En este caso, parece que deberíamos aplicar rigurosamente el principio de prioridad y en consecuencia inscribir la
compraventa. Sin embargo, ello casa mal con la regla sustantiva que determina que la declaración de concurso produce
efectos de inmediato, por lo que toda venta posterior debiera estar autorizada por el Juez del Concurso o intervenida por la
administración concursal, caso de intervención de las facultades de administración y disposición del concursado y tratarse
de un acto del giro o tráfico de la empresa. Esta interpretación, correcta desde el punto de vista registral, conlleva el peligro
de sustracción de bienes de la masa activa y el consiguiente fraude de los derechos de los acreedores, y la posible aparición
de terceros protegidos por el artículo 34 LH, por lo que, en aras de la seguridad jurídica y dado el apoyo que la Ley
Concursal hace para conseguir sus efectos en la institución registral, a nuestro modesto entender esa regla general merece
una ponderada matización, basada en la posibilidad que tenga el Registrador de conocer la situación concursal de un
determinado titular registral.

3.2.1.- Si esa posibilidad no existe, debe aplicarse el principio de prioridad pura y dura e inscribir la compraventa
y cuando llegue el mandamiento ordenando la anotación preventiva de concurso denegarla por falta de tracto sucesivo, sin
perjuicio del ejercicio de las acciones de reintegración.

3.2.2.- Pero si esa posibilidad existe, el Registrador debería utilizar los medios a su alcance para realizar una
calificación registral lo más ajustada a derecho y suspender la compraventa de fecha posterior a la declaración de concurso,
pero presentada antes que el mandamiento y exigir la autorización judicial o la intervención de la administración concursal,
según los casos: esa posibilidad es hoy probable debido a la interconexión informática de los Registros de la Propiedad con
los Mercantiles, que determinan una serie de alarmas cuando se declara en concurso a una persona, las cuales permiten la
consulta del Registrador de la Propiedad al Registro Mercantil en el que se ha inscrito la declaración de Concurso, teniendo
en cuenta que el título inscribible también puede ser la certificación del Registrador Mercantil, en los términos que vimos
anteriormente. Esta actuación del Registrador de la Propiedad fue declarada ajustada a derecho por la Sentencia de
25-7-2008 del Juzgado de Primera Instancia n° 4 de Segovia, entre otras, revoca la Resolución DGRN 13-11-2007, para un
supuesto en que la Registradora consultó el Registro Mercantil “on line” para comprobar si un administrador estaba inscrito
en el Registro Mercantil.

Por lo que si puede hacerlo para ese caso, con mayor motivo en el caso de que pueda conocer la situación de concurso
de un titular registral que vende después de la fecha de declaración de concurso que se encuentra inscrito en un Registro
Mercantil, pero no en su Registro de la Propiedad, pues la situación de concurso afecta a las facultades de administración
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y disposición del concursado y el Registrador ha de calificar con todos los medios a su alcance, el principio de seguridad
jurídica del artículo 9.3 CE así lo demanda, entrando en juego el principio de oponibilidad y la anotación preventiva de
declaración de concurso anotada en el Mercantil puede ser oponible a la compraventa de fecha posterior a la declaración
pero que se presenta antes en el Registro de la Propiedad del distrito hipotecario donde radica la finca. En base a ello, parece
que puede considerarse ajustada a derecho la calificación registral negativa que exija la autorización judicial o la
intervención de la administración concursal, según los casos, para poder inscribir la compraventa. La utilización de estos
medios informáticos potencia sobremanera la seguridad del tráfico jurídico y minimiza la posibilidad de fraude a los
acreedores de la masa.

Sólo en el caso de que el concurso no estuviera inscrito en el Mercantil, ni el Registrador de la Propiedad tuviera
medio a su alcance para conocer la situación concursa], podría inscribirse la compraventa por aplicación del principio de
oponibilidad, pues no hay dos títulos presentados relativos a la misma finca, sino uno presentado y otro no.

SUPUESTO DE HECHO N° 4:
COMPRAVENTAS OTORGADAS DESPUÉS DE LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO Y

PRESENTADAS DESPUÉS

En principio, estos actos ya están afectados por la alteración de las facultades de administración y disposición que
determine la resolución judicial que declare el Concurso, por lo que han de ser otorgados por el deudor con el consentimiento
de los administradores concursales o por ellos mismos, según que se haya establecido un régimen de intervención o
suspensión y será necesaria la autorización del juez del concurso, salvo que se trate de actos propios del giro o tráfico de
la empresa, en cuyo caso será suficiente la intervención de la administración concursal, conforme a los artículos 43.2 y 3
y en los términos del artículo 44 LC.

Entiende CURIELLLORENTE que la manifestación al respectó de los administradores concursales debe ser bastante
para no exigir la autorización judicial. Si el acto lo realiza el deudor, antes de que los administradores concursales hayan
aceptado el cargo, se precisa declaración judicial, pues no es suficiente la mera declaración del deudor concursado. La
notoriedad del hecho relativa a si el acto forma parte o no del giro o tráfico de la empresa, queda al arbitrio y buen juicio
del Registrador15. Por su parte, el párrafo segundo del artículo 44.2 establece que, en caso de intervención, los
administradores pueden establecer una autorización general para determinados actos que estén dentro del giro habitual por
razón de su naturaleza o cuantía. En conclusión, la regla general es que una vez declarado el concurso todos los actos de
enajenación o gravamen deben ser autorizados por el juez del concurso, salvo que los administradores concursales declaren
que esos actos entran dentro del giro habitual del deudor concursado, por lo que si se trata de un supuesto de intervención
el acto será realizado por el deudor con el consentimiento de los administradores, salvo, a su vez, que tenga una autorización
general por razón de la cuantía o la naturaleza del acto; y si es un supuesto de suspensión, el acto será realizado por los
administradores sin necesidad de dicha autorización judicial.

SUPESTO DE HECHO N° 5:
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO ANTERIOR O COÉTANEA A LA FASE COMÚN DEL

CONCURSO, INSCRITO EL CONVENIO Y ABIERTA LA LIQUIDACIÓN

Cuando se trata de ejecuciones singulares sobre bienes que integran la masa concursal, debemos diferenciar una serie
de momentos temporales, teniendo en cuenta el principio general según el cual la jurisdicción del Juez del concurso es, como
resulta del artículo 8 LC, exclusiva y excluyente en todas las materias que se consideran de especial trascendencia para el
patrimonio del deudor, podemos hacer una serie de consideraciones en cada una de las fases temporales del procedimiento,
así:

5.1.- Ejecuciones singulares anteriores o coetáneas a la fase común de tramitación del concurso.
En este caso la Ley distingue entre ejecución ordinaria y ejecución de créditos con garantía real.

5.1.1.- Ejecuciones ordinarias

Así las anotaciones preventivas de embargo que se soliciten sobre los bienes inmuebles del concursado inscritos en
el Registro de la Propiedad, una vez que se haya practicado la anotación preventiva de concurso, han de ser ordenados por
el Juez de lo Mercantil que conozca del Concurso, por lo que si se solicitan por cualquier otro Juez distinto, habrá de
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denegarse la práctica de las mismas, así se desprende de los artículos 8 y 55.1 de la Ley Concursal.

Pero puede ocurrir que el mandamiento ordenando una anotación preventiva de embargo, sea de fecha anterior a la
de la declaración de concurso, pero se presente en el Registro después de presentado el mandamiento ordenando la anotación
preventiva de declaración de concurso o de practicada ésta. En este caso, podemos adoptar dos posiciones, denegar la
práctica de la anotación preventiva de embargo, para que ésta sea acumulada al procedimiento concursal y para que conozca
de ella el Juez de lo Mercantil, o bien practicar el embargo y suspender su ejecución. En la doctrina:

Para GARCÍA GARCÍA, “Respecto a los embargos realizados con anterioridad a la declaración de concurso pero
presentados en el Registro después de la inscripción de la declaración de concurso, podría plantearse su posibilidad, pero
no parece adecuada, salvo que la decrete el Juez del Concurso, pues por una parte, la ejecución de dicho embargo se
suspende en todo caso, por lo que el mandamiento que ordena la anotación de embargo no puede admitirse, y por otra parte,
la anotación de embargo no da lugar a ningún crédito privilegiado y produciría una enorme confusión en la tramitación del
concurso16”.

Sin embargo entiende CURIEL LORENTE que la prohibición de anotación se refiere sólo a embargos de fecha
posterior y es razonable que la actuación pueda tomarse, por cuanto será efectiva en el caso de que la declaración de
concurso quedara sin efecto, y en todo caso, la práctica de la anotación no autoriza al Juez que la ordenó a continuar la
ejecución al margen del procedimiento concursal. Caso de practicarla, habría que expresar que, en todo caso, queda en
suspenso a partir de la declaración de concurso, conforme al apartado 2 del mencionado artículo y el Registrador ha de
comunicar a los Jueces con anotación de embargo, la declaración de concurso, con lo que todos ellos paralizarán su
ejecución17. Este autor ha matizado recientemente su postura sobre la base de dos argumentos:

1.- El artículo 24 LC cierra el Registro, tras la anotación del concurso, a los embargos posteriores, posterioridad que
parece referirse, no a la fecha de la traba, sino a la fecha de presentación del mandamiento en el Registro.

2.- Razones de economía procesal, pues la Ley impone la suspensión y acumulación de la ejecución, siendo la
anotación inútil.

CARRASCO PERERA, entre otros se inclina por esta postura que parece defendible, máxime en un caso como el
que se planteó, con decisiones judiciales posteriores a la expedición del mandamiento y a la fecha de declaración del
concurso.

A la vista de estas fundamentadas opiniones doctrinales ha de quedar al arbitrio del Registrador optar por una u otra,
pero parece aconsejable, que se suspenda el embargo y se notifique al Juez que conoce de la ejecución singular, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 135 LH, que dispone que el Registrador deberá comunicar al Juez ante quien se sustancie un
procedimiento ejecutivo la extensión de ulteriores asientos que puedan afectar a la ejecución, para que pueda remitir la causa
al Juez de lo Mercantil que conoce del Concurso. Y para garantizar esa suspensión, el artículo 55.3 ordena la nulidad de
pleno derecho de las resoluciones judiciales que se practiquen en contravención de la misma.

Si el mandamiento ordenando la práctica de la anotación preventiva de embargo se presenta una vez practicada la
anotación preventiva de concurso, la solución debe ser la misma, pero no por aplicación del principio de prioridad, sino de
oponibilidad del artículo 32 LH, por lo que se suspendería la práctica de la anotación preventiva de embargo y se
comunicaría al Juzgado la paralización por efecto de la de declaración de concurso, para que pueda acumularse al
procedimiento concursal.

Respecto a las que se encuentren en tramitación al declararse el concurso, conforme al artículo 55.2, 3 y 4: “las
actuaciones que se hallaran en tramitación quedarán en suspenso desde la fecha de declaración de concurso, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda dar a los respectivos créditos. 3. Las actuaciones que se practiquen en
contravención de lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores serán nulas de pleno derecho. 4. Se exceptúa de las normas
contenidas en los apartados anteriores lo establecido en esta Ley para los acreedores con garantía real”.

Si se presenta mandamiento del Juez que conoce de la ejecución singular, ordenando expedir certificación de dominio
y cargas ordenando la práctica de la nota marginal correspondiente, el registrador expedirá certificación indicando que consta
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anotada declaración de concurso, lo que provocará la suspensión de la ejecución (art. 55.2 LC)18.

Para finalizar este apartado, si no constase anotado el concurso, y el Registrador no pudiere advertir su existencia,
y el Juez continuase la tramitación de la ejecución, pero cuando se presentase el testimonio del auto de adjudicación, ya se
hubiere presentado el mandamiento ordenando la anotación de declaración de concurso o cuando ésta ya se hubiere
practicado, el Registrador habrá de denegar la inscripción del auto de adjudicación, porque sería nulo de pleno derecho,
conforme al artículo 55.3, como ocurriría también en el caso de ejecución de garantías reales.

5.1.2.- Ejecuciones de garantías reales.

La Ley Concursal engloba dentro del concepto de garantía real, no sólo los derechos reales de garantía sobre bienes
inmuebles, sino también las acciones resolutorias de ventas de inmuebles con precio aplazado garantizados con condición
resolutoria explícita inscrita en el Registro de la Propiedad.
Respecto a ellos, a los créditos con garantía real, se impone la paralización en los términos del artículo 56, al disponer:”1.
Los acreedores con garantía real sobre bienes del concursado afectos a su actividad profesional o empresarial o a una unidad
productiva de su titularidad no podrán iniciar la ejecución o realización forzosa de la garantía hasta que se apruebe un
convenio cuyo contenido no afecte al ejercicio de este derecho o transcurra un año desde la declaración de concurso sin que
se hubiera producido la apertura de la liquidación.

Tampoco podrán ejercitarse durante ese tiempo, cuando se refieran a los bienes indicados en el párrafo anterior, las
acciones tendentes a recuperar los bienes vendidos en virtud de contratos inscritos en el Registro de bienes muebles o los
cedidos en arrendamientos financieros formalizados en documento que lleve aparejada ejecución o haya sido inscrito en el
referido registro, ni las resolutorias de ventas de inmuebles por falta de pago del precio aplazado, aunque deriven de
condiciones explícitas inscritas en el Registro de la Propiedad. A tal respecto conviene recordar que, conforme al artículo
135 LH, el Registrador deberá comunicar al Juez, ante el que se sustancia el procedimiento ejecutivo, incluso cuando recaiga
directamente sobre bienes hipotecados, la extensión de ulteriores asientos que puedan afectar a la ejecución.

2. Las actuaciones ya iniciadas en ejercicio de las acciones a que se refiere el apartado anterior se suspenderán desde
que la declaración del concurso conste en el correspondiente procedimiento y podrán reanudarse en los términos previstos
en ese apartado. Se exceptúa el caso en que al tiempo de la declaración de concurso ya estuvieran publicados los anuncios
de subasta del bien o derecho afecto y la ejecución no recaiga sobre bienes o derechos necesarios para la continuidad de la
actividad profesional o empresarial del deudor.

Esta norma es de extraordinaria importancia desde la perspectiva registral, pues según se haya producido o no la
circunstancia en ella señalada, procede practicar la inscripción del testimonio del auto de adjudicación que se presente o
denegar su inscripción. La fecha de publicación de los anuncios es un dato que no constará al Registrador que haya de
calificar el testimonio, a menos que el Juez, en el propio auto exprese, como uno de los presupuestos que han hecho posible
la subasta a pesar de la declaración de concurso la relación de fechas de la publicación de los anuncios y la declaración de
concurso, por lo que si esta circunstancia no consta, procede suspender la inscripción del testimonio del auto de adjudicación
en tanto no se aclare la relación de fechas19, debiendo constar la fecha de publicación de los anuncios de la subasta, para
comprobar que es anterior a la de la declaración de concurso20, aunque para algunos autores, esa comprobación cae fuera
del limitado ámbito de calificación de los documentos judiciales21, sin embargo, conforme a los principios hipotecarios, es
lógico que el Registrador suspenda la inscripción de ese testimonio, pues es contrario a la regla general de suspensión o
paralización de las ejecuciones singulares, si no se acredita que se está en el supuesto de hecho la que se refiere esta norma.

3. La declaración de concurso no afectará a la ejecución de la garantía cuando el concursado tenga la condición de
tercer poseedor del bien objeto de ésta.

Por tanto, para que pueda iniciarse o continuarse la ejecución en el caso de los bienes del concursado afectos a la
actividad empresarial o profesional, se requiere la aprobación de convenio que no afecte al derecho real de garantía o que
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transcurra un año desde la declaración del concurso sin que se hubiese producido la apertura de la liquidación. El inicio de
la ejecución debe hacerse bajo la jurisdicción del Juez del Concurso, con ciertas peculiaridades, conforme al artículo 57 que
dispone:

“Inicio o reanudación de ejecuciones de garantías reales.

1. El ejercicio de acciones que se inicie o se reanude conforme a lo previsto en el artículo anterior durante la
tramitación del concurso se someterá a la jurisdicción del juez de éste, quien a instancia de parte decidirá sobre su
procedencia y, en su caso, acordará su tramitación en pieza separada, acomodando las actuaciones a las normas propias del
procedimiento judicial o extrajudicial que corresponda.”

Como pone de relieve CURIEL LORENTE, el legislador no quiere poner límites a la ejecución de garantías reales
salvo cuando recaigan sobre bienes afectos a la actividad profesional o empresarial del concursado; y es que la ejecución
de garantías reales sobre bienes no afectos a la actividad empresarial puede continuar, si ya estuviera iniciada, ante el propio
Juez del concurso, en pieza separada y por los trámites del procedimiento judicial o extrajudicial correspondiente, según
el artículo 57.1 LC, con la obligación de remitir el remanente que quede, tras satisfacer al acreedor con garantía real
ejecutante y a los ulteriores de igual naturaleza que deban quedar cancelados por la ejecución de la garantía hasta el límite
de las cantidades aseguradas por tales garantías, a la masa activa del concurso, como resulta del artículo 568 LEC22.

2. Iniciadas o reanudadas las actuaciones, no podrán ser suspendidas por razón de vicisitudes propias del concurso.

Cesará la suspensión de las ejecuciones singulares anteriores o coetáneas a la declaración de concurso, cuando se
apruebe el convenio, a menos que el Convenio contemple expresamente el régimen de las garantías reales y de algún modo
limite su efectividad, pues la aprobación del convenio determina el cese de todos los efectos de la declaración de concurso,
conforme al artículo 133, incluida la suspensión prevista en el artículo 56.2 y la competencia exclusiva del Juez del
Concurso, por lo que la tramitación de la ejecución puede continuar ante el Juez que la inició, siendo el auto de adjudicación
que recaiga inscribible23.

Pero abierta la fase de liquidación, dispone el artículo 57.3 LC:

3. “Abierta la fase de liquidación, los acreedores que antes de la declaración de concurso no hubieran ejercitado estas
acciones perderán el derecho de hacerlo en procedimiento separado. Las actuaciones que hubieran quedado suspendidas
como consecuencia de la declaración de concurso se reanudarán, acumulándose al procedimiento de ejecución colectiva
como pieza separada.”

Ello es consecuencia lógica, pues la apertura de la fase de liquidación, no altera la competencia exclusiva del Juez
del Concurso, el cual deberá decidir sobre esas ejecuciones acumulándolas al procedimiento concursal como pieza separada.

5.2.- Ejecuciones posteriores a la inscripción del convenio o a la apertura de la fase de liquidación.

Inscrito el convenio, que no pone fin al concurso, la cuestión que se plantea es si con posterioridad a la inscripción
del convenio pueden inscribirse otros actos o anotarse embargos. Partiendo del artículo 137 LC habrá que estar a los
términos del concurso, pero aunque se establezcan restricciones, su infracción no hace nulo el acto o contrato, sino tan sólo
rescindible, por lo que los actos posteriores son inscribibles pero advirtiendo en la inscripción que están sujetos a la posible
rescisión de conformidad con el articulo 137 LC, que dispone “Facultades Patrimoniales del concursado convenido.- 1. El
Convenio podrá establecer medidas prohibitivas o limitativas del ejercicio de las facultades de administración y disposición
del deudor. Su infracción constituirá incumplimiento del convenio, cuya declaración podrá ser solicitada por cualquier
acreedor. 2. Las medidas prohibitivas o limitativas serán inscribibles en los registros públicos correspondientes y, en
particular, en los que figuren inscritos los bienes o derechos afectados por ellas. La inscripción no impedirá el acceso a los
registros públicos de los actos contrarios, pero perjudicará a cualquier titular registral la acción de reintegración de la masa
que, en su caso, se ejercite”.

Desde la perspectiva registral, si en el Convenio no se establecen medidas prohibitivas o limitativas, no se plantean
problemas respecto a los actos posteriores del concursado convenido, pero, si se contienen esas medidas y el concursado
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convenido las contraviene, el precepto parece permitir su inscripción en el apartado 2, supeditada a la acción de reintegración
de los bienes a la masa, lo que en la práctica va a producir que nadie se atreva a infringir el convenio, pues la inscripción
se va a obtener condicionada por el posible ejercicio de la acción de reintegración, de forma indefinida, hasta que sea
cancelada esa restricción, cuando se cancele el Convenio, por su cumplimiento o la terminación de la liquidación, por lo que
parece que sea más practico al acreedor no anotar el embargo y denunciar el concurso.

Sin embargo, puede tratarse de deudas generadas con posterioridad al concurso y al convenio, por lo que el criterio
del 137.2, no es tan extraño. Como dice PAU PEDRÓN, la referencia a que la acción de reintegración de la masa que en
su caso se ejercite, perjudicará a cualquier titular registral, lo que requiere que se haga constar en el acta de inscripción la
circunstancia de que el derecho se ha adquirido con vulneración de las prohibiciones o limitaciones inscritas y, por tanto,
que el derecho queda sujeto al posible ejercicio de la acción de reintegración, lo que también se advertirá en la nota a pie
de título24. La única forma de que perjudique a “cualquier titular registral”-incluso terceros- es la constancia en el Registro
indicada, pero para consignar registralmente todos estos extremos, se requeriría previamente notificación al interesado, pues
se trata de inscripción en forma distinta a la solicitada, lo que acerca la cuestión a la “inscripción parcial” del artículo 19
bis 2° LH25. Entonces, como dice DOMINGUEZ CALATAYUD, la fe pública registral del artículo 34 LH protege al que
adquiere, a título oneroso y con los demás requisitos exigidos por el citado artículo, del que adquirió del concursado, al
subadquirente del concursado, el cual no podrá ver invalidada su adquisición por los vicios del negocio por virtud del cual
su causante adquirió lo ahora transmitido del concursado. La inoponibilidad de la situación concursal al tercero del artículo
34 LH, está expresamente reconocida en los artículos 72.2 y 73.2 LC respecto de las acciones de reintegración, y en el 137.2
LC respecto de los adquirentes de quien, a su vez, adquirió de un concursado que transmitió sin respetar las restricciones
que se le impusieron en el convenio26.

En todo caso, los problemas de aplicación práctica que puede plantear la aplicación del precepto, se soslayan si
cumplido el concurso, el deudor solicita la declaración judicial de cumplimiento del mismo, conforme al artículo 139 LC,
que una vez hecho constar registralmente terminaría con las restricciones derivadas del 137.2 y en caso de incumplimiento,
cualquier acreedor que estime incumplido el convenio, podrá solicitar del Juez la declaración de incumplimiento, que
supondrá la rescisión del Convenio y la desaparición de los efectos sobre los créditos a que se refiere el artículo 136,
conforme al artículo 140 y la apertura de la fase de liquidación conforme al artículo 143.2.

SUPUESTO DE HECHO N° 6:
EL CONVENIO Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Como dice la Exposición de Motivos de la LC, «la solución normal del concurso, que la Ley fomenta con una serie
de medidas orientadas a alcanzar la satisfacción de los acreedores a través del acuerdo contenido en un negocio jurídico en
el que la autonomía de la voluntad de las partes goza de una gran amplitud», sin llegar a ser absoluta, ya que deberá respetar
el contenido mínimo y las limitaciones y condiciones impuestas en el artículo 100 LC. La aprobación del convenio no
produce la conclusión del concurso, y hasta que el convenio se apruebe seguirán aplicándose las normas establecidas para
la fase común del concurso contenidas en el Título III de la LC; aprobado el convenio, salvo que el Juez decrete la
suspensión de su eficacia o su eficacia provisional, el convenio producirá sus efectos, consistentes, según el artículo 133.2
LC, en el cese de todos los efectos de la declaración de concurso, que quedarán sustituidos por los que se establezcan en
el propio convenio y el cese, correlativo, de los administradores concursales, sin perjuicio de las funciones que el convenio
pueda encomendarles hasta su íntegro cumplimiento.

Por su parte, el artículo 137.2 LC prevé la posibilidad de que el convenio contenga medidas prohibitivas o limitativas
que serán inscribibles en los registros públicos, y en particular, en aquéllos en los que el concursado tenga inscritos bienes
o derechos afectos a ellas. Por ello se plantea la posibilidad de si sólo debe inscribirse el convenio cuando contenga dichas
medidas prohibitivas o limitativas, o por el contrario debe inscribirse en todo Caso. La conclusión a que nos lleva el artículo
137 es a que el Convenio debe inscribirse en todo caso ya que es muy importante que conste registralmente el momento
procedimental en el que se encuentra el concurso, por lo que es trascendente dar publicidad de que existe un convenio y el
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contenido del mismo, además el artículo 132 ordena que se dé a la sentencia que apruebe el Convenio la publicidad registral
prevista en los artículos 23 y 24 LC.

En cuanto a la cuestión relativa a la clase de asiento a practicar, el juez del concurso partiendo de la dicción de la
ley suele ordenar que se anote el concurso, por entender que no sólo es lo más ajustado al tenor de la ley, sino que no tendría
sentido que estuviera inscrito un convenio una vez hubiera ya caducado la anotación del concurso de la que traía su causa.
Sin embargo, el convenio debe ser objeto de inscripción, especialmente en el caso de que se establezcan medidas
prohibitivas o limitativas, dado que estas medidas deben constar indefinidamente en el Registro hasta que se ponga fin al
concurso. Lo que se desprende del tenor del artículo, en interpretación sistemática del mismo es que el Convenio debe
inscribirse si la sentencia que lo aprueba es firme, y si no lo fuera debe ser objeto de anotación preventiva, conforme al
criterio del artículo 524.4 LEC y del artículo 24.5 LC, relativo al auto de declaración de concurso, conforme al cual “El Juez
acordará expedir y entregar al procurador del solicitante del concurso los mandamientos necesarios para la práctica inmediata
de los asientos registrales previstos en este artículo. En tanto no sea firme el auto de declaración del concurso será objeto
de anotación preventiva en los correspondientes registros”.

Criterio que debe mantenerse también, con mayor motivo, para el supuesto de Convenio, el cual produce efectos
desde la fecha de la sentencia de aprobación, cesando todos los efectos del concurso, que se sustituyen por los del convenio
(art. 133), sin que estos efectos, si la sentencia es firme estén supeditados a ninguna limitación temporal, pues no la dispone
la Ley, por lo que, en caso de firmeza, el convenio ha de inscribirse.

Además la Ley prevé también que la conclusión del Concurso por cumplimiento del Convenio, en virtud de auto,
al que se dará la publicidad prevista en los artículos 23 y 24 LC, conforme a los artículos 141 y 177 LC; la lógica nos lleva
a interpretar que el Juez deberá decretar la cancelación de todos los asientos relativos a la situación concursal, puesto que
la Ley distingue el auto de cumplimiento de convenio y el auto de conclusión del concurso por cumplimiento del Convenio.

El primero está previsto en el artículo 139 y goza también de la misma publicidad registral, siendo el asiento
adecuado, siguiendo el mismo criterio, el de inscripción si la resolución judicial es firme, o el de anotación preventiva si
no lo es. Se plantea la duda de si este auto provoca la cancelación de la inscripción del convenio; desde un punto de vista
lógico, así debiera ser, pero por aplicación de los principios hipotecarios, esa cancelación ha de ser ordenada por el Juez,
por aplicación del principio de rogación, y porque la Ley Concursal no ha ordenado la cancelación de oficio por el
Registrador.

El auto de conclusión de concurso por cumplimiento del convenio, está previsto en el artículo 141 y es el que
formalmente pone fin al procedimiento de concurso, y según el artículo 178.1 “En todos los casos de conclusión del
concurso, cesarán las limitaciones de las facultades de administración y disposición del deudor subsistentes, salvo las que
se contengan en la sentencia firme de calificación”, para lo cual, el Juez ha de ordenar la cancelación de todos los asientos
derivados del procedimiento concursal, a través del correspondiente mandamiento ordenándolo27, si no lo hubiere hecho en
el auto de conclusión del concurso.

SUPUESTO DE HECHO N° 9:
NECESIDAD DE PREVIA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.

La respuesta ha de ser negativa, pues se trata de asientos que tienen objetos y funciones diferentes y compatibles,
por ello el artículo 24 LC los enumera como diferentes tipos de publicidad registral, una que recae sobre la persona del
concursado, y otra que recae sobre sus bienes, además, el asiento en este caso es ordenado por la autoridad judicial en virtud
del correspondiente mandamiento y la Ley Concursal en ningún precepto exige la previa inscripción en el mercantil, aunque
es conveniente la más rápida inscripción del auto de declaración de concurso en el mismo, para que la situación pueda ser
conocida en todos los Registros de la Propiedad en que tenga bienes inscritos el concursado, a través de la interconexión
informática a la que antes hemos aludido. Si el Concurso está inscrito en el Registro Mercantil, debemos recordar que el
artículo 323 RRM considera como título inscribible del Concurso la certificación del Registrador Mercantil que contenga
los datos esenciales del Concurso para el Registro de la Propiedad, resultantes de la resolución judicial en la que se ha
declarado el Concurso, que se inscribirá en los Registros de la Propiedad, en que existan bienes inmuebles del Concursado;
el precepto parece imponer esta actuación de los Registradores Mercantiles como obligatoria, si del mandamiento resultan
los datos necesarios para la identificación de los bienes inmuebles del concursado. Pero la inscripción previa en el Mercantil
no es requisito necesario para la anotación de la declaración de concurso en el folio registral de un inmueble del concursado
si se presenta el correspondiente mandamiento en el Registro de la Propiedad que así lo solicite, sin que se imponga al



28 PAU PEDRÓN, A. Op Cit en nota 25 Página 105 y 106.
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Registrador de la Propiedad la obligación de comunicarlo al Registro Mercantil de la Provincia, pues no se ha previsto así
en la Ley.

SUPUESTO DE HECHO N° 10
TRANSMISIÓN DE FINCAS POR LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES

En caso de transmisión de bienes inmuebles del concursado, la regla general es que se requiere autorización judicial,
salvo que se trate de un acto del giro o tráfico de la empresa, en cuyo caso, basta la intervención de la administración
concursal, en cuyo caso debiera constar que es un acto del giro o tráfico de la empresa que según la RDGRN 28-XI-2007
corresponde al Juez determinarlo, sin embargo, el artículo 44.2 la administración concursal podrá determinar los actos u
operaciones propios del giro o tráfico de la empresa que, por razón de su naturaleza y cuantía, quedan autorizados con
carácter general, por lo que atendiendo al tenor literal del precepto, bastará la declaración al respecto de la administración
concursal compareciente, sin que sea necesaria una ulterior aprobación judicial al respecto, lo cual se desprende también
del artículo 44.3 al disponer que en caso de suspensión de las facultades de administración y disposición del deudor
corresponderá a la administración adoptar las medidas necesarias para la continuación de la actividad empresarial o
profesional.

La actuación de la administración concursal, si está formada por varios administradores concursales, es colegiada,
conforme al artículo 35.2, por lo que las actuaciones se adoptarán por mayoría, y de no alcanzarse resolverá el Juez, por lo
que en caso de ser tres, el artículo exige que en el acuerdo intervengan los tres administradores concursales, que han de
formalizar el acuerdo por mayoría en un libro de actas legalizado por el Juez. Por lo que en la escritura pública
correspondiente, deberán comparecer los tres, pero si no pudieran comparecer los tres, entiende PAU PEDRÓN que puede
comparecer uno de ellos, al menos, con certificación del acuerdo adoptado por mayoría. Cuando sólo comparecen dos de
los tres administradores nombrados, y no hay certificación, se exige la ratificación del tercero por ser decisiones colegiadas,
o bien certificación del acuerdo tomada del libro de actas.

SUPUESTO DE HECHO N° 11
LA LIQUIDACIÓN DEL CONCURSO Y SU CONEXIÓN CON EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

La alternativa al convenio es la liquidación que puede pedir el propio concursado con la solicitud del concurso
voluntario y en los casos del artículo 142.1 y 2, o cuando, durante la vigencia del convenio conozca la imposibilidad de
cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación del convenio, conforme
al artículo 142.3. Si el deudor no lo solicitare podrá hacerlo el acreedor que acredite la insolvencia patrimonial del deudor.
Podrá también abrirse la fase de liquidación de oficio por el Juez conforme al artículo 142.4, en los casos del artículo 143
LC.
La resolución judicial que abre la liquidación, es el auto dictado por el Juez de lo mercantil que conoce del concurso al que
se dará, como exige el artículo 144 LC, la publicidad prevista en el artículo 23 y 24 LC, que será objeto de anotación
preventiva si no es firme, y de inscripción si es firme y de toma de razón en el Libro de Incapacitados. Lo cual está
justificado, pues el único título a presentar a partir de entonces es el de la enajenación realizada por los administradores
designados por el Juez, que si la resolución judicial es firme, no tiene porqué someterse al plazo de caducidad de las
anotaciones preventivas, dada la regla general de inscripción voluntaria en nuestro derecho. Si no fuera firme, tendrán que
presentar la resolución judicial que haya ganado firmeza, o en caso contrario, el título público que origine la liquidación
deberá presentarse durante la vigencia de la anotación preventiva. PAU PEDRÓN plantea la posibilidad de que el Registro
publique no sólo la apertura de la fase de liquidación, sino también el plan de liquidación, pues éste puede contener reglas
de atribución de facultades dispositivas, por un lado y excepciones a la regla de enajenación por subasta, por otro, por lo
que parece conveniente esa constancia registral como alternativa a la necesidad de que el plan se aporte junto con cada acto
inscribible para comprobar si ese acto inscribible está ajustado o no a las previsiones del plan28.

El objetivo de la fase de liquidación es la realización de los bienes de la masa activa del concurso para pagar todas
las deudas del concursado que integran la masa pasiva, por ello, el artículo 146 LC nos dice que la apertura de la liquidación
producirá, además de los efectos establecidos en el capítulo II del Título III, el vencimiento anticipado de los créditos
concursales aplazados y la conversión en créditos dinerarios, más que en dinero, como pone de manifiesto el profesor



29 DOMÍNGUEZ CALATAYUD, V. Op Cit. Página 1266.
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BLASCO GASCÓ, de los créditos que consistan en otras prestaciones29; si se trata de garantías reales, entiende
DOMÍNGUEZ LUELMO, que dada su especialidad, no precisan del efecto automático del vencimiento anticipado, de la
misma manera que no se suspende en este tipo de créditos el devengo de intereses por la declaración de concurso. En cuanto
a la capacidad de obrar del concursado se refiere, se suspenden sus facultades de administración y disposición sobre su
patrimonio, como dispone el artículo 145.1 LC, por lo que, cuando en virtud de la eficacia del convenio hubieren cesado
los administradores concursales, el Juez los repondrá en el ejercicio de su cargo o nombrará a otros, una vez acordada la
apertura de la liquidación. El efecto de la publicidad registral de la apertura de la fase de liquidación es el cierre del Registro
a los actos del concursado que no hayan sido realizados por la administración concursal, conforme al artículo 40 y 145 LC.

En conclusión, éstos son los principales supuestos de hecho que plantean las relaciones del Concurso con el Registro
de la Propiedad, y la aplicación a los mismos de las geniales aportaciones doctrinales de los autores citados a lo largo del
artículo, con el propósito de que pueda ayudar al compañero a resolver las posibles dudas respecto. La práctica se encargará
de demostrar el carácter incompleto del presente trabajo.
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